
ELEMENTOS PARA UNA TEORIA MARXISTA DEL DERECHO 

TESIS PARA OPTAR AL GRADO DE 

DOCTOR EN DERECHO 

LIC. MARIA EUGENIA PADUA GONZALEZ 

U N A M 

DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES 

FACULTAD DE DERECHO 

MEXICO, D.F., octubre de l987. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I N D I C E 

Pág. 

INTRUDUCCION • I 

CAPITULO PRIMERO: 

EL METODO EN LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y EL M~ 
TERIALISMO HISTORICO l 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El Materialismo Histórico. 

Importancia del Método 

Premisas del Enfoque Metodológico de la Rea
lidad Social 

Análisis Sociológico y Análisis Teórico (o 
Lógico). 

A. 

B. 

El Método de Ascensión de lo Abstracto a 
lo Concreto • 

El Método Histórico y el Método Lógico.
Supuestos del Conocimiento Teórico del 
Derecho. 

Planteamiento del Problema 

La Exigencia de un Método adecuado para la 
Investigación del Derecho. 

NOTAS CAPITULO PRIMERO 

l 

6 

8 

ll 

12 

17 

24 

28 

36 

ti## 



ii 

fl 1111 

CAPITULO SEGUNDO: 

EL DERECHO COMO FENOMENO SUPERESTRUCTURAL Y LA 
ESTRUCTURA ECONOMICA • 38 

J.. 

2. 

La Estructura Econ6mica. 

A) 

B) 

Fuerzas Productivas. 

Relaciones de Producción 

La Superestructura 

A) 

B) 

DiaJ.éctica del. DesarroJ.J.o del. Estado y 
el. Derecho 

Conciencia Social. e IdeoJ.ogía Jurídica 

ESQUEMA VERTICAL O SINCRONICO DEL "EDIFICIO SO--

38 

38 

41 

46 

46 

53 

CIAL", SIGUIENDO EL TEXTO DEL PROLOGO DE MARX. 60 

3. InterreJ.aci6n entre J.a Estructura Econ6mica_ 
CapitaJ.ista y el. Derecho 

A) 

B) 

EJ. Derecho y J.a Concepci6n MateriaJ.ista. 

EJ. Derecho en J.a esfera de J.a CircuJ.a
ci6n y Producci6n CapitaJ.ista. ; 

a) 

b) 

EJ. Derecho en J.a esfera de J.a circu
lación 

EJ. Derecho en J.a esfera de J.a. produs 
ción . 

NOTAS CAPITULO SEGUNDO • 

CAPITULO TERCERO: 

CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL DERECHO Y SU AUTQ 

61 

61 

62 

66 

72 

77 

NOMIA RELATIVA . 81 

J.. Autonomía reJ.ativa del. Derecho 81 

fl ##-



2. 

3. 

4. 

A) 

B) 

C) 

La a11enacrón jurí~ica 

División del trabajo y autonomía relati
va del. Derecho 

El papel de los Intelectuales y el Dere
cho. 

Reactibilidad del Derecho. 

Coherencia del Derecho 

a) 

b) 

Coherencia Interna e Histórica del Dere
cho. 

Cohe~encia Interna del Derecho y pleni-
tud hermética del orden jurídico 

Generalidad del Derecho. .·; 

a) Problema que plantea el punto: ¿Cuál es 
la base real del Derecho?. 

iii 

84 

86 

90 

94 

103 

103 

105 

107 

107 

b) Contenido del Derecho y Vo1untad.'Domirian 
te • • • • • . • • . . • • . . •· ... ; ;. "·; :-· 112 

5. 

6. 

El Problema de la Igualdad del Dere.cho .• 

a) El tipo de derecho y la forma del dere-
cho. 

b) El Derecho moderno y la crítica marxista 
de los derechos humanos de la Revolución 
Francesa 

La Coercitividad del Derecho 

a) 

b) 

c) 

El Derecho como instrumento de coerción. 

Inseparabilidad del Derecho y del Estado 

Naturaleza de la coercitividad 

NOTAS CAPITULO TERCERO 

119 

121 

122 

128 

128 

129 

131 

134 

### 



iv 

### 

CAPITULO CUARTO: 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL DERECHO SOCIALISTA. 138 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

<.Existe una teoría Marxista del Derecho?. 

La tesis de la Extinción 'd.el Derecho ,en el 
Socialismo no es la negación del Derecho en 
general. · 

La Revolución: sus premisas. 

El Derecho, Instrumerito de la Dictadura del 
Proletariado 

Función del Derecho en el Socialismo 

NOTAS CAPITULO CUARTO. 

CAPITULO QUINTO: 

EL SISTEMA JURIDICO SOVIETICO COMO APLICACION 
DEL DERECHO SOCIALISTA 

A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

<.El Derecho Soviético forma un Sistema Jurí
dico Independiente?. 

Concepto de Derecho según la Doctrina Sovié
tica 

Las fuentes del Derecho Soviético. 

Períodos Principales en la Evolución del De
recho Soviético. 

l.- El Período de Guerra (1917-1921) 

2.- El Período de la N.E.P. (1922-1927). 

3.- El Período de los Planes Quinquenales 
(1928- ) . 

Las Reformas en la Epoca de Gorbachov. 

a) Reformas Legislativas en Materia Económ~ 
ca 

l.- Control legal y administrativo 

138 

145 

153 

167 

173 

179 

183 

183 

186 

194 

198 

199 

200 

202 

202 

204 

205 

##fl. 



### 

2.-

3.-

4.-

S.-

6.-

7.-

8.-

9.-

]_O. -

]_]_. -

12.-

Obtenci6n de Créditos. 

La natura1eza Jurídica de 1as Em--
presas 

Los Fondos de Reserva y ,i.3. C:ori'1:;;i-
buci6n Fiscal.. • ,,,''· ,.,~, 

El. Persona1 de 1as Empre;;C3.s':~ 
'·';:.·, ·'"·,:·: 

Liquidaci6n de l.as Empresa\"}'', 

Observaciones. 

Empresas Conjuntas con l.os Paí.ses_ 
del. Carne 

Normas Ap1icabl.es. 

Normas Paral.el.as con l.as Disposi-
ciones sobre l.as Empresas Comúnes 
con Países Capital.istas y Desarro= 
1l.ados ~ 

Ley Rel.ativa a l.as Empresas Estat~ 
l.es. 

I 

II 

III 

IV 

Organ.ización. 

Fondos. 

La Dirección. 

La P1aneaci6n 

Ley sobre el. Trabajo Independiente 

b) Reformas en Materia Judicial. 

e) Reformas en Materia Social. 

d) Reformas en Materia Po1ítica 

F. Eval.uaci6n del. Sistema Jurídico Sovlét1co. 

a) Centra1ismo Democrático. 

b) El. Mono1itismo del. Partido 

e) La represi6n en el. Partido 

V 

. 207 

207 

207 

208 

209 

209 

211 

212 

213 

214 

216 

218 

218 

21:9 

220 

221 

226 

227 

229 

23]_ 

233 

235 
### 



### 

G. 

H. 

La Constitución Stalinista de 1936 

El- Sistema Soviético después de:Stalin. 

vi 

236 

23B 

I. El Derecho Soviético como instrumento al seE,_ 
vicio del Poder Político • 240 

NOTAS CAPITULO QUINTO. 24B 

CONCLUSIONES 253 

BIBLIOGRAFIA • 25B 



I 

INTRODUCCION 

Los fundadores de1 marxismo no dejaron ningún tratado sis 

temático sobre e1 Derecho. La obra cumbre de Carios Marx, E1 

Capita1, es a 1a 1uz que vierten sus restantes obras, una em

presa reiativamente inconciusa. En eiia só1o se desarro116 e1 

punto de ia estructura económica de1 modo de producción capi-

ta1ista. 

Pero si bien es cierto que ni Marx ni Enge1s 1egaron 

obras específicas sobre e1 Derecho, sí hicieron vaiiosos enu~ 

ciados en torno ai mismo, ios cua1es son útiies para hacer 

una exposición coherente acerca de 1o jurídico en genera1, 

desde.ei·punto de vista marxista. 

En e1 propio ámbito de1 marxismo occidenta1, en 1os círcu 

ios ... de profesores e inte1ectua1es .- .. n,O existen estudios siste-

máticos que permitan una, mayo;ó .·iI;r-6.i:undización de1 enfoque - -

marxista dei Estado y e1 .• n~r..;ic;h'6:~ •, fundamentaimente de este ú!_ 
.r., '"" .'.··• 

timo. Aunque e1 tema ha,•.i.nt.;;~.;;·s·;;¡_a¿, ú1timamente a muchos cien

tíficos socia1es,· eritr'eJeii6;,(·.'a. connotados juristas que han 
>:..:. ,.;;} ·. :-~~=-

he cho, de1 estU:a:Í.6 de :i:a.:'.5oéio1ogía jurídica una especia1idad. 

Transcurridos.· cien .. áños ·,de 1a e1aboración primigenia de1 mat~ 
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ria1ismo histórico y a _pesa:r de 1os esfuerzos,.he_chos por 1os 

continuadores de1 socia1ismo científico,· :Los frutos' no han c~ 

rrespondido con 1a dimensión de . 1.,;_s. ob~as -~él.;, Marx y Enge1s. 

marxistas 

sobre e1 Estado y e1 Deréhl'íé:!.';'' h¡,;::!t·'s:Ln 'duda, ~ún 1egado sin el. 

cua1, e1 marxismo difíciiiJie~~~~h~~iese ,;,_icanzado ~1 nive1 dE! 

aceptación universa1 obsei;:..,;..c':i6~· ei rnét.odo de aná1isis. En 
:':• .: ·.· : 

efecto,, e1 método marxista'- .(;;,'1. m,;,_teria1isrno histórico) se ha: 

constituido en e1 instrurnent,o científicoº correcto para ana1i

zar e interpretar 1os fenómenos socia1es; en e11o radica uno 

de 1os grandes aportes a '1a cienci'a otorgados por 1as obras -

rnarxianas.(*) 

1 MARCO TEORICO METODOLOGICO DE LA INVESTIGACION. 

E1 método éon e1 cua1 debe abordarse nuestra investiga

ción, es ei de1 materia1ismo histórico, porque consideramos 

que: a). E1 Derecho es un fenómeno socia1 y por ende histórico, 

es decir, que e1 Derecho no ·es una entidad rnetafísiéa, n1 na-

tura1, ni eterna, sino una categoría histórica, transitoria y 

perecedera y, b) E1 Derecho es un ref1ejo de1 ser socia1 y -

por 1o tanto, a1go perteneciente a 1a superestructura. E1 De-

Marxiano: referido a 1a producción inte1ectua1 de Carios 
Marx, en contraposición a marxista: orientación teórica ::
de una corriente intelectual mucho más amplia, suscitada 
por Marx y por e1 movimiento obrero. 

### 
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recho, de esa manera, no puede concebirse como independiente, 

sino que está._ determinado por la base real de _la sociedad.. E~ 

ta es su fuent.; ·.materia.1. 

2 

- • • • ~· >·;' ' e 

_El- marxismo·.-'representa ·una ,teoría . .;,'xp.li.cativa·_-de ·la· socie 

dad humana . en sU.: c:l.i;~:r'entes eei¿dioÍ3 de :desarl:'o;io. En el ~ 
bito totaliza:dor de 1.as. formaci~n"'s soc:La:{es. es >posible de-

tectar el elemento .ri.;:r>mativo ~co;;,ócuna' .,;:_r¡;,_ble de~end~~rite --, .·.. ., .. · ·.,- ... · - . -

del complejo tej idó de relaéiones. ,;.;¿,·;;_;;.les e ind:i..;icÍua1es el'\ 

que el hombre actúa. 

En este contexto ¿la teorí;;._ ni.arx1.sta 'logra ·:estructurar un 

discurso explicativo con met~dolo~í~-~ técmic;,fs pr~pias? 
·' .. ·_ .. ' - --- ·--

los elementos extraídos de las 'referencias· a1"=Í:enómenc::> jurídf.. 

co de Marx y Engels. ¿es posible construir una• Teoría: Marxis

ta del Derecho? ¿la práctica del derecho so~ia.iisit¿;,_ en. 1a _;; -

URSS, es congruente con los supuestos y premis;,._s del ma-i:er::La-

1ismo hist6rico? 

Estas y otras interrogantes se intentarán responder en el 

desarroll..o de este_ trabajo de investigaci6n •• · 

3 FUNDAMENTO , DOCTRINAL Y NORMATIVO DE LA INVESTIGACI ON. 

En primer lugar, _nuestra investigaci6n comprende·· lo que 

en forma expresa'· o· indirecta dejaron en sus obras -_Marx y En-

#f#'ll 
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gels sobre el ~en6meno jurídico y las ideas de algunos críti

cos neomarxistas como Umberto Cerroni, Nicos Poulantzas, Ru-

dolf Bahro, Ralph Miliband, Norberto Bobbio, etc~, que tam- -

bien hacen referencia al mismo fenómeno. 

Por lo que toca al fundameT>to' norrriat;tV'ci :en. 1a investiga--

ci6n, nos apoyamos en la 1egis1aci6i;.~probá.da por J.a URSS en_ 

cada m6ri.ent6. de su evo1uciC:,n,' 1~g·i.,;1~ti:\ra; (Constitucional, Pe

nal. et°'. ) .; ::~sí• cc:>m~· de {;._ ~á~:;~·;;,~~~':f· .. '1egis1aci6n promovida 

por . el, gobie-rno''.;, de~:.Mij.;;,_il: .GC>r:bachov en materia econ6mica, po-, -· ,,.~·,,-.... -.. - '-. ·,-.. ':.,- '· '; :,:: ' .. .-. . , .. -_._ ' . 

1í ti ca' ~,y·~; ~~,~~.-:~-~~]:;\···,:jJ-2(~"iÚ'·~' ·f:';,:_/-·: 
;' :,,··.·· .j-,'.';°,:,O,., ,' ,··.·. : • .,;· ~:~· 

'"';'._ -:2:·-~:f;~ft '',~:~~~'.~--)-:-);. "- ;_ ~:,- .. ' !~•. 

IMPaR-r.AN·c'l:A\~'Pi&ci'.rl:c::A· nE ·LA INVEsTIGAcioN. 
:(·~·-: '.'(,'.:«'·¡ ;.·;.f :: 

) :_--~ ~l :::~- :"<--. ·- , 

En el .pres.,.~te trabajo .tratamos de estudiar las ideas de 

los clásicos m.ir~:ist~i .sobre el fenómeno jurídico y lo con- -. . . 

frontamos con '·ia::.pr:áctica;. sirviendo, como objeto de estudio, 

la práctica jurídica del primer país socialista que se apoya_ 

en las concepciones marxistas. 

Respecto a la pregunta: "'¿Existe una Teoría marxista del 

derecho?' Bobbio, ha dado ya su respuesta: Tal teoría no exi~ 

te, o por 1o menos, 'aún no existe' ... la riqueza de las te--

sis marxianas sobre el derecho pueden reducirseaJ.a hip6tesis 

aún por demostrar en su totalidad:'el derecho como instrumen-

to de dominaci6n de clase y, por tanto, como institución o --

### 



V 
#### 

conjunto de instituciones características de una sociedad di

vidida en clases antag6nicas', .•. Por otra parte observo que_ 

con l.a hip6tesis mencionada Marx en cambio ha contribuido no

tablemente al estudio de la sociología · .. te6rica .del derecho." 

En los. cuatro ·Pr:imeros cá'pít":Ui;:;s :·d·~,: ~;,;_ presente :tesis; i!!_ 

:::t:::· ·:;~tt~i::?~~!~?~ª-~!~~~~·:~t~~in:~:~:it:~r tiº-;~:0zs~:~:=·· 
- - - "-~-.,-... ;.,_, .. \ ·. ,, .. ·· .. '.: .- .. 

tuadO cor:!:-ect'a.m~n1:e f.a ·. ri.t.e,;ti.C:. 'entender:,, en el ~;;:i_:;,.~~S'?' d.;, Ú_ 

conci'enci.:.:_c·5c,·é:ia::LI,~ i~;i,~'~"¡;.;·~n6fetamen1:e ·ar nivel' de la supe:i::es-
·.' :·;.,f:-.•) ·.'-ci-" .. • 

tructura ideol6giéa': • ":~f · ;y 
':.'.o. -·,: ,·.1··, - '\~,:~:-. - "< '·:.>. - -.,_ :~ ~:~!' 

En el. qúinto 6aP.í:t~;iA d;,i' ri'~e';~.,,.-.;. ¡~vestigaci6n, "El. sist~ 
ma jurídico soviét:ico •;;oiñb:'~pf~cá.'é:i6n ·d.;,l .derecho socialista" 

intentamos analizare:Lsi~q;en:.a,·:·;:jU:~~dico soviético como refere!l 
º· ;•:- - -<-" -----' ~- (.:- "·· ·' - , .•• : - " ;. - -

te empírico dentr_o del',!m~.J:.i'o~ te6riéo metodológico del marxis-

mo para confrontar. ia-c:;t'e;:;;;.!.~: Cé:.n ·la práctica y ver si el sis

tema jurídico sovÍ.éticC> ':i.:e.,;.por.aé.' ª·las premisas básicas del -

material.ismo h¡s~~~fc~ e: <: • 

Así·pue~, para concIUir, sumamos una eva1uación crítica -

respecto al papel que cumple la instancia jurídica en la tra!l 

sición al socialismo a la luz de la experiencia hist6rica del 

Bobbio Norberto-Treves Renato, Teoría del Derecho y So-
ciología del Derecho en Marx. Revista Crítica JurÍdica,

editada por la Universidad Aut6noma de Puebla, México, 
1987, No. 5, pp. 13-1.4. #fl.t# 
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sociaJ..ismo reai, especiaJ..mente de l.a URSS, reconociendo que 

nuestras argumentaciones están J..imitadas por J..a in.formaci6n o 

desinformaci6n que ha l.J..egado a nuestras manos. 

-- - ' -

Se trata de . anaJ..izar l.a función regÚl.adcn:•,,,: en J..a -transi--

cióri que depe :cumpJ..ir ei dere(;ho y cont~-~s~~;:i:a.6on cierto.s -

rasgos déf~.,;~a;'.,t~s y autoritarios que 
~ -· ,·_ . .: - -'_: o .... _ 

la e~pe~-~~~'TiC.~a···histó~i-

ca nos señaié!::.'ccon. eJ.. afán de superar l.os extremo;;¡· maniqueís-
:·':J 

tas queubi·6'ari>. ai··derecho de l.a transici6n ·como .. autoritario y 
'·- >'- •;"'. 

represivo, '.•y._-:1..a -:.<?tra que pl.antea que en eJ.. sociaJ..1._smo reai e~ 

tán res~eJ..tos¿1:<:>,dos J..os probJ..emas de índoJ..e jurídica. 

En res.um~n, ·-este modesto trabajo no es más que- un intento 

por tra.-1::;,.,;':'·d,~: entender y expJ..icar, aunque sea superf-iciaiinen-

te, aJ..gurios e.J..e~entos fundamentaJ..es deJ.. derecho des~:e··ia ópt:!:_ 

ca marxista y estudiar l.a imp1..antaci6n de un n\J.e~o 1~:LJ;o ·.de d!:_ 

recho en parte importante deJ.. mundo: el. derec;,o ·~c:>~ia:Í:ista. 
- • ... ' •' 

En J..o que respecta a J..a importancia práética', coi{sidera--

mos que este trabajo puede servir como.materiai·para·nu.evas -

investigaciones sobre ei tema, ya sea en eJ...éaínpo 'jurídico o-

un poco más ampJ..iamente,· en i~vestigaciones de carácter inte-;: 

discipJ..inario; así como de materiai de trabajo en ia División 

de Estudios Superiores d~ rnie.stra Facul. tad de Derecho. Pensa

mos que, concretamente, sería útii en l.a materia de Sistemas 

Jurídicos Contemporá~eos que se imparte en dicha División. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL METODO EN LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Y EL MATERIALISMO.HISTORICO 

1. E1 Materia1ismo Histórico. 

E1 modo de 1n:-oducción de 1a vida materia1 es determinante 

en la constitución de 1a vida social, política y espiritua1 -

en general, n~s dice c. Marx en su Pr61ogo a la Contribuci6n 

de la Crítica de la Economía Política. Siendo este enunciado, 

la tesis fundamental del Materialismo Histórico y que mencio

na también, a través de J.a comprensión de la relación entre -

la base económica de la sociedad y de su superestructura, los 

elementos para la comprensión científica de los fenómenos su

perestructurales, entre los cua1es encontramos el Derecho y -

el Estado como fenómenos insti tu.ciona1es, la conciencia j urí

dica como fenómeno ideológico perteneciente a 1as formas de -

J.a conciencia social. Cabe pues,· por el momento, hacer estas_ 

distinciones en general: 

a) La superestructura comprendería los niveles instituci~ 

naJ.es y jurídicos; así como J.as formas de ~conciencia social. 

b) La base económica comprende las fuerzas productivas y_ 

las relaciones de producción. 

En- necesario acJ.arar que nos encont.r'amos con fenómenos s~ 

perestructura1es como el Estado y el Derecho, etc., pero nos_ 

### 
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encontramos también con fenómenos como la religión, la filos~ 

fía, 1a mora1, 1a conciencia jurídica, etc., estos ú1timos d~ 

terminados, como dijera Enge1s, por 1a intermediación de es1~ 

bones. De ahí 1a expresión de Enge1s de determinación en ú1ti 

ma instancia de la base económica. Esta expresión exige, que_ 

e1 estudio de cada fenómeno superestructurai debe hacerse bu~ 

cando su concreción, a fin de encontrar, mediante el análisis 

y ia síntesis por e1 camino· de 1o abstracto a 1o concreto, 1a 

esencia y 1as 1eyes que 1o rigen. 

La base, decíamos, se encuentra constituida por las fuer

zas productivas y 1as re1aciones de producción. Y a su vez, 

1a base se encuentra regida por 1a 1ey de 1a correspondencia 

entre 1as fuerzas productivas y ias re1aciones de producción. 

Esta 1ey indica que para que haya un desarro11o armónico en -

una sociedad, debe de haber cierta identidad entre 1as fuer-

zas productivas y 1as re1aciones de producción. En 1as socie

dades antagónicas habidas hasta hoy, ta1 identidad ha si·do -

transitoria. E1 por qué de este fenómeno, se puede expl.icar a 

grandes rasgos de J.a siguiente manera: 

a) Las fuerzas productivas (que se encuentran compuestas_ 

en primer término, por ia fuerza de •trabajo de ios hombres y_ 

porl.os medios de producción o instrumentos de trabajo), son_ 

dinámicas, se encuentran en constante desarrollo y expansión. 

b) Las re1aciones de producción (que determinan 1as for-

### 



3. 

### 

mas de propiedad de 1os medios e instrumentos de producción,

conso1idadas por e1 Derecho, así como 1as formas de distribu

ción de 1o producido y 1as ciases sociaies) tienden a ser, en 

general, ~státicas y, por ende, a conservar las condiciones -

en que transcurren ias fuerzas productivas. 

Sin embargo, ias necesidades sociaies crecen y, por tanto, 

crecen también ias necesidades de expansión de 1as fuerzas 

productivas. Hay .una determinada fase de1 desarroiio en que 

ias fuerzas productivas de ia sociedad, impedidas de prose

guir su ~ovimiento ascendente socializador, chocan con 1as r~ 

iaciones de producción; -es decir, con ias formas de propiedad 

dentro de ias cuaies se habían desenvueito, abriéndose así 

una época de revoiución sociai. La acción revoiucionaria ope

ra ia transformación de ias reiac~ones de producción que de 

f~rmas de desarroiio, se habían convertido en trabas de ias 

fuerzas productivas. 

La revolución en la base, conduce a la revolución de la -

superestructura erigida sobre ella, no en forma instantánea,

sino "más o menos, rápidamente" (Marx). 

"La historia de todas ias sociedades que han existido ha§_ 

ta nuestros días, es 1a historia de ias 1uchas de ciases", 

nos dicen Marx y Engeis en ei Manifiesto dei Partido Comunis

ta de i848. Ejempiificando io dicho, sefia1an: 

"Hombres 1ibres y esc1avos, patricios y p1ebeyos, sefiores 

### 
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y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y_ 

oprimidos -se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha cons-

tante, velada unas veces y otras, franca y abierta; lucha que 

terminó siempr.e co;n la transformación revolucionaria de toda_ 

la sociedad c:i el hundimiento de las clases· beligerantes. 

·"En las anteriores épocas históri_cas en·contramos casi por 

todas partes, ·una completa divi:ii6.n .. de.:·1a 'sÓciedad en di ver--
' . 

sos estamentos,· una· múltiple .escia:ta :.grci.dual 'de condiciones s2 

ciales. '.En. la· antigua e Roma\h'á1i:.,;i,{;s;:G:,.tricios, caballeros• 

plebeyos y escla~C>s';: eri/1á.f:E·ci~a•'-Media·, señores feudales,; vas_!! 
;:/o '', 

llo.s. m.:>.estros ·\~:f~-~~fi'e~ /'y ;;{e;rvo~ y ••. además. en casi ':oda<'" -

estas clases. ,i:C>~aáyíia;é'encoht-Z:.amos gr~d~c::.icmeis especiales. 

"La moc:i'erria-~i'soc;i.edad burguesa que ha salido . ·-- ·-· .... ,-.. . . 

ruinas dei' ia .:sociedad feudal. no ha abolido .. ias 

de entre las_ 

contradi.ccio-

.nes dei clase;··'unicamente ha sustituído··las .. viejas.: el.ases, :tas 

viejas c~n~'i.cio,:,.es de opresión. .de' lucha 

por otras nuevas. 

"Nuestra época, la época de la burgueo.;ía se· distingue, 

sin embargo. por haber simplificado i.as 'contrad:i.ccicmeé. de 
' '::_, . : ~: -~ ' 

clase. Toda la sociedad va dividiéndo~e_, cada Vez más,·en dos 

grandes campos enemigos, en dos grandes clases, que se enfre~ 

tan directamente:' la burguesía y el· proletariado". (1) 

Marx,· al pronunciarse contra .1os .. que le at.ribuían la "in-

##11 



5. 

11#111 

vención" de las ciases S!:JCiales o su "descubrimiento", afirma 

textualmente: 

• Por lo que a mí se refieJ:".e ,c,no~ me __ .cabe _e:J. _m_é:i:'_ito _de_ 

haber descubierto la exis1:~nci'3. de J.a.i}.c;i~sE;~ ~en_,:.J.:a. socieda~
moderna ni la. lucha entre_ e11as·~ ;M\l:f>ÍiºX;ant~~s; qúe_ yo, algunos_ 

historiadores burgueses habíah :,~,,,'Í:>~.ei~"t;tH~~-·;:i: ~desarrollo his

t6rico de esta lucha de. clases ~ a.ík.;_;_rib~ eccmomistas burgue-

ses, la anatomía econ6mica de éstas. Lo que yo he aportado de 

nuevo, ha sido demostrar: l) que la existencia de las clases 

s61o va unida a determinadas fases hist6ricas de desarrollo -

de la producci6n; 2) que la lucha de clases conduce, necesa-

riamente, a la dictadura del proletariado; 3) que esta misma_ 

dictadura no es de por sí más que el tránsito hacia la aboli

ci6n de todas las clases y hacia una sociedad sin clases".(2) 

·siguiend~ en lo esencial, el pensamiento de Oleg Mandic,

diremos que las leyes sociol6gicas descubiertas por Marx y Err 

ge1s, indica~, por un lado, cuáles son los elementos básicos, 

generales y necesarios, en las relaciones de las sociedades -

concretas que determinanceJ.. curso de los acontecimientos so-

ciales, debido a que su manifestación es una constante, qÜe -

establece la actividad de las condiciones y causas que repre

sentan la necesid.ad básica para los cambios social.es. Por - -

otro lado y al mismo tiempo, constituyen el método general 

aplicado en las ciencias sociales. (3) 

flfl-# 
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2. Importancia del Método. 

Acerca de este problema, Chesnokov nos dice: 

"Partiendo de los principios metodo16gicos generales y -

guiándose por ellos, el investigador estudia la realidad apo

yándose en los procedimientos, recursos y métodos oue en el1a 

se han ido estableciendo. Y cuanto más se diferencian los co-

nacimientos acerca de1 mundo, tanto más específicos son 1os 

problemas metodológicos de cada ciencia, tanto más importante 

es en ella, el 'peso específico• de tales problemas. A veces 

se entiende por método, tan s61o la concepci6n filosófica del 

mundo, el materialismo dialéctico e histórico y al referirse_ 

a las ciencias concretas, se habla de 'modos y procedimientos 

de investigación' - A nuestro modo de ver, semejante prudencia 

no está justificada. El método es el contenido inmanente de 

la ciencia, l6gica que refleja las leyes del mundo real. La 

filosofía como metodología 'general, es expresi6n de la lógica 

del conocimiento científico en su conjunto, refleja las leyes 

más esenciales de la realidad. El método de tal o cual cien--

cia particular, expresa el contenido y la 16gica del desarro

llo de la ciencia en cuestión, refleja las leyes comunes a t~ 

dos los fenómenos específicos que ia ciencia dada, investiga. 

Por ésto es legítimo hablar del método de cada ciencia como -

de algo más que simples modos y procedimientos, hablar de los 

métodos físicos y químicos de investigación o -si se trata de 

### 
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1a sociedad- del análisis económico, 1inguístico e histórico, 

hab1ar de la metodo1ogía de dichas ciencias, que nQ se.reduce 

directamente a los princ'.:i.pios fi1oscSficos ge;..,er~~es;, ~~y aña:..-

de: 

"E1 método de cada ciencia· est_á limitado• como es natura1, 

por e1 marco de 1a ciencia dada·~ Ahora bien• dado que todos 

1os fenómenos de1 mundo están vincu1ados ~ntre sí, la metodo-

1ogía y 1os procedimientos de inv·~st>igación de unas ciencias 

se aplican ampliamente en otras •. ~ •r regia general• 1os proc~ 

dimientos metodo1Ógicos tomados a •. ::., .. ,tras ciencias desempeñan_ 

un papel secundario respecto de1 mf.todo propio de 1a ciencia_ 

que se trate". 

Y, fina1mente agrega: "E1 .creciente interés por 1as cues-

tiones metodo1ógicas y .. ei Iimpetuoso desarro110 de ia metodo12 

gía de cada ciencia. no; 'só°fo·;·~;~on una: pr.ueb.a de la. diversidad 

del mundo y de .. ;ia;:•ai':f-ef;enciiac.:i.ón ~el saber, sino además, de 
·- : . '; :::~:::,,: - .·~ ~~ ,-, 

1a unidad de ·.uno. y o.t.rO. 'Actua1mente • 1á.s. diversas ramas de 

J.a c_i~nC:::;i..a_ -i;.~tercanlb-i..a:~- entr:a sí, cada vez· con· mayor frecuen

cia, sus resultados metodológicos. De ahí que la cuestión con. 

c.erniente a 1os límites en que puede aplicarse e1 método de -

ta1 o cua1 .ciencia, a la re1ación entre 1os métodos de las -

ciencias particu1ares y 1a concepción fi1osófica genera1 de1_ 

mundo adquieren gran importancia tanto para los fi1ósofos co

mo para los científicos".(4) 

ti ti ti 



• 

### 

a. 

3. Premisas de1 Enfoque Metodo16gico de 1a Rea1idad So-
cia1. 

De 1as 1eyes genera1es de1 ma:teria1ismo hist6rico se in-

fieren ias premisas .. de:i. enfoque· ~~¡oaoi6gico de ia rea1idad -· 

socia1, ia~ cu~J_~i,;, de corifórni~d.i'a: a oieg Mandic < s )., son ia:s 

enuncia~as •• ·.·~~s<Og~ida: · .. .·>: . 
. ·. 
,, ~~ 

1) En· e1 campo .de . 1as .cienci,as. socia1es, 1os hechos con--

cretos de 1a vida soci~_1;·:,;6ri.;;~i{~y~~. sin excepción, ·ia base_ 

para extraer cua1qU:ie~.:.tii:><?}:~d47c c::.cmC::j';1~i6~: 

º'P..::.:::::. t:~~§í:;;:~EY~~~~:~tjtr~~11~1::::::r::::::. ~ 
:::.:::::!":~l~~f ~~~~'1tr¡t~?t~!~:~~~7g~Gt:;i.:~~:~:º~ 
ae ven.~a: :,i·. :,'S{rí:.::~:·d.:t:I;'ig·i·~- ~-:ia:·.·; ái'~~gi6fi -:;~;~ . ;~;t ;'~1.l'Stá.Ti.C~~-. ., ~~ó:ri6~i ca, 

1a compra> d~; .;:~o9. ·c,;;;.a i.. 'fi;;:.• d~ sat~sio9.,;~~ lJ.nf ~~~~~i~ad defi-
• ~ L : .i:·:\> • 

ni da,· _e.n-.:-ia.·:::~c~~~-:i se or~gina·. 
,,. __ . 

no 

3) T_;d~~ ,:i_~s. cfen6menos nacen, evo1ucionan y desaparecen; -
. ;.:.._:_('. '(·~ 

exi;.t~·niri~ún:acOntecimiento socia1 que no cambie. La dif~ 
renciki. .. - ~~tr;·e-~·a.~bntecimientos social.es de· l.a misma el.ase es s§. 

10 de grado; en a1gunos fen6menos, e1 proceso de cambio so

cia1 .e;;.::d·.,;;,arro11a con mayor rapidez, mientras que en otros 

evo1uciona con mayor 1entitud. 

4) Las contradicciones internas y 1as contradicciones ex-

#11# 
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ternas de 1as sociedades concretas, tienen re1aci6n causa1 

con 1os cambios _en .sus formás organizativas socia1es. 

9. 

5) Un ]'.'as'g() -c·af.~C.~erístico del método del materia1ismo 

hist6ri6o ,·~cori.,;i.~t~;·¿n~'.:buscar 1as causas principa1es de1 cam-
. '. - , ~---· :,'.< •. ,;_;::;:_:-.:.;~.: 

bio. s6c:t;;;.ic.•en'é:1os hechos. mismos que ana1iza y no fuera de 
- . . . .,. - _,,, . . • ' . 't ,-.. ~ .. ,,_ - ' . . . . -

e11os; E,;;tc?'.i.;:;';f,J..i.(:;;i;'.'q_l.le '"todo fenómeno socia1 11eva dentro de_ 

sí,· 1a· es~ri~'.í_~:>·a~.i6~;~~alJ1bios futuros que se desarro11arán en 

una ·_u·· ,Otra· dik~-~ri=t6h .. , se&úli 1as condiciones l'T!Ct t.:.Y.'i~a1es parti

cu1ares de1 .. ~bi~~te·. ~n el cua1 actuén dich•-· J f.;,n6menos-

6) Los resui i::~.~-~-s·:;.obténidos deben se·:. -:oomparados con he-

chas c~nCre~of<~::,.-p-~ra.,·;:Yer. ·-s-5.- són ciPntíficamente exactos; es 

decir, si' refle:i ª;, ;;;¡,,ri: exactitud ia rea1i dad socia1 , 
. - . ·-, . ._ .. '· - - '• - -

S61o una 

. -~·- ... -.-'.;_·~: ..... ' :>:/·: 
abstractas s_e _basan firmemente en 1os chos. 

En -otras pa1abras , 1o acerta_do d_e 1as conclusiones i;,fe.ri 

das de conformidad al método de1·:materia1ismo histórico', se -

comprueba por e1 procedimiento. de'_ comparaci6n -º~;etivo o sea

la práctica histórico socia1 .• Está,: .. · ~n.: e1: ~ás amp1io. sentido_ 

de 1a pa1abra, comprende tres formas" fupcÚu;,entai'~s de activi-

dad: 

A) E1 trabajo humano con· el. fin .de.· dominar la natura1eza_ 

para poner1a a su servicio. Esta sería 1a praxis por antonom~ 

sia. En este proceso productivo,, e1 hombre a1 transformar la_ 

### 
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naturaleza, se transforma a sí mismo. 

B) EJ. -hombre- nO_ s610- :J.leva a cabo la actividad anterior-

mente mencionada, la'-transformaci6n de lo natural, sino tam-'-

bién J.J.eva, a cabo la' 'transformaci6n de las relaciones socia~

].es. Es decir, -J.-as '1~chas de clases, encaminadas a la trans-

formaci6n de,las estructuras social.es, las guerras de J.ibera

ción nacional, etc. 

C) La práctica de laboratorio y experimental., encaminada_ 

a la confirmación de conclusiones te6ricas hechas en una eta

pa de la invest-igación científi"'a-- El experimento, debe ser -

pues, una actividad que unifique O:>.'gá11icamente a la teoría y_ 

a la práctica. 

Esta ÚJ.tima premisa pone como fundam•_nto científico a la_ 

praxis, exigida por_ el marxismo· .. como criterio· de verdad. Y es 

en tal praxis histórico social, en donde encontraremos la co

rrespondencia de- nuestros juici.:i-s con J.a realidad objetiva. 

Marx, en su Tesis 2 sobre Feuerbach, dijo: 

"EJ. problema de si al pensamiento se le puede atribuir -

una verdad Objetiva, no es un problema teórico, sino-uri pro--

blema práctico. Es en eJ. práctica donde eJ. .. hombre-tiene- que 

demostrar la verdad; es decir, la reaJ.idad y eJ. poderío, J.a 

terrenalidad de su pensamiento". (6) 

fl#fl 
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El método general del. materialismo hist6rico, así com~ -

las premisas que de conformidad al mismo se han inferido, son 

el marco dentro del cual pueden aplicarse todos los métodos -

científicos de que se disponga, tanto particulares comó ·_espe

cíficos. 

Lo cual significa q\ie .;l materialismo históric;:o.haceuso_ 

de otros métodos··~'Por ejemplo: del analítico y del sinté.tico; 

del inductivo. y-del deductivo; del histórico y del·clógico. 

Puede apl:icar. .. también, en :los campos de sus ·investigaciones ·

particu.lai:~s·; ~métodos t.ales como el descriptivo, el estadíst.:!:_ 

·co, ei;'mate~.ático, e1 comparativo, el psicol6gico, el de mod~ 
l.os, etc. 

4. 'Aná:L~s.i.s ·Sociológico y Análisis Teórico (o Lógico). 

Como obj.et.o: superestructural_, el método del materialismo_ 

históriCo ·.es··.:el. instrumento teórico metod~lógico que debemos_ 

adoptar Y. 'este' análisis sociológico, 

cer entre' otros· ·resultados: 

deberá tratar de establ~ 

a) La· ubicación del fenómeno jurídico dentro de la total.:!:_ 

dad orgánica.·social. 

b) Determinación del mismo, en última instancia, por la -

estructura econ6mica. 

c) Interrelaciones del derecho con el nivel institucional 

y el nivel ideológico (formas de la conciencia social), prin-

### 
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cipalmente con la conciencia jurídica y la moral. 

d) Interacción·. del derecho ·cori la base econó~ica. 

En· otras palab;ai;¡;; .a'~este'.~ariáJ.::i.s:Ls sociológico le corres
',·.;·: 

~~~~~:;:E~í§f ~E!=~~~~~~i~~!#~~:~::::~;ª~:= 
una parte ese~ci~i de la• ~~o;:íl•'F~~~;{~~~ del• < . 

. . , '-:'::f,_,-.~' · .. _-,;'.~ _,. - '. ~;' -~ :é 

. ? \i:;~·'.{~ <'•,· -~\-.- ..... 

El método aplicable a este . á.ni>.?-isÍ.s~ i~i_ri\~al::>kridonar el mé-
-- ·~::::;--~- ;--- ·-_,:el-'.:···.';--· 

histcSric6, ª13 el;f'.q'lie /~s6:i~ri·¿¡~ de lo abs 

Este métÓdo co~¡:>J'..;,°i!,i ,·_;_~ ¿~si.6n socioló-

todo del materialismo 

tracto a lo concreto. .. ,.., --

gica, a la vez que integra su análisi.;;.•;:.fe'órico' 
···: ;• 

A) El Método de Ascensión de lo Ab~1:r"'-~to a·lo Concreto. 

En el Prólogo a la primera •edición. de El·· Ca.pi tal, Marx. di_ 

ce: 

"En _e1 análisis de las formas econóinicas, de .. nada sirven 

el microscopio rii los reactivos químicos. El único medio de 

que disponemos,: en este terreno, es la capacidad de abstrae_.--

ción" -·C"J 

En el cápítu.lo III, de la Introducción a la crítica de la 

economík:p.;lítica,· que aparece bajo el subtítulo de El método 

de la economía política (8), Marx nos refiere el método de as 

### 
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censi6n de lo abstracto a lo concreto, el cual es la esencia_ 

del método 16gico (método univ~rsal del conocimiento científ~ 

.co) y que.· trataremos de e~poner sumariamentºe ·en···:i:a.s sigu"ien-

tes páginas. 

Pasemos pues a la cUesti6n: ¿qué sería .. 10 concreto y qué 

lo abstracto en la concepci6n de la 16gica dialéctica? y ¿qué 

rasgos la caracterizan? 

Lo concreto tiene un primer sinónimo: lo real~ Este ~ 

creta-real, ,-que existe objetivamente, es el punto de arranque 

de nuestros conocimientos. 

"Lo concreto -explica M·. Ros.ental- es la integridad de la 

cosa, de un fen6meno, en la multiplicidad de sus propiedades_ 

y determinaciones, en la interacci6n de todos sus aspectos y_ 

partes.·- Toda cosa posee numerosas facetas y partes y existe -

s61o como integridad en la diversidad de sus manifestaciones, 

diversidad en que todo's 'sus· elementos se hallan concatenados_ 

entre sí y se co~dicio.nán rºecíprocamente". ( 9) 

Esta integridad:.eii.·.·'.:ia diversidad (o como lo dice Marx: 

"unidad áe:io~d:iJ;,.~~Ji,), referida para nuestro propósito, 

derecho,· coIIlprená~ria: 

al_ 

·a) LasO'.<;>.ualidad_es y propiedades inherentes al. fen6meno ju 

rídico .·· Este· --~es ~--~~o~~~eto y además, real, porque existe como -

unidad'. de J:o_diverso, en forma objetiva, como integridad dis-

### 
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tinguible de. otros .fen6menos sociales• tales. como la moral• -

la estética• la fil.osofÍa.·· o cualquiera otra forma superestru.s:. 

tural · de ·'nivel ideo.16gico. 

: .,-- ,- --
b) 'Pero· ·lo .concre:to .• en este. caso el derecho• no es tan s§. 

1o esa integridad, ·sino que también es la. integridad de sus -

nexos y relaciones con otros fenómenos' sociales, es decir, de 

su concatenaci6n con las condiciones y determinaciones en que 

es posible su existencia. El derecho no es independiente, se

parado- de la base material de la sociedad·, que es la que lo_ 

determina en última instancia; ni .desvinculado de todo lo de

más que como la historia del mismo• tiene resonancias de:L pa

sado. Por otro lado, debemos tomar en cuenta, la entidad pol~ 

tica que haée posible su existencia, a.···saber, el Estado.· No 

es tampoco• el derecho• independiente···ctel nivel ideológico. 

El derecho interactúa'. entre otras formas de la conciencia S,2. 

cial • éon la moral• 'ia conciencia j \n·Ídica, la re1igióri. etc. 

Tratando de seguir· a Marx, Rosental nos dice acerca de lo 

abstracto: 

"Lo abstracto. e.s··.una·: parte del te:> do• extraída . de . él y ai!!_ 

lada de ·todÓ nexo'. o:<iri1:Eiracición con los de~ás aspectos' y rel.e. 

cienes del todo: E~ '.~~1:,/ i..;i3io' capital lo ~u~ hace. de la abs

tracción, lo contrario de lo concreto".(10). Es, pues, la se-

paraCión ideal, ineiltal ·, de una parte de un to.do complejo y --

concreto. 
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Así, por ejemplo: El derecho es una abstracción respecto_ 

de la superestructura y de la base real de la sociedad y, co

mo ha dicho Rosental: "Cuando hablamos de una parte, de· un a.§!_ 

pecto, de una propiedad, de una relación respecto_.~e_·, un t_odo_ 

concreto, no sometemos a ninguna vioJ.encia los_ f~~~!Jl·~~?s·:-::-~:y.-.. ~:
procesos reales, ni actuamos de manera arbitraria·,· E~l:-';~;'..E>>_de_ 
un. todo, podamos abstraer una parte o relación, ·s·e : . .;,·;;,plica 

por la existencia real de dichas partes o relacio~,~~<,,. (ll) 

. Con l.as anteriores conceptualizcicio_nes· b'ásiCas, sigamos 
.. ' - .·, 

el pensamiento de Marx al exponer _su-método de ascensión de 

J.o :a..b~trac1::o· a lo concreto, - 10- ~ua-1~- i,mp~i~a~~ ·.una breve exég~ 
sis de lo dicho por él. 

De acuerdo al mencionado texto de El método de la econo-

mía política, al invest.igador ·social .se :1Éi presenta el objeto 

de estudio como lo concreto real (o concreto sensorial) que,

al decir de Marx, "es concreto porque es la síntesis de múlt.f. 

ple~ determinaciones; por lo tanto, unidad de lo diverso". E§.. 

te es el punto de partida del conocimiento, como lo acabamos_ 

de decir, en donde participa la intuición (la percepción) sen 

sorial y la representación (reproducción mental del objeto). 

El análisis extrae, separa del objeto, una de sus partes 

a la cual se le denomina lo abstracto, lo que es, a la vez, 

### 
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~o simple. Esta fase, como diría Lenin, sería uri paso hacia 

lo concreto; es decir, es el momento inicial del proceso de 

ascención de lo abstracto a lo concreto de pensamiento. 

Pára Marx, lo abstracto no es ningún aspecto o parte cual 

quiera que el investigador pueda tomar al azar. Al contrario, 

debe abstraer 1a determinación más simole del ob;eto de estu

dio; es de~ir. la abstracción inicial no condicionada. Esta -

debe d~scubrirse para iniciar e1 camino de1 conocimiento ver-

dadero del obieto. 

Marx distinguió entre las formas de investigar un obieto_ 

de estu:dio y 1a forma de su exposición lógica. ·Las formas de_ 

investigar, dicho en gener·al, quedan en los borradores, ante

cedentes de su obra, en donde se acopia todo el acervo de da

tos y se les somete al juicio crítico y al escalpelo. "Claro_ 

está" dice Marx, "que el método de exposic;ión debe distin- -

guirse formalmente del método de investigación. La investiga

ción ha de tender a asimilarse en deta1le la materia investí-

gada, analizar sus diversas formas de desarrollo y a descu- -

brir sus nexos internos. Sólo después de coronada esta labor~ 

puede el investigador proceder a exponer adecuadamente el mo

vimiento real. Y si sabe hacerlo y consigue reflejar idealme~ 

te en la exposición la vida de la materia, cabe siempre la p~ 

sibilidad de que se tenga la impresión de estar ante una con~ 

trucción a priori" . ( 12) 
fl fl # 
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La crítica de 1os dos métodos fundamenta1es con 1os cua--

1es .1os economist"'s abordaban e1 análisis de 1a·.producción • 

está contenida~,en e1 texto que forma parte integr~n~~· ·de 1a 
,. - ·-· 

Introducci6n ·a· la crítica de 1a economía. po1ítica .• 'ª· c.:iya:·· 1~E. 
- - ' ·:·-

tura rem.:itimos para evitar repeticiones. Sin:·embargo~ digamos 

que:· Marx~1de-stac~ba que e1 método c::tentí.fic¿, C>orreéto .. e.s mani-

fiest~~Jl.1:~ aque1 que se 'remonta de 1a abstracci6n simp1e,; 

inicia1, a una comp1eja tota1idad concreta en el pensamiento. 

Este concreto de pensamiento, es una síntesis, un resui·t~ 

do de1 proceso de conocimiento. Las determinaciones abstrae-

tas conducen en definitiva, a 1a reproducci6n de 1o concreto.:__ 

rea1 por el camino de1 pens.amiento. De a11í que Marx, criti-

cando en este punto a H~ge1, 1e sefialara que él "cay6 en 1a -

i1usi6n de concebir lo rea1 como resultado de1 pensamiento --

que, partiendo de sí mismo, se concentra en sí mismo y se mue 

3 ve por sí m_ismo, mientras que el método que consiste en e1e-

varse de 1o abstracto a 1o concreto, es para el pensamiento -

só1o 1a manera de apropiarse de 1o concreto, de reproducir1o.:__ 

como un concreto espiri tua1" • _C 13) 

º'; . ___ -_-·_i ;·''..~~ . _'./~--, .~ .. -'-, - ~-: -
B) E1 Método· Hi¡;tórico,\y'.e1 Método Lógico. Supuestos de1_ 

·/.· ;_ --·_'_--_·:~---~:_:<- ·-:-•. ·- ='.' 
Conocimie.nctci ::T,e;;5r'ic9.:, de1, Derecho. 

Ahora trataremos:_ ·~~~: .. :~:J:.':Í.{.tc,id;;.r ot,:.o punto fundamenta1: 1o_ 

que es e1 método 'his~6~¡~o 'Y ~l ri.étodo :lógico, cuestión que -

H-#1 fl 
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tiene enorme relevancia en la ~ormul.a_ción de una teoría marxi!!_ 

ta del. derecho. 

Marx escribe: 

"La:~sociedad burguesa es la más complej "': y desarrollada 

organiz:ación hist.órica de la producción. Las ~ategorías que_ 

expresan'- sus condiciones y la comprensi_ón: de! s\r"_organización. 

permiten.:_ al mismo tiempo comprender la·_ organización· y la:s re

lacio:pe·s de producción de todas las formas de sociedad pasa-

das, sobre cuyas ruinas y el.ementos, ella fue edificada y cu

yos vÉ!sti:·gios, á.ún no superados, continúc3.. arrastrando, a<·.1a --. 

vez que: merece i~dicios previos que han desarrollado en ·ella, 

su·. significación plena, etc. La anatomía del hombre es una -

clave para:··'.ia -a~a-tomía del mono. Por el contrario, los indi-

cios 'de·, las - formas superiores en las especies animales infe-

riores, _.p~.e~en_ :·S~r _comprendidos sólo cuando se conoce la for

ma , superior. -L_a "economía burguesa suministra así la clave de_ 

la economía antigua·~ etc. Pero no ciertamente al modo de los_ 

economistas, que cancelan todas las diferencias históricas y_ 

ven la: forma burguesa en todas•·l.as formas de sociedad. Se pu~ 

de comprender el tributo, el diezmo, etc., cuando se conoce -

la renta del suelo~ Pero no hay por qué identificarlos; ade--

más, como la sociedad burguesa no es en sí más que una forma~ 

antagónica de desarroJ..1o-·, cié.rtas reJ..aciones pertenecientes a 

formas de sociedad-anteriores aparecen en ell.a sólo de manera 

1f## 
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atrofiada o hasta disfrazadas ••. En coasecuencia, si es- ver-

dad que J.as categorS.cis_ de l.a economS.a bu;guesa po,s;,.en .cierto_ 

grado de vaJ.idez para todas ias,otras"fo~a~ d~ ~o6¡edad, és

to debe ser, tomad.; cuiri S~~n"<> s¿í_J.i,;¡ (c~n ~~dul.g~~_cia). ·Enas -

pueden conte~eX.;;.i~as~io~cif;-~'a~· uri•maad'~a~s.3.ri:c:>iiá.do, ·atrofia

do, caricatu:;'i:~ado, 'e-te_: ; pero J.a 'c:l:Í::f e':i:'-"ericia .~~r.'i ·siempre - -
• .. ·_:·¿ ; • -.: ,;:· .- ,'.;:,{i~'.·,--).-~>· -'·'.,_J.\\'.· ... ; .. ~:::· :_:. :".: . :. -.:- .. : ;: _ " ~ - . ., ·-, .. C· ·- ·: 

esencial.·~ -_La,;'así:~~J.~-~':1:ª""evo1uci6n<hist6rica reposa en gene--

raJ. en'e:1~h~;,h'~1'.'a'e)_Jteifi~'liitinia·f~rma:' cd;,sidera a l.as pasa-

das como otras~t.i';.-ta'~ ,.;tapas• hacia ,eil.a misma ..• ". (].~) 

··,,_:_·-. 
·.:;_: 

"La r'ef'.te'.><:i6ri a..;erca•'d.i;'ia' ~i<i"'-'h'umana, incl.uyendo por --

tanto ei ~ri_¡i¡¡;~~' '?i'e~tíÚco aeS~f3-t;c:I,,; ~igue en general. un ca

m:i:no opuestd' ~J.· c:;.;n.;~o -;;;é.;..i_•ae' i~r!".'osás. -. comienza post festum 

y arrane;;:, f,c,~, tanto. ·~e{.,ios' ;;.;;.;jl.1:aabs preest?tbl.eci dos 

proceso his~6,:i~.;~ .. ~·(i,~) :'- ·•• 

del. -

. ·' .\~\.'. ~-'~' ' .. 

En estaS:::;·'.do'S :úitimas ;.;:tran~cripciones, se pl.antea l.a conceE 

ci6n .. ma~:ri~~~~~:~·.:J~ \t"'- ·_historia, distinta total.mente a l.a 

concepc.ion··:hi.stor.i.c:i.sta, según la cua1 atiende la suceci6n 

cronol.óg{c~~- '.c:le;:ae's'.;,_rroJ.l.o J.ineal., siguiendo todos io·s aspee-

tos rec():,;:,;.;i.~6~~i:;o:t:'' el. objeto -de investigaci6n que, 

tro ca.so:~: ·~~~;_a·!::~-~-1: dere·cho. 

para nues-

Erige.is c-de;:,S.a·, qtÍe l.a crítica de J.a economía pol.ítica, aún_ 

después ·ae descubierto el. método y de acuerdo con él., podía -
411111 
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abordarse de dos modos: el. histórico y el. lógico. En l.a hist~ 

ria, ].as cosas se desarr_ol.l.an, a ·grandes rasgos , des de 1o más 

simple hasta l.o más complejo. Precisamente, l.a literatura de_ 

la época ·sobre -economía,· ya le_ brindaba a Marx un hilo natu-

ral. de _engarce para la ·crítica, pues en términos ·:·.gel"lerales , .. -

las categorías económicas, se las presentaba po'.C' ei.·mismo or-

den de su desarrollo lógico, 

rente de una mayor·cl.aridad, 

- ··: ,.:. -\··, '.' 

Pese a que ofrecía ventiO.j.a apa--
.. ·.· :_'.;:_''' . . 

puesto que se seguía';,;;1 desarro-

110 real de las co_sas, Marx tomó otro "camino. 

"La historia· -de.cía Engels- se desarrolla con frecuencia_ 

a saltos :y. en :i_igzá_gs_;· y ·habría que s"eguirla así en toda su -

trayectoria·,·' c:C;~;.:::Ío' -·-~uB.l no sól.o se recogerían muchos materi~ 

que habría que romper muchas 
'. ':. ,. ~:.--·- . ·. -~ ·' 

veces la ilación l.Ógica. Además, l.a historia de 1a economía -

política no p~dria escribirse sin ].a de l.a sociedad burguesa, 

con lo cual la tarea se haría interminable, ya que faltan to

dos iOs trabajos preparatorios; por tanto, el. único método in 

dicado era el.-16gico. Pero éste no es, en realidad, más que -

el método histórico, despojado únicamente de su forma histór.:f_ 

ca y de ].as contingencias perturbadoras. A1l.Í donde comianza_ 

esta historia debe comenzar .también el proceso discursivo y -

el desarrollo ulterior de ·éste, no será más que la imagen re

fleja en forma abstracta y t.;óricamente consecuente de la 

trayectoria histórica; una imagen refleja corregida, pero co

rregida con arreglo a ].as· leyes que brinda la propia trayect~ 
f##f# 
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ria hist6rica; y así, cada factor puede estudiarse en.el pun

to de desarrollo de su plena madurez, en su forma clásica". 

(16) 

El aporte de Marx con ·su· méto-do'é16gico .a la .teoría del c!:?_ 

nacimiento . éiei'i~í~ic':' •, en • ~eneX'~1. ; , por ende•: al· conocimiento 

te6rico del'.cler'é;C:ho,r¡,;-s:;,::Í.~á.:i.riapre.;iable. Veamos cuáles son_ 

los supuesto~.:~~- 7ib"'.:.c;u'ai.;.s' s~;d~be partir desde el punto de_ 

vista del mé~o'ao _. i.Sgic~>'~ 

.- .:.:-:\: ;,_, . 
. ,. 

1)' uriiii: t_E"o#íá.•-a.ói derecho, si es que pretende ser cientí-

fica,• debe- Pélr:t'ir• d'e• la· crítica del derecho moderno burgués• -

el cual ha- :Liegá.do ,' _coetáneamentei al desarrollo de la sacie--. 

dad burguesa·, a: su punto de plena madurez y a su forma clási-

ca. 

El anál:i.s.Í.s científico dei' .. derecho moderno• p~es, tiene 

que seguir, ~tilizánd~ las:.kaia.t._~:,...; de Marx: ·,~un., camino · opue~ 

~:ª ª~1:::s:ª::::zd=~~;Jt.~:~t~n~;~~¡:{t¡~:~·d:u:e e:~:r::::: t::::~ 
¡~,-'. .,__,¡. :-.:·;.-¡ -·<-<·" 

rico· ha estabiecidc:i'pre~tament_'."~' ;· ;_' 
~-·.;,;' .... ,·;L·i·-- '·/"';· ·.:.._ :;.~~>,, ;-~;~·.-. 

cont~::o:a::g~:ít~~~·f ;f ~~~~~~I~a:~:~:;o ~1::::: las cuales en--

y de relación .:. 

jurídica., por ej.,;~]:,i.;;,' .;.:t .l:>:teri _es _'éi_ert''? q~e -existieron en --

formas de socieidad'precap:Í.tal:Í:stas, eilo 'no nos debe conducir 

a. consider_árlas c'OmO 
.•. · .... -.. :_; ;·_:·.-·:···; '•, ___ '. __ 

exactamente.iguales .con relación a. la so 
##T 
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ciedad capitaJ.ista: "la diferencia ·es esencial", como anota -
. - .. · 

Marx, a pesar de. su vaJ.idez en sociedades, cuyas formas pue-

·den contenerl:as:.~"de- unmmriento ;de_saX'_l'.'()11a?o.; _ a~rofiado, cari-

caturizaao·'; -:et·c;S.-u<:::-: .. .,_ ·· -:> .. /:~-_,~-
. . . ' ; . . 

E1 error. f..'..índament;,;_J.: que incurren '.-.i6s h~,;.toriadores 
del de~e-cho, 'no :marx;i.stas~' J.o Íni.smo .que ios-: jusfiJ.6sofos de -

todo cort~ ~~ea~ista, es'e:i de anal.izarlo inéorrectamente. 

Creen haJ.lar en el. derecho anter~or al burgués, categorías 

eternas y de exacto contenido al. presente en las condiciones_ 

hist6ricas concretas que J.es dieron vida. 

Tal error está basado en J.a forma fundamental. con que se_ 

aborda el. 1·<m6meno jurídico, la cual., en términos general.es,:

estriba en ésto: la supeditaci6n servil. de la reaJ.idad estu-

diada al. método, cuando J.a J.9gica de las cosas indica que es_ 

el método el que debe adaptarse a esa reaJ.idad~ En efecto, 

co~sideran que el. método hist6rico, de desarroJ.lo lineal. del_ 

fen6meno jurídico, nos da J.a el.ave para comprender el presen-

te. Sin embargo, este presente ya es consustancial a su mane

ra de analizar, ya es un análisis prejuiciado. Al presente le 

dan, val~a la expresión, efecto retroactivo; es decir, p1ena_ 

vaJ.idez para criticar J.as categorías jurídicas del pasado, e~ 

rrespondientes a otros modos de producción. 

2) El estudio del derecho moderno, presupone el. conoci-

##.Jl 
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.miento de lo que son, en sus det~rminaciones fundamentales, -

el modo de producción capitalista y los diversos modos de prS?_ 

ducción precedentes, así cOmo .. las ~o~a-ciones . e_conómico-soci~ 

les que se han sucedido<~ .10 .1ar°g"o,1d~J., Ctie.in.PC> ;. conocimiento 

~~::~~~~~:;~.~i~f ~l~~~r~~~~~~:~11~~3~==::~:·:~-= 
. -~,~··. r,:::·· , ;"·:. 

En efecto• ~;;~_s:a:;i;6~,·~~:C:i.i:. que a cá.da modo de producción• 

en cuyo seno aniaa:ri·' :J_~s ·c,oi;,t,;adicciones clas'istas. correspon

de un de.termina.do ·-~ipO. d~ derecho:_· derecho esclavista, dere-

cho feudal, derecho burgu~s- De ah~. que habrían que cons- -

tuirse los conceptos de este derecho, atendiendo tales modos_ 

de producción. Sobre este punto, Poulantzas observa que no se 

trata de construir tales conceptos, recurriendo a una genera

lización y_ abstracción a partir del derecho, tal ~orno existe_ 

concretamente en las formaciones económico sociales, sino~ 

partir de una construcción teórica de los diversos modos de -

producción. < 17 ) 

Esto es sumamente importante tenerlo en cuenta, porque, 

como sigue diciendo !"Ste autor: "a la luz de un concepto del_ 

derecho semejante, ... de una investigació~. teórica s_em~jan_te, se 

puede aclarar el nivel jurídico conbreto · d,;..·una formación so

cial histórica. Ya que una formación sociaJ..:·. real· está caract~ 

### 
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rizada por una coexistencia hist6rica de varios modos de pro

ducción definidos en su pureza teórica, el. nivel. jurídico de_ 

una formación. consiste en una coexistencia de varios "dere- -

chos" pertenecientes teóricamente a J.os diversos modos de pr~ 

ducción coexistentes. Sin embargo, J.o que predomina por regl.a 

general en el. nivel. jurídico, es el. derecho perteneciente al._ 

modo de producción dominante en esta. formación". (18) 

S. PJ.anteamiento del Problema. 

Se ha dicho, de parte de ]~~ te6ricos de la ciencia, que_ 

para obtenerse el conocimiento '="·;-'9ntífico es esencial. saber -

qué· es lo gue· se investiga y cómo se investiga. La respuesta_ 

a la pregurita de qué es lo que se investigA, descubre la nat~ 

ral.eza de J. objeto de la ciencia., mientras • la contestación 

a la prt-~~unta de c6mo se 1·1.eva a cabo la illvestigación, pone_ 

de manifiesto la naturaleza del. método que se debe seguir .• · -, 
( 19) 

Nosotros abordaremos el Derecho, desde la perspectiva crítica 

del Marxismo. Pensamos, por lo tanto, que una teoría marxista 

deY Derecho es posible (20), basados en las tesis inicia~es 

que sobre este fenóm~no social enunciaron Marx y Engels, en 

varias de sus obras. 

E~identemente, el. Derecho tiene su propia especificidad y 

relativa autonomía que le diferencian de todos los fenómenos_ 

il il il 
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superestructura1es, entre otros, por ejemp1o, de 1a mora1 y -

de 1a conciencia.jurídica. -No existe, por consiguiente, posi

bi1idad. de_ confundi; ~ pa,rc:i. .e1 caso , • ei Dere'cho con 1a mora1. 
~ -, ::_ .~ : ._:" .. -~· 

Es . aebi;,:, .; qu~'._el.'- Der~c!: .. h"6 .;;~ ..;b~:i.~~rite::de1imi tab1e > tanto 

corno . I>ci~él;i:t:~-~~~f··~:~:-~~~~j:fn~~~~~'.7~r;·ff.e,~~~~~f~/~~-e~to ~ie~tífic~, = 
funda.ndo ._un.a\ cienciai~e.specia1~7:respecto<'de1 ··materia1ismo hist.2_ 

'~~·. ~· ~ '~ ~ Z" • ,';-~' <:·;,• :~~ , { .. !«":!,.. ,.;:'' 

rico ·que 'es ia.;(C!5_en/'idf¡;~ás;gen~:r:a.1•'sól:>re ia sociedad. Así - -. 

pues,·. :CC;11::·~~~~~~~-~/:-~.Ü~}~~~i?.·~<:~~~'.$~~;~(··~á~i~-~a ··a~:_i Derecho reqUi~ 
re> una dc,''bíii.: {~c:m',,;ici ... :i,~.;i.Sn crU.e . ti;;,;,e ei <:~cl:iacter de una rig!!_ 

rosa·· uni;,:"s_:d,.:,id ~'(:·•: · :\'.V ,., ·• 
' .. ,, 

l)· Como• ~bjé·to. superestructural, pert"'"'-"'-'l.ente a una tot~ 
lidad org¡n¡·ca:··socia1, determinado p.;r 1a estructura económi

ca de 1a ~ociieda,J; y 

2) Como objeto que tiene· sus ·propias· 1e:; •.:S y su 1ógica de 

desarro11o, en su existencia re1ati~amerite autónoma. 

Podríamos decir que e1 enf()qÜe-.;.~arxista de1 Derech_o debe_ 

comprender dentro de la unicidad que propugnamos, 1as siguie~ 

tes determinaciones: 

a) Materia1es: E+ estudio de éstos, debe propender a1 de~ 

cubrimiento de 1o que determina en ú1tima instancia, al Dere

cho; lo que requerirá situar a1 Derecho corno objeto pertene-

ciente a 1a región jurídico po1ítica de 1a superestructura 

erigida sobre 1a base económica de 1a sociedad. 

### 
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b) Formales: De éstas, destacamos las siguientes: 

l) El· Derecho es un sistema de normas obligatorias de_ 

conducta de' los·· hombres• las cuales expresan la voluntad de' -

2) · El Dere.cho •. ··eri •forma p·redominante. ·de una fuente -

central. estatal; a· saber. e1 p~der legislat:i.vo_.• :En ·.i:al sent.:!,. 

do, el Derecho 'es una ·expresión política, porqti·~~ toda· :Ley, m~ 

nifestación concreta del fenómeno jurídico, fe:i.e~~:i.~U:~. P:":Sar. a 

través del. tamiz estatal para que forme .. parte•:ide: i.as·;,':institu-.. 
cienes jurídicrJs vigentes. Además, es en este· ·p·~c~·Sa···Ciue ~se_ 

le da la característica de formalidad. 

3) EJ Derer.ho moderno es formalmente un derecho igual. 

Por consigu:i.·O!nte, se contrapone al privilep-,io,. propio de las_ 

sociedades estamentarias feudales. Esta igi.LJ1 .. Jad le otorga la 

característica de normatividad abstracta. 

4) El Derecho, acorde con su caracter de derecho igual 

tiene el aspecto de generalidad, para toda una comunidad his-· 

tóricamente determinada. 

5) La.coerción, o sea la posibilidad abierta de obli-

gar compulsivamente a observarse las normas jurídicas, es pa_!! 

te esencial integrani;e. del. Derecho.· Es la nota distintiva del 

mismo con re1ación a la moral. 

### 
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El. Derecho como objeto de investigaci6n debe ser conside

rado, asimismo, por su á._utonomía rel.ati_va c<?_n :referencia a l.a 

,economía _que'•J.o_'de-terniina -eri--ú1tima-Tristané:ia,;· autonomía que_ 

se manif~~~t~ i;Cir ~.;,;;e~r E?i rié:re~h? sus 

propias· l.~;,¡s ·.de ~e~a;,;rol.¡o .: · 

Así pues, . el. Der~~~-~ e~,~~~ >~·~;~to ~L 'in~~s:tigaci.~ri; se pre 

senta a1 marxismo: Como un __ si.St.em~ ..... d~·;·::·norma.'~.-·::~-:: .s·~~>~ :.-Jri~de16s -
• - ._, > • ' ¡~-.· - . ' 

de conduC:::ta jurídica, con su pec~i:i'3.r..f.;·r"~~-.y:C>6'rit;,;ri:i.áo. Ta--
e: .. <, . . . ·- ·;·--,-~; . .:-:~.; 

l.es normas estSn ordenadas en fof.m~L. cio-lu~f.ent~:::;y:;po;,;'ééñ unidad 
- -- ~ •_'. - ; '::,;:)- -~: _, .. , ·,: :- ---

-~ . <-·~~-~' ·~::· -- ,., ' ' --~· :.,. 
':_Z,x. ::.{:~;~~- : 

,".·· .. '' .--:: _:· 
interna en su total.idad. 

Pero este sistema de normas eStá ;fi.ncado 'sobre _concretas_ 
.. , .. ,_-·_. :-·-:-

rel.aciones social.es material.es. rel.aciones de. 'producci6n; és-,. 

tas l.e otorgan el..contenido al.as normas. 

Al. servicio del. Derecho se hal.l.an coordinadamente establ.~ 

cides: tribunales, cárcel~s y fúerzas
0
represivas; en fin, to

do el.aparato material.. represivo destinado a hacer val.er l.a -

observancia -·del. .Derecho. 

El. Derecho se nos presenta pues, como fenómeno en el. que_ 

advert"i.mos. ingredientes material.es e ideal.es imposibl.es de s~ 

par~-Se 'ae -su concatenación real. Es en este punto, en donde_ 

se nos presenta el Derecho como determinaci6n material y como 

entidad ideal., en que surge el. probl.ema fundamental. del. méto

do que debe apl.ica:rse para el. estudio del. mismo, que pueda -

dar cuenta exacta de su complejidad. Por el.lo, es que decimos 
·-..:·.-.n# 
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que e1 Derecho, como objeto de 1a ciencia, exige 1a aplica- -

ción de un método general; adecuado. a sab-er:. el; materia1ismo_ 

histórico y de métodos Pª';'_ti_cul;ares acordes con los aspectos_ 

de1 objeta mismo. En ·-~~~, .. ;;á~~~i:>:t:i.~~~-•; ~':s ,-tesis fundamenta1es --

;~:r~i~;:~~~1r¡~¡~~~t~~~~;:~;~~:i~:~:~~:~~~~~;~=~ 
1o conc:zceto,1el.·;_aiif-:Lisi .. ','yé1asíntesis, 1a induccion y ];a de

_ducci6n; ~te<) ·~os.·,;~~&~;~~';t~;;a intentar un sistemático aná

- lisis del Deréchocmún,{c;·; '-'desd..;; 'su propio interior. 
' ' . - --,-- . ;-; - -,., 

6. La Exigencia _ae::un Método adecuado para 1a Investiga-

. ción del D .. reci::~·. : ' 

Umberto Cerroni-, - para:. trat·ar de reso1ver 1a cuestión que_ 

da títu1o a este p-á.rra.'fa,:É>ininci:.: .1as s{guientes tesis: 
: ';_~ :, ;, . ·:::_ '. '. .• ¡ :· 

]; ) Abandonar el terre'~b.:1:i;"ad.:i.cio~a1 de 1a especulación 

com--

te 

2_) Centra~ . e.~ t~~Jt.'.f,t-~':;;e,~·e:i. :sis1:ema )~>=;ídiCo de1 pres en-

(con sus: normasc-·es-tab1ecií::las--.y:•:.sus catego_rías 16gicas) pa-

ra det.:.rminar, el;~por)i;q:U~ de:•.:;~ col'.teniporcmeidad y 1as razones 

de su consecu .. 'r.6'{-.;;;:'i1~~d.': con _respecto a1 sistema jurídico ant~ 
rior. 
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3) Proceder a la concatenaci6n metodol6gica que una el c~ 

nocimiento de1 derecho al conocimiento del Estado, 1a ciencia 

jurídica a la ciencia política; concatenación teórica que se_ 

perfiJ.a como una concatenación práctica. Esta· co,;·catena.ci6n -

conlleva la unidad de tratamiento 

conocimiento· y métc:>,aci. < 21 )·. 
~--- '\ '{ .! ; . -:,; 

Cerron.i:, i-~~i'.1:'~;'1 'J):r.eyeni,;.~e · del reduccionismo del estu--

dio del Der:'.~1l~X'B!fJ,~~~~~~s: econ6micos, en ei cual incurren 

los qu~ hacen derivarlo.:·en forma, directa y mecán.ica de las r~ 
~;"". . .: . ,., ; 

laciones ,._de\produc'cj6n·,;y,• por ende, conduce aJ. olvido o abs--

niveles -o aspectos- del problema;-

asimismo, se pronuncia contra _el grave defecto -reduccionista 

también- de la tradición fi1os6fica que suprime de la consid~ 

raci6n los diferentes nive1es de la vida humana "superándolos 

en esa esfera del pensamiento que discrimina al hombre frente 

al resto de la naturaleza".< 22 ) 

~adivisión de las diferencias reales entre la esfera del_ 

pensamiento y la esfera de1 ser .. social -niveles de actividad_ 
.·_,,. ·. 

humana- ha conducido., entre ·_otras consecuencias, · a l.a crea-:- -

ción de auténticos "feU~~~~--.,inteJ..ectua1es" 
(23) io·cual es un 

escollo para superarlof:¡_;;, Por_ 'ello es que se hace una necesa-

ria distinción de campo_s·. Il\etodológicos autónomos bajo' una un~ 

ficaci6n metodológi«::a.:' que- pueda alcanzar 1a unidad de los ob

jetos sociales en sus d~stintos niveles y la posibilidad de -

fl fl fl 
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aJ.canzar eJ. conocimiento científico de J.os mismos. Se asienta 

pues, ia·. necesidad ··del. .. conocimiento científico déJ. .Derecho,,. -

pero emancipado :t~~~ :d::.' ia f¡J.osC>fía, como :en genera1 de 

otra tute1.;,_· ;;, :~•Ín:~ls5.6;..;· .. : c'~4 / 

. -~~~g~d~~~~~h!~~i~~5~.~:~~~~~~i • después de criticar J.a·s p~ 
siciones_:-neokantianas:,-sobre 1a ·autonomía de1 derecho, asienta 

"' .. :,>· ;·:·~.::: :~.: ·~~·: ~·:·<~ _:~ .:.~~~;~\~WI.·:::-; ,:-·'.\ ~ .. ---
que·: "fun.?am,~~:t;.~?f',~.?;t~ .• eo.~; ii:ece.sario ponerse de acuerdo acerca_ 

de cui!iJ. e:i·'''iá.';;1S'.'i'~~C>:in5:a qU:e se pretende defender". ( 2 5) Y más 
,. " --~, ~. . 

"La .:dn~6a.a~tonomía que real.mente puede •. Y debe defemderse 
·- ., .,,_ -· 

es más; bien/1a autonomía de J.a j urisprude~cia . frente~ á."J.:a ·· tr~ 

dición metafísica, esa autonomía.que:h;i<tratad~ a;;.<C>o:rl';.'.ti.tui.E. 

J.a en ciencia. Y si una auton~míaeod~ .. ~te tipo .1iev'3.. 6o'ri.:.igo_ 

J.a búsqueda de 1a 'natura1eza ci..:1 a.;.·i;.,;c,lio•. en'st.i es:Pi:.'.ri{aJ. -

composición de normatividad y factua1idad, no re~uita:;:.á .infu!!. 

dado .superc:'r.ios J.ímites ·convenciona1es de una.teoría 'pura'_ 

en eJ. sent.i:do de una integración de J.os conocimientos.socia-

J.es en 1os·procesos a partir de· J.os cual.es se origina eJ. der~ 

cho. Con mayor motivo aún, si el no hacer1o trajera consigo, 

como parece demostrar J.a experiencia del.as investigaciones 

tradicionaie:s, 1a vioJ.ación, sin .. admitirJ.a, de esos.·.1ímites 

cediendo a 1a especu1ación ·filo.s6fica · ia 'definición' · del. co!!. 

cepto y de J.a idea del.. dere~ho';·~'c2s')' 

Cerroni, en e1 ensayo que ·hemos venido citando-, no se re-

##1f 
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fiere exp1ícitamente a 1a Concepci6n y a1 Método de1 marxismo 

1o cua1 hará en su Moderno . 

. ., 

APu~ttam~s ,··:f:.por 0 ·ei /~o~entó, ~, qt.Í'~· .ei::~:~~é-~Oa6. :Óié~-t.í'.fico marX.~~ 

ta., t:iene~ e~~;e,~,}'r~f!-}01.~~[is'~j>;~{~;~~:~· características 

das en • •. s~·f;~~t~,~~~~~~~~j~~~:~:::~~~~L;;6)[·f~'C ?:, · · 
; .·, · =. ;· .~y:·~ .. :;~~~:~~::)~;:~~~=·\~?i~~~~:-~?;~:~_:;;~~~~~~:: -f:\-.i!.\_~¡:~;::<1; ~-~;;:~ó:\:~~\-··:.-9:r~.~~ ~t'.tL .~i:<:;:: · .. ·.:]~--: · . : . " . 

. 1) ·'Es :,:anti~apriorista::y,;·,;:.porc.::ende•;:r: antiespecu1ativo o 

que pone.··.·~~:;~~~::'tl=i~~~$;:ZiJW,'db'n~~~~i·~~_f;$',/~;·¡~~~·~¿~a. socia1. 

cardemos. i~~~•,;sa'b:rii ;'F~uerbách: 

baS.§!_~ 

sea, 

Re--

,¡-t ~, ·:, :, .. ;re:.·. 

se'Jie puede atr~ 

sino un_ 

tiene· --

'rea1idad y e{ poderío;-

1a terre.nal.~d-;<d' d.e 'su 7~~samiento. E1 1i tigio sobre· la rea1i-

dad o. i~~r;~:iJ~~~~~-~~~?~~~· ~.;,1'samiento que se ais1a de .. :Lá prácti-

ca. es,. un'.prÓbJ.'ema' puramente esco1ástico". (27) 

. ' . - .·' ·_ :~· ·~-~ -- : -, 

' 2) ut'i1iza, entre~otros, e1 aná1i-sis basado' en ei ,método 

16gicio. ei cua1 sirve. como ya 1o expusimos·. para'· abordar J.os 

fen6menos en su proceso de desarro11o. 

Cuando Cerroni sostiene. que .;ara .'so1u,cionar e1 prob1ema -

de 1as investigaciones ·de1 Def.echo a' dive,;sós nive1es, se debe 

"centrar el. -anál.isi~ ,~.~~.:,:~~~-~·::~1.~-~éem·~- j_~~~di:~_o ·_de¡ .:Pre-sente", él. 

está haciendo refer;;¡ii.;t, ·.;i1;~~é~6ab .:í:Sí?;':i.co. Erl éste desca:nsa 
- ~ ; ;" l . - -

precisamente J.a c~íticci 'áe~ i'a ;~cC::.no~ía: po1ítica por Marx. 

##1f 
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El método lógico -que no es, en realidad mas 1_que ·el méto

do histórico, despojado únicamente .de su. fo_rma ·hist6r:i.ca y de 

consecuenci.as perturbadoras- permite, :es':tuaia~ tod.6 fenómeno, -

observadÓ en su p_roceso _de desarrollo·, en.ei'\,,_,,.;t'o;· én :·que al

canza una p1eria ~~~ure!z: " es_ -d~~i.~--:~'~·:en~ .. --.s:u ~ ·_fcirriik -.~6-~~-s{-~a. ~~--'< 2 a> 

. Aplicado á.1 estudio del derecho, el método. ·1ógi.co debe_ -

partir del de_recho_ ,'moderno •. si es que se pretende·-·.hacer una -

teoría del derecho verdaderamente científica. En ésta forma,

la explicación de la -ltcontemporaneidad" y de :la consecuencia14,_ 

dad, con respecto·._a los sistemas jurídicos <>;nteriores Ccues-

tiones que_ están.en el centro de 1as inquietudes de rio pocos_ 

juristas);, ·;;;e•: iogra eliminando de raíz .toda co,;,:sideración te-

1eo1ógic.3. ·. ~ '~ualquier relleno idealista en lOS pro ce SOS de -

desá.;rolilO 'aE.1 derecho. 

Marx, refiriéndose a la producción capitalista, dijo: 

" ••. Las categorías que expresan sus condiciones y 1a com-

prensión de su organización, permiten a1 mismo tiempo compren 

der la organización y 1as relaciones sociales de producción 

de todas sus formas de sociedad pasadas, sobre cuyas rui.nas y 

elementos e11a fue edifi.cada y cuyos vestigios, aún no super~ 

dos, continúa arrastrando, a 1a vez que meros indicios pre-

vios han desarro11ado en ella su significación p1ena"~_(29) 

Lo medular de esta.tesis puede aplicarse por entero'a las 

categorías del derecho moderno y en general, a to_da ciencia -

#-## 
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social. 

Cerroni comenta: 

"El .or.:tgen.16gico hist6rico del .derecho no coincide.con 

su origeri ._~i~~6~Ic?'-cronológ.:tco, es decir, no es la indaga-. 

· ción de.-1.:,'~:«;~~i~n.:Os de las formas jurídicas lo que nos da su 

~stru~t-U-r:C>.;;§F~J'lfíi;ica; precisamente 

mal de-i"'dereciho'• co.iricide con su más 
·<·. 

rica"·~c30): ::':_''··' 

Y, ·.ahí 'mismo indica Cerroni: 

porque la totalidad for--

universal expansión hist~ 

nas 

" ..• •s61~·:,· i~ perietración de las categorías jurídicas mode:;:_ 

puede ~i:X'TJ.~~ ad~cÚada noticia de aquellas formas jurídi--

cas anquilo~adas premodernas que, de otra manera, entendería

mos s61o como anticipaciones teleológicas de los tipos juríd~ 

cos modernos; no se obtendría más que una reconstrucción te--

1eol6gica de la historia humana que ascendería a la sociedad 

moderna como a su verdad última y eterna. Se tomarían además, 

las categorías jurídicas premodernas, no ya como funciones de 

nexos socia1es que las subtienden, sino como 'perfeccionamie!l. 

tos ideales' que se cómplementarían· 7n _la.:·época moderna". (31) 

3) 

gica, 

en el. 

En cuanto a la exigenci_a. de· ~a'.:.cioncatenación metodol§. 

el marxismo no sólo .rE<ci':L~Ii\a'.>'.i¿,_:;\¡~I~.f-~d.;id.''de·tr,;_tamiento_ 
conocimiento del. derecho ~ .J~~~~láridOi~ al. ,Est~do y, por 

ende, de l.a ciencia jurícÍi.ca a l.a c.i·e.n.2.:t~ p61ítica, sino que 
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dentro de su concepto- de-tota1idad, inc1uye 1o que determina_ 

en ú1tima instancia, -e1 nive1 instituciona1 

cho 

sino ;_,.eI1;Ji-{ s:i:S~ema socia1 en e1 que 1a prodU:cci6n Ce1 progr~ 
so_ mi;~c,);j~:Í_"- ''1ida práctica: e1 inter.cambio sensib1e entre -

:Los ho:rr;br~~:yia natura1eza) puede_desenv61verse entre indiv~ . ~~ . - - -
duos-- persóna1merite no vincu1ados, _:Libres e independientes en_:_ 

J.a es-
e, o 

cuari'.~?- .>:'a>~-~:'I~~~:~~~~rsonas ;; ·· eri.tre~ :tna~·Vii:aUO-s (que. no conocen 

c1avitl:ici 1~i: ia< servidumbr.;, de •_].a_ ,Í?;i;aba ni ios vínculos 

- corpora,;j_~~~;,.- ;~;;,_ o¿Ci~s ,.''. d~) 
~){:~:_.·~ ,, ,;:· ·t/'~- '':'_-> :·.'~:. ,\·.·~-- .. 

en :Las 

E:l m¡;-l:;o~~ ci.!.i_:~¡._t.;_~iaÚ;,m() hist6rico, descansa pue;s, so-

bre :La ,ca-:te'gofíaX'dei\totaiidad, cuyas conri'otaciones dentro deJ. 

pens·ami~~~~·-·-~·:-~~~~i:-~-é~r: ;n·~rticen una brave exp1icación. 
<:··'.· <::'. 

cU:á:n'a<>-- ei~'.-marxi.smo se refiere a]. concepto de -totalidad. 

no quie~e-----~~J{~ -;;¡ue· aJ. estudiarse un fenómeno, proceso y si--

tuaci6n 'so6ia:L:~ -se deban reproducir a tomar en consideración_ 

todas ._.ia~:. -~6i?:~7ic:Í.an·es, factores, mecanismos y efectos socia--
.' ·: >: ' ·:.~' -· ": - . 

J.es que •. intervienen en J.a producción de J.os mismos. La expJ.i-

caci6~ dialéctica, que uti1iza eJ. concepto de totalidad es p_i 

ra .e1.J:a, como correctamente se afirma "un recurso interpreta-

fl fl fl 
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tivo por el cual se.busca comprender, como explícitamente es

cribió Marx en la Introducción a la Crít.ica de· la. econ?.mía P2. 

lítica. rio la identiCi.;o:a·; ii.1n:o·~1as diier~ric:i.as ·.,.,.¡· uiia~un.idad.;::.. 
tal como· son ~j,g;;;,;:.:¡f;ai:lbs ~ eri .,:,~~.~~otaÜ·d~d .·· ci~¡i~iri~c:l_i,, • 

~·:~< ,-,~:~-·· ;:}: ~" .. (}:·· :¡::_. 

Fernando· .. ·Her:i;iq~e•·. Card~so;; a{c¡,.:~~¡;,;f.Íriéndose a la impor-

ta:noia met(:,dbltsg:i.ca. de este'. co~6-~~~~.,;~Je no sólo es . referido 

"a la necesidad que él.supone de. la' retención y explicación -

de si.tuaciones sociales globales"• sino que "el abordaje tot~ 

1izador se transforma en una perspectiva de interpretación p~ 

ra el análisis de cada uno y de todos los fenómenos sociales. 

Dicho brevemente, el análisis dialéctico en las ciencias so-

ciales, busca descubrir las determinaciones esenciales. <3 tf) 
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res .de ú:~:~~~:4~~~~~tfi~t~:=~~~ :::::::1.:: :::d::::::a::n v::~ . 
cesidades) i··.::J::a,~~1:·.i.ti;;ac:Íón. de J.a fuerza de trabajo (que es el. 

t:rabéijc>'' miiu",ib'>"';'t;~.;.;~sun,· ·'.'proceso entre ia natura:Leza y .el. hom--

::~;r:tI1~~~~~#~;~t~é~::e:::::::· d:e::::r:a:0:::0:: ::::::::~ 
za •. En E;s1:e;i{ljr¿,';;,e~·o,. ei hombre se enfrenta como. un poder nat~ 

ra1 co~ · ia.·,.:;;f¡~·~X'i~: de :La natura:Leza. Pone en acción J.as ·.fuer-

zas na,turaies':._que: for>man su corporeidad, :Los brazos y 1.as - .:.. 
. ''. ·- '. -,.· . -

piernas·, '•J.a::ciabez¡:i. .y 1.a mano. para de ese modo asimil.arse • be_ 

jo una fo:.i.'m~:;¿"t:i,J.: .para su prop:i:a v:i:da, J.as materias que J.a ne_ 

tura1.eza·•.:i.e::>J:)rin~a. ·.Y a J.a par que de· ese ·modo actúa sobre 1.a 

natural.ez;,;.;,;ex-t.;;r,:t,ºr· .a .. ~i .Y :La transforma. transforma su pro-

p:i:a nátural.eza'~ :'C:iesarroJ.J.ando 1.as potencias que dormitan en -
;·, •,' .. -~'~ .-:..,._··. __ . . - ' -

é1. y sometS.en'cio 'eJ.> ju"'go. de sus fuerzas a su propia discip1.:i:-
.-.;;-'.>· '···-.:~ ._, .. _,-- :· 

na". (l.)· - '=--

Este ~rÓceso, mediante el. cual. e1 hombre, con su tra

bajo y utiJ.izando 1.as J.eyes que rigen 1.a natura:Leza, somete a 

#ti# 
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ésta para obtener los objetos que necesita, se denomina huma

nización de la naturaleza.( 2 ) 

Para que el trabajo sea posible, el hombre necesita -

emplear medios de trabajo y, en primer lugar, los instrumen-

tos de trabajo. En ese proceso de sometimiento de la natural~ 

za, en el cual el trabajo es el contenido mismo del proceso,-

se encuentran dos elementos principales: el trabajo directo o 

vivo; es decir, el esfuerzo actual del hombre al trabajar y_ 

el trabajo acumulado o materializado, plasmado en los medios 

de trabajo.< 3 > 

Estos dos elementos, unidos, constituyen las fuerzas 

productivas de la sociedad. 

El trabajo vivo es la actividad de las personas, que_ 

poseen facultad de gastar ene~gía fisiológica en el proceso -

de producción. Pero el hombre, como factor de la producción, 3 

no es sólo mero gasto de energía muscular y nerviosa, sino --

que para hablarse de trabajo humano, el hombre gasta su ener-

gía muscular con un determinado fin y por ende, en su activi-

dad interviene la conciencia. ( 4) 

"Una arafia -dice Marx- ejecuta operaciones que seme--

jan a las manipulaciones del tejedor y la construcc~6n de los 

panales de las abejas, podría avergonzar por la perfección, 

a más de un maestro de obras. Pero hay algo en que el peor rn~ 

### 
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estro de obras aventaja desde lue~o, a la mejor abéja y es el 

hecho de que antes de ejecutar la construcción, la proyecta -

en su cerebro. Al final del proceso de trabajo, brota un re-

sultado que antes de comenzar el proceso, existía ya en la -

mente del obrero; es decir, un resultado que tenía ya existe~ 

cia ideal". ( 5) Más adelante Marx apunta: "Los factores sim

ples que intervienen en el proceso de trabajo son: la activi

dad adecuada a un fin o sea, ~l propio traba1o, su objeto y 

sus medios 11 .(6) 

.Con respe~to al segundo elemento de las fuerzas pro-

ductivas, constituido por el trabajo acumulado o materializa

do, lo determinante en ésto son los instrumentos de trabajo.

En ellos, ante todo, se concreta el trabajo de las generacio

nes pasadas. Dentro de esta acumulación se deben contar la e~ 

periencia de producción y técnica. 

Marx destacaba la relación existente entre los instr~ 

mentes de trabajo y el nivel de desarrollo de las fuerzas pr~ 

ductivas. La importancia de los instrumentos de trabajo, por_ 

otra parte, es tal que su fabricación y uso, caracterizan el_ 

proceso de trabajo esnecíficamente humano. Por esta razón, 

Franklin definió al hombre como "a toolmakine: animal 11
., o sea_ 

como un animal que fabrica instrumentos. 

Marx añade: "Y así como la estructura y la armaz6n de 

los restos de huesos tienen una gran importancia para recons

### 
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tituir la organización de especies animales desaparecidas, 

los vestieios de instrumentos de trabajo nos sirven para apr~ 

ciar antiguas formaciones económicas de la sociedad ya sepul

tadas. Lo que distingue a las épocas económicas unas· de otras 

no es lo que33 hace, sino el cómo se hace, con qué instrumen

tos de trabajo se hace. Los instrumentos de trabajo no son sª 

lo el barómetro indicador del desarrollo de la fuerza de tra

bajo del hombre, sino que t.::imbién el exponente de las condi-

ciones sociales en que se trabaja".(7) 

Además de los instrumentos de trabajo, dentro del con 

cepto de trabajo acumulado (o medios de trabajo), se encuen-

tran materiales específicos obtenidos por el hombre: oxígeno_ 

en la metalurgia, lubricantes para los motores, agua pesada,

etc. y 1as materias primas que, para Marx, son objetos que -

"han experimentado, por medio del trabajo, una cierta trans-

formación". ( B) 

Así pues, las fuerzas productivas comprenden: a) El trab~ 

jo vivo o fuerzas productivas subjetivas y, b) los medios de_ 

trabajo o fuerzas productivas objetivas. 

B) Relaciones de Producción. 

Pero el hombre no solamente se relaciona con 1a natu

raleza en el proceso productivo. En el desarrollo de éste, 

los hombres establecen relaciones entre sí~ las cuales confoE 

man las denominadas relaciones sociales de uroducción. 

### 
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Recordemos que Marx en el Pr6logo de la Contribuci6n. 

hab1a de cómo en la producci6n social de su vida, "los -

hombres contraen determinadas relaciones necesarias e indcpe.!!. 

dientes de su voluntad, relaciones de producción, que corres-

ponden a una determinada fase de desarrollo de sus fuerzas --

productivas materiales".{9) 

Además, en otra de sus obras sefiala: 

"En la producción, los hombres no actúan sol.amente S.2, 

bre la naturaleza, sino que actúan también los unos sobre los 

otros. No pueden producir sin asociarse de un cierto modo, pa 

ra actuar en común y establecer un intercambio de actividades. 

Para producir, los hombres contraen determinados vínculos y -

relaciones sociales y sólo a través de ellos, es como se rel~ 

cionan con la naturaleza y como se efectúa la producción". (10) 

Marx. continúa diciendo que tales ~elaciones sociales 

de producción "que contraen los productores entre sí, las cO!!. 

diciones en que cambian sus actividades y toman parte en el -

proceso de conjunto de la producción, variarán, naturalmente, 

según el caracter de los medios de producción". (ll) 

"Las relaciones sociales en que los individuos produ

cen, las relaciones sociales de producción, cambian, por tan-

to, se transforman, al cambiar y desarrollarse los medios ma-

teriales de producci6n, las fuerzas productivas. Las relacio

nes de produ?ci6n forman en su conjunto lo que se llaman rel~ 

### 
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cienes sociales, la sociedad y concretamente, una ~ocicdad --

con un determinado grado de desarrollo histórico, una socie-

dad de caracter peculiar y distintivo. La sociedad antigua, -

la sociedad feudal, la sociedad burguesa, son otros tantos --

conjuntos de relaciones de producción, cada uno de los cuales 

representa a la vez, un grado especial de desarrollo en la 

historia de la humanidad".(12) 

No es tan sólo la interacción dialéctiva entre las --

fuerzas productivas y las relaciones de producción lo que nos 

interesa resaltar del texto anterior, sino también la nueva -

concepción de la sociedad, la que sería el con_j unto de rela.-

ciones que los hombres establecen en el proceso de producción 

y de cambio como veremos enseguida. 

En efecto, en carta de Marx a P. V. Annenkov, del 28_ 

de diciembre de 1846, expresaba: 

"A un determinado nivel de desarrollo de las fuerzas 

productivas de los hombres, :sCOr!'esponde una forma determinada 

de comercio y de consumo, corresponden determinadas formas de 

constitución social, una determinada organización de la fami-

lia, de los estamentos o de las clases; en una palabra, una -

determinada sociedad civil. A una determinada sociedad civil, 

corresponde un determinado Estado político, que no es más que 

la expresión oficial de la sociedad civil".(13) 

En la Ideología Alemana, Marx y Engels nos dan el co~ 

#11-fl. 
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cepto que 1".enían acerca de la sociedad civil. Esta sería. "el_ 

verdadero hogar y escenario de toda la historia"; que tiene -

como "premisa y fundamento la familia simple y la famiJ.ia CO!!J. 

puesta" en su proceso de desarrollo. Además y ésto es lo ese.!:!. 

cial,, "la sociedad civil abarca. todo el intercambio material_ 

de los individuos·, en una determinada iase de desarrollo de -

las fuerzas productivas. Abarca toda la vida comercial e in--

dustriaJ. de una fase y, en este sentido, trasciende de los J.~ 

mites del Estado y de la nación, si bien, por otra parte, ti~ 

ne necesariamente que hacerse valer al exterior como naciona-

J.idad y, vista hacia el interior, como Estado".(J.4) 

Marx y Engels expresan además, que el término o con--

cepto de sociedad civil, apareci6 en el siglo XVIII, "cuando_ 

ya las relaciones de propiedad se habían desprendido de los -

marcos de la comunidad antigua y medieval. La sociedad civil_ 

en cuanto tal s6J.o se desarrolla con la burguesía; sin embar-

go, la organización social que se desarrolla directa.mente ha-

sándose en la producción y el intercambio, y que forma en to-

das J.as épocas J.a base del Estado y de toda otra superestruc-

tura idealista, se ha designado siempre, invariablemente, con 

el mismo nombre".(J.5) 

La sociedad civil fue entendida por los clásicos del 

marxismo, como la organización de la familia, de los estamen-

tos y de las clases sociales, las relaciones de propiedad 

entre los hombres, las formas y procedimientos de distribu
### 
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ción, en general las condiciOnes que hacen posibles 1a exis-

·t"enc.ia y el funcionamiento de la sociedad, 1a& ~ondiciones de 

ia vida real y de ia actividad dei hombre, y subrayaron su e~ 

rácter objetivo, así corno la base económica de tales condiCi~ 

nes.<iG) 

Posteriormente, el término "sociedad civil" fué preci_. 

sándose por conceptos más elaborados, tales como los de es- -

tructura económica de la sociedad, base económica, modo de 

producción, fuerzas productivas, relaciones de producci6n, 

etc. 
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2.- La Superestructura. 

A) Dialéctica del Desarrollo del Estado y el Derecho. 

En primer lugar, traigamos a colación la génesis del_ 

Estádo que, en sus grandes delineamientos, desarrolla Engels_ 

en su Anti-Duhring y anota en forma concisa: 

"Los hombres entran en la historia tal como primitiv~ 

mente salen del reino animal en sentido estricto: aún semi

animales, rudos, aún impotentes frente a las fuerzas natura-

les, aún sin conocer las propias, pobres; por tanto, como los 

animales y apenas más productivos que ellos. Domina cierta 

igualdad en la situación vital,y también, para los cabezas de 

familia, una especie de igualdad en la posición social: por 

lo menos, hay una ausencia de clases sociales, ausencia que 

aGn perdura en las comunidades espontáneas agr~colas de los 

posteriores pueblos de cultura".(17) 

Enseguida, sefiala: que en todas esas comunidades hay_ 

desde un principio intereses comúnes que preservar, los cua-

les son confiados a algunos individuos, aunque bajo la vigi-

lancia colectiva. Por ejemplo, la resolución de litigios, la_ 

represión de extralimitaciones individuales más allá de lo -

que está justificado, vigilancia de las aguas y funciones re

ligiosas. Estas son ya funciones núblicas basadas en intere-

ses comunes, observables en las sociedades primitivas. 
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Quienes desempeñan tales funciones, están provistos -

de poder y autoridad, constituyendo·el elemento poder el em--

bri6n del Estado. 

Engels, acto seguido,agrega: 

"Las fuerzas productivas crecen paulatinamente; 1a p~ 

blación, adesándose, crea en un lugar intereses comunes, en -

otro intereses en pugna entre diversas comunidades, cuya agr~ 

pación en grandes complejos suscita una nueva división del 

trabajo, la creación de órganos para proteger los inteeses e~ 

.munes y repeler los contrarios. Estos órganos, que ya como r~ 

presentantes de los intereses colectivos de todo el grupo as~ 

men frente a cada comunidad particular una determinada posi-

ción que a veces puede ser incluso una contraposición, empie-

zan pronto a independizarse progresivamente, en parte por el_ 

carácter hereditario de los cargos, carácter que se introduce 

casi obviamente porque en ese mundo todo procede de modo nat~ 

ral y espontáneo, y en parte porque esos cargos van haciéndo

se cada vez más imprescindibles a causa de la multiplicaci6n_ 

.de los conflictos con otros grupos. No es necesario que cons~ 

deremos ahora cómo esa independización de la función social -

frente a la sociedad pudo llegar con el tiempo a ser dominio_ 

sobre la sociedad, cómo el que empez6 como servidor se trans-

form6 paulatinamente en señor cuando 1as circunstancias fue--

ron fava·rables, cómo, según las condiciones dadas, ese señor_ 

apareció como déspota o sátrapa oriental, como príncipe tri--

1111-# 
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bal griego, como jefe de clan c&ltico, etc., ni en qu& medida 

durante esa transformación aplicó también la violencia; ni e§. 

rno, por Último, las diversas personas provistas de dominio 

fueron integrando una clase dominante. Lo único que nos inte-

resa aquí es comprobar que en todas partes subyace al poder -

político una funci6n social y el poder político no ha subsis-

tido a la larga más que cuando ha cumplido esa su función so-

cial". (18) 

Estas referencias, tomadas del Anti-Duhring, nos ind~ 

can que la división del trabajo, por mínima que sea, basada -

en e1 crecimiento de las fuerzas productivas y a la compleji

dad que la vida relacional trae aparejada, impone la necesi-

dad de ciertas funciones sociales, de carácter público Carga-

nizativas y administrativas) que algunos comentaristas denom~ 

nan funciones de tino técnico. 

Siguiendo con el hilo de la exposición, diremos que ' 

aparecen las clases sociales, y de su diferenciación pasan a_ 

las contradicciones irreconciliables, surge el Estado como 

institución política, al servicio de las clases dominantes. 

Pero el Estado nace dentro de determinado proceso de desarro-

110 de la sociedad, en tanto que ésta se reproduce clasista--

mente; es decir, antagónicamente. 

Así, sobre la base de organismos ya existentes y las 

costumbres sociales observ~das como normas, se añade la fun-

##i/ 
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ción po1ítica que llega a transformarse en la fundamental. 

Las que hasta a11í habían sido funciones técnicas o sociales, 

se politizan. 

"Así, pues, el Estado no es de ningún modo un poder im

puesto desde fuera de 1a sociedad; ~ampoco es 'la realidad de 

la idea moral', ni 'la imagen y la realidad de la razón', co

mo afirma Hegel. Es más bien un producto de la sociedad cuan

do l1ega a un grado de desarrollo determinado; es la confe

sión de que esa sociedad se ha enredado en una irremediable 

·contradicción consigo misma y está dividida por antagonismos_ 

irreconciliables, que es impotente para conjurar. Pero a fin 

de que estos antagonismos, estas clases con intereses econ6m~ 

ces en pugna, no se devoren a sí mismas y no consuman a la s~ 

ciedad en una lucha estéril, se hace necesario un poder situ~ 

do aparentemente encima de la sociedad y llamado a amortiguar 

el choque, a mantenerlo en los límites del 'orden'. Y este p~ 

der, nacido de ia sociedad, pero que se pone por encima de 

e1la y se divorcia de ella m&s y m&s, es el Estado".(19) 

Abordemos ahora la génesis del derecho y todas sus 

complejas derivaciones, remitiéndonos a ciertas indicaciones_ 

de· Engels: 

"En una determinada etapa, muy primitiva, del. desarr~ 

llo de la sociedad, se hace sentir la. necesidad de abarcar -

con una regla genera1 los actos de la producción, de la dis--

-### 
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tribución y ~l cambio de productos, que se repiten cada día,

la necesidad de velar porque cada cual se someta a las condi

ciones generales de la producción y del cambio. Esta regla, -

costumbre al principio, se convierte pronto en ley. Con la --

ley surgen necesariamente organismos encargados de su aplica-

ción: los poderes públicos, el Estado. Luego, con el desarro

llo progresivo de la sociedad, la ley se transforma en una le-

gislación más o menos extensa. Cuanto más compleja se hace e~ 

ta legilación, su modo de expresión se aleja más del modo en_ 

que se expresan las habituales condiciones económicas de vida 

de la sociedad. Esta legislación aparece como un elemento in

dependiente que deriva la justificación de su existencia y --

las razones de su desarrollo, no de las relaciones económicas, 

sino de sus propios fundamentos interiores, como si dijéramos 

del 'concepto de voluntad'. Los hombres se olvidan que su de-

recho se origina en sus condiciones económicas de vida, lo --

mismo que han olvidado que ellos mismos proceden del mundo•-

animal. Una vez la legislación se ha desarrollado y convertí-

do en un conjunto complejo y extenso, se hace sentir la nece-

sidad de una nueva división social del trabajo: se constituye 

un cuerpo de juristas profesionales, y con él, una ciencia j~ 

rídica. Esta al desarrollarse, compara los sitemas jurídicos_ 

de los diferentes pueblos y de las diferentes épocas, no como 

un ref1ejo de las relaciones económicas correspondientes, si-

no como sistemas que encuentran su fundamento en e11os mismos. 

La comparación supone un elemento común: éste aparece por el_ 

~# 
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hecho de que los juristas r~coecn, en un derecho natural, lo_ 

que más o rncnos es común a todos los si temas jur:íd:i.cos .. y ].a 

medida que servirá para distinguir lo que pertenece o no al 

derecho natural, es precisamente la cxprcs.ión 1n5s abstra.cta 

del derecho mismo: ~~icia. A p,irtir de este momento, el 

desarrollo del derecho, para los juristas y pdra los que 

creen en sus palabras, no reside sino en la aspiraci6n a apr~ 

ximar cada día m5s la condicí6n de los hombres, en la medida_ 

en que está expresada jurídicamente, al ideal de la justicia, 

a la justicia eterna. Y esta justicia es siempre la expresi6n 

ideologizada, divinizada, de las relaciones econ6micas exis-

tentes, a veces en su sentido conservador, otras veces en su_ 

sentido revolucionario". (20) 

Podríamos agregar, refiriéndonos a textos de Marx y En- -

gels, que en la génesis del derecho se encuentran las relaci~ 

nes materiales: 

"Tan pronto como el desarrollo de la industria y comercio 

hace surgir nuevas formas de intercambio, por ejemplo, las -

compañías de seguros, etc., el derecho se ve obligado, en ca

da caso, a dar entrada a estas formas entre los modos de ad-

quirir la propiedad".(21) 

El el presente recordemos que los procesos integrat~vos 

de las econom~as de pa~ses (Mercado Com6n Europeo, Mercado C~ 

mún Centroamericano, etc.) han originado el derecho de inte-

IULJi 
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gración, como derecho especia1izado. El hecho de que institu

ciones enteras puedan ser copiadas o servir de modelos para 

1a regu1ación concreta de las relaciones entre un bloque de 

países en proceso de integración o con economías integradas,

no nos indica que el derecho venga desde el nivel superestru~ 

tural, pura y simplemente, a crear, en principio, algo inexi~ 

tente. Al contrario, ello es indicativo de las exigencias o_ 

necesidades de la estructura económica, de instituciones jur~ 

dicas adecuadas. Además, esa copia o adopción de modelos ins

titucionales jurídicos ajenos, lo único que nos vendría a de

mostrar es la similitud de las estructuras y que reclaman 

iguales o parecidas soluciones por el derecho. 

Recordemos estas expresiones: 

"¿Acaso las relaciones económicas son reguladas por los -

conceptos jurídicos? ¿No surgen, por el contrario, las rela-

ciones jurídicas ae las relaciones económicas?" (22) 

El Código Civil francés, o Código Napo1e6n, fue un produ~ 

to de grandes juristas y romanistas galos. Marx, refiriéndose 

a él, dijo que era una "adaptación magistral a las relaciones 

capita1istas".(~3) 

Por otra parte, en El Canital, Marx toca el tema de la gé 

nesis del derecho al referirse a la legis1ación fabril en In

glaterra, como ºla primera reacción conciente y sistemática -

de 1a sociedad contra la marcha elemental de su proceso de --

# ## 
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producción"; considerando, además, a ta1. legislación "un pro

ducto necesario como la hebra de algodón, el serf-actor o el_ 

telégrafo eléctrico". ( 2 4) 

B) Conciericia Social e Id~61ogía Jurídica. 

"Por su contenido, la conciencia es en general., el re-

fleje del ser, del mundo material. La conciencia social es el 

reflejo del. ser social de la vida material, históricamente d~ 

terminada, de la sociedad. Más, ni en uno ni en otro caso, el 

reflejo no es un acto metafísico y pasivo; tiene un carácter_ 

dialéctico complejo, y en virtud de esta dialéctica, la con-

ciancia adquiere ineludiblemente carácter activo".(25) 

Por otra parte, el propio Engels aclara una cuestión i~ 

portante: "El desenvolvimiento político, jurídico, filosófico, 

religioso, literario, artístico, etc., se basa en el desarro

llo económico. Pero interactúa entre sí y reactúan también s~ 

bre la base económica. No es que la situación económica sea -

la ~ y la única aue actúa, mientras que todo lo demás es 

pasivo, Hay, por el contrario, interacción sobre la base de -

la necesidad económica, la que en Última instancia siempre se 

abre camino".(26) 

Marx en el Prólogo a la Contribución a la Crítica de la 

Economía Política, precisa la existencia de la superestructu

ra política y jurídica, por un lado, y las formas de la con-

ciencia social, por otro. Resulta por J.o tanto imposible, si_ 

### 
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nos cefiimos a1 pensamiento marx~sta, confundir 1as instituci~ 

nes po1Ítico-jurídicas Centre 1as cua1es se cuenta e1 Estado_ 

y e1 Derecho) con 1as f~rmas de la conciencia socia1 (en 1as_ 

cuales se ha11an 1a ideo1ogía po1ít~ca y 1a ideo1ogía jurídi

ca). 

Precisando acerca de la ideología jurídica, podríamos -

decir que es e1 cónjunto de concepciones, sustentadas por la_ 

c1ase de que se trate, acerca de1 derecho vigente y que expr~ 

san su actitud de aceptación, de rechazo o de valoración del_ 

mismo. 

La ideología jurídica o conciencia jurídica, se halla -

vinculada en forma más directa con la estructura económica --

que las otras formas de conciencia social, excepto la ideolo

gía política. Esta, a la vez, tiene íntima conexión con la -

ideo1ogía jurídica. Recordemos sobre este particular lo ex

puesto por Enge1s en su Ludwig Feuerbach y el fin de la filo

sofía clásica alemana: El Estado, el régimen político, es el_ 

elemento subalterno, y la sociedad civil, el reino de las re

laciones económicas, lo principal. Engels critica la idea tra 

dicional que "veía en el Estado el elemento determinante, y -

en 1a sociedad civi1, e1 elemento condicionado por aqufi1''. "Y 

las apariencias -añadía- hacen creerlo así. Del mismo modo 

que todos 1os i~pu1sos que rigen 1a conducta de1 hombre indi

vidual tienen que pasar por su cabeza~ convertirse en móviles 

~## 
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de su conducta, para hacerle obrar, todas las necesidades de_ 

la sociedad civil -cualquiera que sea la clase que la gobier

ne en aquel momento- tienen que pasar por la voluntad del Es

tado, para cobrar vigencia general en forma de leyes. Pero é~ 

te es el aspecto formal del problema, que de suyo se compren

de; lo que interesa conocer·es el contenido de esta voluntad_ 

puramente formal -sea la del individuo o la del Estado- y sa

ber de dónde proviene este contenido y porqué es eso precisa

mente lo que se quiere, y no otra cosa. Si nos detenemos a in 

dagar' esto, veremos que en la historia moderna la voluntad 

del Estado obedece, en general a las necesidades variables de 

la sociedad civil, a la supremacía de tal o cual clase, y, en 

Última instancia, al desarrollo de las fuerzas productivas y_ 

de las condiciones de intercambio".(27) Por consiguiente, pa

ra Engels: '' ... el Estado no es, en general m&s que el reflejo 

en forma sintética de las necesidades económicas de la clase_ 

que gobierna la producci6n,, y tanto el Estado, como el Dere-

cho público y el Derecho privado se hallan gobernados por las 

relaciones econ6micas".(28) 

Debemos agregar que ningún sistema jurídico moderno pu~ 

de fundamentarse en el hecho, puro y simple, de la dominaci6n, 

del poder como violencia organizada políticamente. La clase -

que dicta el derecho, tiene que encontrar un mínimo de justi~ 

ficación basado en valores que forman parte de la conciencia_ 

jurídica, de la conciencia moral o de la conciencia política, 
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para no citar sino los más evidentes, dominantes en una soci~ 

dad determinada. Por consiguiente, el Derecho no sólo es un-

conjunto de normas de conducta obligatorias establecidas ·for

malmente por el Estado, sino que también es un sistema de - -

prescripciones coherentes. Esta coherencia o unidad interna,-

si bien es cierto que está determinada por la necesidad lógi-

ca de no contradicción dentro del sistema jurídico y de este, 

en su conjunto, con su fundamento: la reproducción material 

de la sociedad, también está determinada por la voluntad de 

la clase que ejerce el poder. Esta voluntad no puede pasar -

por alto las justificaciones generales de su dominio y, por -

lo tanto, tiene que buscar, necesariamente, sf no quiere ser_ 

un poder basado en la fuerza pura, los conceptos valorativos 

exiStentes en la conciencia jurídica, en la conciencia moral_ 

y en la conciencia política de la sociedad. Por ejemplo, el 

concepto de igualdad, tanto en su forma burguesa como en su 

forma proletaria, es en la actualidad (y desde hace más de -

dos siglos) una idea de la cual todo mundo participa, poseyen 

do ya, como decía Marx, "la firme·.za de un priej uicio popular". 

El derecho moderno no podría contravenir esta concepción de -

igualdad, sino con la condición de establecer expresamente --

privilegios, lo cual anularía totalmente el sentido y canten~ 

do del mismo. 

Podríamos decir que en el Derecho se reflejan valores 

existentes en la conciencia social, no solamente de carácter_ 
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material, sino que también valores jurídicos, políticos, mor~ 

les, culturales e históricos. 

Y· .. ·al igual que las otras formas de la conciencia so

cial, la ideología jurídica es distinguible por su contenido_ 

específico. Ella refleja. las relaciones económicas, polít.ica.s, 

familiares, etc., por medio de conceptos referidos al derecho, 

tales como lo legal y lo ilegal, lo obligatorio y lo no obli-

gatorio; lo justo y lo injusto, etc. Es decir, que refleja --

1as relaciones sociales con referencia a las reglas jurídicas 

que norman la conducta y los actos de los miembros de la so-

ciedad. De aquí, que encuentre plena explicación este pensa--

miento de Engels: "los hechos ecpnómicos tienen que revestir_ 

la forma de motivos jurídicos, para ser sancionados en forma_ 

de ley ••. " (subrayado nuestro) (29) O sea que el derecho se_ 

dicta bajo el influjo de la ideología dominante, que es la de 

la clase dominanteª En este sentido y con ciertos límites, 

puede decirse que el derecho es un fenómeno ideológico, sin -

que podamos, en ningún instante, confundirlo con la ideología 

jurídica, ni decir tampoco, que el derecho es una forma de la 

conciencia social. 

Ahora bien, ¿el concepto de ideología jurídica. es dis

tinto de lo que se llama teoría del derecho? 

Desde el punto de vista. no marxista, la teoría. del de

recho es una disciplina general que tiene por objeto definir y 

/fil# 
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exponer los principios, nociones y métodos de la ciencia del_ 

derecho, tales como-las fuentes de la regla del derecho, el -

~étodo de elaboración y de interpretación de esta regla, der~ 

ches subjetivos, personalidad jurídica, etc .. La teoría del d~ 

recho trata de dar una visión general sobre todo lo que con-

cierne a la norma de derecho, a las subdivisiones de éste y a 

las cienclas que la auxilian. De esta forma, la teoría del d~ 

recho deja a la Filosofía del derecho la búsqueda de los fun

damentos Últimos de la obligatoriedad de la norma jurídica. 

Desde el punto de vista marxista (30), la teoría del d~ 

recho tiene por objeto: investigar en su forma más general, 

el proceso de la formación del derecho durante la alteración_ 

del régimen de comunidades primitivas a las sociedades clasi~ 

tas; determinar las tesis fundamentales que caracterizan el 

fenómeno jurídico, como propio de la sociedad escindida en 

clases, destacando los rasgos específicos de cada tipo histó

rico de derecho (esclavista, feudal, burgués). Asimismo, la 

teoría del derecho estudia las leyes que rigen el cambio de 

un tipo histórico de derecho por otro, así como el desaparee~ 

~iento dt éste en la sociedad comunista. La teoría marxista 

del derecho considera lo jurídico como un fenómeno que debe 

ser estudiado en su interconexión con la estructura económica 

de la sociedad dividida en clases. 

Por todo lo dicho, podríamos afirmar que la teoría del_ 

derecho es el estudio sistemático del fenómeno jurídico, en -

### 
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los términos ya explicados, pero que puede abordarse desde p~ 

siciones científicas y desde posiciones no científicas. Por -

lo tanto, es una elaboración racional de hombres que en la d~ 

visión social del trabajo, desempeñan la labor de teóricos 

del fenómeno jurídico. La teoría del derecho, aunque muchas 

veces no lo explicite, trata de darle la máxima precisión a 

los intereses de una clase determinada, referidos a la neces~ 

dad de proveer de una sólida fundamentación ideológica a un -

régimen social concreto; por ende, a la base económica de que 

se trate y a las .instituciones jurídico-políticas erigidas s~ 

bre ella. 



60. 
flflfl 

ESQUEMA VERTICAL O SINCRONICO DEL "EDIFICIO SOCIAL", SIGUIENDO 

EL TEXTO DEL PROLOGO DE MARX: 

SUPERESTRUCTURA 

1 l 
Estructura 
Económica o 
Base Real 

Instancia 
ideológica 

1 1 
Instancia jurídico 
política 

Relaciones 

de 

Formas de la con 
ciencia social:-

Conciencia jurídica 
Conciencia política 
Religión 
Arte 
Filosofía 
etc. 

Estado 

Derecho 

(Instancia económica) 

Nota: 
Signo: 

11 

Fuerzas 
Productivas 

Equivale al juego de acciones y reacci~ 
nes (interacción e intraacción) de los 
elementos que forman las instancias o = 
nive1es. 
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3. Interre1ación entre 1a Estructura Económica Capit~· 

lista y e1 Derecho. 

A)--El Derecho -y la--Concepción Materialista. 

61. 

"La concepción materia:Lista de la historia consiste en 

exponer el proceso real de pro9ucción, partiendo de 1a produ~ 

ción material de la vida inmediata y en concebir la forma de_ 

intercambio correspondiente a ese modo de producción; es de-

cir, la sociedad civil, en su diferentes fases, como el fund~ 

mento de toda la historia, presentando en su acción en cuanto 

Estado y explicando en base a ella, todos los diversos produc 

tos teóricos y formas de la conciencia, 1a religión, la filo-

sofía, la moral, etc., así como estudiando a partir de esas -

premisas, su proceso de nacim±ento, lo que, naturalmente, per 

mitirá exponer las cosas en su tota1idad (y, también, por 

ello mismo, la acción recíoroca entre estos diversos asoec

tos)"cai). 

Dentro de esa concepción, el Derecho, al igual que el_ 

Estado, nace de las relaciones materiales entre los hombres -

en conexión con su actividad productiva y de intercambio. Las 

re1aciones jurídicas no son, como pretender~á.n los filósofos_ 

de1 Derecho, la encarnación de un espíritu abstraído de los -

hechos y con valor universal: e1 concepto de1 Derecho. Así 

Pues, Marx rompe con 1a tradición jurídica predominante en la 

Europa moderna al insertar en e1 ámbito de la realidad social 

la idea de1 Derecho. 
#1T# 
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En la Ideología AJ.emana no existe, propiamente hablan

do, un desarrollo de una teoría del Derecho. En cambio, se --

apuntan ligeros esbozos sobre la génesis y evolución del der.§:. 

cho privado en estrecha relación con la división social del -

trabajo, .determin~da por las fuerzas productivas y el régimen 

de la propiedad privada, cuyo contenido varía históricamente_ 

(32) Como en el caso del Estado, el Derecho dominante en una 

fase histórica conc~eta no constituye pura y simplemente la -

exteriorización de la vo1untad de una ciase: el derecho, 

la ley, etc., son solamente el s~gno, la manifestación de 

otras relaciones ... y esas relaciones reales, lejos de ser 

creadas por el poder del Estado, son, pdr el cont~ario, el P2. 

der creador de él. Los individuos que dominan bajo estas rele_ 

cienes tienen que dar necesariamente a su voluntad, cond~ 

cionada por dichas determinadas relaciones, una expresión ge

neral como voluntad del Estado, como ley ..... c33 >_ 

B) El Derecho en la esfera de la Circulación y 
Producción Capitalista. 

Marx construye la base para una teoría del derecho que 

no es una teoría general del derecho utópica, sino una expli-

caci?n .plausible del fenómeno jurídico en el mundo burgués. Y 

lo hace desde una base materialista en el contexto de sus re-

flexiones sobre las categorías conceptuales empleadas por los 

economistas burgueses en los Grundrisse y en El Capital. De 

ahí que la afirmación, contenida en la Crítica del Programa 

###_ 
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de Gotha, de que e1 derecho sólo puede consistir por su propia 

naturaleza en 1a ap1icación de una medida igual para todos y_ 

de que para medir por el mismo rasero a individuos diferentes, 

hay que considerar necesariamente un aspecto determinado de -

los mismos; tiene como fundamento~ lo desarrollado en aquellas 

obras. 

Es verdad que Marx ya había realizado en 1844 con oca-

sión de la polémica con Bruno Bauer sobre la emancipación de_ 

los judíos, una interpretación crítica de los derechos y li--

bertades políticos reconocidos en las primeras Declaraciones 

de Derechos y Constituciones francesas de finales del siglo -

XVIII, que habían plasmado jurídicamente la garantía pública_ 

de la propiedad privada y de la iniciativa económica indivi-

dual y traducían una concepción de1 hombre absolutamente 

egoísta y atomizada, pero las conquistas burguesas no se lirn~ 

taron a la esfera pública. El movimiento codificador, bebien-
, 

do en la misma fuente, se encargó de proporcionar el marco 

normativo adecuado para desarrollar la actividad económica de 

libre competencia basada en la autonomía de la voluntad de 

los individuos, considerados jurídicamente iguales y en la 

e1evación de la propiedad a derecho abstracto y absoluto. 

Tras las conclusiones alcanzadas sobre la disociación entre 

los individuos en e1 seno de 1a sociedad civi1 burguesa y 1a_ 

"separación" entre esta sociedad y el Estado político, Marx -

tenía que esclarecer los mecanismos determinantes de aque11a_ 

### 
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disociación investigando el contenido de las relaciones soci~ 

1es en la forma adoptada en 1a moderna sociedad. Eso fue 1o -

que Marx hizo en sus obras de crítica económica, conti·nuando_ 

así la crítica juveni1 y estab1eciendo 1as 1Íneas fundamenta-

1es para 1a comprensión materia1ista de1 fenómeno jurídico- -

burgués.-

Lo expuesto no significa que Marx intenciona1mente pr~ 

tendiera desarro11ar una teoría específica de1 Derecho bur- -

gués, sino que dicha crítica se encuentra inserta en las cooE 

denadas de su crítica econ6m~ca y que, en consecuencia, cual

quier tentativa de reconstrucción de aquél1a, debe conducir -

al investigador a los conceptos económicos en los que se en-

carnan las relaciones sociales propias de una sociedad histó

rica determinada, fundada en e1 va1or de cambio. 

Desde ta1 perspectiva, es 1ógico que a1gunos de los i~ 

tentos de exposición de la teoría marxista del Derecho bur

gués desde Pachukanis hasta 1a actualidad, se hayan centrado_ 

en el análisis de las categorías económicas de la economía P2 

lítica clásica: la mercancía, el intercambio, el dinero y el_ 

capital, para destacar las conexiones existentes entre las r~ 

laciones económico-sociales y el Derecho como marco normativo 

necesario para el desenvolvimiento de1 sistema capitalista de 

producción. 

La visión materialista de 1a historia considera a1 de-
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recho en general, como generado por el conjunto de relaciones 

de producción o estructura económica de la sociedad; en ese 

sentido, el sistema legal vigente en una época determinada, 

viene determinado por la funci6n de mantenimiento del sistema 

productivo. La especificidad del Derecho radica en su condi-

ci6n de mediador necesario para que los procesos de produc- -

ción y apropiación económicos se lleven a cabo de forma esta-

ble' En definitiva, la regulaci6n y el orden son requisitos 

necesarios de cualquier for~aci6n social y/o modo de produ

ci6n que, de forma natural, por el s6lo hecho de su propia ~-

existencia, tienderi a perdurar. 

La peculiaridad del Derecho burgués~ en ese marco, re

side en su funci6n legalizadora de la realidad del intercam-

bio (como relaci6n objetiva social fundamental de una sacie-

dad fundada en el valor de cambio), bajo la cual se encuentra 

la realidad de una estructura social material perc~ptiblemen

te desigual. En parecidos términos se expresa U. Cerroni, 

cuando sostiene que "la bivalencia del derecho queda tenden--

cialmente resuelta en el reconocimiento de la real duplici- -

dad ••• en cuanto normaci6n ordenadora de un tipo de sociedad_ 

organizada para la producci6n mediante el cambio y ••• en cuan_ 

to normaci6n ordenada por una estructura social material".( 34) 

Ambas determinaciones son precisamente las que Marx -

desarrolla en su análisis minucioso de la forma legal en: ª-~-

.. :.JL## 
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la esfera de la circulación de mercancías y, b) la esfera de_ 

la producción en el modo de producción burgués~capita1ista. 

a) El Derecho en la esfera de la circulación.- En 

esta esfe.r.a social., las relaciones jurídicas se nos muestran_ 

como la reproducción en forma legal del intercambio de mercau 

cías. "Para que las mercancías se relacionen corno tales y da-

do que ellas mismas no pueden ir al mercado, sus poseedores -

-escribe Marx- tienen que comportarse entre ellos como persa--

nas cuyas voluntades habiteri en aquellas cosas, de tal modo 

que cada uno de ellos no se apropie la mercancía ajena sino 

de acuerdo con la voluntad del otro., o sea, sólo mediante un_ 

acto de voluntad común a ambos, enajenando el primero su pro

pia mercancía. Por esa razón, los custodios -o poseedores- de 

mercancías, se tienen que considerar recíprocamente propieta-

ríos privados. Esta relación jurídica cuya forma es el contr~ 

to -esté o no desarrollada por ley- es una reiación de vo1un
• 

tades en la cual se refleja la relación económica" . (35) 

. E~identemente, la relación de intercambio no deja 

translucir cómo los custodios de las mercancías han llegado a 

ser·propietarios de las.mismas; pero puesto que "la mercancía 

en cuanto valor de cambio, sólo representa trabajo objetivado 

y, desde el punto de vista de la circulación, sólo es posible 

apropiarse de mercancías ajenas (por tanto, de trabajo ajeno) 

mediante la enajenación del propio, el proceso de apropiación 

de la mercancía, aparece ... como dimanando inmediatamente del 

### 
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trabajo de su poseedor y e1 trabajo, como e1 modo origina1 de 

i·a apropiación •... como e1 tí tu1o j urí dice de 1a propiedad ,.C 3 6 >; 
Nada tiene de ex~raño ,- :P~es.,~- _que !~1os economistas de J.a escu~·-

1a c1ásica hay.a.n>ciec1arado:. que 1a propiedad sobre e1 resu1ta-

do de1 tz-abajé>: ~r.~~~~j~,~~r~~:ft:~ye e1 supuesto básico de 1a so-

ciedad l:mrgues_a~;~; .:_:;,:;:;, .. , '·~(O.e\ 
- ,.·.;>:: <~, :-r~,:;{ .. :·;~}1~:-·~~j:.::-_:·~f ).\' __ .. · .... ~--.. 

--,:~---·:"' - - ---

Una ;~,;;;,;:supUesta\::ia 1ey.;de apropiación por e1 traba 
, , : > =:~ - '""··,'.~-.-- '. ~:;·:·~:·i~;-:5f'2}-·: :~~-Y1c~- };,t.:>;-:.-_,,,::'. ".,:, -> ,. _. , ·. .-

jo propio, ;¡5~· ded~c~'!de'·s~yo 1a '1igencia en 1a circU1ación 

de un r~in~· ~~; ~~
1

·i1i;~j;~7~~}'~~.'¡iü"a~aad burgue~as, fundado en 
_.,.:_,_ ·; """ - ·~·:.: ';."- ·:. . ..-

dicha 1ey •. '.isí< s~in;;. ei pr1..Il'6.:il;.ia' de .1a reciprocidad de: 1a ar:

monía 0 p;ee~ta~1~~i~a entre iC,5 propietarios de mercancí¡;:s"- -

(38) En efecto, aunque e1 individuo~siente 1a necesidad de 

poseer 1a mercancía de1 individuo ----ª----• no se apodera de 1a 

misma por 1a violencia ni viceversa, sino q~e ambos se recon~ 

cen mutuamente como propietarios, como personas cuya vol.untad 

impregna sus mercancías. Con ello ingresa en 1a re1ación de -. 
1os propietarios de mercancías "la noción jurídica de J.a per-

sena y, en 1a medida contenida en aqué11a, 1a de 1a 1ibertad" 

(39) Además, en tanto "1as mercañcías se consideren como va-

1ores de cambio y 1a re1ación por 1a cua1 1as diferentes. :mer-

cancías se vinculan entre sí se presente como intercambio de_ 

estos va1ores de cambio, 1os sujetos entre 1os cua1es discu-

rre este proceso se determinan senci11amente como intercam- -

biantes. Como sujet6s:de cambio, su re1ación es de igua1dad". 

Igua1dad que, por otro 1ado, comprende también. a 1as mercan--
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cías ya que, en cuanto valores de cambio, se intercambian co

mo equivalentes- De ahí que, "si un individuo acumula y otro_ 

no, n.inguno lo hace a expen_sas del _otro. Si uno empobrece, el 

·otro enriquece; tal es su libre voluntad y ese hecho, .en· abso-

luto deriva de :La relación económica, del vínculo ··ecoÍ1ómico -

mismo en que aquél'.!-os se encuentran"C 4 0) •. 

En el caso concreto dele ~ontratC>: de ,-tra,bajo, aquel_ 

intercambio de equivalentes " -se preserita~'·del mismo 'modo que_ 

la compraventa de las demás ·merC:ancí:,;_;;.-z _::_:E{ cio~prador da una -

cierta suma de dinero, el vendedor, ul'"l'a;ti6u~o di~tinto del_ 
' ' 

dinero, .la cc:>nciencia j u_rídica. no r~Conoce 'aquí, más que, a -

lo_ sumo, .una distinción material que se expresa en las formas 

jurídicas equivalentes 'do ut des', 'do ut facias', 'fácio ut 

des' ·y 'facio ut facias'".< 4 l)_ 

"Marx prosigue investigando cómo las ideas de igua.!_ 

dad, libertad y reciprocidad -que surgen del propio intercam

bio de mercancías- de los propietarios de dichas mercancías -

se consolidan y perfeccionan en virtud del sistema monetario. 

Esto se refiere sobre todo al 'papel igualador' del dinero, 

que en su carácter de 'nivelador radical' extingue todas las_ 

diferencias naturales, haciendo que un 'trabajador que compra 

una mercancía por valor de tres chelines' ••• aparezca 'en la_ 

misma función, en la misma igualdad que el rey que hace otro_ 

tanto'."< 42 )_ 
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El corolario de todo este proceso de intercambio es 

1ógicamente, que 11 1.a esfera de la circul.ación -e1.· ~mbito del._ 

movimiento de las mercancías- es en real.idad un verdadero - -

Edén ·de J.os derechos innatos deJ. hombre. Imperan allí la li-

bertad, J.a ig~aldad, la propiedad y Bentham. ¡Libertad! Pues_ 

eJ. comprador y eJ. vendedor de una mercancía, por ejemplo, la_ 

fuerza de trabajo, no están determinados más que por su J.ibre 

voluntad. Contratan como personas libres, jurídicamente igua

les. El contrato es el resultado final en el que sus volunta-

des se dan una expresión jurídica común. ¡Igual.dad! Pues s61o 

se.relacionan entre el.los como propietarios de mercancías e -

intercambian equivalente por equivaJ.ente. ¡Propiedad! Pues c~ 

da cual dispone estrictamente de lo suyo y, ¡Bentham! Pues c~ 

da uno de los dos se interesa exclusivamente por sí mismo. La 

única fuerza que l.os une y los pone en relación es la de su -

egoísmo, su provecho particul.ar, sus intereses privados. Y -

precisamente porque cada cual barre exclusivamente para sí ... 

todos ellos realizan, a consecuencia de una armonía establee~ 

da de las cosas o bajo los auspicios de una providencia astu

tísima, la obra de ~u ventaja recíproca, de l.a utilidad común, 

deJ. interés común" ( 4 3 ) ' En suma• ·,, eJ. proceso del valor de C"!!l 

bio • desarrollado. en-·la, circuJ.aci6n • no s6lo respeta• por corr 

siguiente,. ia: J.:Í.bertad y· J.a iguaJ.dad • sino que éstas son su -

producto"(t¡.t¡.)·. 

Ahora bien, cabe preguntarse en qué.medida corres--

1 

1 
1 
1 

1 
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pande a la realidad ese panorama equilibrado y armonioso. ¿No 

son claramente perceptibles en la realidad social disfuncio-

nes o antagonismos? ¿Son reales aquellas libe_rtad_, igualdad -

y reciprocidad? o ¿son meramente formales? No resulta partic~ 

larmente extraño que portavoces de la economía política clás~ 

ca como Adam Smith y Ricardo hayan observado graves desigual

dades y conflictos en el seno de aquella sociedad? ¿No se ha_ 

confundido acaso la sociedad mercantil simple con la sociedad 

capita1ista? Pues, es evid.et;te que tan pronto como nos "a1ej~ 

mas de la esfera de la circulación simple o intercámbios de -

mercancías ... se transforma ya a1go la fisonomía de nuestros_ 

dramatis personae: el antiguo poseedor de dinero avanza ahora 

en cabeza como capitalista, el poseedor de la fuerza de trab~ 

jo le sigue como trabajador suyo; el uno,sonriendo signifida

tivamente y pleno de diligencia; el otro, atemoraizado de ma

la gana, como quien llevase al mercado su propia piel y ya no 

pudiera esperar sino.. • • que le cu;tan" ( 4 5 ) • • 

Los modelos de sociedad y Derecho que el proceso de 

circulación de mercancías parece evidenciar _al menos en.la -

visión optimi.,.ta y: apresurada de los- economistas vulgares, 

son objeto de·:·u;,-a -¿,.f.;nsiva crítica que se materializa en tres 

vertientes, dentra·:-de. la temática genético-estructural de re

construcción conceptual de la sociedad capitalista, abordada_ 

por Marx: 

l) el fetichismo de la mercancía, como fenómeno que 

#W# 
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surge ya en la esfera de la circulaci6n simple de ~a sociedad 

mercantil y monetaria (de estructura productiva prioritaria-

mente destinada al consumo propio, pero en la que la existen

cia de pequeños propietarios campesinos y artesanos indepen-

dientes determina la introducci6n del proceso de cambio en un 

mercado de reducidas proporciones) y que se generaliza en el_ 

modo de producci6n capitalista. Con el fetichismo de las mer-

cancías, Marx significa el proceso de cosificación de las re-

laciones humanas, consecuencia del carácter indirectamente s~ 

cial del trabajo y de socialización de las relaciones entre -

los objetos -mercancías-. 

2) El desconocimiento de las transformaciones oper~ 

das en el sistema productivo, con el paso de una sociedad rner-

cantil simple a una sociedad capitalista en la que la propie

dad privada de lo.s medios de producción se combina con el ré

gimen del trabajo asalariado. En realidad, algunos economis-

tas apologistas del capitalismo, han permanecido anclados en_ 

las relaciones económicas más simples, incapacitándose así p~ 

ra captar las contradicciones inmanentes a un sistema de in--

tercambio, en el que la libertad y la igualdad, se acreditan_ 

como carencia de libertad e igualdad. 

3) La mistificación resultante de tomar un elemento 

parcial de la realidad (la esfera de la circulaci6n de las -

mercancías) por el todo, absolutizando aquél y evitando así -

diligentemente el examen de las raíces y de los procesos que_ 

ti ti ti 
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tienen 1ugar bajo 1a superficie de 1a sociedad burguesa. En -

efecto• ·si abandonam.os 1a esfera de l.a circul.aci6n y observa

mos l.o que ocurre tras e1 intercambio y la contratación, 1a -

escena ~~.-~~:tera_ sustancialmente ... 

. b)' E1- ·Derecho en l.a esfera de l.a producción. Lo que 

sal.ta a ia-vista en esta esfera de 1a real.idad, es que e1 in

tercambio de equival.entes no existe. En l.a producción l.a l.i-

bertad y ia· igua1dad se convierten en sus contrarios. La ra-

zón de que el.1o sea así se encuentra en l.a específica natura~ 

l.eza de l.a mercancía que el. trabajador pone a l.a venta en el._ 

mercado, porque, l.o que el. trabajador vende es su fuerza"de 

trabajo; es decir, 

en que su val.ar de 

val.or< 4 S) • 

una mercancía cuya pecu1iaridad'''.«:ionsiste 

uso es fuente de val.or, su consUino:' produce 

Ahora bien, "para que e1 poseedor de. a::i.n~;o~- encuen

como mercancía, l.a fuerza de trabaje>, tie-

nen que satisfacerse varias condiciones ... -

- que su poseedor pueda disponer de el.l.a o .sea, que 

sea l.ibre propietario de su. capacidad de trabajo ,; .. de su ... pers.2_ -

na ... 

- y• en segund? l.ugar • ·que s.u poseedor- -tenga -por -

estar desprovisto de cual.quier med~o~~de_-producci.ón-: que ofre

cer como mercancía, su'.propia fuerza de traba':joir'<ll?). 

En esas circunstancias 0 la actividad humana produc-
### 
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tiva, puede desarrollarse entre individuos libres de toda 

coacción (¡a excepción de la necesidad impuesta por la subsis 

~encia!), "por la mediación exclusiva de 1as voluntades indi

viduales independientes, cuyo encuentro constituye el momento 

fundamental del intercambio". 

Pero ¿cuál es el contenido real .del inte-rcá:mbio? En 

la compraventa de la fuerza de trabajo• la -apr.;p:i~2ci6n: del-
.- ,,, '-. 

producto de uno de los contratantes por e1 otrci si.ri -_-contra- -

prestación. Ciertamente• el propietario de los ___ medios de pro-

ducción -capitalista- paga al trabajador una· ·cantidad de din~ 

ro, pero dicha suma no es sino una parte del producto que el_ 

trabajador ha produci-do. ¿Cómo explicar de otra forma la ga-

nancia del capitalista? 

"El.problema .escribe- M. Nico1aus, siguiendo a Marx, 

es inso1ub1e'.-~ientras se _corisi~er-.;:.e1- t'rabaj_o como una mercan 
n;' 

cía igual _a· otra m.krbanc:>ía· .. Si~_ e1:.;:tX:,;_bá:jo - fuera tá.1 mercancía, 

entonces 1a produccicSnicá:pi.taiist~·--·5'Éiríai --

-:-. ~ ·:; . , - . ~ . ~ ,- - ' . 

. EL_ pri:::>bl.iaJna s_e~ei3ue:Lve cuando-•seccomprende que el_ 
;_: -~ 

obrero no• vende_ t~abCJ_j·c:>-_ al_ ca pi ta1ista. - sino fuerza del trab~ 

jo. 

Esta mercancía específica tiene la excepcional cua-'-

lidad de que puede producir más del valor del que le es 

saria para reproducirse".< 49 l_ 

ne ce-
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Siendo este e1 contenido de 1a reiaci6n de interc~ 

bio en. ei caso de la compraventa de la fuerza del trabajo, r~ 

sulta evidente que aque1 paraíso de los derechos humanos no -

pasa de· ser una apariencia. D.e la -~i_e¡Jl'l_,._.:_manera que Marx había 

criticado en su día la ineficacia. él~ ::i:·.;,. ~i.ntroducci6n. del su-

fragio universai para ·eiimin·ar 1as .. d:i.ferencias reaies entre 

ios hombres, puesto que· 'ia _ existencia-,d-~1 _Estado depende de 

aquellas,. Marx-:, dirige aho_ra·é'. su p;_.nto _-de _'mira al presupuesto 
. . . . . . 

sobre el que dee¡cansa e1. rec_onocim{ento, y sanci6n _jurídicas 
.. . "~.' 

de la 1ibertad·•y:·,~a igua1dad: 

"E1 iri_te_rcambi.o ·de _equivaientes, que aparecía como opera

ci6n inic:i.al, se ha invertido de tal modo que ahora s61o hay_ 

intercambio aparente, pues, en primer lugar, la parte de capf_ 

tal cambiada por fuerza de trabajo no es eiia misma más que 

una parte del trabajo ajeno apropiado sin equivalente y, en 

segundo lugar, tiene que ser na s6io repuesto por su produc-

tor, sino inc1uso re~puesto con un excedente •. La re1ación de~ 

intercambio entre capitalista y trabajador, se convierte, 

pues en una apariencia propia del proceso de circulación, me-

ra forma que es ajena a1 contenido mismo y no hace más que -

mistificarlo·. La compraventa es la ·forma.· Ei contenido .•. es -

la apropiaci6n sin equivalente ••• Originariamente, el derecho 

de propiedad nos parecía fundado en trabajo -propio (49) Ai -

menos, habí·a que admitir ese supuesto, porque los únicos que 

se enfrentan son poseedores de mercancías con los mismos der~ 

#Jlil-
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chos y e1 medio de apropiarse de 1a ·mercancía ajena, es s61o_ 

la enajenaci6n de 1a mercancía propia y ésta última no se pu~ 

de producir sino mediante trabajo. Ahora resu1ta que 1a pro-

piedad es· el derecho, por parte de1 capita1ista a apropiarse_ 

de trabajo ajeno no remunerado o de su producto y, por parte_ 

de1 trabajador, 1a imposibi1idad de apropiarse de su propio -

producto. La separaci6n de ia propiedad y e1 trabajo, se con-

vierte en consecuencia necesaria de una ley que aparentemente 

partía de su identidad"< so>. 

Si e1 examen de1 contenido de 1a relaci6n subyacen

te en e1 intercambio reve1a ]._a existencia de una desigualdad_ 

f1agrante, es obvio que 1a pura consideración de las relacio

nes jurídicas como expres~ón o ref1ejo de 1as re1aciones en-

tre simp1es tenedores. de mercancías debe ser, cuando menos, 

matizada convenientemente. O, en otros términos, ia compren--

sión de1 derecho "igua1" o derecho burgués en todo 'su signifi_ 

cado exige, no so1amente e1 estudio de ias re1aciones de cam

bio o contractuaies ~ s±no también de 1as relaciones· de· ·produ.!:. 

ción en 1a sociedad civii moderna. 
- ~ .. 

Desde''ia perspectiva· de 1as relaci.ones :.d;;, ·producción 

o desde la perspectiva de ia esencia de los fenómenos, e_i De

recho- apa~eCe: ,'ccimo un fen6meno social. que, inevitablemente· -

oc;_,_1ta :la:: dE.'~i.~ua~dad y 1a apropiación de la reJ..ación dei· tr~ 
bajo asaiariado •. Lo específico de1 Derecho burgués, en este -

sentido, es su.función de medio necesario para que ei proceso 
###--
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de producción y apropiación de los medios productivos en el -

sistema capitalista se lleve .a cabo de manera estable, .orden~ 

da y "racio.na1". 

"Con· la hipótesis c:Ie .1'1ª1'.'x •:pace···~ .I!';1es~, :un~a •crítica_ 

radical de las categorías ju:c:-ía:i.'c.;is\Cq}'e no) sei.:imita auna_ 

crítica moralizadora (a un T ,.;ue:..;o ·.:iu~nki:¡;u:.:.aiisrri~') ~ .•. Nace de 

una crítica ·hist.óric0..:.ma1=er:i··~i·:i"st-.Ei. - Q~e ~ prOc7de ... simultá.neame~:-:. 
_ _.__,,,-·}, 

te a la crítica generai."de la." ·.;·;:,;onorriía política tradicional,-

·a 1a unificación de :·.iá. .cíe-ricia _social y ~ la diferenciación -

de los . caracter_e,,. .más·.·im_portan.tes del. organismo humano-social. 

Así~'- e;i· e1·.'~a:i;'6o:~:·,de, ':!na ciencia unificada, e1 conocimien

to concllJ.Ye ~párá"'Marx- postulando orgánicamente la transfor

mación de .la•.real~:dad"(Sl). 

'· 
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CAPITULO SEGUNDO 

(l) MARX, CARLOS. El Capital, FCE., México, l968, Tomo I, -
p. l30. 

(2) Este pensamiento de la vinculación del hombre a·la natu 
raleza, es básico para comprender el proceso de humani= 
zación del hombre ~ismo, mediante el trabajo. En sus Ma 
nuscritos Económico-filosóficos de l844, el joven MarX
dejo tesis suficientes como para fundamentar una antro= 
pología filosófica marxista. 

(3) Cfr., CHESNOKOV, D. I. Materialismo Histórico, Edicio-
nes Pueblos Unidos, Montevideo, 1986, 
p. 73. 

( 4) I dem, p . 7 4 . 

(5) MARX, CARLOS. El Capital, op. cit., Tomo I, pp. l30-l31. 

C 6) Ibidem. 

(7) Idem, p. 132. 

(8) Idem, p. 131. 

(9) 

(10) 

(ll) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

MARX, CARLOS. 

MARX, CARLOS. 

Ibidem. 

Ibidem. 

Prólogo de la Contribución a la Crítica -
de la Economía Política, en C. Marx y F.
Engels, Obras escogidas en dos tomos, Ed. 
Progreso, MoscG S/F. Tomo I, p. 517. 

Trabajo Asalariado y Capital, en Marx-En
gels, Obras escogidas en dos tomo·s, op. 
cit., Tomo I, p. 75. 

MARX, CARLOS Y ENGELS, FEDERICO. Obras escogidas en dos 
tomos, op. cit., Tomo II, p. 446. 

MARX, CARLOS Y ENGELS, FEDERICO. La Ideología Alemana,
Ediciones Pueblos Unidos, Montevideo, - -
l969, p. 38. 

Ibidem. 
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78. 

Cfr., ROSENTAL, M.M. Y IUDIN, P. Diccionario FiJ.os6fico, 
Ediciones PuebJ.os Unidos, Montevideo, 
J.968, Artículo: Sociedad Civil. 

ENGELS, FEDERICO . ,_A,_,n'-'-'t'"'i"'· -'D=u="h"'-'=r'-'i=· .:.n.:,R0>.• 
1969, p. 173. 

Ed. GrijaJ.bo, México, 

(J.8) ·Ibi.dem. 

(J.9) 

(20) 

(21) 

(22) 

~23) 

(24) 

( 2 5) 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

.ENGELS, FEDERICO. EJ. origen de la familia, de la propie 
dad privada y del Estado, en Marx-EngeJ.s, 
Obras escogidas en dos tomos, Ed. Progre
so, Moscú S/F. p.144 • 

. ENGELS, FEDERICO. Contribuci6n al Problema de J.a Vivien 
da, Obras esco~idas en tres tomos, Ed. 
Progreso, Moscú S/F., Tomo II, p. 386. 

MARX, CARLOS y ENGELS, FEDERICO. La Ideología Alemana,-
op. cit., p. 74. 

MARX, CARLOS. Crítica al Programa de Gotha, c. Marx y F. 
Engels, Obras escogidas en dos tomos, op. 
cit., Tomo II, p. 13. 

MARX, CARLOS y ENGELS, FEDERICO. Obras escogidas en dos 
~, op. cit., p. 104. 

MARX~ CARLOS. EJ. Capital, op. cit., Tomo I, p. 402. 

GLEZE~N, G. Y KURSANOV, G. Problemas fundamentales 
del Materialismo Historico, Moscu, 1969,
p. 306. 

Carta de EngeJ.s a H. Starkenburg, del 25 de enero de --
1894, CarJ.os Marx-Federico EngeJ.s, Corres 
pendencia, Ed. de Cultura Popular, S.A.,
México, 1972, Tomo III, p. 217. 

ENGELS, FEDERICO. Ludwig Feuerbach y el fin de la filo
sofía clásica alemana, Ed. Progreso, Mos
cu, 1974, p. 417. 

Idem, p. 418. 

Idem, p. 419. 

Cfr., ALEXANDROV, N. G. Y OTROS. En Teoría deJ. Estado y 
del Derecho, Ed. GrijaJ.bo, S.A., México,-
1966, pp. ll-12. 
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CARLOS Y ENGELS, FEDERICO. 
op. cit., p. 40. 

"n MBE 
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79. 

La Ideología Alemana,-

(32) Ide~, pp. 403, 404 y 430. 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

(37) 

(38) 

(39) 

(40) 

(42) 

(42) 

(43) 
(44) 

(45) 

(46) 
(47) 

Idem, p •. 386. 

CERRONI, UMBERTO. Marx y el Derecho Moderno, Jorge Alv~ 
rez Editor, Buenos Aires, 1965, p. 93. 

MARX, CARLOS. El Capital, Obras de Marx y Engels (OME), 
Editorial Crítica, S.A., (Grupo Editorial 
Grijalbo), Barcelona, 2980, Vol. 40, p.95. 

ROSDOLSKY, ROMAN. Génesis y Estructura de El Capital de 
Marx, Siglo XXI, México, 1978, p. 211. En 
la exposición que sigue, hasta la nota -
(42) excepto en la mención referente al -
contrato de trabajo, hemos seeuido, prác
ticamente al pie de la letra, el texto de 
Rosdolsky, quien por su parte, ha ordena 
do el planteamiento realizado por Marx, 
comprendido en los números marginales 
151 a 162 y 901 a 918 de los Elementos 
Fundamentales nara la Crítica de la Econo 
mia (Borrador) o Grundrisse. En las citas 
que siguen, recogere las paginas corres-
pendientes a la obra de Rosdolsky, las de 
los mencionados Grundrisse, en la edición 
de Siglo XXI de Espana Editores. 

ROSDOLSKY, ROMAN, op. cit., p. 211. C. Marx: 
op. cit., Vol. 3, p. 165. 

Grundrisse 

Idem, P· 212. Idem, p. 266 

Idem, P· 211. Idem, Vol. l, pp. 181-182. 

MARX, CARLOS. Grundrisse, Vol. l, pp. 179 y 285. 

MARX, CARLOS. El Caoital, COME), Vol. 42, pp. 276-177. 

ROSDOLSKY, ROMAN. op. cit., p. 224. C •. Marx, Grundrisse 
Vol. l, pp. 184-285. 

MARX, CARLOS. El Caoital, 

MARX, CARLOS. Grundrisse, 

MARX, CARLOS. El Caoital, 

MARX, CARLOS. El Caoital, 

Idem, pp. 182-183. 

(OMEj, 

Vol. 3, 

COME), 

(OME), 

Vol. 

p. 

Vol. 

Vol. 

40, PP· 291-192. 

279. 

40, P· 292. 

40, p. 182. 
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(48) 

(49) 

( 5 o) 

( 51) 

NICOLAUS, 

80. 

MARTIN. "Proletariado y clase media en Marx:
coreografía hegel.iana y dialéctica capita 
1ista", en El. Marx Desconocido, Ed. Ana-= 
grama, Barcelona, 1972, pp. 77-78. 

Marx se refiere aquí a la economía mercantil simple (en 
la que, como se ha dicho ya, la produc
ción de mercancías a escala reducida y la 
divisi6ndel trabajo y el intercambio es-
tán poco desarrollados), que precede al. -
modo de producci6n capitalista. En esas -
circunstancias, puede afirmarse que el -
trabajo constituye el título jurídico de_ 
la propiedad y, por lo tanto, rige la - -
"ley del trabajo propio"; de tal forma -
que para adquirir la propiedad del. traba
jo ajeno, hay que dar a cambio el trabajo 
propio. Esto no sucede así en el desarro
llo posterior, es decir, en la economía -
capitalista. 

MARX, CARLOS. El Capital, COME), Vol.. 4l, pp. 225-226. 

CERRONI, UMBERTO. op. cit., p. 95. 



CAPITULO TERCERO 

CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL DERECHO 

Y SU AUTONOMIA RELATIVA 

l. Autonomía relativa del Derecho: 

81. 

Marx y Engels en La Ideología Alemana, dijeron que "el d~ 

recho carece de historia. propia"(l). Esta expresión tomada 

aisladamente, fuera del sontexto en que se encuentra y sin t~ 

ner, además, presentes los esclarecimientos posteriores, he--

ches en su madurez, puede conducir a negar al derecho toda su 

autonomía. En realidad, los clásicos del marxismo, al tiempo_ 

que sostuvieron que lo jurídico está determinado por la base_ 

económica, también reconocieron que tiene sus propias leyes y 

su lógica de desarrollo. Es decir, que concibieron al derecho 

con una autonomía relativa. 

Marx y Engels destacan que entre la ideología y las teo--

rías e instituciones que las concretan -entre éstas se encue~ 

tra el derecho-, existe dependencia con la estructura económ~ 

ca de la sociedad. Es en este sentido, que para ellos el der~ 

cho no es independiente. De tal forma, que al decir que el d~ 

recho no tiene historia propia, significa que no constituye 

un fenómeno existente fuera del marco de la sociedad. 

Para comprobar lo dicho podríamos remitirnos a una carta_ 
### 
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de Engels dirigida a J. Bloch (21-22 de sept·iembre de 1890),

donde p<><lemoºs leer: 

Según la concepción materialista de la historia, el_ 

factor que en Última instancia determina la historia, es la 

producción y la reproducción de la vida real. Ni Marx ni yo 

hemos afirmado más que ésto. Si alguien lo tergiversa dicien

do que el factor econ6mico es el único determinante, convert~ 

rá aquella tesis en una frase vacua, abstracta, absurda. La -

situación económica es la base, pero los diversos factores de 

la superestructura que sobre ella se levantan -las formas po

líticas de la lucha de clases y sus resultados, las constitu

ciones que, después de ganada una batalla, redacta la clase -

triunfante, etc., las formas jurídicas, e incluso los refle-

jos de todas estas luchas reales en el cerebro de los partici 

pantes, las teorías políticas, jurídicas, filosóficas, las -

ideas religiosas y el desarrollo ulterior de estas hasta con

vertirlas en un sistema de dogmas- ejercen también su influe~ 

cia sobre el curso de las luchas históricas y determinan, pre 

dominantemente en muchos casos, su forma. Es un juego mutuo -

de acciones y reacciones entre todos esos factores, en el que, 

a través de toda la muchedumbre infinita de casualidades (es_ 

decir, de cosas y acontecimientos cuya trabazón interna es ~

tan remota o tan difícil de probar, que podemos considerarla_ 

como inexistente, no hacer caso de ella), acaba siempre impo

niéndose, como una necesidad el movimiento económico. De otro 

##41 
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modo, apJ.icar J.a teoría a .una época histórica cual.quiera se-

ría más fácil que resolver una simpLe ecuación en primer gra

do". ( 2 > 

Así pues, para :i;;?,-geJ.s, J.a idea de que el. derecho al. poder 

reaccionar sobre la base denota una autonomía relativa y que, 

junto a otros fenómenos pertenecientes a la superestruct}J.ra ,

pueden J.J.egar a determinar J.a forma del. desarroJ.J.o .de J.a his-

toria. 

De J.os textos de EngeJ.s es posibJ.e extraer aJ.gunas tesis_ 

esencial.es para J.a comprensión del. derecho en cuanto a su au

tonomía rel.ativa: 

a) EJ. desarroJ.J.o del. derecho -visto en parte como teoriz~ 

ción de J.a ideol.ogía jurídica-, si bien es cierto que está s2 

metido en general. a J.as J.eyes que rigen el. desarrol.J.o social., 

no es menos cierto que el. mismo obedezca a su propia J.ógica -

interna y que posea, por consiguiente, sus leyes específicas. 

b) No basta, por J.o tanto, con expresar que J.a superes- -

tructura está dé-terminada por el ser social, sino se precisa_ 

reconocer que, en el caso del derecho, éste posee su propia -

sustantividad. 

EJ. marxismo no rechaza el. papel. de J.as ideas (ya sean és

tas jurídicas, estéticas, moral.es, poJ.íticas, etc.) en J.a rna~ 

cha de J.a historia. AJ. contrario, reconoce J.a importancia de_ 

### 
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las mismas. 

Decir contra el marxismo que éste niega al derecho.• así -

como a otros fenómenos de la superestructrura, toda influen-

cia sobre la base que lo determina y, por en.de, su autonomía_ 

relativa, ya fue calificado por Engels de "necio modo de ver_ 

de los ideólogos"; añ.adiendo: "corno negamos su desarrollo hi.!!_ 

tórico independiente a las distintas esferas ideológicas, que 

desempefian un papel en la historia, les negamos también todo_ 

efecto histórico. Este modo de ver se basa en una representa-

ción vulgar antidialéctica de la causa y el efecto, como dos_ 

polos fijamente opuestos en un olvido absoluto del juego de -

acciones y reacciones. Que un factor histórico, una vez alum-

brado por otros hechos, que son en última instancia, hechos -

económicos, repercute a su vez sobre lo que lo rodea, o inclE_ 

so sobre sus propias causas es cosa que se olvida a veces in

tencionalmente". ( 3 ) 

A) La Alienación Jurídica. 

Marx y Engels se refirieron al tópico de la alienación j~ 

rídica o sea, la conversión del derecho en una entidad supra-

social _independiente, que ejerce su dominio sobre los hom- --

bres: 

"Los individuos siempre han partido, siempre parten de sí 

mismos. Sus relaciones son relaciones de su vida efectiva ¿C.§_ 

mo resulta que las relaciones adquieren una existencia inde--

#U-# 
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pendiente, y que las fuerzas de su propia vida se conviertan_ 

en fuerzas que los dominan?"( 4 ) 

La-- respuesta breve es: la divisi6n del trabaj_o, cuyo gra

do depende del desarrollo de ~as fuerzas productivas en cada_ 

época concreta. Es decir, que la ºdivisión del trabajo es co-

rrelativa a la historia del desarrollo de la fuerza humana 

que produce y de los medios y objetos de trabajo. El nivel o_ 

grado de complejidad de la misma dependen del grado o nivel -

que han alcanzado en 'el dominio de la naturaleza. La división 

del trabajo tiene correspondencia con ese dominio. En una so

ciedad escindida en clases, el hecho de la división del trab~ 

jo implica la edificación de un poder dominante (el Estado),-

el cual crea o deja que surjan, crezcan y se desarrollen, los 

aparatos represivos, políticos e ideológicos. Tal poder 

-abierta o esbozadamente coactivo-, tiene como objetivo fund~ 

mental el mantenimiento y perpetuacióri de las condiciones 

esenciales de un modo de producci6n determinado. 

Cuando Marx y Engels señalan la división del trabajo como 

la causa de la alienación jurídica, sitúan a los juristas y 

políticos· entre los ideólogos que "ponen todo cabeza abajo" 

(sic), como inversores de la realidad, diciendo, además, que 

la subdivisión ideológica dentro de una misma clase conduce a 

que la profesión (de juristas, políticos -estadistas en gene

ral-, moralistas, predicadores de la religión) adauiere una -

existencia Propia en virtud de la división del trabajo; y, en 

### 
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consecuencia, apuntan que cada cual estima su oficio como el_ 

verdadero. 

El proceso de inversión es descrito en estos términos: 

"Respecto de la conexión entre su oficio y la realidad se_ 

crean aún más, ineludiblemente, ilusiones de que ello viene -

condicionado ya por la propia naturaleza del oficio. Las rel~ 

cienes se convierten en conceptos en la jurisprudencia, la p~ 

lítica, etc., en la conciencia; puesto que no sobresalen en-

tre estas relaciones, los coñceptos referentes a las mismas 

se convierten en su cabeza en conceptos fijos; por ejemplo, 

el juez aplica un código, por eso estima que la legislación 

es la auténtica fuerza P+'opulsora". E irónicamente afiaden: e!!_ 

ta estimación es "el respeto por la mercancía de uno".< 5 > 

B) División del trabajo y autonomía r.elativa del Derecho. 

En La Ideología Alemana, sus autores estÚdian la relevan

cia de la división del trabajo, tal como lo hemos citado. Sin 

embargo, dada la importancia del punto que se relaciona con 

el de la autonomía del derecho, sinteticemos algunas de· sus 

tesis: 

l. División del trabajo y propiedad privada son térmi

nos en cierto sentido idénticos:. uno de.ellos. referido a la -
/ 

acti•vidad, lo mismo que el otro referido al producto de ésta. 

2. Con la división del trabajo, que descansa sobre la_ 

### 
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divisi6n natural. del. mismo en el.. seno de 1a fami1iay. en ia -

divisi6n de 1..a sociedad en familias opues~as,·se da, 'siffiultá-

neamente, 1a.distribuci6n desigual, tanto cuantitat-iva·como 
-~-,-:-_i .. 

cualitativamente, del. trabajo y sus productos;.es·deci~. 1a 

propiedad. O sea, que 1a divisi6n del. trabajo,J.leva impl.íci--

tas contradicciones antagóni~as. 

3. La divisi6n del trabajo.·., .. - .· . se convierte en verda-. 

dera divisi6n a partir del. momentÓ-en que se separan el. trab~ 

jo manual y el. inte1ectuai·. Esto. da la posibi1idad para que_ 

1a conciencia pueda imaginarse realmente que es áigo más y a± 

go distinto que ia conciencia de 1a práctica existente, que -

representa real.mente a1go, sin representar aJ.go real.; des--~ 

de este instante, se halla la conciencia en condiciones de --

emanciparse del. mundo y entregarse a 1a creación de 1a teoría 

"pura", de la teología "pura", de la filosofía "pura", de l.a_ 

moral "pura" y, añadiríamos nosotros, del. derecho "puro". 

4. La división del. trabajo 11eva aparejada, ad_emás, 1a 

contradicción entre el. interés del individuo concreto o de 

una determinada familia y el. interés común que no e-xiste, 

ciertamente, tan sólo en 1..a idea, como. a;¡..go_~ 11 gerier~J.:" ~ sino 

que se presenta en 1a realidad, ante todo,· .como uria relación_ 

de mutua dependencia de J.os individuos entre quienes aparece_ 

dividido el. trabajo. 

Para Marx y Enge1s, debido a esta contradicción entre_ 

##-JI. 
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ei interés particul.ar y el.. interé_s e:c::>m~n, cobra éste úl. t·imo, -

en cuanto Estado, una forma propia e independientéo, .e s;p.arada....:. 
0

de J.os reá.J.es intereses particuJ.ares o coJ.ec':t.ivos.c.y·, ·aJ. mismo 

tiempo> una forma de comunidad iJ.usoriá., en' J.a ;:·¿:..J.¡,;:i: ~'i',1y una -

el.ase que domina sobre todas J.as demás •. < G) .··.;, ,,, .. · 

~~--~~'.~---~·:_. 

Con J.o puntuaJ.izado en. úl. timo 1: é_~m~.n~- ~ -. -<:l~~~~~~'S des ta~ 

car que J.a autonomía reJ.ativa del. derecho, inherent;;,: a. J.a di

visi6n del. trabajo manuaJ. e inteJ.ectuaJ., obedece ··a un proceso 

de especiaJ.ización ideoJ.ógica. Que esta autonomía puede ser -

observada desde un dobJ.e punto de vista: desde e1 del. jurista 

y deJ. abogado (del. ideóJ.ogo), su actividad ideoJ.ógica es con

siderada independiente de cual.quier condicionamiento materiaJ.; 

desde eJ. de J.as ciases sometidas, el. derecho aparece como un_ 

poder ajeno, hostiJ. y dominante. Son dos visiones que se ori-

ginan en el. fenómeno de l.a alienación jurídica que, en resurn~ 

das cuentas, es un fenómeno ideológico, una visión originada_ 

en una conciencia faJ.sa de J.a rea1idad. 

Marx y EngeJ.s nos dicen que a partir deJ. mom.ento en -

que se comienza a dividir eJ. trabajo, cada cual. se mueve en -

un determinado círcuJ.o excJ.usivo de actividades, que J.e viene 

impuesto y deJ. que no puede saJ.irse si no quiere vers.e priva

do de J.os medios de vida.<?) 

Sin embargo, esta división _espontánea, no' vol.untaria,-

aJ.ienante, recibe impuJ.sos que también J.a cimentan y perpetúan 
### 
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de todo el. aparato ideológico (medios de difusi~ón masiva, si~ 

tema educativo, etc.), servido fundamental.mente por hombres 

de carne y hueso especial.izados que se llaman intelectuales. 

Aunque Marx y Engels dijeron lo que resumiremos a con

tinuación al referirse a 1os fi1ósofos, nosotros pensamos que 

es aplicable con toda propiedad a los juristas formalistas. 

En efecto, en la Ideología Alemana, dicen que uno de 

los problemas más difíciles para los filósofos es el de des-

cender del mundo del pensamiento al mundo real. "La realidad_ 

inmediata del pensamiento es el lenguaje. Y como los filóso-

fos han proclamado la independencia del pensamiento, debieron 

proclamar también el lenguaje como un reino propio y soberano .. 

En ésto reside el secreto del lenguaje filosófico, en el que_ 

los pensamientos encierran, como palabras, un contenido pro--

pio. El problema de descender del mundo de los pensamientos 

al mundo real, se convierte así en el problema de descender 

del lenguaje a la vida" .. Y, seguidamente: "Corno hemos visto,-

la sustantivación de los pensamientos y de las ideas es una -

consecuencia de la sustantivación de las condiciones y las r~ 

laciones personales de los individuos .•• el hecho de que los_ 

ideólogos y los filósofos se ocupen sistemáticamente y de un_ 

modo exclusivo de estos pensamientos, es una consecuencia de_ 

la división del trabajo ... Los filósofos no tendrían más que_ 

reducir su lenguaje al lenguaje corriente, del que aquel se -

abstrae, para darse cuenta y reconocer que ni los pensamien-~ 

### 
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tos ni e1 1enguaje forman por sí mismos un reino aparte, sino 

que son senci11amente, expresiones de 1a vida rea1" .. (S) 

C) E1 Papel. de 1os Inte1ectua1es y e1 Derecho. 

L1egados a este punto, debemos reconocer e1 aporte que An 

tonio Gramsci hiciera al desarrollo del marxismo, en el campo 

del materialismo histórico, sobre todo. Precisamente en su en 
sayo acerca de La formaci6n de 1os inte1ectua1es( 9 ), a1 tra-

tar 1a distinci6n que é1 hace entre 1a dictadura (dominio po

J.ítico) y 1a hegemonía (dirección inte1ectua1 y mora1), entre 

coerci6n y consenso, sostiene que toda clase para afirmar su_ 

poder, debe ejercer J.a dictadura sobre 1as ciases antag6nicas, 

pero a1 mismo tiempo debe asegurarse 1a dirección de 1as el.a

ses y capas socia1es no antagónicas. Los Editori Riunniti co-

mentan que "la relación entre aquellas dos entidades, ambas -

esencia1es y connatura1es, con 1a rea1idad de1 poder y de1 E~ 

tado, no se manifiestan en Gramsci de modo abstracto; es de-

cir, de una vez por todas. Esa relación se determina históri-

camente según ia situación objetiva, estados de fuerza, etc.

Queda, sin embargo, como cierto, que ninguna de las dos enti-

dades es e1iminab1e -a1 menos hasta que desaparezca e1 esta-

do- y que 1a entidad consenso es no s61o fundamenta1, sino i~ 

dispensabl.e para 1a conquista del. poder y su mantenimiento y_ 

robustecimiento para la construcción de una sociedad nueva".
(10) 

En efecto, Gramsci después de hacer ese p1anteamiento, p~ 

### 
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sa a hacer el. análisis del. papel. de 1os intelectual.es, pregun 

tándose: 

"¿Son los inte1ectuaJ.es un grupo autónomo e indepeu~iente, 

o todos los grupos social.es· tienen sus propias categorías de_ 

intelectual.es especial.izados?"(l.l.) 

Entre las respuestas que dió, destacamos, para nuestro ob 

jeto, l.a siguiente tesis: Las formas más-importantes que ha 

asumido el. proceso de l.a formación .del.as distintas catego

rías de intelectual.es, son dos: Primera~ todo grupo social. -

que surge sobre l.a base original. de una función esencial. en -

el mundo de la producción económica, establece junto a él uno 

o más tipos de intelectual.es que l.e dan homogeneidad, no sólo 

en el. campo económico, sino también en el. social. y en el. pol.~ 

tico. Estos intelectuales son denominados "orgánicos" y se -

cuentan entre los mismos, a]. técnico industrial, al economis-

ta, al organizador de una nueva cultura y de un nuevo derecho 

(a los juristas). 

Las actividades de los intelectuales orgánicos son espe-

cial.izaciones de los aspectos parcial.es de l.a actividad del. -

nuevo tipo social. surgido de l.a nueva el.ase. 

En l.a historia todo grupo social. "fundamental."- que brota_ 

como expresión de la nueva estructura en desarrollo, ha enea~ 

trado las categorías intelectuales preexistentes, que más - -

bien se mostraban como representantes de una continuidad hi~

### 
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tórica ininterrumpida hasta para las más complicadas y radie~ 

les transformaciones de las formas sociales y políticas. La -

de los eclesiásticos es, a entender de Gramsci, la más típica 

de estas categorías de intelectuales. Y señala que esta cate

goría monopolizó por largo tiempo algunas actividades impor-

tantes: la ideología religiosa (o sea la filosofía) y la cie~ 

cia de la época. Asimismo dominó la enseñanza, la moral, la -

justicia, la beneficencia, etc. 

Los eclesiásticos estaban orgánicamente ligados a la pri

mitiva aristocracia de la tierra y se repartían el ejercicio_ 

de la p~opiedad feudal y el disfrute de privilegios estatales 

enlazados a la propiedad. Los eclesiásticos tenían designado_ 

su puesto fijo en la sociedad feudal, porque eran un estamen

to privilegia.do por el derecho de la época. Las contradiccio

nes entre el poder eclesiástico y el poder central del monar

ca, que tendía en su desarrollo al absolutismo, impulsó el -

surgimiento de administradores, científicos, técnicos, filós~ 

fes, juristas y abogados, no eclesiásticos, es decir, el est~ 

bleciffiiento de una cultura laica. La secularización del saber 

y de la labor teórica. correspondiente condujo a sus practica.~ 

tes a considerar su posición como autónoma e independiente -

del grupo social dominante. 

Tal creencia. independentista. estaba domina.da. ideológica-

mente por la concepción de que la idea, el pensamiento, es lo 

que crea la realidad y no al contra~io. 
##"# 
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Gramsci resume esta parte en los siguieñtes términos: 

"Los intelectuales son los ·empleados del grupo dóminante_ 

a quienes_ ·se- les encomiendan las tareas subalternas en la he

gemonía social y en el gobierno político, es decir, en el con 

senso espontáneo otorgado por las grandes masas de la pobla-

ción a la directriz marcada a la vida social por el grupo bá-

sico dominante, consenso que surge históricamente, del prest~ 

gio -y por tanto, de la confianza- originado por el grupo pr~ 

valeciente por su posición y su papel en el mundo de la pro--

duccíón y en el aparato coercitivo estatal, que asegura legal 

mente la disciplina de los grupos activa o pasivamente en -

desacuerdo, instituido no obstante para toda la sociedad en 

previsión de momentos de crisis de mando y de dirección, cuaQ 

do el consenso espontáneo declina".' 12 ) 

Para terminar este punto, anotamos que la característica_ 

de reactibilidad del-derecho, q~e desarrollaremos enseguida,

vendrá a confirmar el punto de vista de los fundadorés del --

marxismo en lo que respecta a la autonomía relativa del fenó

meno jurídico. 

### 
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2. Reactibilidad del Derecho. 

Los fundadores del materialismo histórico,.consecuentes 

con el reconocimiento de la autonomía relativa del derecho, 

sostuvieron que los diversos factores de la superest~uctura,

Centre los cuales se encuentra el derecho), ejercen también -

su influencia sobre el curso de la historia,·· determinando en_ 

muchos casos, predominantemente la forma de ésta. Es, dicién-

dolo con palabras de. Engels, "un juego de acciones y reaccio

nes" entre todos esos factores: jurídicos, filosóficos, reli

giosos, etc. 

Tales acciones y reacciones pueden ser registradas tanto_ 

entre las formas superestructurales y la base económica (que_ 

bien podría denominarse interacci6n) como dentro del propio -

nivel de la su:¡.>·.·., .. ,.,,tructura (intraacción). Dicho con otras p~ 

labras, el derec1L.;···participa de la característica que denomi-

namos de reactibi1idad, interactiva, e intraactiva. 

Recordemos una anterior cita de Engels que dice: 

"El desarrollo político, jurídico, filosófico, religioso, 

literario, artístico, etc., descansa en el desarrollo econ6m~ 

co. Pero todos ellos repercuten también los unos sobre los --

otros y sobre su base económica. No es que la situación econ2 

mica sea J..a ~~ lo único activo, y todos :Los .demás efectos 

puramente pasivos. Hay un juego de acciones y reacciones, so-

bre 1a base de la necesidad económica, que se impone siempre, 
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en Última iristancia"Cl 3 ) _ 

En carta de engels a Konrad Schmidt, del 27 de octubre dP-

1890, se dice que "al plantearse la necesidad de una nueva di_ 

visión del trabajo, que crea juristas profesionales, se abre_ 

otro campo independiente más, que, pese a su vínculo general_ 

de dependencia de la producción y del comercio, posee cierta_ 

reactibilidad sobre estas esferas" (subrayado nuestro) Cl 4 ). 

Si bien es cierto que el marxismo sostiene la autonomía 

relativa del derecho y que éste, en virtud de .su característ,i 

ca de reactibilidad, puede influir sustancialmente sobre la -

estructura económica y el proceso de desarrollo de la socie--

dad, también sefiala que la acción ya sea progresiva, conserv~ 

dora o reaccionaria del derecho, por medio de sus institucio-

nes y normas jurídicas, se realiza dentro de marcos restring~ 

dos. Los límites de éstos y, por ende, de la actividad del d~ 

recho, son determinados por la acción de las leyes objetivas_ 

que rigen el desarrollo de la sociedad. En torno a ésto, el 

jurista soviético V .. Tumanov, apunta: ............... "Por lo 

menos, el derecho jamás es pasivo en relación a todas las es

feras más importantes de la vida de la sociedad, y aparece e~ 

mo un factor esencial que fija las relaciones sociales ya es-

tablecidas en algunos casos, contribuye activamente a crear -

relaciones nuevas. Entre otros, es de primer orden el influjo 

que ejerce e1 derecho sobre la economía: cuanto más complejo_ 

es el mecanismo económico de una sociedad organizada en Esta

### 
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do, tanto más vigorosa es . esa ·inf1uencia que incide por mu

chas direcciones concretas" (J.S). 

Para reafirmar 10 dicho respecto a 1a reactibi1idad del. 

derecho, que es una de iaS mani-festacione-s más cJ..·aras de su 

autonomía re1ativa, refirámonos, en sus grandes rasgos, el --

aná1isis que Marx h,ace en EJ. Capita1 • cuando hab1a de J.a ma-

quinaria y 1a gran industria.<J. 5 ) 

En efecto, al. exponer cómo se ace1era 1a revo1uci6n de 1a 

moderna manufactura y del. trabajo moderno en 1a gran indus

tria, mediante ].a ap1icación de 1as J.eyes fabril.es a dichos 

sistemas de trabajo, nos dice: que el. abaratamiento de 1a 

fuerza de trabajo por J.a simp1e exp1otación abusiva de 1a ma

no de obra femenina e incipiente, el. simp1e despojo de todas_ 

1as condiciones normal.es de trabajo y de vida y 1a simp1e br~ 

ta1idad de1 trabajo intensivo y de1 trabajo nocturno, acaban_ 

tropezando con ciertas barreras natural.es que ya no puetlen s~ 

guir sal.tanda y con e11as el. abaratamiento de 1as mercancías_ 

y 1a exp1otación capita1ista en genera]., cimentadas sobre es

tas bases. AJ. 11egar a este punto y se tarda en 11egar a é1,

suena ).a hora de 1a imp1antación de 1a maauinaria y de 1a rá

pida transformación del. trabajo domici1iario desperdigado (o_ 

de 1a manufactura) en industria fabrii.<J.?) 

Marx sigue diciendo que "e1 ejemp1o más gigantesco de es

ta transición se dió en 1a producción de Wearing annare1 Car-

iL:# # 
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tícu1os de vestir). En éste, la manufactura se realizaba den

tro de las fábricas y también con obreros domiciliarios, que 

son una pro1ongaci6n de las manufacturas, de los almacenes y_ 

hasta de los pequefios maestros artesanos. La manufactura de 

esta rama de la producci6n deben su origen, principalmente, a 

1a"necesidad sentida por el capitalista de tener bajo su man

do un ejército capaz de lanzarse al ataque a medida.que 10 -

exija la demanda del mercado. No obstante,a su lado seguían_ 

viviendo, como base difusa, dispersa, la industria manual y -

domiciliaria, hasta que sobrevino el punto crítico. Los vie-

jos métodos, la simple exp1otaci6n brutal del obrero, no bas

taban ya para cubrir las necesidades cada vez mayores del me~ 

cado ni para hacer frente a la competencia aún mayor entabla

da entre los capitalistas. Había sonado la hora de la maquin~ 

ria. La maquinaria revolucionaria decisiva, que se adueña por 

igual de todas las demás innumerables de esta 6rbita de pro-

ducci6n, de la modistería, de la s~strería, de la zapatería,-

de la costura y fabricación de sombreros, etc., es la máquina 

.de coser. (lB) 

Los efectos de la máquina fueron varios: lanzamiento de -

los nifios de corta edad de la industria; alza de salarios pa

ra los obreros mecánicos y baja del mismo para los obreros m~ 

nua1es; aumento de mujeres j6venes en la industria y desp1az~ 

miento de los hombres, mujeres viejas y nifios pequefios. Pero 

además, el trabajo maquinizado atenta contra la salud por la_ 

### 
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duración del proceso (predominan las jornadas de 10 horas, 

comprendidas entre las 8 a.m. y 6 p.m.) y las condiciones an

tihigiénicas de los talleres.Cl 9 ) 

En síntesis, se transforma el tipo social de _explotación_ 

cqmo consecuencia necesari:a de la· transformación· experimenta

da por el instrumento de producci:ón·, transformación que se -

opera a través de un caos abigarrad6 de formas de transición, 

las cuales detalla Marx( 2 D)_ 

La época analizada por Marx es resumida así: 

"Inglaterra pasa en estos momentos, en la gigantesca rama 

de producción del 'Wearing Apparel' y en la mayoría de las d~ 

más industrias, por la transformación de 1a manufactura, del_ 

trabajo manual y del trabajo domiciliario en explotación fa-

bril, cuando ya todas aquellas formas, transformadas desarti

culadas, desconyuntadas en su totalidad bajo la influencia de 

la gran industria, habían reprodu;ido y recogido desde hacía_ 

mucho tiempo las monstruosidades del sistema fabril, a_granda-

das incluso, sin recoger en cambio ninguno de sus aspectos p~ 

sitivos". <21 > 

A continuación, el sefialamiento de Marx acerca de lo que_ 

hemos calificado como reactibilidad del derecho sobre la pro-

ducción: 

"Esta revolución industrial que se desarrolla corno un pr2_ 

ceso natural y espontáneo, es acelerada artificialmente al h~ 

### 
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cerse extensivas las leyes fabriles a todas las ramas indus-

triales en que trábajabán mujeres, jóvenes y niños. La regla

mentación coactiva de la jornada de trabajo, su duración, sus 

pausas, momento inicial y final, el sistema de relevos para -

los niños, la prohibición de admitir en el trabajo a niños i~ 

feriores a cierta edad, etc., obligan, de una parte, a aumen

tar la maquinaria, y a sustituir los músculos por el vapor co-

mo fuerza motriz. De otr~ parte, para ganar en el espacio lo_ 

que se perdía en el tiempo, se extienden y desarrollan los m~ 

dios de producción empleados colectivamente, los hornos, los 

locales, etc.; es decir, se acentúa la concentración de los 

medios de producción, con la consiguiente aglom~ración de -

obreros en los mismos lugares de trabajo".' 22 ) 

Marx, golpeante, con una objetividad ajena a todo senti--

mentalismo, anota: 

"Con la rutina de la jornada ilimitada del trabajo,. del 

trabajo nocturno y de la libre devastación de vidas humanas,

todo lo que sea una traba espontánea y elemental al fabrican-

te se considera inmediatamente como una 'barrera natural' 

eterna opuesta a la producción. Ningún veneno extermina· estas 

alimafias con más seg.uridad y rapidez que la ley fabril estas 

'barreras naturales'."' 23 ) 

Reafirmando la idea de como el derecho, por medio de la -

legislación, reacciona sobre la base, expresa Marx que el pa~ 
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lamento inglés, por experiencia propia, llegó a la convicción 

de que una ley coactiva se bastaba para destruir ··par.: decr•eto_ 

todas las pretendidas barreras, consideradas naturales.por la 

burguesía, que la producción oponía a la limit.ac:>ión.~:y·'.regla-

mentación de la jornada de trabajo.< 24 ) 

Así pues, podemos observar c6mo las leyes fabriles respo!:!_ 

dían .a las n'f'cesidades del desarrollo de .la nueva tecnolog~a

capitalista. 

"La l.egisl.aci6n fabril, primera reacción consciente y si~ 

temática de la sociedad contra la marcha elemental. de su pro-

ceso de producción es, como hemos visto, un producto necesa~-

ria de la gran industria, tan necesario como la hebra de alg.2_ 

dón, el sel.f-actor y el telégrafo eléctrico 0 .< 25 l 

Tal. 1egis1ación, ya no sólo abarcó honorarios, sino que 

fue extendiendo su radio de acci6n a condiciones sanitarias 

educativas (que problamaron la enseñanza elemental. como cond~ 

ción obligatoria del trabajo); y tampoco abarcó a unas ramas 

de l.a industria, sino que con el fin de poner en ciertas con-

diciones de igualdad competitiva a los capitanes de la indus

tria en su conjunto, las leyes fabril.es fueron generalizadas_ 

en Inglaterra. 

En las siguientes líneas, Marx señal.a las contradicciones 

económico~social.es emergentes de la aplicación de las leyes -

fabril.es. El objetivo del legislador era uno, más la dial.éc~ 
### 
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ca de l.a.real.idad social., regida por l.as l.eyes general.es del._ 

proceso hist6rico demóstraban l.o contradictorio de la inten--

ción de aqué1: 

"Y si de una parte l.a vigencia general. de l.a l.egisl.aci6n -

fabril., como protecci6n física y espiritual. de l.a clase obre

ra, se va haciendo inevitabl.e, de otra parte general.iza y ac~ 

lera, como ya hemos apuntado, 1a transformación de toda una 

serie de procesos de trabajo dispersos y organizados en una 

escala diminuta en procesos combinados de una escala social 

grande; es decir, l.a concentraci6n del. capital. y l.a hegemonía 

del. régimen fabril.. Destruye todas l.as formas tradicional.es y 

de transici6n tras l.as cuales se esconde todavía en parte el 

poder del. capital., y l.as sustituye por l.a hegemonía directa y 

franca de éste. Con e11o, generaliza también al mismo tiempo, 

l.a l.ucha directa contra el. régimen del. capital.. Al imponer en 

l.os tal.l.eres individual.es la uniformidad, l.a regul.aridad, el_ 

orden y l.a economía, aumenta, por el. franco estímul.o que im-

primen a l.a ténica l.os l.ímites y l.a regl.amentación de l.a jor-

' nada de trabajo, la anarquía y las catástrofes de l.a produc--

ci6n capitalista en general., l.a intensidad del. trabajo y l.a -

competencia entre l.a maquinaria y el. obrero. Con l.as órbitas_ 

de l.a pequeña industria y del. trabajo domicil.iario, destruye_ 

l.os úl.timos refugios de l.a 'pobl.ación sobrante• y, por tanto, 

la vál.vul.a de seguridad de todo el. mecanismo social anterior. 

Y, e1 fomento de las Condiciones materiales y la combinación_ 

ti 11 ti 
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del. proceso de producción, fomenta l.as contradicciones y ante_ 

gonismos de su forma capital.ista, fomentando por tanto, al. --

mismo tiempo, los e1ementos creadores de una sociedad nueva y 

l.os factores revol.ucionarios del.a sociedad antigua •.. el. úni

co camino histórico por el. cual pueden destruirse y transfor

marse l.as contradicciones de una forma histórica de produc--

ci6n es el.. desarrollo de esas mismas contradicciones 11
(
26 ). 
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3. Coherencia del Der~cho. 

a) Coherencia Interna e Hist6rica del Derecho. 

La caract;,,~5.-st:i.ck.. del derecho·. que podría. denominarse 

coherencia inte'.r'.na, .está sefialada por Engels en.· carta dirigi

da a K. Schmidt , de fecha del 2 7 de octutir~ de·, is 9 o : 

"En un Estado moderno, el Derecho· .·no-·~ s6lo tiene que c~ 

rresponder a 1a situación económica gen~~~i, ser expresión s~ 

ya, sino que tiene que ser, además·, ·:Una .. exPresión coherente -

.en sí misma, 9ue no se dé ae puñetaz~s ~"sí misma con contra

dicciones internas".CZ?) 

En el texto se advierten dos conceptos que precisan 

destacarse. Uno, es el relativo a la coherencia hist6rica del 

derecho, o sea su correspondencia con la base económica exis-

tente en u,na época determinada. Otro, es el de la coherencia 

interna del derecho. 

Marx enunció sobre la coherencia, estas dos tesis fun-

damentales: 

I. "El derecho no puede ser nunca superior a la e§_ 

tructura econ6mica ni al desarrollo cultural de la sociedad -

por ella condicionado"CZB>. 

II. " ••• toda forma de producci6n engendra sus pro-

pias instituciones jurídicas •.• nC 29 >. 

#ff# 
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En lo tocante a la coherencia interna del derecho, En

gels significa con ello que sus principios, categorías y nor-

mas deben formar un sistema armónico o sea un todo conexo sin 

contradiccione~ dentro de sí mismo. Esta coherencia, subrayé

mosla, es propia del derecho moderno, vale decir del derecho_ 

burgués. E1.la era inexistente en .las formaciones econ6mico- -· 

sociales en donde privaban los privilegios; es decir, la des-

igualdad del derecho. 

Engels argumentaba, en la carta aludida, que para lograr

se la coherencia interna del derecho y, por·co~siguiente, ev~ 

tar sus contradicciones internas, "la fidelidad·; «e en ·el refle

jo de las condiciones económicas, tiene .qll~ ; .. ·~u.·:J:~i; .C~da vez -

más quebranto y ésto tanto más cuanto raranient:"'- a6ontece que_ 

un Código sea la expresión ruda, sincera,, ,des.carada,, de la S!:!. 

premacía de una clase: tal cosa de por.· sí. ·iría contra el 'co!!_ 

cepto del Derecho'."(aO) 

Tanto la coherencia histórica coffio:la coherencia inte~ 

na del derecho, ponen de manifiesto y cónfirman que lo juríd~ 

co tiene su propia lógica de desarrollo. 

Engels ejemplificaba sobre el particular, trayendo al_ 

caso el Código de Napoleón, diciendo que en este "aparece fa.!_ 

seado en muchos aspectos el concepto p~ro y consecuente que -

tenía del Derecho la burguesía revolucionaria de 17 92 a 17 96 "; 

afiadiendo que, "en la medida en que toma cuerpo allí, tiene -

#1HI 
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someterse necesariamente a las atenuaciones de todo géne

que le impone el crecie.nte poder del proletariado"·. (al) 

º'º"·· ::·~:~::::!~~;~·10:1;:t~5=:\.;JL~Ir~!.m~~;g1Y::::: 
esa breve. etapa r~vo1_~~_i6ri:ir;~f'" ~tné>"; ~~.e~·:~bst&'~u;i.<,~C!.;'.~~ que el_ 

código Napoleón .:E'u¡;,;J:>ii; h. q:\i.;i :•~:;_f;:¡,::¡_5 'de'/~a~:~ :,.;;_· 'J:.~~i:;c¡; n~evas codi_ 
~ ,- 'C·" ' ; v·-~ ,,., •~· 

ficaciones emprendidas en·:·-t::oaé:>'5,J.bs contin.,.ntes~ :sobre esto -
;-·· 

reflexionaba: 

... Por donde la marcha de la 'evolución jurí.dica; só::.. 

lo estriba, en gran parte, en la tendencia a eliminar las co~ 

tradicciones que . se desprenden de la traducción directél. d.e 

las relaciones económicas a conceptos jurídicos, querie.ndo 

crear un sistema armónico del derecho, hasta que ir~umpen nu~ 

vamente la influencia y la.fuerza del desarrollo ecoll.ó~ico u~ 

terior y rompen de nuevo este sistema y lo 

vas contrad:iccioll.es; •. ~ "< 3 2) · 
.. _ ... >:· .· __ . 

Aunque.·. En~:ls_ aclara entre paréntesis~· después. de· la 

última pala¡ó,fáfdeilácita anterior, que sus j~i~)L.J1[;.,6;o·.se 
refieren, p~~·':'1{11lom~:nto ~.--al. Derec.ho Civil; noso.t:ros sostene

mos que, ·enGl6°~ftind~ent.;,_r;;' se vUelven e'xtenEl.:i.:.;'6;; a: la total4:_ 

dad del Dereb~J;·· 6~~o.; f~;.,~;,,e°Üo : superestructuraL 

. b) Coherenci.a·i°nterna del Derecho·y plenitud hermética 

del orden jurídico"·· 
##-# 
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Debemos llamar la atención en el sentido de no confun-

fir el concepto referente a la coherencia interna del derecho, 

con el de:la-"plenitud hermética del orden jurídico" o sea, 

el problema _de la ausencia de lagunas en un sistema de dere-

cho éualq...Í:iera. 

·Los juristas que sostienen el segundo de los conceptos 

mencionados, en esencia participan de la opinión de que no -

hay sit~ación alguna que no pueda ser resuelta jurídicamente, 

esto_· es·_, de acuerdo a los principios del derecho ( 3 3 ) • 

El problema de la "plenitud hermética del orden jurídf. 

co" es_atingente al caracter del sistema que debe tener el d!!.. 

recho: Con otras palabras: el derecho jamás debe quedarse cr~ 

zado.de brazos frente a la solución de problemas atributivos_ 

o declarativos o de cualquier otra Índole. 

En cambio, el ~roblema de la coherencia interna del de 

recho en la forma en que lo ·,concibieran los clásicos del; -

marxismo, consiste en que ninguna parte del sistema jurídico_ 

debe ser excluyente de otra, ni deben existir antinomias en -

el sentido lato del término. 

fHI# 
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4. Generalidad del Derecho. 

a) Problema que plantea el punto: ¿Cuál-es la base - -

real del derecho? 

¿En donde encuentran ··Mar.X y Engels la causa de la gen~ 

ralidad del Der;E!cho_, ·.·la cual es una de sus características -

es encia1 eS-? 

Para responder a la pregunta anterior, debemos por una 

parte, retc:>mar·~· allnque sea brevemente~ e1 tema de 1a determi

nación del derecho por la base económica y, por otra, a deba-

tir el controvertido punto acerca del derecho como expresión_ 

de la voluntad de la clase dominante erigida en ley. 

Tomemos para el desarrollo del tema, un texto que res~ 

me precisamente, los dos aspectos apuntados. 

En La Ideología Alemana, sus autores dicen que en la -

historia real los teóricos que c·onsideraban el poder como el_ 

fundamento del derecho, se hallaban en oposición directa fren 

te a los que veían la base real del derecho en la voluntad.< 34 > 

Se entiende por ~, el poder público o poder políti 

coque en el Manifiesto del Partido Comunista de 1848, es de-

finido como "la violencia organizada de una clase para la 

opresión de la otra••, o sea, que a voluntad, entendida en es

tos términos, se opone la fuerza.< 35 > 
#fl# 
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Marx y Engels decían que si se ve en el poder (vale d~ 

cir, la fuerza) el fundamento del derecho, como lo hacen: 

Hobbes, Spinoza, Bodin? etc., tendremos que el derecho, la -

ley, etc., son· solamente el signo, la manifestaci6n de otras 

relaciones sobre·las que descansa el poder del Estado. Añaden, 

en relaci6n a una ~ociedad dividida en clases: 

"La vida material de los individuos, que en·· modo algu-

no depende de su simple 'voluntad', su modo de producci6n y -

la forma de intercambio, que se condicionan·, m~:~u.".3-merite·., cons

tituyen la base real del EstadÓ Y: se má.rit:i.E.",.,;e".;:;:"coinC> tales en_ 
"' ·.,·- .':'·, .. , ·'-'"·_,- .· 

todas las fases en que siguen siendo nec·esari"a.s la· división -

del trabajo y la propiedad privada, Y estas relaciones reales, 

lejos de ser creadas por el poder creador del Estado, son, 

por el contrario, el poder creador de él. Los individuos que_ 

dominan bajo estas relaciones tienen, independientemente de -

que su~poder deba constituirse como Estado, que dar necesari~ 

mente a su voluntad condicionada por dichas determinadas rel~ 

cienes, una expresión general como voluntad del Estado, como_ 

ley, expresión cuyo contenido está dada s1empre por las rela-

cienes de esta clase, como con la mayor claridad demuestran -

el derecho privado y el derecho penal. Así como no depende de 

su voluntad idealista o de su capricho el que sus cuerpos - -

sean pesados, no depende tampoco de ellos el que hagan valer_ 

su propia voluntad en forma de ley, colocándola al mismo tie~ 

##ti-
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po por encima deJ.. capricho personaJ.. de cada uno de eJ..J..os',( 3 G). 

En eJ.. texto transcrito, en el. que se advi~rten con'cJ.ari-

dad_ aJ..guno_s_ plJ.ntos que trece años más tarde expresaría Marx -

con mayor· pre<?isión, en su famoso Pr61ogo· de iá- Contr-ibución 

a J.a Crítica de J.a Economía Pol.ítica, debemos destacar que p~ 

ra J..a:: -~~-Ct~~ri~ marxista, las relaciones de producci6n que 1os 

hombres ·c9ntraen en el proceso productivo, no son voluntarias, 

sino necesarias e independientes de esa voluntad; que estas 

rel.aciones son J.as que J.e dan el. contenido al. derecho y que 

J.a génesis deJ.. poder estatal. debemos encontrarJ.a, precisamen

te, en tal.es reJ.aciones y no al. contrario y, por úJ.timo, que_ 

J.a el.ase dominante, regida por la necesidad histórica de eje~ 

cer el poder, imprime eJ.. sello de la generalidad a su vol.un-

tad, erigiéndoJ..a en voJ..untad del Estado. 

En el t_exto' dei J..a: Ideología Alemana citado, Marx y En

gels no n:i.egan eiJ..-' papei' que en J..a sociedad desempeña la voJ..u!l 

tad de-:,ió'~' iha{'y:iduos que personal.mente ejercen el. poder en -

represent'3:c'ióii- de J..a cJ..ase dominante, ya sean dichos indivi-

duos, miembros o no de tal clase. Pero eJ.. texto y otros de la 

misma obra en mención, nos aclaran que si bien es cierto que_ 

aqueJ.J..os que ejercitan el poder, poseen voluntad consciente -

de actuar como eJ..aboradores del derecho, el contenido funda-

mental de éste siempre es dado necesariamente, por el tipo de 

relaciones clasistas que ellos practican en el proceso de pro 

ducción. 
#1'# 
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Aquí debemos dejar sentado lo más claramente posible,-

que esa voluntad consciente no signifiC!.ª 

ciencia .total de la realidad a la .cual'.se a'~i:ica.'ei';d.;r~'cho. ·_ 

Es voluntad.consciente, 

cionai'e~- a~t.~an-tes, que 

desde el puntó;.-.~~ ~.á"I::~ ·~~e~~~~~ r~-
se proponen c>b'jE!~i\}~i"s"'ill~~~-*~6~i'.tz~ar, 

ya sean estos materiales o ideales. Per·Ó .. ia::.'co"nc~J~;J'.i·a::·:_de- ta-
- ·>-..::, :~: .. -,. ·~t:.-::,~; .. ~ __ ., 

les objetivos, puede ser una conciencia fal~a ,·:}'ur{tr~iJ:•c;;;jé; de-
-

formado de la realidad, sustrato de ·la ideologi.;..'{!16·;cc{~ntífi-

ca y, por ende, de las teorías que las expresan, ·entre ellas 

por ejemplo, la teoría del derecho. 

La voluntad que se manifiesta en el.derecho no es, por 

consiguiente, una simple voluntad. Las normas jurídicas no 

son en 1o fundamental, ocurrencias voluntaristas, porque el -

derecho debe expresar, indefectiblemente, ciertas relaciones 

de producción mediante las cuales la clase dominante cimienta 

y reproduce estas relaciones, el modo de producción que impe

ra, lo mismo que las relaciones sociales de la más diversa í~ 

dele entre los hombres. 

En el Manifiesto del Partido Comunista, se dice: "vue~ 

tro derecho no es más que la voluri.tad de vuestra clase erigi

en ley; voluntad cuyo contenido está determinado por las con

diciones materiales de existenci.,;:- de vuestra clase"< 37 ). El 

derecho, utilizando palabras de io~ clási.cos del marxismo, no 

busca darse puñetazos con la realidad que refleja. 

##-# 



lll. 
### 

En torno a la generalidad del derecho, citemos una vez 

más de La Ideología Alemana, un texto que si bien se refiere_ 

a la ideología en general, tiene íntima relaci6n con la parte 

que estamos desarrollando. 

En efecto, Marx y Engels asientan esta tesis: 

"Las ideas de la clase dominante son las ideas dominan_ 

tes de cada época; o dicho en· otros términos'· la clase que -

ejerce el poder material dominante en la sociedad es, al mis

mo tie'!lpo, su poder espiritual dominante. La clase que tiene_ 

á su disposici6n los medios para la producción material disp2 

ne con ello, al mismo tiempo, de los medios para la produc

ción espiritual, lo que hace que se le sometan, al propio -

tiempo, por término medio, las ideas de quienes carecen de --

los medios necesarios para producir espiritualmente. 

Las ideas dominantes no son otra cosa que la expresi6n 

ideal de las relaciones materiales dominantes, las mismas re

laciories materiales dominantes concebidas como ideas; por tan. 

to, las relaciones que hacen de una determinada clase dominan_ 

te son también las que confieren el papel dominante a sus - ~ 

ideas" <3 B>. 

De esta forma, la clase dominante llega a concebir, en 

el proceso hist6rico, la separaci6n de las ideas que gener6,

haciéndolas aparecer independientemente de su propia clase, 

como ideas aparte; pero es observable empíricamente, el fenó-

### 
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viduos de la clase dominante. El mutuo comportamiento egoísta 

hace necesaria J.a ren.uncia a sí mismo en la ley y en el dere

cho, renuncia a sí mismo que es excepcional, y. por resultado_ 

se obtiene la afirmación de sus propios intereses. Con ésto -

se evita la tendencia a hacerse valer individual.mente, i~de-

pendientes los unos de los otros, y do;, ha.cer valer su propia_ 

voluntad 
(4 O) 

En nota que aclara más 1a cuesti6n, Marx dice: 

"Que la obstinación de un individuo se sienta maftana 

oprimida por la ley que ayer ayudó a promulgar depende de que 

hayan surgido nuevas circunstancias o de que sus intereses h~ 

yan cambiado tanto que la ley promulgada ayer no corresponda_ 

ya a estos intereses modificados. Si estas nuevas circunstan-

cías oneran sobre los intereses de la clase dominante en su 

conjunto, esta clase modificará la ley; si obran sólo sobre 

individuos, por ~upuesto la mayoría hace caso omiso de la 

aversión de aquellos" (Los subrayados son nuestros) <4 J.). 

P. I. Stucka, cita una polémica de Marx que data de 

1847, en la cual se refiere a los intereses de el.ase. Hablan-

do de la propiedad crivada burguesa, Marx dice que "no es una 

simple relación y menos un concepto abstracto o un principio, 

sino que consiste en la totalidad de las relaciones de produ~ 

ci6n burguesas ... y puesto que todas estas relaciones de pro-

ducción burguesas constituyen los intereses de clase ... , el -

### 
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cambio o directamente l.a abol.ici6n de estas rel.aciones obvia-

mente s61o puede ser l.a consecuencia de" un cambio de l.as cl.a

"ses mismas y de sus rel.aciones recíprocas" ' 42 ). 

Debemos decir, sobre este punto de l.a "dominaci6n me--

dia", que existen fuertes resonancias de El. Contrato Social. -

de J. J. Rousseau, en La Ideol.ogía Al.emana. De paso, señal.e--. 

mos que hay en esta obra, críticas a l.a ideol.ogía pol.ítica l.i 

b~ral. y directas al.usiones al. fi16sofo ginebrino, aunque en -

general no se ié mencione por su nombre. Por ejemplo, l.a te--

sis de la "voluntad general", que Rousseau la refiere a toda_ 

l.a sociedad, para Marx y Engel.s, en cambio, tal. voluntad es,

simpl.emente, l.a vol.untad de l.a clase dominante. Por otra par

te, Rousseau considera dentro del. Estado a l.os súbditos, como 

meras abstracciones, lo mismo que sus acciones. Marx, por el 

contrario, siempre insiste en el hombre real, individual, co~ 

traponiéndolo al ciudaEano, que para el. liberal.ismo es una -

abstracci6n pol.ítica. 

Para Marx; el verdadero desarrollo del. derecho moderno 

comienza cuando l.a burguesía es lo suficientemente fuerte co-' 

mo para que los príncipes tomen bajo su protecci6n l.os inter~ 

ses de la nueva el.ase, que l.l.egaría a ser dominante, con l.a -

mira a derrocar a l.a nobl.eza feudal por medi9 de la burguesía. 

Esta lucha conduce a la instauraci6n del Estado moderno, el -

Estado burgués de derecho y cuya forma clásica l.a constituy6_ 

#-## 
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el Estado francés surgido de la revo1uci6n de 1789. Es en es

tas circun~tancias históricas en que se_ eleva el interés me-

dio, burgués, a for~a general. Esta aspiraci6n está contenida 

en El Contrató Social, siendo uno de los pilares de la teoría 

política roussoniana. 

En cuanto a las clases dominadas• Marx. y Engels dicen·_ 

que ocurre lo mismo, pues no depende de su voluntad tampoco -

la existencia del derecho y del Estado. Y exponen el siguien-

te razonamiento: Mientras la.s fuerzas productivas no se ha- -

11en todavía lo suficientemente desarrolladas para hacer su-

perflua la competencia y tengan, por tanto que provocar cons

tantemente ésta, las clases dominadas se propondríari lo impo

sible si tuvieran la voluntad de abolir la competencia y, con 

ella, el Estado y el derecho. 

Afios más tarde, en su famoso Pr61ogo de la Contribu

ci6n a la Crítica de la Economía Política, Marx dice, refi-

riéndose a la determinación de la sociedad por lo económico:-

"Ninguna formación social. desaparece antes de que se desarro-

11en todas las fuerzas productivas que caben dentro de ella,-

y jamás aparecen nuevas y más altas relaciones de producción_ 

antes de que las condiciones materiales para su existencia h~ 

yan madurado en el seno de la propia sociedad antigua. Por 

eso; la humanidad se propone siempre únicamente los objetivos 

que puede alcanzar, pues, bien miradas las cosas, vemos siem

pre que estos objetivos s6lo brotan cuando ya se dan o, por -

### 
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lo menos, se están gestando las condiciones materiales para 

su realizaci6n"C 43 >. 

Agreguemos aquí un punto de suma importancia relacionado 

con las clases dominadas a saber, el de la legalidad o ilega

lidad, conceptos o categorías cuyo contenido lo dicta la cla-

se dominante. Traigamos a mención a Lukács, quien al hacerse 

la pregunta acerca de "¿C6mo debe entender el pensamiento -

marxista los conceptos de legalidad e ilegalidad?", responde 

que tal interrogante conduce inevitablemente al problema gen~ 

ral de la violencia organizada o sea el problema del derecho 

y del Estado y, en Última instancia, al problema de las ideo-

logías. 

Lukács recuerda: "En su polémica contra Duhr.ing, En-

gels ha refutado brillantemente la teoría abstracta del poder. 

Pero su argumentaci6n de que el poder (el Estado y el derecho) . 
'descansa originariamente en una función económica, socia1' 

tiene que interpretarse -en plena conformidad con la doctrina 

de Marx y Engels- en el sentido de que esa conexi6n tiene su 

correspondiente reproducci6n ideol6gica en el pensamiento y -

en el sentimiento de los hombres situados en el ámbito del do 

minio de la violencia. Esto significa que las organizaciones 

del poder o violencia armonizan tan plenamente con las condi

ciones de vida (económicas) de los hombres, o representan una 

tal superioridad, aparentemente insuperable, respecto de 

ellas, que los hombres sienten dichas condiciones como mundo_ 
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circundante necesario de su existencia, como fuerzas de la n~ 

turaleza, y se. someten así voluntariamente a. ellás, (lo cual 

no quiere decir, ni muchos menos, que estén de acuerdo con -

ellas)". <44) 

Lukács, reconociendo que esta situac.ión descansa en la b~ 

se económica, ya que ésta es determinante, añade e1 aspecto 

sicológico, diciendo que la transformación de una organiza

ci6n de la violencia no es posible más que si se ha resquebr~ 

ja.do ya la. fe de las clases dominantes, igual que las de las 

dominadas, en la. posibilidad exclusiva del orden existente. 

Por lo tanto, la. transformaci6n misma del derecho y del Esta

do (del poder) no puede ser obra sino de los hombres, de unos 

hombres que se hayan emancipado, intelectualmente, de la fue~ 

za del orden existente.< 45 ) 

Podemos concluir este punto afirmando que el marxismo_ 

sostiene que la fuente de la ac~ivid~d volitiva del hombre, 

dirigida hacia un fin, radica en el mundo objetivo. Reflejado 

a través del prisma de las condiciones interiores del sujeto_ 

(necesidades, intereses, deseos, etc.), el mundo objetivo - -

ofrece al hombre la posibilidad de plantearse fines diversos, 

de tomar resoluciones, de actuar de tal o cual modo.< 45 ) 

Como hemos dejado asentado en páginas anteriores, Marx 

insiste en la existencia de la voluntad de_ la clase dominante, 

la que se haya causada por las relacione_s· de. esta clase y. por 
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10 tanto, no puede decidir ni obrar como quiera, sino que de

be hacerlo necesariamente básada en sus intereses comunes de_ 

clase. En este sentido• aún las_ elaboracione.s ,teóricas surgí-
·---_._-- . 

das en el seno de una c?-ase, .,an:te'sr: .. de> que. maduren completame!!_ 

te los elementos que constituyen 1a· .. base real o material de -

la sociedad, no estAn exentas~ en última instancia, de la ca

sualidad material. 

##1f 
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5. EJ. ProbJ.ema de J.a Igual.dad del. Derecho. 

Marx formul.6 J.a tesi.s de l.á_coherenci.a hist6ri.ca de J.o j:!!_ 

rídi.co con J.as formas de-- prod_ucci6n " .•. toda forma de produc·

ción engendra sus propi.as i.nsti.tuciones jurídi.cas. " (47) 

Tal. tesis se haJ.J.a conforme a J.a disti.nci6n que __ -~a_cen 

Marx y Engel.s entre pri.viJ.egi.o y derecho. Para eJ.-J.os·, eJ.: pri.

vi.l.egi.o es una expresi.6n poJ.íti.ca del. modo de -proáuC:.dicSn feu-
·~ ~' . J! '_ < 

daJ.; y J.a igual.dad del. derecho l.a expresi.ón del.·m.;do de pro-~ 
ducci6n moderno~ val.e deci.r del. capi.tal.i.sta.< 4 B) 

Ya en _J.os Anal.es franco-al.emanes, según l.o recuerdan, 

eJ.l.os co_ncebían_ eJ. privil.egio, o sea el. derecho preferente, 

como correspondiente a J.a propi.edad pri.vada vincuJ.ada a un -

estamento; eJ. derecho en general., eJ. derecho igual., como eJ._ 

que corresponde al. estado de competenci.a, es deci.r, de ].a pro 

piedad privada burguesa.< 49 ) 

Aquí se pl.antea una cuesti.ón de fondo, a saber: J.a de J.a_ 

característi.ca esenci.aJ. de J.a norma jurídica moderna y, por 

J.o tanto, su diferencia con J.a norma propi.a de todo ordena

mi.ento pre::...i:riodernO. Esto es, en parte.; J.o que Cerroni. nos di.

ce en su obra Marx y eJ. Derecho Moderno.<SO) 

Antes de prosegui.r sobré esta cuesti6n de fondo, -recurra-

mos a J.os textos. 
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En la Sagrada familia, Marx y Engeli; expresaroI'l: 

La industria real comienza con la ábolici..6n de los pri

vilegios de las industrias. de J.:os ;_gx:,eIIl::Lf'~~~-- ~-ºl::'Porae>io-
<'·.· :. • T 

nes. ~•. 

La libre parcelaci6n y la iibl:'-~· .irii3.:J~Y}~1,i.6'n-·de la tie-

rra, principia con J.a abolic'i6~(d~' J.:a p~s.ks{6n territo

rial privilegiada. 

El libre comercio, asimismo, da coffiienzo con· ia· abo1i-

ción de los privilegios ·comerciales. 

Además, el Estado acabado moderno, se basa en la sociedad 

de los privilegios abolidos y disueltos, en la sociedad bur-

guesa desarrollada, en la que se deja en libertad a los ele-

mentes vitales que en los priviJ.egios se hallaban todavía po

J.íticamente vinculados. El hombre, así exento de privilegios, 

no vinculado a los otros hombres ni siquiera por la aparien-

cia de un nexo general, y creando la lucha generaJ. del hombre 

contra el hombre, de]. individuo contra el individuo, así la -

sociedad burguesa en su totalidad es esta guerra de todos los 

individuos los unos contra los otros, ya s6lo delimitados en

tre sí por la individualidad, y el movimiento general desen-

frenado de las .potencias elementales de la vida, libres de -

las trabas del priviJ.egio. 

- En el Estado moderno el privilegio es sustituído por el 

derecho. ( 51 ) 

11## 
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De acuerdo con Cerroni> nosotros afirmamos que Marx tiene 

del. derecho una noción determinada, referida a un tipo espec~ 

fico de reJ.ación económico~social, de modo que produzca una 

pecuJ.iar relación j \.l.z';:J:cÚ.c~, a saber: eJ. derecho igual.. C 5 2 ) 

a) El tipo de derecho y J.a forma del. derecho. 

Sobre tal. probJ.ema anotado por Cerroni, podemos hacer 

este distingo: EJ. tipo dé derecho y J.a forma del derecho. 

El tipo de derecho, según nuestra opinión, tie.ne como_ 

contenido las reJ.aciones sociales y de producción entre los -

hombres de una determinada formación económico-social o de un 

modo de producción. Expresa J.as relaciones caracterizadas por 

J.a propiedad privada sobre los medios de producción. De esta_ 

manera, podemos hablar de que históricamente han existido o 

existen tres tipos de derecho: esclavista, feudal y burgués o 

capitaJ.ista. Y que J.as sociedades sociaJ.istas, basagas en J.a_ 

propiedad soc·iaJ. sobre J.os medios de producción, existe el t.:f:. 

po de derecho socialista. 

La forma del. derecho sería J.a manera que adoptaría J.a_ 

el.ase dominante para erigir en norma J.as relaciones sociales_ 

de producción y que tendría como objetivo J.a perpetuación del. 

modo de producción imperante. 

En eJ. derecho moderno, debido a J.a coherencia históri

ca que debe existir,.J.a forma que adopta, es el de la igual.-

-### 
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dad deJ. derecho, J.o mismo que· eJ. de su generalidad y, yendo -

más J.ejos, eJ. de su universalidad. De esto último, son expre

siones J.a Declaración de J.os Derechos deJ. hombre y deJ. ciuda

~. de J.a revolución francesa y J.a Declaración Universal de 

derechos humanos aprobada por J.as Naciones Unidas. 

Con referencia a J.a característica de igualdad deJ. de

recho moderno, Cerroni, basándose en textos de Marx y EngeJ.s, 

estabJ.ece J.a profunda diferencia estructural, entre J.a norma -

de .todo·ordenamiento premoderno y J.a norma jurídica moderna.

diferencia que resumimos así: 

J.) Norma Premoderna: Se aplica a una esfera determina

da y discriminada de J.a humanidad. Es una norma desigual y -

atípica. 

2) Norma Moderna: Es iguaJ.. Todos J.os hombres son - -

igualmente J.ibres e independientes, vaJ.e decir, no vinculados 

personalmente. 

EJ. rasgo común de .ambas: su imperatividad y su sancio

n~J.idad autoritaria •. cs 3 ) 

b) EJ. Derecho moderno y J.a crítica marxis.ta de J.os de-

rechos hllmanos de ·1a Revo1uci6n ·Francesa. 

Para Marx, J.a igualdad deJ. derecho moderno es coheren

te con eJ. hecho de· J.a atomi.zación de J.os.· hombres dentro de J.a 

#.fl# 
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sociedad (cada hombre es una m6nada, dice Marx, util.izando un 

concepto de l.a fi-l.osofía de. Liebniz). Cada individuo es a ·l.a_ 

vez hombre y ciUdadano, o :::;ea una abstY..acción genéric~ Y. una_ 

abstracci6n.política, respectivamente. 

El. estatuto individual.; es delimitado por l.os derechos 

del. hombre. Estos "no son otra _cosa que ios dere_chos del. miem 

bro de l.a sociedad burguesa, es decir, del. h~mbre egoísta, 

del. hombre separado del hombre· y _de l.a comunidad". ( 54 ) 

Cuando Marx analiza "l.a más radical. de l.as Constituci!:!._ 

nes burguesas"(sic), ia·Constituci6n de l.793, decretada por -

los revolucionarios franceses, critica la Declaración de los 

derechos del. hombre y del. ciudadano. Sobre l.os "derechos nat:!!_ 

ral.es e imprescriptibles" de l.ibertad, igual.dad, seguridad y_ 

propiedad, recal.ca el. núcleo egoísta que consagran tal.es der~ 

ches: 

.el. reconocimiento de l.os derechos humanos por el. 

Estado moderno, tiene el mismo sentido que el reconocimiento 

de l.a escl.avitud por_ el Estado antiguo. En efecto, así como -

el. Estado antiguo tenía corno fundamento natural. l.a escl.avitud, 

el. Estado moderno tiene corno base natural. l.a sociedad burgue

sa y el. hombre de la sociedad burguesa, es decir, el. hombre 

independiente, entrel.azado con el hombre sol.amente por el. -

víncul.o del. interés privado y de l.a necesidad natural. incons

ciente, el. escl.avo de trabajo lucrativo y de la necesidad ego 
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ísta, tanto la propia como la ajena. El Estado moderno recon~ 

ce esta su base natural en cuanto tal, en los derechos genera 

les del hombre. Pero ·no los. ha creado él. Siendo .. como es el -
---- . - - -- -- -- =~-:..'.,{"·.- ----,=--

produ?to .. ·de· .. ia' ~()c~e~C:..d,zib~rgues~ •: empujada por sui, prop.:Í.o des~ 

rroiio' r.'as1:.;. más' .'l'iJ:~· á~cJ:..,,s vie:j os .;,ínculos p~J..i~{¿,c:>~; é1 ,-,-

:~:::a~::::o:=~~!~'i;i~~.;~ts~t~t:::::n~::a:o:~~~:.:~::~n~tm~~=:: 
(55) :,,: ·;• ::;·,; :-.· 

: __ ~::~,~--"~""J.:,;/ --:> 

Los .. concibieron la libertad_ 
- ~;.:', í.:-, -.; '· 

como ·el. poder·: prc;>p~o.·éle:·';'cada hombre de hacer todo lo que no -

lesionara los derJ';;J:..6s :·;:fe. C>tro. Marx nos .dice que "La :liber-

tad por lo tanto, ·es· el derecho de hacer y emprender todo lo_ 

que no dañe a otro •.• el 1írnite dentro del cual puede moverse 

todo hombre inocuarnente para e1 otro lo determina la ley, co

mo 1a empalizada marca el 1Írnite o la divisoria entre dos ti~ 

rras. Se trata de 1a 1ibertad·de1 hombre corno una mónada ais

lada, replegada sobre sí. misma .... El. derecho humano de la li

bertad no se .basa en la unió:ri, del.· ··J.,,.;~br!E' ca~ el. hombre, sino_ 
~.-· •• - • e, • • - • ~ • •• - -: _;. • , .- • - • ; - ,: • ' 

por el contrario'; . en· 1a 's-ep.":ración.' del'' hombre· con respecto al 

:::::e~e::rn::ª::::r:~ijª:~r:\:~"~¡:::~~~~ 6~~ derecho de1 ind~ 
~asando· a:1 de.rec;,~ de propiedad, Marx apunta .que la apli

cación práctica del. derecho humano de la libertad es el dere

cho humano de la propiedad privada. 

##ti I 
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El. artícul.o 1.6, de, l.a, Constituci6n men.cionada, decía: -

"El. derecho de'propiedad es el. derecho de todo ciudadano de -

de sus rentas, de gozar' y:.'c}isponer, a> su .antojo de sus bienes. 
•. - --·- --o-"°-'----=---;;;C·-=-'--

1.0S frutos·a~Y'~~:tra:bajoy de su ind':stria". Era un derecho~, 

absol.uto; ei,'ae:,::;e;:,ho de propiedad privada burgués en su forma 
--- . -

pura":y, simp:Le, que estaba aún 1.ejos del. concepto 1.eninista de 

1.a propiedad en,funci6n social.. Era 1.a forma cl.ásica que'el. -

1.iberal.ismo 1.e daba a 1.a base de donde arranca 1.a expl.otaci6n 

del. hombre por el. hombre. Este derecho humano de propiedad es 

1.a posibil.idad de hacer d~l. patrimonio 1.o que 1.a arbitrarie-

dad individual. dicte. 

Para Marx, 1.a 1.ibertad individual. y el. derecho de pro

piedad son el. fundamento formal. sobre el.' cual. se erige 1.'a so

ciedad burguesa: "Sociedad que hace'que todo hombre encuen:tre 

en otros hombres, no l.a rea:Lización, sino p~;~~·-:~~.-~:~:c?.6.~-i:·r~rio, 
1.a 1.imitaci6n de su,J.ibertad"(S?). 

La contradicci6n apuntada• que conl.1.eva 'su ai'sl.am:Lento 

individua1ista dentro de 1.a sociedad, debemos tomarl.a muy en_ 

cuenta, puesto que para el. marxismo el. hombre puede .ser. ·iibre, 

es decir, real.izarse pl.enarnente dentro de 1.a s~ciedad y jamás 

fuera de el.1.a. 

En cuanto a 1.os derechos de igual.dad y seguridad, Marx 

considera que el. primero despojado de su sentido pol.ítico, no 

es otra cosa que 1.a igual.dad de 1.a 1.ibertad, a saber: que to-
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do hombre se. considere .. por igual. como una mónada atenida a sí 

misma. "La igua1dad -dice ].a Constitución de J.793- consiste -

en J.a apJ.ica'ción. ·de. J.a <misma J.ey a todos, tanto cuanto prote-
,_ :-' 

. cbn ·r'e:fere!n:cia a J.a seguridad, para Marx es "el. supre

mo concepto ,·'3;,,cia].:: de J.a sociedad burguesa, e]. concepto de J.a 

poJ.icía, ~-eiúrl.,''~i.;cuaJ. toda sociedad existe sol.amente para ge_ 

rantizar a cada uno de sus tniembros, 1a conservación de su 

pers~na-, de· sus derechos y de su propiedad"; "el concepto de_ 

J.a seguridad río hace que J.a sociedad burguesa se sobreponga a 

su egoísmo. La séguridad es, por el. contrario, el. aseguramien 

to de ~ese_ egoísmo". 

Resumiendo su crítica, Marx expresa: "Ninguno de los -

].].amados derechos humanos va, por tanto, más aJ.J.á del. hombre_ 

egoísta, de]. hombre como miembro de J.a sociedad burguesa; es_ 

decir, de]. individuo repJ.egado a sí mismo, en su interés pri

vado y en su arbitrariedad privada y disociado de ].a comuni--

dad". La sociedad se le presenta a1 hombre "como un marco ex-

terno a 1os individuos, como una limitación a su·independen-

cia originaria. El único nexo que-los mantiene en cohesi6n; 

es J.a necesidad natura]., ].a necesidad y e]. interés privado, 

J.a conservación de su propiedad y de su persona agoísta" ( 5 8 ) . 

En cuanto a J.a opinión.que J.os fundadores del. marxismo 

tenían sobre 1os derechos del. hombre, citemos, final.mente, e.§_ 

fr## 
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ta demoJ.edora crítica de EngeJ.s: .• J.o, esp.ec!i.fico_ de J. carác-

ter propiamente burgués de J.os derechos deJ.. hombre . e.s que J.a_ 

constituci6n americana -J.a pr.ime;:-~ qll:~ J.os ha reconocido- co~ 
--- . - ~~- ;--;:- --

firme simuJ.táneamente J.a escJ.avitud··, de' ,ias · gent7s de, coJ.or 
_- :;: :--· .. . _>-. -·_,. ·--

existente en América; mientras s·E( ·aO~den'.:an· J.os priviJ.e.g~os de 

cJ.ase se santifican J.os de ~aza"~59 l. 

- ### 
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6. La Coercitividad del Derecho. 

a) El Derecho como instrumento de coerción. 

En este sentido, los clásicos del marxismo expresan lo 

siguiente: 

"Como el Estado es la forma bajo la que los individuos 

de una ciase dominante hacen valer sus intereses comunes y en 

la que se condensa toda la sociedad civil de una época, se s~ 

gue de aquí que toda.s las instituciones comunes tienen como -

mediador al Estado y adquieren a través de él una forma poli

tica. De ahí la ilusión de que la ley se basa en la voluntad 

y además., en la voluntad desgajada de su base real en la vo-

luntad libre. Y del mismo modo, se reduce el derecho, a su -

vez a la ley"(GO). 

¿A qué apunta el texto? Eq primer lugar, a destacar la 

forma política adoptada por el derecho (por lo tanto, no su -

contenido, ni lo que determina al derecho) y, en segundo lu-

gar, que adoptando esa forma política, el derecho se transfo~ 

rna, en general, en un instrumento de coerción, fuerza o vio--

lencia, impusta por la voluntad de la clase dominante. Asimi~ 

mo, se advierte claramente que Marx y Engels sefialan al dere-

cho, objetivado en las instituciones comunes acordes con los_ 

intereses comunes de la clase dominante, que tales institucio 

nes produzcan un reflejo deformado de la realidad Cuna ilu- -
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sión) eri la conciencia de los dominados y de quienes dominan, 

lo que co:ndu_cE!._ a __ c.;nce_bir> el_ derecho como producto de la -li-

bre voluntad.-.: --

·j;>·:; :.:,._,~. " 
?. AqU~:,_,. es ~·<?p_o~tuno -referirse a otra cuestión esencial,. -

-,;'._:C>.' 

planteada< por_'H1arx·,;y:-·Engels. a saber el rechazo crítico de --

aquellas'-¿,¡;_i;:;·i;;;,.;:~s- 'que consideraban la fuerza como el funda-

mento :dei::':d~~ec~o; ·'puesto· que el derecho• la ley• etc. • para_ 

el marxismo:''són soiamente el signo, la manifestación objetiv~ 

da de otras :·r-é'iaciones 

der del E~tad.;, ~ (Sl) 

sobre las que realmente descansa el p~ 

Además y co~tra quienes sostienen que el Estado es un_ 

aparato creado exprofesamente por la clase dominante para so-

meter a los dominados, sostuvieron en lo esencial, que el mo-

do de producción y la forma de intercambio; es decir, la vida 

material y que se origina independientemente de la voluntad -

de los hombres, constituyen la base del Estado. Por consi- --

guiente, son los nexos reales de los individuos en el proceso 

productivo, caracterizado por la división del trabajo en int~ 

lectual y físico y por la propiedad privada, los que crean el 

poder del Estado y no al contrario.< 62 ) 

b) Inseparabilidad del Derecho y del Estado. 

De tales tesis, se puede inferir la fundamentación que 

Marx y Engels le daban a su c_oncepción de la inseparabilidad_ 

#.Ji# 
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de1 derecho y de1. Estado, 1os cua1es hist6ricamente emergie-

ron en forma simU.~tá~ea. de--idé~ticas causas: l.a ~·parición dé_ 

1a propiedad privada y·1a divisi6n de 1a sociedad:em ciases -

antag6nicas=::<.~~ .. · 3:2;·7:.~-t -
c._;· ' 

~ e; •' ·-, ·· '7 -~ 

Asimi'i3ri.é»";';: ¡;~.,;-d·e comprenderse que. si bien es cierto. que 
. . . . "'r .. · : : . . ; ... _ --~·· -:. _,._: .. ·'.-

e1 derecho nC>·c t:Í.~;::,_:~ su fundamentaci6n en·•· ia .. :fu~rza·· · Cv.Í.o1encia, 
. ;·-<,-- '.e;<:~.-

poder)•. e1. E.;_tado''_j:,,_;_ede disponer de ést.a, por med:i.o de sus 

aparatos. Est_!a hecho, no escapa a1 aná1isi.s de.'quienes con 

gran probidad inte1ectua1 estudian 1a his'toria • hizo que Max_ 

Weber, expusiera: "e1 Estado consiste en una .. re1ación de dom!., 

naci6n de1 hombre por e1 hombre fundado sobre e1 medio de 1a_ 

vio1encia 1egítima ••• e1 Estado no puede existir, por consi-

guiente, más que con 1a condici6n de que 1os hombres domina-

dos se sometan a 1a autoridad reivindicada cada vez por sus 

dominadores".< 54 > 

Este hecho .··ae .. 1a: vi.o1encia 1egítima está en 1a caus;a -

de que e1 • dereého· - se· transforme en un Í.nst;.umeht~. de dominio • 
. ,:_,· ·'- ~~-

De todo 1o ,anteriormente expusto • se deduce::._;queo - seB.. inconcebi:_ 

b1e 1a exi_Í;;_t;;,•,::,.;,.{,a ·aei derecho sin e1 poder·-;;,'stata1~ 
.- .. ,_ ;~x-~,·:_·::~>·· ;. :. 

Ahorá '.bien• ia amenaza de ia fuerza ·c..i:ae.' 1a vio1encia_ 

1egít:i!nia~· aC::bmpañ.,;,_ a1 derecho bajo 1a f~~;;;~··l';iE:O~.coercitividad. 
-Que ei derecho sea esencia1mente coerc:i't::i·.,:;.o';'~ni:ngún jurista o 

fi16sofo de cua1quier escue1a que sea• -.:.1.bJ.po~e · en duda• 

diéndose unánimemente por 1a coercitivÍ:clad de1 derecho 

ente!l 

como -

1a posibilidad de hacer1o va1er por medio de 1a fuerza en c~ 
### 

l 
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so de inobservancia. 

El autor_c neok_a_ntiano • Luis Recansens Sic hes, aduciendo 

en 1o""fúndament'al~- ias -tesis de Giorgio del Vecchio, hace con 

sideracioneS quecpasamos a resumir: 

Coercitividad, es impositividad inexorab1e, exp1icando 

que 1a 1lama así "porque consiste en que 1a norma que 1a po--

see, es decir, 1a norma de Derecho, no se detiene respetuosa_ 

ante e1 libre a1bedrío, sino por e1 contrario, esencia1mente 

quiere anular o hacer ineficaz toda posib1e vo1untad contra-

ria ... Derecho es, pues, por esencia, norma de iIBperio inexo-

rabl.e, irresistible exigencia coercitiva, impositiva, Derecho 

sin coercitividad, es una contradictio in adjecto ... 1a caer-

citividad es un ingrediente esencia1 en e1 concepto de1 Dere-

cho, hasta tal. punto, que un Derecho no c6ercitivo es una ex-

presión absurda, sin sentido, ni más ni menos que 'un cuadro_ 

redondo' o un 'cuchi11o sin mango ni ~oja'."(GS) 

En suma, l.a coercitividad ,· cifiéndonos a la expresión 

de Giorgio de1 Vecchio es: "Ta posibi1idad jurídica de· 1a -

co_a_c·c-ión" • ( 6 6 ) 

c )- Naturaleza -de 1a éoerci ti vid ad. 

Aquí, :cabe una observación en cuanto a l.a naturaleza ~ 

de la coercitividad. 

Es típico en 1os- juristas y jus~i1ósofos no marxista~, 
#11# 
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deducir l.a coercitividad de l.a naturaleza l.Ógi.ca del. Derecho. 

Por ejemplo, del. Vecchio aduce que el. derecho, como norma bi-

-lateral._ que·· es,, - -"procede contraponiendo 

at~ibuy~;,cdo una pretensión, de un l.ado, 
·, . :· .-.·--· .·· 

de·~ en el. otro, un deber; estableciendo 
,·.-... -· --

y un ·.iímÍ.te entre varias personas: y si 

sujetos a sujetos, 

a l.a cual., correspon

siemPre una re1aci6n_ 

el. límite no es obse!:_ 

vado y se invade l.a esfera del. poder jurídico que el. Derecho 

as{gna a cada uno, entonces entra necesariamente dentro de e~ 

ta esfera l.a posibilidad de repeler transgresión. De ningún 

modo resulta concebible una solución de continuidad, por l.o 

cual., l.os conceptos de· Der·e·cho y· c·oercibil.idad, se presentan_ 

unidos o coligados indisol.ubl.emente"< 57 >. 

Ya se hable de que l.á coercitividad se deduce de l.a n~ 

tural.eza lógica del. derecho o que ella sea una necesidad l.óg~ 

ca; el. problema que plantea esta concepción estriba en que se 

ve e:L · derecho. como a una. entidad ún.icamente l6gica, además de 

independiente de su determinante real.. 

En cambio, desde el punto de vista marxista, sin dese~ 

nacerse que el: der~c::ho tiene su propia 16gica interna y que,-

por l.o tanto, forma un sistema con sus propias leyes de desa

rrol.l.o, no debe oividarse en ningún momento que el. derecho no 

es una entidad independiente, sino un fenómeno que goza de a~ 

tonomía relativa, en los términos ya desarrollados páginas 

atrás. En este sentido, el. pensamiento jurídico no marxista,-

IHl-fl 
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pasa por alto que el carácter de clase de todo derecho subje

tivo, deriva, como lo a~ota Alexandrov(SS) de que siempre re

fuerza las formas de comportamiento posible que responden a -

los intereses de la clase dominante y corresponden a las con

diciones de mantenimiento y desarroll.C) .c;I.el· r.égimen estatal -

concreto; y que el derecho como sistema:·;, e·s uno de los medios 

que sirven para reproducir no s6.lo ·las. relaciones ·de produc--
. . . , 

ción, sino que también algunas dé 'la~ · f;;~~.as de. conciencia 

cial. 

La concepción f6rmalista escaID.otea;.' por. cOn~i.~uiente,

eJ.. verdadero fundamento de J..a coercitividad; en."cambio, la -

concepci6n marxista 1o encllen1:ra en e1 poder, ·~·n ,i·a. ~Vi~J..encia; 

en suma, en la fuerza del Estado al servicio de la clase dom~ 

nante. 

#-## 
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CAPITULO CUARTO 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL DERECHO SOCIALISTA. 

l. e.Existe una teoría marxista .. del' Deºrecho? 

Wolf Paul ha planteado• en'; las;.:·páginas· de una ·revista, el -

interrogante "¿Existe . la::;.teoría .:marxista del d.erecho?" < 1 ) , 
'"A•", O :• •":.-'' __ ,, ,> •'. • • O 

Wolf Paul considera::·qu~·. Maz;;¿· y: otro_s marxistas "han concebido 

una específica. teo~.S:.a::.:ju;ídica · .•. , crítico-'-ideol6gica, hist6-

rico material.iSta·_y;_-':·con Uña_ intención revo_lucionaria". Claro_ 
-- ''' . 

es que, el obj .,;.to·· de esta teoría marxista realmente existente, 

no es el deX."'~ho.y las formas e instituciones jurídicas en --

una .:so_cieOad. ·SociB.l.ista, sino correlativa y progresivamente -

"la críti_ca'·d~ He~el, la de la ideología filos6fica y políti

ca a1eil1anB.· y la del. sistema burgués , su teoría y práctica". 

( 2). 

En una corz•iente de opinión, hoy poderosa, que explora --

sin cesar .el filón del marxismo a la búsqueda de indicios so-

b:c•e l.as formas en que se estruc-curará y organizará l.a sacie-

dad soc~alista y lus m6dulos üe regulación, 
4

legi~imación y -

distri:búción que adoptará el derecho en ese tipo de socieaad, 

existe la preocupación acerca de si existe o no una teoría.--

d~l derecho u del Es~ado en la obra de Marx; corriente muy --

### 
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fuerte entre los italianos, por nuestra parte considerarnos 

que 1a única teoría de Marx sobre e1 Estado y el. Derecho, ex

plicitada, es la teoría del. Estado burgués-capitalista y por_ 

otra parte, en una sociedad socialista, no parece lógico plan 

tearse e1 estudio de un objeto inexistente: e1 Estado o e1 D~ 

recho -al menos- tal y como toda 1a época moderna y contempo

ránea 1os ha conocido y comprendido. 

La ausencia de una teoría marxista del. Estado y del. Dere

cho· socialistas no quiere decir, empero, que no exista una --

teoría marxista del. Estado y del. Derecho. La escasez de los 

textos marxianos que abordan concretamente e1 estudio del. Es

tado y del. Derecho, su carácter fragmentario, 1a diversidad -

de su contenido, 1as diferentes épocas en que fueron redacta-

dos, su falta de sisternaticidad, son rasgos que se descubren_ 

con ·ia lectura de 1os mismos. Sin embargo, una característica 

común 1es aglutina: su referencia a un tipo de Estado, el Es

tado burgués-capitalista. Lo cual. no excluye en absoluto que, 

asimismo, otras formas de dominaci6n política -como el despo-

tisrno oriental., las oligarquías griegas y el. feudalismo-, no_ 

hayan sido objeto de 1a percepción y breve análisis de Marx. 

Lo que en estas condiciones se impone es una reconstruc--

ción 1o más correcta posible de esa totalidad dispersa. Esta_ 

tarea puede asumirse, al decir de E1ías Díaz, mediante un do

ble proceso de "autointegración -comp1etar la lectura de los_ 

trabajos de Marx donde de forma explícita se habla de Derecho 

y del Estado ••. con 1as obras en 1as que no se trata directa_ 

### 
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mente de ese tema •.• y de heterointegración-marxista, poste--

rior a Marx resa1..tando e1ementos de aque1 vistos en una 

nueva perspectiva o desarro11ando aspectos imp1ícitos en su 

obr-a (y-) no marxista; que permita e1 enriquecimiento progre:;4:_ 

vo de 1os originarios p1anteamientos marxianos 1os po-sterio-

res p1anteamientos marxistas. " ( 3) 

Esta 1abor cuya materia1ización ha sido ap1azada una y 

otra vez, tiene un trip1e interés que es preciso destacar. En 

primer término, 1a vigencia de unas relaciones de· producción_ 

capita1istas forta1ecidas y amp1iadas en extensión geográfica 

y profund{dad socia1, y de sus estructuras po1íticas, socio1~ 

gicas y jurídicas, otorga una va1idez incuestionab1e a 1a te~ 

ría que hasta en 1os momentos actua1es, constituye su mejor -

comprensión y su única crítica radical. En segundo lugar, una 

recomposición ajustada de todos 1os e1ementos críticos de 1a_ 

obr~ marxiana, permite e1 estab1ecimiento de unas bases teór4:_ 

ca_s que son necesarias para afrontar una 1ucha dirigida a 1a_ 

superación de 1as condiciones actua1es de existencia. Aunque_ 

1a crítica de 1as armas no puede reeemp1azarse por e1 arma de 

1a crítica, tampoco pueden 1as armas prescindir de 1a fuerza_ 

materia1 de 1a razón. Por Ú1timo, e1 conocimiento adquirido -

en la investigaci9n reconstructiva, puede a 'sensu contrario', 

suministrarnos una visión bastante acertada tanto de los so--

cia1ismos burgueses, tan en boga en Europa Occidenta1, como -

del 'socia1ismo rea1' estudiado por Rudolf Bahro en "La A1teE_ 

nativa".< 4 > 
### 
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Antes de continuar con nuestra exposici6n, debemos reali

zar algunas puntualizaciones: 

Inicialmente hay que· decir que la mayor parte de la lite-
- ' •• • •• - 1 

ratura p,;bÍ::Í.caaa-:'éri:~ torno al marxismo y, mas concretamente, a 

sus aspeC:.tC>~- 'j\{;:¡·~::i_:~os .o políticos, utilizando como fuentes 
. ' .. . ·; 

exclus:Í..va,~. la;; obras de Marx y Engels, se ha limitado, en ge-

nerai, ai·~xamen.de los .fen6menos del Estado y del Derecho m~ 

dianté una selecc{6n de textos ordenados según el arbitrio 

del autor, sin la más mínima alus±6n a los presupuestos soci~ 

les de aquellas "superestructuras". 

Por otra parte; con.un proceder análogo, 1os marx6logos,

especialistas en :ec~n.omía: y sociología que han investigado -

las aportaciones. ,de,?_ Marx a la teoría econ6mica, al conflicto_ 

y a1 cambii.o .sóci,,¡_J.:~;;·,;:a.e _aquélla al capitalismo como produc--
. ,._ ¡·· '·• - . 

hegem6nica.'~: ,;i/ .. i;,. alienaci6n, han evitado el examen de -
. . ·- ':··· . l"' - " .. " 

ción 

los escenario~';:.p;;ii;fi6:os en que aquéllos se producen y de los 

medios que<-~i_::;oe~dbho arbitra para su 'pacífica' encardina- -
;:;:'-- ¡'-~ 

ci6n en el'.,:contE.'Xto social. 
;·~~ - ~ , .. 

-· - _, _L ;. ;:; :·:;~~;: ~ -
Pero-; "'si'::es:: . .p.;~{ble afirmar que en los trabajos de ·Marx -

-
existe una':i:Ct~~ria.·jurídico-po1.ítica, es, precisamente, porque 

- . . ' - ; . ~.: . ' . ,_ . \ ' . . . 

en ello's se ;:encuentra .plenamé.nte desarrollada una ciencia so-

cial ~omp~e~:sivi"" 

Lo que ha ocurrido es que la divisi6n académica en campos 
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de estudio y. sectores ·de investigaci6_n -muy apta para J.a ord~ 

naci6n deJ. t;,abajo:inteJ.ectuaJ.y J.a-especiaJ.ización profesio-
'.• . 

naJ.-, ha actuad~. como serio impe.dimento (mediante J.a creaci6n 

de .compartimentos estancos) pará-ia ;aptaci6n de J.os estre- -

chos v5.ncKi'.;~:~~e-unifican ia obra marxiana . 
. ··' . . . 

Sin -embargo, "Marx ·no se dej 6 intimidar por J.as J.íneas d~ · 

visoria:s-'de J.as discipJ.inas o especiaJ.idades académicas. En -

su obra se utiJ.iza todo J.o que ahora se J.J.ama ciencia poJ.íti

ca, .psicoJ.ogía sociaJ., economía, socioJ.ogía y antropoJ.ogía. 

Se utiJ.izan de taJ. manera que forman una visi6n abarcadora de: 

J.) 1a estructura de una sociedad en todos sus dominios; 2) J.a 

mecánica de J.a historia de esa sociedad y 3) los papeJ.es que_ 

desempefian los individuÓs en todos sus matices psicológicos"
(5) 

De ahí, que un adecuado entendimiento de la obra marxiana 

exija una visi6n globalizante, capaz de superar el obstáculo 

de la fragmentaci6n disciplinar en este análisis concreto y -

dar cuenta de la unidad de la obra marxiana. 

Un análisis de la formaci6n del Estado moderno, en sus v~ 

riantes absolutista y liberal, necesita de una ref1exi6n so-

bre la génesis y la consolidaci6n.de J.a formaci6n econ6mico--

socia1 burguesa y de una aproximación a las transformaciones 

sufridas por el derecho, en sus fuentes y ordenación; desde 

el derecho común a la juridificaci6n total de la vida mate

rial por obra de los c6digos decimon6nicos. ### 
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Esta perspectiva, realista e hist6rica, debe también. - -

orientar el examen del propio pensamiento marxiano que no.se_ 

nos presenta ni corno. edificio acabado, ni como construcción -

inequívoca de su teoría -geriérica d.e· la sociedad.; S~ .doble se!l 

tido deriva tanto de su- natiiraleza cuasi-encic.lopédica, como_ 
. --', 

del carácter hist6r-:Í:co.· de· su formulación. 

La doctrina en· :;g~·~;~:,,.al, ha comenzado a ver ya con clari--

dad, que los t:;,abajos;: de Marx constituyen el despliegue de un 

proceso en .el que, -si•·• bien es perceptible un hilo conductor a 

nivel de· mot~va6¡5~~: .. P.~iC01ógica y pretensión escatológica, 

afloran crono16gicame~te diferentes fases. Así, por ejemplo,

Cesare Luporini, .: distingue dentro del período de crítica pol~ 

tica, tres etapas: 

"1. El radicalismo liberal del período de la Gaceta Rena-

na t1842) .-

2. La etapa democrática puesta de manifiesto por el rna-

nuscrito inédito- Crítica de_ la filosofía del derecho_ 

hegeliana ~1843). 

3. El paso al comunismo del que es testimonio los Manu~ 

critos de•lB44:,.(~)-

L6gicamente, a la. crític-a de la política, sigue "la crít,i 

ca de la economía-.._ y dentro de ella, las diversas formulacio

nes del mater~a1ismo.histórico. 
# illl-
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Ricardo Guastini, por su parte, en su trabajo de recons-

trucci6n de ~a teoría marxista del Derecho y del Estado, pe-~ 

riodizael.pensamiento de Marx en base a las nociones clave -

que sirven:id.e.· il\strumento a la crítica: 

"a). Los ''es~;itos ·de 1842-1S43 son unificados del uso de -

la noci6,n ·de .;·la naturaleza de la cosa' originados de una fi

losofía· jli<;;n.aturalista e instrumento de numerosas operaciones 

de la política del derecho· .de contenido liberal burgués; 

b) Los escritos de 1843-1844 son unificados por e1 uso 

de la pareja oposicional: 'sujeto /predicado' ; clave de la crí

tica a la filosofía especulativa de Hegel y de la ho~6ioga 

1 crítica' de la economía, del Estado y del Derecho .. '.· 

c) Los escritos de 1845-1847 son unificados entre ellos_ 

y con sucesividad por el uso de la noci6n de· 'modo:"de. produc

ción' 'Base-Supe~·e·structura' , '1ucha de cJ.a~eis ~.····;·: .. ·.~·-Otros vín

culos; nociones ..... _ ·que_ continúan. . . en su, ~s~-~u'.6.tÜra .el trab~ 
jo que Ma:rx:r.i;ii':iza6 hasta su muerte ... 

d). i.'6ei:''·~,;i'i;;':i.t¡;fi de 1848-1851 se escribieron en la misma_ 

probleJ;;§:ti~.;;::;,;1.rites mencionC:..da ~ ··~. ~ "< 7 ) 

A·· .. es.~a. ::·est;~c;t~ra..:_cronol6gic·a, Guastini añade un quinto -

perío~o ~i.ie ·s~· ini.cia:ría a partir de 18 51 con los estudios -

ecol1.6mic;os de•,.Marx: y cuyo 'con.tenido ha sido abordado por el -

citado autor en la"revista "Problema del Socialismo" no. 16--

17. 
### 
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2. La Tesis de 1.a Extinción del. Derecho en el. Social.1smo 

no es 1.a negación del. Derecho ~n general.. 

Entre · _1.os críticos del. marxismo, uno de 1.os argumentos -

que más corrientemente esgrimen, es _el. rel.ativo a que 1.a doc

trina de--Marx y Engel.s es hostil. al. derecho y que 1.a actitud_ 

doctrin;a~i;;,:_es .. total.mente negativa a su existencia. Pretenden 

bas.ar_. sus OPinio!les en la tesis marxifsta acerca de la transi

toriedad y extinción del. derecho en l.a futura sociedad comu-

nist~. C S) 

Ch. Howard-y R. Summer (g), dicen que a 1.a pregunta: "¿es 

necesario el. derecho?", se 1.a_ha dado en 1.a historia del. pen

samiento social., tanto una respuesta positiva como negativa y 

que entre 1.os que han respondido negativamente, se hal.1.an 1.os 

"teóricos comunistas del derecho". 

Para fundamentar su dicho, hacen _citas'. de.pasajes de 

obras de V. I. Lenin, P. I. Stu~ka_,' :El, ~~5'.hul<anis, etc., en -
;,•·.t 

1.os cual.es efectivamente, sia _pl.~n-t:__~a ;'ia:ftes:Ls de 1.a extinci6n 

del. derecho en 1.a futura. s,;c::i;,;d:,id; comuni-sta. A partir de ta--
, •• :~ -·,_~ ~ ' - --,'- -. f. 

1.es pasaj_es, se apl.ica .una..:'16gica !totalmente deformadora: 1.a 

tesis de ia extincióri.del. 'derecho equival.e a negarl.o en gene

ral., poniéndose, por i.;',_t.;.'n~;;-, supuestamente en evidencia l.a_ 

actitud negativa del. marxismo hacia el derecho y a toda inst~ 

tucional.idad jurídica. En cambio, destacan qtle en 1.a sociedad 

norteamericana, 1.a primariedad corresponde a l.os principio~ -

111111 
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del. derecho. 

Los intérpretes no marxistas, son casi unánimes en consi-

derar que J.a extinci6n de]. derecho es J.a cuesti6n central. de_ 

J.a teoría marxista de]. dere.cho y' hasta su' objetivo fundamen--

ta].. 

EJ. marxismo 
·, : ' . ' " . . '' . ~) 

teniendo en cuenta qué es J.o det~.r111inante . .,de··: .. su·•:existencia y_ 

sus concJ.usiones científicas :en"reJ.aci6n····a·i:sú. · .. tran,;.itoriedad, 

apuntan a su necesaria ~Xtinc.Í.ón e·n_º la· ftitura : sÓciedad sin 

el.ases y sin Estado. 

La jurisprudencia marxista ha pJ.anteado.primordiaJ.mente -

estos probJ.emas: ¿cuál. es eJ. pape]. del. derecho en eJ. desarro

J.J.o de J.a sociedad; cuál.es son J.a naturaJ.eza social. y J.os ob

jetivos del. derecho en J.a edificaci6n sociaJ.ista? 

En su Crítica aJ. Programa de Gotha, Marx, aJ. referirse a 

J.a etapa sociaJ.ista, como tránsito hacia J.a sociedad comunis

ta, dijo que en tal. etapa sigue existiendo, en principio, eJ._ 

derecho burgués(J.O). Asu vez, Lenin, en EJ. Estado y J.a RevoJ.u 

ción~ anotó que " ... bajo e1 socialismo (fase inferior delco

munismo) no sóJ.o subsiste durante cierto tiempo eJ. derecho -·

burgués, sino que subsiste incJ.uso e]. Estado burgués ¡sin bu~ 

guesía!"(J.J.>. 

EJ. pensar que tanto eJ. Derecho como eJ. Estado burgueses_:
### 
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pueden abol.irse de tajo, no rebasa l.as posiciones anarquistas 

tan criticadas por Marx y por Lenin. Además, si J.os marxistas 

pretendiesen otra cosa, se situarían en·J.a posici6n de querer 

inútil.mente, viol.ar l.as l.eyes general.es y particul.ares que r~ 

gen el. desarrol.l.o superestructural., val.e decir, de l.as insti

tuciones jurídico-pol.íticas y de l.as formas de conciencia so-

cial. Como se sabe, Marx no sostuvo que·una revolución en la 

base real, automáticamente cambia la inmensa superestructura_ 

erigida sobre el.l.a; sino que ésta se modifica o revol.uciona -

más o menos rápidamente. El derecho es, precis~mente; un9 de_ 

esos factores superestructural.es. 

Una de J.as cara:cter·í;,.id~~~s. e;. el.ementos esencial.es del. de-

recho social.ist~; ·es .'·c{~e·'.iél.·.·:coercitividad y l.a coacci6n se en 
·~· .. ,'.(,. . -

cuentran en un pla~;;; .. :inferior y secundario en relación a la -
v,., 

persuasi6n •. Esta•·ju.e;gá un papel. de primer orden en l.a obser-

vancia vol.untaría de.l.a normatividad jurídica social.ista den-; 

tro del.· sisteID:a; ·.en el. cual. el. derecho social.ista expresa l.os 

interese~ y l.a vol.untad de l.a mayoría de J.os trabajadores. La 

persuc:lsióri, unida a otros mecanismos democrática·s, es uno de 

l.os medios que están sirviendo para l.a extinci6n del. derecho_ 

y sustitución por nuevas costumbres, nuevos hábitos y nuevas_ 

concep.ciones éticas que regirán l.as rel.aciones entre l.os hom

bres. 

El. hecho de que en l.os países social.istas, l.a Constitu~ -

iLJI# 
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c:ión sea la forma y fuente principal de ·exp.res.ión del derecho, 

nos demuestra que lanece;.idad .histi5rica se impone.y que él -

derecho ·es un medio·para.llegar al pleno. dominio. de las rela-

ciones sociales. 
'.::-".--:- r 

~-·/ 

En la sociedad socialista se le. ha• c·.;,:,;:;e,d.Í.ao'· al derecho,-

la más extensa. es·fera. No. sólo es considerad.º .. · como un medio -
'..',' ' 

para solucionar conflictos, es decir segiin:la·manera tradi--

cional liberal de concebir el derecho\cc.:s.:Í.no. que, ·además, 

se tiene como primordial garantía pa~a· .'1a protección de los 

intereses individuales. Pero no es .. '.úJ"l{c:iamente este paso al --
••• •• e-• ;, .~ 

cual se reduce el derecho en el soc1a1ismo, sino que también_ 

es un med'io para· la organización y cumplimiento del sistema 

planificado de economía, contribuyendo a resolver problemas 

fundamentales del desarrollo socialista •. 

.. Otro aspecto de primordial importancia, en torno a la ex

tinción del derecho, es la opinión de los•adversarios del 

marxismo en el sentido de que tal extinción abarca la reduc-

ción y eliminación de los derechos, libertades y garantías de 

J.os ciudadanos. Esta tergiversación~ no toma en cuenta estos_ 

el.ementos: 

a) El marxismo, al sostener la tesis de la extinción del_ 

derecho, no se refiere a que los derechos y libertades huma-

nos también se extinguirán. Todo lo contrario, el ideal del -

marxismo, siempre ha sido e+ de ampliar, dándole vigencia real 

### 
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y no meramente forma1, a ·ios textos 1ega1es dec1arativos. Po~ 

que para e1 marxismo 1a -1ibertad···debe correr pareja con .iá -

efectiva posibi1idad de ej e:i:.6eri~ ~n ~ºª"'"s-' sús formas • 
. . . _ :--~" - .- - '~-~":_?--~C;'--·~c:,~~º:>>d;L~~,:~~;4_¡~·.:¡~ -~-~,~:~:J:;~f·::_,~-;--.-#~-~~ _ _é. 

b) - -Lo :q:,l~;¡J;>f;ciJ?ia.;n~}rf~'~·~::~'X:t_il"i~.'.iiio~ ;~·~iii;.,:Ke~w:.~:r-:>é;is~o. es_ 

~~=;~;:~~~~:;~~~:3;;~~~I~~i~l~g!~~~~~;~;~~t~~:~ 
da e11a'y observadas 1as- normas'.:'en·.'fo-rma'-,.~o1untaria, dentro 

de una atm6sferaº de et1cid.,;__d-ja_JTlás .obsérvada en··ia historia 

de 1a humanidad, e1 aparato de vio1encia resultará obsoleto. 

Fina1mente, el marxismo a1 sostener la tesis de 1a extin

ci6n del derecho, no está significando con ello que 1a socie-

dad comunista existirá sin ninguna clase de normas. Algunas -

de éstas, que en la actualidad tienen carácter jurídico, ind~ 

dablemente que desapare~erán, cuando 1as re1aciones socia1es_ 

y ot~os factores que las determinan, desaparezcan. Sin embar

go, otras de esas normas, perdiendo sü juridicidad seguirán 

imperando como reglas de convivencia social. 

Además, 1a sanción mora1 sustituirá por entero, en e1 pro 

ceso· de extinción d~l'_ derecho, a 1a .sanción jurídica. 
' •'-,_'"• - . 

Filosóficarn~nt~i~~bl.a~do, e1 derecho no se trans· formará 

en mora.1, sino .. qUe ··a >la,._pa~ ·ae su :proceso-:·_de extinción, se va 

desarro11ando la-conciencia mora1 de· 1os hombres y 1a nueva -
### 
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estructura de las relaciones sociales. La observancia de las 

normas sociales y la reglamentación normativa -ya que no será 

derecho-, harán abso1utamente innecesario e1 ·aparáto coercit=h_ 

vo del Estado. 

Ahora bien, los juristas soviÉÓticos opinan qúe_ :l_a :_ .. speci

ficidad del derecho subjetivo como fenómeno jurídico, en com

paración con las obligaciones morales, se ·refleja·~ ante ·todo, 

en la posibilidad de ·recurrirse, en.caso necesario, a la fue:;: 

za coercitiva del aparato del· Estado· para. _la protección del -

derecho. Y que tanto el derecho ·eri· ~u :calid_ad·de conjunto de_ 

normas, como el derecho s~pj ~:~~:V~·,.' son·. iijc6mpr.ensib1es sin un 

aparato capaz, cuando sea ·..,:~~e'~a:ri.o', de hacer cumplir las no:;: 

mas jurídicas y las.obl¡gac{~n~s de_ ellas derivadas.<12 ) 

Sin emba;go_, :los' jurista·s soviÉÓticos, conciben que la - -
. . . . -

coer::ión es __ ;_¡na. c~racterística de toda sociedad; que no pres-

cindié? de.eÍlA.la sociedad gentilicia y que existirá tambiÉÓn 

en la ~ociedad .. comu~ista <13 ) 

¿Se podría aducir que esta concepción muestra incoheren-

cia con la tesis marxista de la extinción del derecho? Dicho 

de otra-man~ra, ¿acaso la coer~itividad no es sólo de la ese~ 

cia del derecho y no de otras normas sociales? 

Respondamos con palabras de Lenin, quien dice: 

cuando los hombres liberados de la esclavitud capit~ 

fiflil 
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J.ista, de J.os innumerabJ.es horrores, bestiaJ.idades, absurdos_ 

y viJ.ezas de J.a .e·xpJ.otaci6n capitaJ.ista, se habituarán poco a 

poco a observar_: _J.as' ·re.gJ.as eJ.ementaJ.es de convivencia,. conoc:!:_ 

das a J.o _ 1a_r'go:;·de· J.os siglos y repetidas desde }"lace miJ.es de_ 
L-:~ 

afies en: todos•' los preceptos; a observarJ.as sin vioJ.encia, sin 

coacci.6ri··~-/'.::: sin :.·subordinaci6n, sin ese aparato especial de coas_ 
;~-"- " 

ci6n' qt.iei'se _J.J.ama Estado" CJ.4-). 

Y, ·párrafos adeJ.ante, J.eemos: 

" s6lo el comunismo suprime en absoJ.uto la necesidad -

del Estado, pues no hay nadie a guíen reprimir, nadie, en el 

sentido de ~. en e1 sentido de una J.ucha sistemática con

tra determinada parte de J.a pobJ.aci6n. No somos utopistas y -

no negamos J.o más mínimo que es posibJ.e e inevitabJ.e que aJ.gu 

nos individuos cometan excesos, como tampoco negamos la nece

sidad de reprimir ~ excesos. Pero, en primer lugar, para 

elJ.o no hace faJ.ta una máquina especiaJ., un aparato especiaJ._ 

de represi6n; ésto J.o hará e1 propio puebJ.o armado, con J.a 

misma senciJ.lez y faciJ.idad con que un grupo cuaJ.quiera de 

personas civilizadas, incluso en la sociedad a~tual, separa a 

los que están peleando o impide que se maltrate a una mujer.

Y, en segundo lugar, sabemos que J.a causa social más profunda 

de los excesos, consistentes en la infracción de las reglas -

de convivencia, es la explotación de las masas, su penuria y_ 

su miseria. Al suprimirse esta causa fundamental, los excesos 

ti.## 
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comenzarán inevitab1emente a 'extinguirse'. No sabemos con 

qué rapidez y graduación, _pero sabemos queº se extinguirán. 

con ello se extinguirá también el .Estado" Cl 5 ). 

Y_ 

El pensamiento leninista en cuanto a la coerción se puede 

resumir con las siguientes palabras: la coerción e><istirá aún 

sin la existencia del derecho; las formas en que se ejercita_ 

la misma será distinta, porque prescindiéndose de los órganos 

especiales que el Estado posee (tribunales, jueces, policías, 

cárceles, etc.), en el comunismo será la forma de acci6n so--

cial la que se hará sentir contra las conductas sociales per-

vepsas o aritisocia1es. 

"¿Se ha de.considerar como una forma de coerción -pregun

ta Chesnokov- el hecho de que, por ejemplo, se reúna a los 

miembros de una organización para examinar la conducta de 

ellos, indisciplinado, y se apruebe .una moción de cen_sura co!!_ 

tra tal individuo?"(lG) 

La respuesta que da el mism_o autor es positiva, agregando 

que esta forma de coerción, una de las variadas influencias 

colectivas, existe en toda sociedad, sin exclusión alguna. 

1(## 
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3. La Revo1ución:.Sus premisas. 

Cual.quier aproximaci6n al. estudio del. d·erecho y del. Esta

do en Marx carecería de pl.enitud .si n;; se· ded.icara un espacio 

a1 tema de l.a Revol.uci6n. No se tratci sol.ame.nte· de que, en -

reiteradas ocasiones, Marx apunte ·que: el.• m;,,do de producéi6n -

capital.ista constituye el. ú1timo··-si-stema productivo basado en 

1.a división sócial. dei traba.jo· ·~bnfc> _ ·expresi6n económica de un . - . '. 

mundo a1ienado. En real.idad-, el.·~ i.tinerario intel.ectual marxi~ 

no podría resumirse ·en el. movj_miento'.que, partiendo de J..a ne

gaci6n fi1os6fica de l.a sociedad moderna, cul.mina con l.a eje-

c~ci6n conSecuente consciente de una tendencia histórica nec~ 

saria: l.a resoJ..ución de l.as contradicciones fundamental.es me-

diante l.a desaparici6n de J..as formas históricas del. Estado p~ 

l.ítico, e1 Derecho burgués y l.a sociedad civil. burguesa. 

Desde l.a Introducción a l.a crítica de J..a fil.osofía hege-

l.iana del. derecho en l.os al.bares de l.844, hasta El. Capital., 

1a Revolución es una obsesión recurrente, es decir, un tema 

que da un contenido total.izador a todo e1 discurso de Marx. 

Cargada de contenido ético-humanitario inicial.mente,.l.a.Revo-

1.ución retorna, en Última instancia, como consecuencia inevi-. 

tab1e de1 funcionamiento de l.·a. sociedad de el.ases contemporá-

nea. 

La teoría material.ista de l.a historia, .como ya se ha apu~ 
fl## 
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tado ·anteriormente_, pa_rte en su· explicación- de los fenómenos_ 

sociales, de la ley .de corr_espon_de·n~ia entre las fuerzas pro

duc:ti vas, l.as rei;,,.ciones-de producci6n -que vienen a coinci-

dir córi- :r.a· (f1v.:is.i6n" social del trabajo-. y la denominada supeE_ 

estrUctur~· ·::Íur"ídico-poiítica.- Sobre esa premisa, el. cambio S2_ 

cial, -la ~lteración revolucionaria de las formaciones socia--

les, se interpreta como una consecuencia del desfase de las -

fuerzas productivas respecto de las relaciones de producción, 

en el. sentido de que estas últimas se resisten a las transfoE_ 

maciones que.el progreso ténico -o sea, la diriámica impuesta_ 

por las fuerzas productivas- impone para acomodar la coordin~ 

ción social del intercambio y apropiación del producto social 

a los nuevos requerimientos de producción ( l 7). En ese marc·o, -

todo sistema productivo se asienta sobre los logros y las co~ 

quistas del anterior, de tal modo que cuando la revolución m2. 

difica violentamente la estructura social obsoleta, la clase_ 

que ha impulsado la transformació~ de acuerdo con las exigen

cias tecnológicas productivas.implanta _un nuevo orden social_ 

congruente con 1a nueva base económica, introduciendo en 1a 

organización de la sociedad los correspondientes patrones de_ 

conducta y modelos jurídico...:políticos adecuados. 

La transición del capitalismo al social.ismo responde a -

ese esquema, pero: r-evi~.t~· ca:·rabt~r:i~-ci~as propias. 

La Revolución constituye un a_C::onteci~iento histórico úni-

co, segúñ se infiere de los ·ras'gos que J..a· conforman: #-## 
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La universalidad. A diferencia de todos y cada.uno de los 

tipos recogidos en la fenomenología revolucionar.ia d.el. pasado, 

circunscritos a un entorno espacial, ia Rev0J.:UCi6l-C-~ se coli.cibe 
'· -.,-~ - .-· . 

sin límites geográficos, por más que crono:Ü5g:Í:~ail\.ar;.te pueda 

desarrollarse a lo largo 
. . . (18) .. 

de un período de tiempo • 

La peculiaridad derivada de su naturaleza cualitativa que 

se reve1a en: 

a) la clase que.accede al poder -la inmensa mayoría de -

los trabajadores(:l.S). 

b) la funcióL q~e dÚha. clase debe desempeñar -la aboli-

ción de ia ~x:Pl,ot"'-ci.§;n. del hombre ¡:>or. el .hombre y la construc:::_ 

ción de un h:<:>mbre'';.y;\l~~ f.<:>c:i~d.aa nuevos; y 

c) el ca~ác~~~ ~S~hs¡~o~io· o 

tica de la c'ía.,;;e ·~r{;:ir,':f~d.6r;.;. < :2o) 

temporal de la gestión polí-

Su car~c:-te'r ~·e mecanismo capaZ de poner fin a la "prehis

toria", para -.aar paso a una era en 1..a que la humanidad contr~ 

la racionalmente sus relaciones sociales y de producción por_ 

la asunción, por vez primera en la historia, del protagonista 

humano. 

La Revolución, en cuanto pronóstico de un estadio futuro_ 

en el desarrollo social que permitirá el desenvolvimiento pl~ 

no de 1..as potencialidades humanas, no es, pues, un fenómeno -

socio-político especial en sentido ~stricto, sino también un 
fl#F 
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<2 l)concepto filos6fico y, de otra parte, la.l6gica conclu

si6n del proceso del modo capitalista de producci6n corno sis

tema incapaz de satisfacer las necesidades humanas por él cr~ 

adas. La génesis de la Revolución remite, por tanto, a las 

condiciones de vida existentes bajo las relaciones de· - produc

ción capitalista como único medio para comprender su inexora-

ble necesidad. 

La forma de producción capitalista es la primera que "sé_ 

transforma en un modo de exp1otación que inici_a .una "época, en 

un modo .. ·que en su desarrollo histórico ulterior~ mediante la_ 

organización del proceso de trabajo y·el perfeccionamiento· g.:f:. 

gantesco de la técnica, revoluciona toda la estructura econó

mica de-.la sociedad y supera, sin comparación posible, todas_ 

las épocas anteriores"' 22 ). A diferencia de las formaciones 

sociales precedentes, la sociedad burguesa -cuya anatomía es_ 

la estructura económica capitalista- representa un tpemendo -

avance de las condiciones materiales de producción y circula

ción que posibilita, por vez primera en la historia, la cons

trucción de una.sociedad sin clases ¿Cómo puede explicarse -

ese proceso? : -C_omo · r_.;.sul tado de 1a rnul tipli~ación . de J.as fueE_ 

zas productívas .. y._tr:"ansformación de la historia en historia -

universa1.. 

La origiriaJ.idad del modo de producción capitalista, en -

ese sentido, no consiste en J.a expJ.otación del. trabajo ajeno_ 

que es formalmente J.ibre -en J.a compraventa de J.a fuerza de -

### 
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trabajo en e1 mercado, frente a ia compu1sión directa de1 es

c1avo y a 1a.dependencia persona1 de1 siervo-, sino ·en 1a foE 

mación de un ·mercado universa1. y· en 1a simu1tánea genera1iza

c:Í.ón. de1 :v,;..i'or-· de .. cainl::>io . como re1ación humana fundamenta1. 

"La.gran .industria -escribía Marx- universaJ..izó la competen-

cía, creó los medios de comunicación y el moderno mercado mun 

dia1 ••• haciendo que toda una nación civi1izada y todo indiv~ 

duo dependiera de1 mundo eritero para 1a satisfacción de :sus -

necesidades, acabando con·· e1 exc1usivismo natura1 y primitivo 

de naciones ais1adas que ·:h,,,;_st.;: entonces existía ••• " ( 2 3 ). "En_ 

virtud de su exp1otación d~1 mercado mundia1, 1a burguesía i~ 

primió un carácter cosmopo1ita a 1a producción y e1 consumo •• , 

ob1igó a todas 1as naciones a apropiarse de su modo de produ~ 

ción y a instaurar en su propio seno lo que ha dado en 11amaE 

se civilización, es decir, a convertirse en burguesas ... En -

su dominación de clase, la burguesía ha creado fuerzas produ~ 

tivas más masivas y colosales que 3 todas las generaciones pas~ 

das juntas •.• <24 ) Justamente, esta constatación de 1as tendeu 

cias universa1istas de1 capita1ismo se sigue desarro11ando en 

1os ·, Grundrisse' : "Aunque e1 capi ta1 por su propia natura1eza 

es 1imitado -seña1a Marx-, tiende a un desarro11o univer.sa1 de 

'1as fuerzas productivas y se convi.erte -en J..a premisa de un 

nuevo modo de producción, que no está fundado sobre e1 desa-

rro11o de ias fuerzas productivas con vistas a reproducir y a 

1o sumo, ampliar una situación determinada, sino que es un m~ 

do de producción en el cua1 e1 mismo desarro11o 1ibre, exped~ 
### 
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to• progresivo y universal. de l.as fuerzas produc.tivas • consti:_ 

tuye l.a premisa de l.a sociedad y ~or ende, de su reproducción; 

en el. cual. l.a única premisa es l.a de superar el. punto de par

tida". "Esta tendencia distingue' ai .. .'cap:Ltal. de todos ·i.os mo-

dos de prod\lcción anteriores ·~ impl.ica. a ].a vez. que aquél. -

esté puesto como simpl.e punto de transición"(ZS). 

El. gran·desarrol.l.o tecnol.ógico y científico es central. -

en l.a construcción del.as bases para ].a.transición al. socia-

l.ismo, pues genera l.as condiciones para una gradual. pérdida -

de importancia en l.a producción y extracción de pl.usval.ía, 

para el. incremento de l.a riqueza. Se produce así una "contra

dicción entre l.a base de l.a producción burguesa y su propio -

.desarrol.l.o". Si el. supuesto de aquel.l.a producción -dice Marx

" es y sigue siendo l.a magnitud del. tiempo de trabajo y del. -

cuanto de trabajo empl.eado como el. factor decisivo en l.a pro

ducción de l.a riqueza, en l.a medida en que l.a gran industria_ 

se desarrol.la, l.a creación de l.a riqueza efectiva se vuel.ve,

sin embargo,"menos dependiente del. tiempo de trabajo y del. -

cuanto de trabajo empl.eados .•. La Creación del.a riqueza de-

pende más bien de l.a apl.icación de l.a ciencia a l.a producción 

Ccon l.o que) el. trabajo no aparece como recl.uído en el. proce

so de producción, sino que el. hombre se comporta como supervi:_ 

sor y regul.ador con respecto al. proceso de producción mismo". 

Merced a esa transformación, cuando o tan pronto como, el. tr~ 

bajo en su forma inmediata "ha dejado de s·er l.a gran fuente -

de riqueza, el. tiempo de trabajo deja y tiene que dejar de ser 
### 
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su medida y por tanto, el. val.<?r de cambio· (deja, de ·ser J.a •me

dida) del. vaJ.0r de uso. EJ. pl. ustrabaj o de muchos h~ '. ~ej 'ado de 

- s_er J.a condición para el. desarrol.J.o de l.,a' ,;iq'ueza so:6:ia.i. así 

como el. no trabajo de 'unos pocos ha cE,~s~:dci~~-a;~'-5~~~0 pa,;;,_ d -

desarrol.J.o de J.os poderes general.es ct~i\~{Ji:f:~í'~"ct6'.l,~a.J"lo. Con 

el.J.o se despJ.oma J.a producción fundaa".3_·.~-~'ei. ,_;.al.ar de cambio. 

el. capital. mismo es J.a contradicción<· en·· proceso porque. -

si de un J.ado tiende a reducir a un:,IIl:S::n{'Jn;,,el.tiempo de trab~ 

jo, a aumentar el. tiempo disponibl.e, · d•.;,, 6tro procura increme~ 

tar el. tiempo de pl.ustrabajo ... Cuando inás se desarroJ.J.a esta 

contradicción, tanto más evidente s~(~~C:.~,- que el crecimiento_ 

de J.as fuerzas productivas ya no pu_eide .,;star·. J.igada a J.a apr.2_ 

piación de plustrabajo ajeno, sino que ·l.a" masa· ob~er:a misma -

debe apropiarse de su plustrabajo"< 25 >_ 

La dinámica del. sistema capital.ista de producción, mate-

rial.izada en J.a universalización del. intercambio -bajo cuya 

ley se mercantil.iza J.a fuerza de trabajo en todo el mundo-, y 

en un colosal incremento de las fuerzas productivas, entrafia_ 

por consiguiente, la internacionalización y la exacerbación 

de J.a lucha de el.ases en un antagonismo aJ.imentado por J.a -

creación de abundante riqueza material. destinada a J.os acumu

ladores de capital y J.a desposesión comparativamente' crecien

te. del. resto de la humanidad. En esas circunstanciá·s •· J.a·· Re

vol.ución surge como resul.tado de una contradicción irreconci

J.iabl.e que no pueden- resol.ver J.os cl.ásicos ·~instrumentos .. me-

##"# 
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diadores. O ¿acaso el enfrentamiento entre el C"'.lpital y el. tr.2_ 

bajo es susceptibl.e de reso1uci6n, si se ha de alcanzar J.a s2 

ciedad sin clases, por la vía· de las transformaciones pacífi-

cas? 

•' . . . ., ,. 

El dilema .·que· los te6ricoS.· comtemporáneos envueltos direg_ 

tamente en· J.,;;¡ iucha: poJ.í~ica .se han plant;,,ado. sobre la trans.f. 

ci6n, puede: ser abordado de~de ~,;~: án~u:los distintos: el. que 

i:a práct:Í.ca· política de las democracias constitucionales eur2 

peas impone·, que en realidad, no precisa de mayor justifica-

ci6n, dado el marco y las posibilidades electorales que las 

fuerzas políticas aceptan, y el que desdeºun punto d~ vista 

interior, desde dentro de la teoría marxiana, lleva a sus pro 

pias conclusiones, con independencia de los efectos de su ex

posici6n pudiera .tener para J.a actuaci6n de los partidos pal~ 

tices de izquierdas y otras fuerzas pol.Íticas. 

Un pi'anteamiento correcto, a nuestro·· j uic.io, del tema de_ 

la transici6n, debería tener en cuenta las dos premisas si

guientes: 

la.- El materialismo de Marx o, en otras palabras, el con. 

dicionamiento que las fuerzas productivas-ejercen sobre las 

relaciones sociales , es prácticamente total \',durante toda la 

larga fase de la prehistoria de la humanidad". El hombre no 

puede en modo alguno, desempeñar el papel de sujeto determi-

nante del movimiento social. Su principal facultad en un uni-

#"## 
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verso al.ienado, independiente de su vol.untad, estriba en col.~ 

borar ardorosamente en el. incremento de J.a productividád; es_ 

decir• en caminar forzadamente, acelerando el. -progreso_ econl?

mico y muJ.tipJ.icando el._ incremento de J.a riqueza. Su J.ibera-

ción-p_asa inexcusabl.emente por J.a prosperidad. La.:división S,2. 

cial. deJ.-,_tr:a_bajo _Y el. intercambio no pueden desaparecer en ª.!:! 

senc1a.deenormes_excedent~s productivos. El. hombre rico en 

bierieS ~~~·du_Ct;fvos .riiateria1es, no tiene por qué vender su -

fuerza de'trabájo; no se ve obligado a convertirse en mercan

cía para subsistir y su actividad l.aboral., cuando J.a despl.ie-

ga, const~tuy~ _una.emanación de su personalidad, sus aficio-

nes y sucapacidad. Su actividad puede ser creativa en vez de 

estrictamente productiva; racional. en J.ugar de irracional.; d~ 

rigida a un fin, sin encontrar obstáculos sociales o económi-

cos para su buen término. 

En ese contexto, adquiere toda su sig~ificación el. princi 

pio. material.ista de que J.a conciencia está determinada por J.a 

existencia social.. Natural.mente, como apunta Herbert Marcuse, 

que. 11 :ia:· dependencia necesaria enunciada en ese principio se -

apl.ica a J.a vida 'prehistórica'; es decir, a 1a vida del.a S,2.

ciedad de-cl.ases. Las rel.aciones de producción que restringen 

y distorsionan J.as potencialidades del. hombre determinan ine

vitabl.emente su conciencia, precisamente porque J.a sociedad -

no es un sujeto J.ibre y consciente"< 27 )_ 

2a.- "El materialismo histórico aparece co~o el intento -

### 
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de conci1iación, de fusión y de síntesis entre ciencia y uto

pía; entre_ perspectiva reaJ.ista y perspectiva revoJ.ucionaria.. 

Aparece. ;en ·:sWÍla •. -:.;orno· eJ. proyecto de fundamentación científá_ 

ca de .:i'ri~ ,ij_;;~;;,'d1?:L-;~\7tc:> da vía utópica pero pronto reaJ.izab1e_ 
'' ~.;;._ ;\-~::;,,:1"':.·<"·':: :'!• ' ... ,' - ( 2 8) 

y para ,aCeJ;er~~-::'s\1l'~'.~ea1izacion" : 

. ~·-<:.-. < ~ .. ::_7,. --. '"'·''. ·'';-::_. ~--.~;' 

De aql.leiiá:,C:i~:~-~inistrar recetas para eJ. futuro• e1 pro

pio anáJ.isis, marX::i.:3.ri'a• contiene una cJ.ara y definida proyec

ción futurista en cuanto,que demuestra 1a historicidad y J.a 

negatividad deJ. sistema de producción capitaJ.ista, y apunta.

sin ninguna vaciJ.ación, a una presupuesta sociedad sin cJ.a~ 

ses. 

"Nosotros podemos demostrar ésto tomando un sóJ.o ej eritpJ.o •: 

EJ. CapitaJ.. Aun niveJ. esto es un anáJ.isis objetivo de J.a es-

tructura deJ. capitaJ.ismo y de su teorización temprana por J.a.:_ 

economía poJ.ítica cJ.ásica. A otro niveJ., aunque este punto -

sea negado por muchos, está infundido con'un ataque crítico a 

ambos, asumiendo todo eJ. tiempo su carácter histórico y tran

sitorio. En otras paJ.abra_s esto contiene a través deJ. escJ.ar~ 

cimiento de J.a naturaJ.eza deJ. sociaJ.ismo y J.a necesidad de J.a 

revoJ. ución pr,;Íetaria. " ( 2 9 ) 

En eJ. ámb,ito ·de esas ·coordenadas no podemos sino rechazar 

como punto de ·::Pai-ti_da J.a aJ.ternativa que una poderosa corrie12 

te doctrina1 viene ·postuJ.ando bajo J.a.forma de estrategia re

formista o revoJ.ucionaria, pues e11o impJ.ica que "J.a sociedad 

capitaJ.ista deja de ser concebida y combatida como totaJ.idad_ 

#ti# 
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portadora' de antagonismos irresolubles ensU: seno, para pasar 

a ser vista ·como suma de partes· cuyos co:t1flictos pueden irse_ 

resol.viendó parcial.· y gradual.mente .por vía de la concil.iaci6n 

y de. la .reforma'Íégai Ty>; •• el poder ·político pasa a ser con . . . 

siderado'como del orden so--

cial. ..... e 30.): 

Dicha·. corriente recurre, en su esfuerzo por mantenerse --

fiel, a unos breves y escasos textos de la madurez marxiana 

deformando creemos, todo el núcleo teórico y la interpreta

ción aaeCuada de Marx. Los textos en cuesti6n, sOn e1 Discur

so pronunciado en Amsterdam, el 8 de septiembre de J.872C 3 l>,

sobre el Congreso de la Internacional., celebrado en La Haya.

entre los días 2 y 7 de septiembre del mismo año, la carta de 

Marx a Hyndman de J.880 y las lecturas sesgadas de la Crítica 

del Programa de Gotha, de la carta de Marx a Kugel.man del l.2_ 

de abril de 1871 y de la entrevista real.izada a Marx, apareci-

da en el Chicago Tribune del S de enero de J.879. 

Si entramos en una guerra de textos, los 'efectivos' en -

que puede apoyarse la posici6n revolucionaria son, evidente-

mente, mucho más nutridos y numerosos y pueden hallarse tanto 

en el 'Marx joven' como en.el 'Marx maduro'< 32 >. Pero J.a cues-

tión no es ésa, por más que las específicas referencias 

marxianas a la necesidad de la revolución constituyen ya la 

base para argumentar. La cuestión es la de si la transforma-

ción de la sociedad puede llevarse a cabo mediante reformas -

### 
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de las relaciones de producción gestadas en el interior de la 

sociedad burguesa capitalist~, de manera pacífica y gradual .•. 

casi subrepticiamente. 

En este punto, es absolutamente necesario manifestar que 

el cambi6 de sociedad tiene un enemigo: "no solamente un ene-

migo electoral o tradicional, sino una formación social orga

nizada, la cual está activamente tratando de derrotarte o de~ 

truirte •.. ¿Es esta clase de enemigo quien puede ser derrota

do por el proceso de la democracia política, democracia parl~ 

rnen~aria, acción sindical, organización social, etc.? ¿O es 

éste un enemigo quien tendrá que ser derrotado por poder y, 

en última instancia si fuera necesario, por derrocamiento vi~ 

lento? .•• Y ésto no es simplemente cuestión de estrategia y -

táctica .• En un momento dado es necesario regresar a algunas 

de las formulaciones originales acerca de la naturaleza de la 

sociedad, la naturaleza del capitalismo ..... <33 )_ 

Con independencia de que resulta difícil concebir cómo po 

drían los productores inmediatos auropiarse de sus medios de 

producción y llegar a controlar sus condiciones de existencia 

bajo la dominación política burguesa -lo que supone asumir --

gratuitamente la pasividad de la clase capitalista, el recur-

so a la revolución es en Marx la consecuencia de una postura_ 

que se encuentra en los antípodas de aquellos presupuestos de 

los que parten los defensores de una vía democrática al soci~ 

lismo que deriva de: 
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la idea de que la oposición Estado-Sociedad es real y -

de que'. 

el Estado burgués es fundamentalmente una dictad~ra de_ 

clase. 

La primera afirmación significa que el conflicto entre -

los propietarios de los medios de producción y los trabajado-

res,. no puede ser mediado. Es decir, que su resolución defin~ 

tiva pasa por el enfrentamiento violento de las dos fuerzas -

sociales. En este sentido asumimos la posición sostenida -

por Galvano Della Volpe de interpretar "la oposición entre C.!:!_ 

pital y trabajo como una oposición real -Real Repugnanz-"< 34 ) 

frente a la tesis que mantiene el carácter de contradicción -

dialéctica de dicha oposición. 

Etienne Balibar lo expresa con los siguientes términos: 

"No hay 'término medio' entre el.~esarrollo de la explotación 

al cual tiende la clase burguesa;,porque su exist~ncia depen-

de de éso, y la lucha por su abolición que lleva a cabo el --

proletariado. ten--

dencias históricas correspondientes" .. < 35 ) 

El segundo aserto significa que, dentro de la teoría 

marxiana del Estado, l~ aproximación de Marx al proyecto rev2 

lucionario se hace a costa de menospreciar los aspectos orga-

nizativos y unificadores de la estructura política, acentuan-

do hasta extremos increíbles la naturaleza clasista y, sobre 

111111 
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todo, represiva del Estado burgués representativo. 

Todo lo' expuesto no .. debe ser.: entendido ,sin.; como una sim

pJ.e constat;,.ci6ri de los ,elem~ntos. que :c;nfigurari .el: fen6meno_ 
±: ~ ·. 

revoJ.ucionari:o - sin:• entrar ·ni·. pensar··•· en ··.·J.os .•.acentos cien tí fi-

cos o metafísic~s del. pr:obJ.ema~·.desde ia :i5e:ssp~ct1va marxiana 

y que forman J.a base para :i:~ :~o~prensi6~ de la dictadura·del_ 

proletariado. 

., 
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4. El Derecho,Instrumento de l.a Dictadura del 

Prol.etariado. 

l.67. 

La .. teoría '·crítica de l.a pol.í"!=ica de Marx se cierra con l.a 

dictadura·:· del. proletariado, concebida como· movimiento mayori

tario de negac.Í.ón de l.a formación social burgue·sa· y tránsito_ 

hacia l.a soc.iedad sin el.ases. 

La dictadura del. prol.etariado significa "el. social.ismo en 

tanto que período histórico de ~evol.uc·ión ininter;um:pida y 

abol.ic1ón de l.a l.ucha de clases hasta el.. co;,,uniIH~o','. C 3 6> 

La 'dictadura del. prol.etariado' constituye .'ia ·: ~onclusión 

l.ógica a l.a que aboca el. sistema crítico m.;,.rxia;..C> cie la diso

ciación pol.ítico-social. engendrada en el modo de ·p;r:ociucc.ión -

capitalista. 

La necesidad de l.a dictadura del proleta:i:.i;;,:·ci~: no es sim-

pl.emente una mera afirmación retórica que·· ap,are<:!.e: en·· l.os es-

critos de Marx a partir de 1850, sino el. ii.na1 :.~ongruente de_ 

un análisis que ha revelado que entre. el.· Esta'.'¿¡(:;· político bur

gués representativo y l.a sociedad civil: 'buf;gue~a no cabe, si_ 

se quiere acabar con l.a al.ienación y con la expl.otación, l.a -

vía de l.a reforma e_stata1. 

La orig1nal.idad de l.a dictadura del. prol.etariado consiste 

en que no representa una.nueva forma de estado .o una receta -

-### 
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para la modificaci6n de la administraci6n del Estado, sino la 

sustituci6n radical del sistema organizativo de la sociedad -

correspondiente a una fase de desarrollo de la humanidad, ca

racterizado por la dicotomía de una vida privada y una vida -

pública opuestas entre sí. 

La consecuencia principal que de la necesidad de la dict.§!_ 

dura del proletariado se deduce, es que mientras exista el E~ 

tado-político como aparato-actividad separado o distinto de -

la sociedad, no será posib1e la democracia plena, la comuni--

dad, como concepto y realidad contrapuesto a la sociedad bur-

guesa 

La dictadura del proletariado está pensada primordialmen

~ como proceso negador del conjunto de las relaciones socia

les de subordinaci6n implicadas en el conflicto entre la so-

cia1izaci6n creciente del proceso productivo y el control pr~ 

vatizado de dicho proceso, como a contintiación expondremos, -

pero ello no quiere decir, que en alguna medida (siempre den

tro de las naturales reservas que una obra científica debe -

guardar respecto de las conjeturas sobre el futuro), Marx no_ 

apuntara algunos grandes rasgos de la nueva organizaci6n so-

cial venidera. 

Con todo, Marx dej6 apuntada una pista sobre las caracte

rísticas que podía,adoptar la dictadura del proletariado al -

referirse a la Co~U:ria de París corno "forma al fin descubierta 

para llevar a cabó':'1a emancipaci6n del trabajo"< 37 ). 
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La primera l~cci6n para Marx del experimento de la Comuna 

fue sin duda la necesidad de la destr~cción del Estado políti 

ca-burgués: "sobre todo, la Comuna ha demostrado que la clase 

obrera no puede tomar simplemente posesión de la máquina est~ 

tal ya acabada y ponerla en movimiento para sus propios fi- -

nes 11 <3 s). 

Trasladada esta conclusión al ámbito de la dictadura del_ 

proletariado, el desmantelamiento del armaz6n del Estado bur-

gués aparece con 1a funci6n primera de un movimiento mayori.t~ 

ri·o tendiente a poner fin a todas las instituciones en las -

que se materializa ese poder netamente diferenciado del resto 

de la sociedad: el ejército y la burocracia, en tanto cuerpos 

de defensa del Estado y gestión de su actividad; la policía,

como elemento conservador del orden político represivo; y los 

6rganos de la estructura estatal: gobierno, parlamento y tri

buna1es ... ; 1a e1iminaci6n~ en suma de la coacción y la domi

nación exteriores al'resto de la sociedad y la sustitución de 

todo el entramado jurídico-político burgués por un sistema de 

gestión administrativa en constante ósmosis con las exigen- -

cías sociales. 

Respecto del problema de las formas que deberá adoptar -

ese sistema de gesti6n social, la verdad es que Marx apenas -

insinúa algunos principios tendientes a evitar el retorno de_ 

las tradicionales relaciones de subordinación y exclusión po

lítica: "La Comuna estaba formada por los consejeros municip~ 

### 
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les elegidos por sufrauio universal en los diversos distri- -

tos ... Eran responsables y revocables en todo momento ... La -

Comuna no hab:ía de ser un organisJno parlamentario, sino ~ 

corporaci6n de trabajo ejecutiva y legislativa al mismo tiem-

E.2···. Desde los miembros de la Comuna para abajo, todos los -

que desempeñaban cargos públicos serían retribuidos con ~ 

ríos de obreros . .. ". 

"La Comuna habría de ser la forma política que revistiese 

hasta la aldea más pequeña del país. Las comunas rurales de -

cad~ distrito administrarían sus asuntos colectivos por medio 

de una asamblea de delegados en la capital del distrito ca- -

rrespondiente, y estas asambleas, a su vez, enviarían diputa-

dos a la Asamblea Nacional de Delegados, entendiéndose que t2 

dos los delegados serían revocables en todo momento y se ha-

llarían obligados por el mandato imperativo (instrucciones) 

de sus electores. Las pocas funciones que aún quedarfan para_ 

un gobierno central serían desempefiadas por agentes comunales 

estrictamente responsahles ... ". 

"La sola existencia de la Comuna implicaba como algo evi

dente un régimen de autonomía local, pero ya no como contrap~ 

so a.· un Poder E·statal que ahora es superfluo. • • La Comuna era 

una forma política perfectamente flexible ••• al fin descubie~ 

ta para llevar a cabo dentro de ella la emancipación económi

ca del trabajo ••• que había de servir de palanca para extir--

par ios cimientos económicos sobre los aue descansa la domina 

### 
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ción de clase":< 39 > 

El cuadro que el funcionamiento de esas líneas organizat~ 

vas deja entrever, es e1 de un conjunto de pequeñas asociaci~ 

nes comunitarias y de federaciones de las mismas, en las que_ 

ha desaparecido la preminencia del cargo y la función políti

cas sobre el resto de las actividades sociales. Desde el pun-

to de vista técnico, Marx no aporta otras soluciones, quizá -

porque asume la dependencia orgánica de las posibles-futuras 

instituciones respecto de la nueva totalidad social. 

Lo que, sin embargo, sí apunta Marx, además de la misión 

supresora del Estado político burgués por la dictadura del --

proletariado, es el objetivo transfor·rnador de las relaciones 

de producción que hacen posible el proceso de valorización e~ 

pitalista, señalando una serie de medidas dirigidas a colect~ 

vizar las fuerzas productivas y planificar racionalmente la -

producción y distribución de ~a riqueza. 

Ahora bien, la disolución del Estado burgués conlleva la_ 

derogación o inoperancia práctica, de las normas reguladoras_ 

de su estructura y funcionamiento, así como de todo el conjun 

to normativo de las relaciones sociales, en la medida en que_ 

la destrucción de los órganos oficiales de creación, aplica--

ción y ejecución del Derecho entraña la desaparición del edi

ficio institucional que le soporta y de la coacción subsidia

ria y, por consiguiente, la exigibilidad efectiva de tipos d~ 

terminados de conducta. Empero, Marx sostiene la necesidad, 

l/tll/ 
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por parte de la sociedad socialista, de valerse de derecho -

burgués -entendido como deFecho igual- para ordenar las-rela

ciones de producci6n y distribuci6n a lo largo de todo el pe

ríodo trans:Cci6ncii hasta la sociedad comunista ¿C6mo es ésto_ 

posibleÍ? 

### 
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5. Función del Derecho en el Socialismo. 

Marx destacó que todo derecho, es el derecho de la desi-

Precisamente, en su Crítica al Programa de Gotha - -gualdad. 

(40) al referirse a la etapa socialista, como tránsito hacia 

la sociedad comunista, decía que en la primera etapa, el dere 

cho igual sigue siendo en principio, el derecho burgués; es -

decir, el derecho de la desigualdad y que, propiamente el de-

recho debería ser no igual, sino desigual. Para llegar a esta 

conclusión, Marx en su análisis parte de que en la sociedad -

socialista, en donde la fuerza de trabajo deja de ser mercan-

cía, los productores no cambian sus productos. El trabajo in-

vertido en los productos no se presenta tampoco como valor de 

esos productos, Como una cualidad material, inherente a ellos, 

pues contrariamente a lo que sucede en la sociedad capitalis

ta, los trabajadores individuales no forman ya parte integra~ 

te del trabajo común mediante un rodeo, sino directamente. 

Enseguida, destaca la continuidad del des~~l~--~~a~~ 

nado, de la sociedad socialista (sociedad colectivista, dice): 

"Dado que aquí de lo que se trata no es de una sociedad 

·comunista que se ha desarrollado sobre su propia base, sino 

de una sociedad que acaba de salir precisamente de la sacie-

dad capitalista y que, por tanto, presenta todavía en todos 

sus aspectos: en lo económico, en el moral y en el intelec-

#U 
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tual, el sello de la vieja sociedad de cuya entraña procede -
(41) 

¿Cuál es la situación del productor individual, vale de--

cir del obrero? Este, después de hechas las obligadas deduc-

ciºones. obtiene de l·a sociedad exactamente lo que ha dado. 

Las deducciones a que alude Marx, son éstas: del producto 

del trabajo; del fruto··co.lectivo del trabajo, o sea el produ~ 

to social global, se deduce lo que pasamos a puntualizar: 

Primero, una parte para reponer los medios de producción_ 

consumidos. 

Segundo, una parte suplementaria para ampliar la produc--

ción. 

Tercero, el fondo de reserva o de seguro contra acciden-

tes, trastornos.· debidos a calamidades, etc. 

Esas depucciones constituyen una necesidad económica y su 

magnitud "se determinará '··seg~n los medios y fuerzas existen-

tes y, en parte, por med.io .ae·r cálculo de probabilidades; lo_ 

que no puede hacerse de ningúri modo, es calcularlas partiendo 

de la equidad". 

El resto del producto global, ·se destina a servir de me-

dios de consumo. Sin embargo~ se hacen otras deducciones "an-

fHl.11 
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tes de que esta parte llegue al reparto individual"; tales --

son: 

Primero, 1os gastos generales de administración, no con--

cernientes a la _pro_ducción. 

Segundo, l~ parte que _se destine a la satisfacción colec

tiva de las necesidades. 

Tercera·, los fondos de· sostenimiento de las personas no -

capacit~das para· el tra~ajo, etc. 

El productor lo qu;;,_• -ha-::· dado _a la sociedad, es su cuota i!l 

di vidual de .trabajo ;;,;._._;c~:~·:(be/;: a cambio de ello, el equivalen-
- ~~ < ',·.,_,;.; 

te. o sea, que ''J._a_'m::i.sm~'cuota de trabajo que ha dado· a la so 

ciedad bajo ,l.lna for,;:.1'..,•1a.·r_écibe de ésta, bajo otra forma di~ 
,'~,> 

tinta". 

A esta situación real, ·descrita con rígida y eistricta ob

jetividad, Marx añade:.-

"Aquí reina, ev~identemente, el mismo principio que regula 

el intercambio de~m~rcancías, por cuanto éste es intercambio_ 

de equivalentes. Han variado- -ia forma y el contenido, porque_ 

bajo de las nuevas condiciones nadie puede dar sino su traba

.12 y porque, por otra parte, ahora nada puede pasar a ser pro 

piedad del individuo, fuera de los medios individuales de co!l 

sumo. Pero en J.o que se refiere a la distribución, rige el --

fl fl fl 
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mismo principio que en e1 intercambio de mercancías equivale!!_ 

tes: se cambia una cantidad de trabajo, bajo una forma, por 

otra cantidad de trabajo, bajo otra forma distinta'! C42 ). 

Seguidamente: 

"Por eso, el. derecho igual. sigue siendo aquí en principio, 

el. derecho burgués, aunque ahora el principio y J.a práctica -

ya no se tiran de l.os pelos, mientras que en el. régimen de iU 

tercambio de mercancías, el. intercambio de equivalentes, no -

se dá más que como término medio, y no en los casos individu~ 

l.es"(43). 

Esto significa que en una sociedad donde está abolida l.a 

propiedad privada sobre l.os medios fundamental.es de produc

ción, ya no impera l.a l.ey del. valor ni l.a explotación del. ho~ 

bre por el. hombre; l.a fuerza de trabajo deja de ser mercancía 

y l.o que da el. productor a J.a., sociedad, es su trabajo objeti

vado en el. resultado de su actividad productiva. 

Este derecho igual, que es un progreso indudable para -

Marx, "sigue-J.l.evando implícita una limitación burguesa:- El 

derecho de l.os productores es proporcional. al._ trabajo que han 

rendido; J.a igual.dad, aquí,_ consiste en que se mide-por el: -

mismo rasero: por el--_trabajo"C 44 >. 

A continuación,.vie~e_1a importante.observación de Marx: 

"Pero unos indiv~·duos son superiores física o intelectual. 
### 
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mente a otros y rinden, pues, 
' . 

l.77. 

al mismo tiempo más trabajo o -

pueden trabajar más tiempo; y el. trabajo~ para servir de med~ 

da tieneque determinarse en cuanto a duración e intensidad,-
.. -;. 

de otro'. !'lodo, .dej_a de ser una medida. Este derecho igual. es -

un derecho·desigua1 para trabajo desigual.. No reconoce ningu

na dis.ti.~ción:.de el.ase. porque aquí cada individuo ho es más_ 

que· .un -·ab~"e~o Como los demás; pero reconoce, tácita~ente, co-

mo otros tantos privil.egios '1atura1es, l.as de;;;igual.es aptitu

des de l.os individuos y, por consiguiente, l.a desigual. capac~ 

dad de rendimiento. En el. fondo es, por tanto, como todo dere 

cho, el derecho de l.a desigual.dad. El. derecho sól.o puede con

sistir, por naturaleza, en la aplicación de una medida igual; 

pero los individuos son desigual.es (y no serían distintos in

dividuos si no fuesen desigual.es) sól.o pueden medirse por la_ 

misma medida siempre y cuando se l.es enfoque desde un punto -

de vista igual., siempre y cuando se les mire en un aspecto de 

terminadb; por ejemplo, en el caso concreto, sólo en cuanto -

obreros, y no se vea en ellos ninguna otra cosa, es decir, se 

prescinda de todo lo demás. Prosigamos: unos obreros están e~ 

sados y otros no; unos tienen_ más hijos que otros, .etc. A - -

igual. rendimiento y, por consiguiente, a igual participación~ 

en el. fondo social. de consumo, unos obtienen de hecho más que 

otros, unos son más ricos que otros, etc. Para evitar todos -

estos inconvenientes, el derecho no tendría que ser. igual..,· s~ 

no desigual. 
### 
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"Pero estos defectos son inevitables en la primera fase -

de la sociedad comunista, tal y como brota de la sociedad ca

pitalista después de un largo y doloroso alumbramiento. El d~ 

recho no puede ser nunc __ a_~f3_UPeo:r>ior a la estructura económica -

ni al desarrollo cultur-ai-;:,de la sociedad por ella condiciona

do. En la fase supe~ior-de la sociedad comunista, cuando haya 

superado la subordinac'i6n·- ·esclavizadora de los individuos a -

la división del._-:trabaj-~-. ycon ella, la oposición entre el 

trabajo intelectua;¡.·-y· el trabajo manual, cuando el trabajo no 

sea solament_e un :.n'edi.o _de vida• sino· 1a primera necesidad vi-
- .. . .· -·. ·-

tal; cuando cion el-désarrollo de los ,individuos en todos sus_ 

aspe.ctos·, c·rezcan tambi.én las fuerzas productivas y corran a_ 

chorro ileno los manantia:1es de _la riqueza colectiva, sólo e.!!_ 

tonces podrá. rebasarse totalmente· el ·estre·cho ·horizonte del -

derecho -burgués. y la soc"iedad podrá. escribir: en: su ·bandera: -

¡De cada cual, según su. capacida.d; a cada· cucii, según· sus ne

cesidades!" C45> _ 
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. CAPITULO QUINTO 

EL SISTEMA JURIDICO SOVIETICO COMO APLICACION DEL 

DERECHO SOCIALISTA. 

183. 

El sistema jurídico soviético es el primer intento de -

aplicación del Derecho Socialista. ¿Ese intento es fa11id9?,

¿existe una especificidad en el sistema jurídico soviético o_ 

es una variación no substancial de los principales sistemas 

.jurídicos de la actualidad?, ¿cuáles son las tendencias más 

importantes del derecho soviético? Mediante el análisis de la 

evolución práctica del derecho que se aplica en la URSS, así 

como de un examen somero de la formación doctrinal del conce~ 

to de derecho intentemos darle respuesta a estas interrogan--

tes en esta sección del trabajo, que subrayarnos, es una sec-

ción má: bien dedi~ada a la observación de la práctica a fin 

de confrontarla con los conceptos teóricos que hemos analiza-

do en los capítulos anteriores, con miras a lograr conclusio

nes más objetivas. 

A.- ¿El Derecho Soviético forma un Sistema Jurídico Indepen-

diente? 

La ~dea de que el derecho soviético forma un sistema jur~ 

dice novedoso, diferente, en forma radica1, a los demás sist~ 

mas jurídicos es cuestionada por una serie de juristas de 

Occidente.(1) Se nabla por ejemplo que el derecho soviético 
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no es más que 1a extensión de1 de.recho de 1a épo"ca zarista e1 

cual a su vez comparte 1as características del sistema de de

recho romano. En esta corriente, que denominaremos negadores~· 

del derecho soviético corno.sistema único, encontramos ia-Opi

nión de G.P. den Berg quien dedica varias páginas de su trab~ 

jo intitulado "E1ements of°Continuity in Soviet Constitutio-

nal Law"(2), para probar que hay un hi1o conductor que nace -

en e1 derecho zarista y 11ega a1 derecho post-revolucionario. 

Por su parte, e1 jurista ing1és E.L. Johnson afirma que 

"el derecho soviético -a1 igua1 que e1 derecho imperia1 ruso 

(en todo caso a partir de 1864), cae c1aramente dentro de1 -

grupo de los sistemas jurídicos continentales"(3). Aunque más 

adelante observa que este sistema es original en cuanto que -

es e1 primer sistema de1 mundo basado en principios fi1osófi

cos y económicos(4). 

E1 profesor F.H. Lawson de 1a Universidad de Oxford niega 

que el derecho soviético sea un sistema único, y considera 

que es una simple variación del sistema civilista recibido 

desde Roma ( 5) . 

Esta corriente de negadores tiene su contrapartida en una 

serie de destacados juristas especialistas en derecho campar~ 

do. E1 profesor René David de 1a Universidad de París, p~ensa 

que el sistema jurídico soviético es uno de los cinco siste-

mas jurídicos de1 mundo (6). Lo mismo piensa e1 también prof~ 
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sor francés Michel Lesage, para quien "J.as ca·tegorías jurídi

cas nacidas en el derecho romano han sido adaptadas a las ca

racterísticas de -este sistema (se refiere al sistema socia1i~ 

ta), y el derecho es utilizado para reglamentar ias institu-

ciones sociales"(7). 

Esta Ú1tima postura, nos parece que tiene un gran canten~ 

do racional. EJ. sistema jurídico soviético toma sus caracte-~ 

rísticas de un sistema económico, político y social singular. 

El sistema económico está fundado en la propiedad social de -

los medios de producción y la dirección planificada de la ec2 

nomía; su sistema político y social se caracteriza por la 

existencia de un conjunto de instituciones relacionadas entre 

sí, nos referimos al. partido, la organización estatal, los s~ 

viets, las organizaciones soci~les (los sindicatos, los koms~ 

moles, etc.). Si bien en el actual derecho soviético encentre 

mes categorías nacidas en el derecho romano, ellas han sido -

adaptadas, como dice Lesage ~ a las características del siste1na 

socialista. Así por ejemplo es indudable que la institución -

del contrato "mercantil" que existe entre las empresas sovié

ticas goza de peculiaridades específicas y diferentes a~ con

trato mercantil que conocemos en nuestro sistema jurídico. El 

rechazo a la teoría y prácticá de la división de poderes por_ 

parte de la teoría socialista le da al sistema jurídico de -

los soviéticos características muy singulares~ como lo consta 

tamos en otra parte de esta tesis cuando nos referimos a ~as_ 

fuentes ... 
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B.- Concepto de Derecho según la Doctrina Soviética. 

El concepto soviético del derecho, que no es más que la -

concepción m-~;;~~st'a...:-ieninista de]. derecho, mantiene una estr!:_ 

cha relaci6n c'on el concepto de Estado. ·El concepto de d"ere-'-

cho soviético no fue fácilmente creado, fue producto de una -

intensa lucha te6rica que algunas veces lleg6 a ser violenta_ 

(Pashµkanis desapareci6 en las purgas de Stalin). Tal parece_ 

que la dificultad inicial en la elaboración del concepto fue_ 

el tratamiento incipiente por los clásicos del marxismo del -

fen6meno jurídico. Esta aseveración nos la confirman las pale 

bras del primer clásico del derecho soviético P. I. Stuchka, 

quien en su importante obra La Función Revolucionaria del De-

recho y del Estado ya manifiesta tal idea al considerar que -

"hasta ahora la región del derecho ha permanecido vírgen para 

los marxistas •.. "(8).-

La polémica susciyaaa en relación con la conceptualiza

ción del derecho soviético parte de varios postulados de la 

doctrina marxista-leninista: la existencia, en la etapa inme

diata posterior a la revoluci6n, del derecho, y más tarde, en 

la etapa del comunismo la desaparici6n del Derecho y del Est~ 

do. 

Es precisamente, el entonces Comisario de Justicia y Pre

sidente de la Suprema Corte de la Unión Soviética, P.I. Stucn 

ka, quien formula la primera concepción soviética del derecho 
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"el. derecho es un sistema Cu ordenamiento) de· rel.aciones so--

cial.es correspondientes a l.os intereses de l.a el.ase dominante 

y' tutel.ad_a _por l.a fuerza organiza da de esta el.ase," e 9) -

En su intento por construir una concepción ,_·jurídica _soci!!. 

l.ista del. derecho Stuchka inicia l.a pol.émica que durará ·va- -

rios_ años en seno de ·l.os·teóricos·deJ.• -derecho-de :,l.a •entonces_ 

nueva revolución rusa. 

Es precisamente E.E. Pashukanis, quien se ha convertido -

en cl.ásico del. pensamiento jurídico marxista quien critica l.a 

definición dada por Petr Ivanovich Stuchka, Pashukanis desa-

prueba l.a definición de Stuchka ya que, según él., revel.a el. -

contenidode clase de las formas jurídicas, pero no nos expli-

ca por qué este contenido reviste tal forma: 

"En nuestra opinión, el cama.rada Stuchka ha plailteado 

muy correctamente el problema jurídico como un probl~ 

rna de las relaciones sociales. Pero en vez de ponerse 

a investigar la objetividad social específica de esas 

relaciones, vuelve a la def~nición formal habitual, 

aún cuando ésta se halla circunscrita por las caract~ 

rísticas de clase. En l.a fórrnul.a general. que da Stuc~ 

ka, el derecho ya no figura como relación esoecífica, 

sino como el conjunto de relaciones en general, como 

un sistema de relaciones que corresponde a los ínter~ 

ses de la clase dominante y que salvaguarda esos int~ 

res~s por medio de la violencia.organizada. En canse-
# i! ¡¡ 
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cuencia, en el interior de ese sistema de clas~s. el_ 

derecho no puede de ninguna manera ser separado en -

tanto que relación, de las r,e_lacion~·s Social.es ~n ge

neral •. 

Quizá porque proviene·del Comisariado del Pueblo para 

la Justicia, la definici6n de Stuchka se.adapta a las 

necesidades de los juristas practicantes~ Ella nos -

muestra los límites empíricos que traza la historia -

cada vez a la lógica jurídica, pero no pone al desnu

do ]_as raíces profundas de esa misma l6gica. Esa def~ 

nición revela el contenido de clase de las formas ju

rídicas, pero no nos explica por qué ese contenido r~ 

viste tal forma."(10) 

188. 

Evgenii Bronislavovi·ch Pashukanis en su obra "La teoría -

General del Derecho y el Marxismo"(l923) sostiene una idea c~ 

pital: la desaparición del derecho en general después de la -

desaparici6n del derecho burgués. El afirma qüe "el Estado n~ 

ce cuarido ninguna de las dos clases en lucha es capaz de obt~ 

ner una victoria decisiva. En ese caso, una de dos: o bien el. 

Estado establece esa relación de equilibrio y entonces sería_ 

una fuerza s~tuada por encima de las cla~es, lo c~al no pode

mos admitir; o bien es el resultado de la victoria de una de_ 

las clases. Sin embargo, en ese caso la necesidad del Estado_ 

para la sociedad desaparece pues con la victoria decisiva de 

una cla\3e, el equilibrio s.e establece de nuevo y la sociedad_ 
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es sa.l.vada.". (11) 

Esta idea. junto con la a.simi1aci6n que hace Pashukanis -

del. derecho social.ista a.1 derecho burgués (12) es criticada -

por Stuchka. Sin embargo, en una obra posterior>.• . "El. Derecho 

Revolucionario" (1927), Pashukanis cambia d.e parecer al. afir

mar que 11 e1 derecho burgués",. entre comillas"· es decir e1 de

recho social.ista, está al.ejado del. derecho··J:>urgués sin comi--

11-as, como el. ciel.o del.a tierr~:y qu~ iá desa.parici6n d~l. de 

recho social.ista no se l.ogra.rá hasta l.a e1iminaci6n del. prin

cipio de 1a remuneración según e1 trabajo, que.dará l.ugar al. 

paso de l.a segunda fase superior del. comunismo" (13). 

En el. año de 1927, cuando ya circul.aba l.a tercera edici6n 

del l.~bro de Pashukanis. La Teoría General. del. Derecho y el. -

Marxismo, y Stuchka publ.icaba su Primera Parte de su Curso 

del. Derecho Civil. Soviético, el. jurista Andrii Yanuarevich 

Vyshinski publ.ica su Curso de Procedimiento Penal.. 

Vyshinski juega un rol. fundamental. en l.a doctrina del. d~ 

recho soviético. En principio se convierte en l.a pie~a funda

mental. de Stal.in en 1a iucha contra. l.as posiciones, no muy -

agradab1es para el. dirigente so_v.iét::i.Pº ,· de.· l.as escuel.as de, 

Stu.chka y Pashukanis; y después. s"'· c'."nvie~te .en el.· eje funda

mental. orientador de ia activid.;._d.1.~~isl.ati"a ·y judicial. de1 

Estado sov~ét1co. 

Se ha afirmado (con mucha 16gica) que J.a tesis de J.a ae·s~ 

par:ic:i6n de1 derecho y e1 Estado· no er.;,_n ·ae·mucho a.grado para 

### 
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Stalin, ya que a él le convenía un Estado fuerte más que su -

desaparición {14) y por eso protegió a teóricos oficiales qqe 

se lanzaron contra Stuchka y Pashukanis y, por otra parte, no 

dudó en afirmar que "la desaparición del Estado y del Derecho, 

son sinónimos": 

"Nosotros estamos a. favor de la desaparición del Est~ 

do y al mismo tiempo como partidarios del refuerzo de 

la dictadura del proletariado que es la. fuerza más p~ 

derosa y la. más vigorosa de todos los poderes del Es

tado que ha existido hasta nuestros días. El desarro

llo supremo del poder del Es.tado, en vía de preparar_ 

las condiciones para la desaparición del poder esta--

ta1, es la fórmula marxista. ¿Es una contradicción? 

Sí es contradictorio. Pero es~a contradicción procede 

de la vida, ella refleja totalmente la dialéctica de_ 

Marx" {J. Stalin, Informe Político del Comité Central 

al XVI Congreso del PCUS de la URSS, ~7 de junio de -

1930, Moscú E. de Lang.etr., 1951, p. 123-124) (15). 

Con esta opinión de Stalin sobre el Derecho y el Estado,

desaparece la discusión doctrinal temporalffiente. Al respeCto, 

el año de 1932 es trágico para l~s ideas del derecho: muere 

Stuchka y Pashukanis junto con Krylenko {otro jurista nota

ble) desaparecen. Vyshinsky establece su dominio pleno en la_ 

dirección de la doctrina del derecho soviético. 

En la Constitución·Stalinista de 1936, por supuesto se -
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consagra el lugar del Estado en la sociedad soviética, y Vy-

shinsky condena en todas las formas a Pashukanis. En su obra_ 

"El derecho del Estado soviético", traducida al inglés y pu-

blicada e~ el afio de 1951, Vyshinsky da su concepto de dere-

cho socialista: "el derecho es la totalidad de las reglas de_ 

conducta que expresan la voluntad de la clase dominante y que 

están establecidas por el poder estatal en cuanto poder de la 

clase que domina la sociedad, así como de las costumbres y r~ 

glas de la vida comunal sancionadas por el poder del Estado y 

cuya aplicaci6n está garantizada por la fuerza compulsiva del 

Estado a fin de proteger, de asegurar y desarrollar las rela

ciones sociales y el orden social en interés y bienestar de -

la clase dominante".(16). 

De esa definici6n se pueden desprender los siguientes el~ 

mentos, como bien 1o observa Cerroni, que orientan el ordena-

miento soviético (17): a.- estabilidad de la ley; b.- cene-

xión entre derecho y debe~es rigurosamente subordinada a la 

construcción de la nueva sociedad y, c.- coordinación entre 

derecho y política. 

Vyshinsky cri-tica a los "saboteadores" (léase Stuchka y -

Pashukanis) que apuntaban a l? desaparici6n del derecho sovi~ 

tico y la ciencia jurídica soviética. Como se ve de la defin~ 

ci6n, el te6rico stalinista sostiene un derecho protegido por 

un Estado fuerte. También afirma que el derecho es una categ~ 

ría pol~tica. E~ la base del derecho soviético están los int~ 

### 
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reses políticos Y .. económicos de los obreros y de los campesi

nos; el derechu sov::i:.ético está llamado a tutelarlos (18). 

Stalin, en 1939,-- en el XVII Congreso del PartTdo réchaza_ 

la d~saparición -del Estado antes del triunfo del soc-ialismo -

en todos los países o al menos en la.mayor parte de los paí-

ses y ésta es la tesis oficial de la actualidad. 

Después de la muerte de Stalin (1953), rápidamente cayó 

la estrella de Vyshinski. La. crítica a la política de Stalin_ 

realizada por la dirección de Jruschov en el XX Congreso del_ 

PCUS en el año de 1956 y la rehabilitación de Stuchka, Pashu-

kanis y Krylenko dieron un giro muy importante a la teoría j~ 

rídica. Las concepciones de Vyshinsky fueron duramente criti~ 

cadas. Dos errores se·.ie achacaban fundamentalmente: "á..- Las 

ausencias de indicac1ones relativas a la determinació~ de re-

glas jurídicas por las condiciones materiales de la v~da so-

c::Lal, ausencia que. permitió justificar el voluntarismo en la_ 

adopción de los actos legislativos soviéticos, la sobreestim~ 

ción de la coerción e.n calidad de medio de aplicación de nor

mas jurídicas y por vía de consecuencia, la sobreestimación -

de factores morales como la conciencia·socialista y la educa-

c:i:.ón 11 C.19) • 

Los teór::Lcos de la ~poca de Jruschov dieron la siguiente_ 

def.:P>ición del derecho "el conjunto de leyes soviéticas y de_ 

actos .jurídicos fundados sobre e1la.s, que expresan la vol un--
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tad de todos 1os trabajadores, determinadas por 1as condicio-

nes natura1es de su existencia• ori'entadas. h·acia · 1a protecci6n 

y e1 des.~Fro11o de 1a. 'estru;;tura soci~i 'Y:"'es~,;;.ti..i s~_viética,-
1a garantí..'. d.;. · 1::;s ·~~~e:C>l".~~ , . 1iber~ade:i:. :,_ ¡Tl'.f~~es.eis , de 1os 

ciudadanos: pr'Otegida 'por. 1a 1ey". e 2 d) . ,: 
':-, -~~~"; ---,-:~o·:- 1~~·-:"Ó ·' ~ 

C?lllO "'"'·'.'..d~s;~.;,nd~ de esta .defini6i6B/;ii;,~.i~ea:·de1 derecho 
.. , . - . .. - '.-- · .. ·<--:::- ·r,· 

vincu1ado.' estrech~ente con e1 _Estado no -aparece• 1o mismo P!!!. 

sa con 1a idea de 1a acci6n coercitiva·estata1 para proteger_ 

e1 cump1imiento de1 derecho. Es e1.derec:ho e1 que protege e1_ 

desarro11o de 1a estructura estata1 y no es e1 Estado que ga

rantiza e1 cump1imiento de 1as normas jurídicas por medio de_ 

su acción compulsiva, como se expresa en la definición de St~ 

1in (1éase también de Vyshinsky). 

Con 1a dimisión de Jruschov que marca también e1 fin de -

los aires ~eformiatas en la URSS, .nuevamente, Si bien no con_ 

tanta polém1ca como en las primeras décadas de la revolución, 

es revisada la noción del derecho soviético. 

La. definici6n actua1 que circula en 1os manua1e.s de dere

cho es 1a siguiente: "e1 derecho soviético es 1a vo1untad de1 

Estado que expresa los intereses de 1a c1ase obrera y de to-

dos 1os trabajadores (de todo e1 pueb1o) y determinada-por --

1as condiciones materia1es de 1a vida de 1a sociedad objetiv~ 

zada por ~1 Estado en un sistema de normas (reg1as de conduc

ta) orientadas a 1a regu1aci6n de 1as re1aciones socia1es, 

### 



194. 
### 

con miras a la construcci6n del socia1ismo y de1 comunismo, 

aseguradas por.un sistema de medios organizativos e ideo16gi

cos y· protegidos· por la fuerza coercitiva de1 Estado".(21) 

E1 dicCionario jurídico encic1opédico soviético, en su --

edici6n de.1984 contiene las siguientes consideraciones sobre 

el derecho: "e1 derecho es un sistema de normas sociales obli_ 

gatorias, garantizadas por 1a fuerza de1 Estado. La relación_ 

estrecha con e1 Estado da 1a diferencia fundamenta1 del dere-

cho con 1as reg1as de conducta en una sociedad sin c1ases y 

también de otros sistemas normativos (por ej.emp1o morales) •. 

Con 1a ayuda de1 derecho, 1as fuerzas socia1es que mantienen_ 

en ~us organizaciones colectivas, establecen en ca1idad de 

ob1igatorios determinados círcu1os de re1aciones socia1es".(22) 

De estas definicion~s se desprende la íntima re1aci6n de_ 

derecho y Estado, el derecho como expresi6n de 1as condicio-

nes materiales de ra vida de 1a sociedad y e1 carácter pros-

pectivo del derecho: 1a construcción del socialismo y e1 com~ 

nismo. Es decir, el derecho un arma para su misma destrucción 

cuando se alcance la sociedad comunista. 

C.-o Las.Fuentes del Derecho Soviético. 

La.singularidad del sistema jurídico soviético se mani

fiesta también en sus fuentes. La negación de la divisi6n de_ 

poderes en.el sistema po1ítico soviético así como una acentu~ 

da part~cipación del partido que muchas veces produce confu--
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si6n con J.os 6rganos políticos~ soviéticos• modifican desde un 

punto de vista.de J.a doctrina occide~taJ., -J.a concepci6n de 

J.as fuentes. 

La. d()ct;;.iJ'lci. :·;;_-o.,;:i.ética entiende por fuentes - (formas) del 
-;-.::,· 

derecho "J.os actos. ·~ormativos dados por J.os 6rganos del gobier 

no soviético que,expresan J.a voluntad de todo eJ. pueblo sovi§. 

tico. A ellas· se refieren: J.a Constituci6n d
1
e J.a URSS • J.os z~ 

koni del Soviet Supremo, 1os ukazi del Presidium del Soviet -

Supremo de J.a URSS, J.as postanovJ.enie del gobierno de J.a URSS 

y actos de carácter general y también·· J.os actos que· J.J.evan -el.

mismo nombre de-J.as Repúblicas Unidas Soviéticas y por Último 

J.os actos normativos de J.os 6rganos de J.os poderes locales".-

(23). 

AJ. confrontar esta defi~ici6n con J.a práctica soviética,

_podemos ·observar una serie -de deficiencias. En principio• J.a_::_ 

definici6n deja fuera J.o que podemos denominar como "norma j_!:! 

rídica del partido". En efecto, es común que en la práctica --

se dicten disposiciones jurídicas donde el PCUS actúa conjun

tamente con otro 6rgano estatal y por ejemplo se utiliza J.a -

fórmula: "EJ. Comité Centra J. del PCUS. -y el Soviet de -Ministros 

de J.a URSS adoptaron la po~tanovJ.enie relativa a" .•. (24). 

Si bien la Constituci6n soviética corisidera al partido e~ 

mo "J.a fuerza dirigente y orientadora de J.a sociedad soviéti

ca y e1 núcleo de su sistema poJ.ítico" ..• (art.6), creemos que 
ti## 
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no lo faculta para intervenir directamente en el gob1erno, m':!_ 

diante la expedici6n de leyes. Esta situaci6n que ha produci

do una confusión de funciones entre 6rganos del gobierno y Ó!:_ 

ganes de1 partido ha hecho, observa Cerroni .que ''1. - l.a. nonn.:!._ 

ción conjunta contraviene ante todo el principio constitucio

nal de la igualdad de los ciudadanos ya que confiere a sus 

miembros de1 partido una representación privi1egiada en la 

formación de los actos normativos del gooierno. 2.- Que la 

Constitución prevea la 'función dirigente' de1 partido no si& 

nifica que prevea su participación en la actividad de gobier

no. 3.- El control político de que se habla es entendido aquí 

como un control que se _ejerce fuera de J..os normales canales -

constitucionales del control político, por e1 Soviét Supremo_ 

de la URSS. Por Último, l~ mencionada praxis constituye una -

rémora de fondo para la correcta sistematizaci6n de relacio-

nes entre órganos-del Estado y órgano del partido atados los 

niveles del país."(25). 

En 1o que respecta a 1a jerarquía de las fuentes (formas) 

la Constitución ~n su artículo 173 establece 1a supremacía de 

la misma y más adelante en su artículo 174·, se establecen 1os 

mecanismos de su modificación~ " ... puede ser modificada meai·a!!. 

te decisión del Soviét Supremo de la URSS, adoptada por una -

mayoría no inferior a dos tercíos de 1os votos en cada una de 

sus Cámaras". Es nuevamente la reaJ..idad soviética que pone en 

duda 1a vigencia de esta disposición. r..á. doctrina occidental 
### 
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especial.iza.da en derecho soviético, cuestiona 1a existencia -

de tal. sup~emacía ya: que muchas veces J.os cambios constituci~ 

naies se-· h~;-::re-.;;_1izado por disposiciones ordinarias aprobadas 

por ·-·.;.i Sovi-ét Supremo de 1a URSS sin una enmie~da::.•·constituci~ 
na1 prév'ia·~.~·y·también por e1 Presidium que no_~e~~§; autorizado 

para: 'i:'e~ii:ZaX:· tal.es cambios. ( 2 6) .... , .. e: 

Por otra parte, en 1a definici6n que comentamo·s, ·no se hace 

ninguna menci6n a 1a costumbre y a 1a jurisprudencia como ~ 

fuentes del. derecho soviético, por 1o que deberíamos de ente!!_ 

der que no son fuentes; sin embargo, esta afirmaci6n estaría 

reñida con 1a práctica nuevamente. En principio hay que decir 

que en 1a práctica J.os abogados utilizan una gran cantidad de 

precedentes en sus escritos. Para i1ustrar la importancia que 

tiene 1a jurisprudencia, e1 jurista f~ancés Jaques Bel1on=i

ta como ejemp1o, e1 hecho de la adopci6n por parte de 1os_ru!l 

damentos de 1a Legislaci6n Civii de 1a URSS de so1uciones ju

risprudencia1es re1ativas a una-serie· de circunstancias.(27) 

En un sistema como el soviético donde la práctica y 1a -

ciencia jurídica deben de tener una conexi6n directa, es ind~ 

dab1e que la jurisprudencia debe de tener mucha importancia -

más de 1a que se conceda en 1a doctrina de 1os juristas de 1a 

Unióri Soviética. 

Por J.o que toca a J.a doctrina, también en este caso no -

existe un reconocimiento oficial. de fuente del. derecho; sin -
#11# 
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embargo, existen razones de mucho peso para afirmar qu.e e11a_ 

juega un rol. esenciaJ. en J.a configuraci6n deJ..derecho. Tome-

mos en cuenta que eJ. ·derecho soviético tiene como 'fundamento_ 

una doctrina fiJ.os6fica determinada, J.a URSS es ·.eJ.:·:pr.imer :- -

país que ap1ica la teoría marxista-leninista •. La doctrina de_ 

Stuchka, Pashuk?-nis, Vyshinsky, por nombraz'.: a· ibiS. j\ír:i.!stas --
-_::--_:: .. ~- ·_.':' <.· < . . ' . 

más connotados. indudablemente han traído uria'. incidencia en -

el desarrollo del derecho soviético. Por otra parte, creemos_ 

que no podemos hablar, como J.o hace Be1lon · ( 2 8) de que no hay 

una crítica jurídica en la URSS, más bien creemos que tiene 

limitaciones, pero que la discusi6n a nivel te6rico sea una 

reaJ.idad es algo innegable. 

Por Último, 1a costumbre no es una fuente oficial del de

recho soviético sin embargo, la existencia ae una serie de ca~ 

tumbres en los puebolos más atrasados de la URSS que inf1uyen_ 

en el derecho, tamb_j_én es incuestionable, aunque claro muchas 

de esas costumbres (sobre todo J.as existentes en el Asia Cen~) 

son reprimidas (por ejemplo la represi6n que se hizo en algún 

tiempo al uso del velo en el rostro de J.as mujeres musulmanas). 

D.- Períodos Principales en la Evoluci6n del. Derecho Soviéti-

co. 

En esta pa~te del trabajo se hace una reJ.aci6n crono16gi

ca de las p~incipales etapas de evo1uci6n que ha seguido eJ. -

derecho so'viético hasta n~e-stros días, :La intención es enten-

der las reformas que se están J.levando a cábo en la URSS y e~ 
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tar en posibilidad de realizar un juicio valorativo. 

La sovietología géneralmente divide en tres la evoluc16n_ 

del derecho •soviético: El Período de Guerra, El Período de la 

N.E.P. y El Período de los Planes Quinguenales.(29) 

1,- El Período de Guerra (l917-l92l). 

Durante este período, que ~e puede calificar en términos_ 

generales como un período de caos del comercio y de la indus~ 

tria, con una guerra civil cruenta en donde los op?sitores al 

gobierno bolchevique ?Ontaban con .. ayuda· _del .. e_xtranj ero, encon 

tramos que 'del. año de l 917 a 1918 ,_ .··.1~s.··3_olche.viques comparten 

::r p::e:o::: :::o:::::~::::s s~:1~:~~,i·~~~df.f :~~=~idas 
.• ·¡:.' ,,,. ' • 

tomadas_ 

".~e· .. ~~'.'•'. '. -,~·T·· .~,,.:;, :. ~:-: .-

Como aspecto destacádo .de estéf'..p'_;;:~{;;ao.~tenemos J.os si-

guientes: .El 22 de noviembre ·.de 1~:j7';<zi~icÚ.cta .el Decreto del 

Soviét de Comisarios del PuebJ.o ·en: .Mate.ria Judi:ciaJ. en el que 

la justic~a depende de la honestidad y al sentido revolucion~ 

rio del'juez: 

"Los tribunal.es ].ocal.es resolverán los 

asuntos a nombre de J.a República rusa· y 

se guiarán en sus decisiones y juicios 

por las leyes del gobierno derrocado solo 

en la medida que elJ.as no hayan sido abo

lidas por la Revolución y que no sean con 

trarias a la_conciencia y al sentimiento_ 

del derecho revolucionario. 
### 
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,· Se consideran abolidas todas les leyes 

que se ·e.ncUentren en contradicc~6n cc:>n -
_los decretos del Comité Central.:' Ejecutivo 
o con-él Programa Mínimo del_Partido". 

200. 

El 7 de_ má.rz_o de -1918 • se dicta: :e1 :_Decreto -·número 2 sobre 

Los Tribunal.is;- en el' cual se~ encuentrél::;~l: ~.rtículo-- 3 6 con --

las mismas tendencias que el ant.,;r/6];~,; 
' ~' -', .::_." ~/-" 

Es sign:Lficativo el_ romp:Í.mie¡,;1:6i- de· ios ·bolcheviques con 
\ . ··:r - , .. :-

los socialistas-revolucionarios: á·.:_f.iri"';ié§.' del año de 1918 • 

pues en esa época se produce ú.r:lél:: :~._,:¡;i_l~rt~ha legislativa con 1~ 
gislación todavía más radicai • s':i~~é:Í·C>-·:io .más importante los -

decretos de nacionalización de' ,la'. b·anc¡;,_ y de las principales_ 

ramas de la producción. 

' " 

En materia judicial, se establece qpe en ausenc;:ia de tex~-

tos legislativos, el juez debe utiliza.E su sentimiento socia~ 

lista de la justicia y se prohibe toda referencia a las leyes 

del antiguo régimen. En ese mismo afio, e1·17 de octubre, se -

promulga el Código de Familia con lo que se rompe el monopo-

lio que tenía la iglesia en la regulación de esta materia. Ya 

antes en enero se había pronunciado la separación de la igle

sia con el Estado. 

2.- El Perío·do· de- :i:a- N'.E.P. 0.1922-1927) 

Este período presenta gran interés ~e6rico para la econo

mía, la po1ito1ogía y por supuesto para el derecho. La denom~ 
fl#fl 
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nadá Nueva Política Económica CN.E.P.) contiene ciertosrele--

mentes semicapitalistas que tenían por objeto hacer. renacer·

el com.ercio y la industria ligera. Se . considera es-t:e período_ 

como· una pausa indispensable en la construcc.ión· del. socialis

mo, una aSimil.á..ci6n progresiva de 1a co·n.quista ~evol.uciona-

ria. 

Las medidas l.egisl.ativas son muy interesantes y al.gunas -

causan con1:rover~ia ;· como es el. caso del. abandono, en materia 

judical. de la "conciencia socialista", o del.a "concienCia·r~ 

volucionaria del. derecho" por un sistema de códigos, que le -

par~cen a Pashukanis una traición.(30) 

La legisl.ación también en esta época es muy copiosa, se -

publican varios códigos: civil, agrario, forestal., minero, 

~del trabaj9, veterinario, penal., de procedimientos civiles y_ 

-·penales•>·~ un nuevo código de falJlil.ia. 

En materia pública sobresal.e l.a formación de l.a URSS el. 

30 de eriero de l.922 y l.a promul.gación de la nueva constitu

ción el 31 de enero de 1924. El. cóqigo civil., primero en l.a 

URSS, no se refiere a la l.ibertad de contratación l.o que l.o 

hace singular frente a otros códigos civiles. El código de f~ 

_ milia, por su parte es más audaz e innovador que el primero,

y el código agrario establ.ece un régimen col.ectivista. 

Se habla de que el período de l.a N.E.P. en términos gene

ral.es afirma y desarrolla la estr.uctura social del. Estado; 
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sin embargo, la experiencia a juicio de los dirigentes sovié

ticos• no podía continuar por el p_eligro que pres,entaba la -

reacci6n (kulaks). 

'~CEí2a: •. · ... ) . 

Con la redacci6n, en el año de 1928 de un plan de recons

trucci6n de la URSS, en cinco años, y confiando ·su realiza

ción a una Comisi6n de.Economía Planificada, se inicia esta 

etapa que dura hasta nuestros días y que durará hasta que se_: 

llegue al comunismo. En este período se·-publican dos nuevas -

constituciones que responden a la etapa del desarrollo en que 

se encuentra el país en el momento de ser elaboradas. La pri

mera de ellas se publica en 1936 y se le conoce como constit~ 

ción stalinista, y la segunda fue realizada en la etapa de -

Brézhnev en el año de 1975. 

E.- Las Reformas en la Epoca de Gorbachov. 

A setenta años d~ haberse producido la primera revolución 

socialista en el .;mundo y ·a más de dos décadas de ·que el diri

gente Jruschov .. perdiera su puesto como máximo dirigente de la 

URSS junto con la oportunidad de realizar reformas de impor-

tancia en su país, nuevamente surge la oportunidad de reorien 

tar el sistema socialista soviético. 

Con los lemas "glasnost" (transparencia), y "peres troika" 

(reorga~ización, reestructuraci6n) la actual dirección sovié-

### 
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tica trata de modificar. o remediar algunos defectos del sis

tema soviético. Actualmente• en l.a prensa soviética se habla_ 

mucho de los· problemas de la burocracia. de .los defectos en -

la elección de los dirigentes, la falta de incentivos labora

les, 1a existencia de una "economÍia para1ela", producida por_ 

la incapacidad del Estado para satisfacer las demandas de al~ 

mentes y viviendas de la población. tanto por la centraliza-

ción administrativa como por el retraso tecnológico (31), la 

existencia de ganancias ilícitas, el bajo rendimiento en el -

trabajo. la mala calidad de la·producción. defectos de la ad

ministración de ~usticia. en la organización de los colegios_ 

de abogados, etcétera • 

.t1Jlte todas estas insufic':i.encias. los cambios ernprendid6s_ 

por los soviéticos tienen al derecho como columna vertebral.

En esta parte del t~~bajo pretendernos hacer un anális~s de 

las reformas legislativas propuestas por la dirección de Gor

vachov y, tratar de sacar algunas conclusiones relat~vas a -

nuestro tema. 

Después de la descripción de las principales reformas le

gislativas producidas en los últimos meses en la URSS, preten 

demos responder a l~s siguientes preguntas: ¿el derecho' sovi~ 

ico está en proceso de desaparición, como se plantea a nive1 

de teoría?, ¿qué ha pasado con el Est~do soviético?, ¿las ca

racterísticas exclusivas del derecho soviético se siguen con

servando?,. ¿el derecho sov:i:ético responde a la teoría marxista? 
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Las.reformas de J.a época de Gorbachov, para su an~J.isis,

J.as hemos c1asificado en: a) reformas J.egisJ.ativas en.materia 

económica, b) en materia judiciai, ·'c)- en·· materia socia]. y d)

en materia poJ.ítica. 

FundamentaJ.mente son dos J.~s 1eyes que se comentarán aquí: 

ia J.ey sobre· ia· crea·c·i6n· d·e· empre·sa·s· conjüntas (URSS-países -

capitaJ.istas y subdesarroJ.J.ados en eJ. territorio de·ia URSS)y 

1á J.ey sobre· 1.a creación y funcionamiento de· ia·e: empres·a·s· ·con 

juntas de· ia· URSS y· 16s· pa~ses deT CAME; además, se anaJ.iza 

un proyecto de 1ey re1ativo a 1as empresas estata1es. 

Las tres disposiciones 1egis1ativas tiene.n uña _gran impoE_ 

tancia en 1a reorientaci6n económica de 1a URSS _y_ ·presentan 

un gran inter~s para J.a doctrina de derecho coriip;,,.rado~ 

Ukaz reJ.ativo a J.a creación y FunéionamieltÓ. de .Empresa·s_ 

Conjuntas. 

URSS-país~s Capita1istas y Subdesarro11ados, en e1 Terri

torio de 1a Uni:6n Soviéti.ca. 

EJ. día 13 de enero de 1987, e1.Presidium de1 Soviét Supr~ 

mo dictó una ukaz reJ.ativa:• a J.a .creación y funcionamiento en_ 

eJ. territorio de J.a URSS: de_ .;mpresas ·conjuntas y uniones in-

ternacionaJ.es y organiza.cienes 'con J.a. participación de organi:_ 

zaciones y empresas soviéticas y extranjeras. 

#il# 
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E1 mismo día,·ei Soviét de Ministros dictó 1a - - - - - -

postanov1en~e que reg1am~nta e1 mencionado ukaz. 

La 1egis1ación _no· encuentra un precedente en e1 ordena- - ~ 

miento jurídico soviético y sería impensab1e-en otra época 

cuando predominaba 1a cerrazón de 1a Unión Soviética hacia 

Occidente y mucho menos cuando e1 b1oqueo de 1os países capi

ta1istas desarro11ados contra este país era más intenso. La -

imposibi1idad de 1ibre acceso a 1os mercados internaciona1es 

dominados por 1os países capita1istas, para adquirir 1a tecn~ 

1ogía de punta que requiere (32), quizás hayan ob1igado a 1a_ 

URSS a crear estrategia: no ir en busca de 1a tecno1ogía, a1 

contrario, 11amar1o abriéndo1e ias puertas de1 gran mercado -

que significa 1a Unión Soviética. C1aro que 1a 1egis1ación e~ 

tab1ece otro? objetivos: E1 desarro11o d: 1a cooperación co-

mercia1-económica y científica-técnica con 1os países capita-' . 
1istas y subdesarro11ados con base en 1a estabi1idad e inte--

rés mutuo. 

1.- Contro1 1ega1 y Administrativo._ 

E1 marco 1egis1ativo ap1icab1e a 1as empresas está com

puesto por: e1 ukaz y 1a postanov1enie que comentamos y por 

"actos 1egis1ativos de 1a URSS y'_de 1as_Repúb1icas y 1os Tra

tados firmados por 1a URSS 11 • 

Las autoridades que intervienen en 1a.autorización de1 

funcionamiento de las empresas constituyen una maraña burocrá 

### 
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tica: ministerios y departamentos de l_a_ URSS_,_ los Soviéts de_ 

Ministros de las Repúblicas, el Gosplan de la_:URSS, -.;1 _Mini s-
. ~' -

terio de Finanzas de la URSS y_ "otr-o.; ·mi_nist-eri?s".y departa--

mentes que tengan interés •.• " Cuanda;'se .lo;Sx-á., u~ '3,-~~~~.i6 en -
todas estas instancias administl:'á.ti v.3.'s ~;:-~niori'be;;¡:; iki. 'sal..ici tud 

. · ... , . , - - - , .. ¡ --- ·. ~-:.- -- ,.. r.:~ . ,.- . ~ - , ,:::v 

se. llev~ al Soviét de Mirii.;tr;o~\--~-~~i~~;-UR,:~-~f-~;'.~7dfü::c'.~-; : ----

cada una de estas i.n~tanci.as'. ~11Il-~~~~~J~~~\TJa ·;~~U.e1ve dé_:_ 
__ ;· , _ .. ··: __ . .·_ :_: __ ._:_ .... ;,--.. _:- ·,:_-~ .. ~ ; '.~,~y._.{:~:;-~- :-'~-· <, ___ , -~-t/ -<:_;,~.-~.~:?~-'.:~~:: ·:-,~rf'~~:d~f/~r :;~'l_· ~\:.:- : .. -... , .. . .. , 

acuerdo a ciert()S: ~'fi:~'."rios ·ya :determ1nados,-I,conf•,ari,t1~1pac1on: 

la máxima satisf~cci6n- ::i·~-- ias-_nec~s;~~~a-~/'(~".'-~ ~~~-;'.'édertos á~ 
pectas.de la:produéci6ri•industrial, de-mercarÍcías·y-de mate-

:rias ·primas, m~j_ ox:amierito de la ec.;~om~~ nacio~ai de la URSS, 

el.aumento 'de la transmisi6n de la ciencia y tecnología, de 

la ex~eriencia.en la direcci6n de los recursos complementa-
.- -

rios •. 'materiales y financieros. el desarrollo de la base de 

exportaci6n del país y disminuci6n de l_a importación irracio

nal. 

La ley también señala_ una serie de ventajas para la parte 

soviética, que influyen en el control de la empresa: la parte 

soviética en el capital debe ser no menor _del_ 51_%, ia :direc-

ci6n de la empresa debe correr a cargo de __ 'uh ~-oviético_, '1os -

conflictos que se susciten deben de some-terse··a_ '1a __ -jU:risdic-

c:i:6n interna y la ley aplicabie será también-de'la URSS. 

Por su parte, las empresas cuentan con un marco ampl_io de 

libertades: cuentan con la libertad de' elaborar y autorizar -

los programas de su actividad econ6mica y realizar sus opera

### 
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cienes de ·exporta-.;ión e importación. Sin embargo, la legisla.:.. 

ción establece un control estricto sobre las divisas que se -

generen: "todos los egresos. de _las empresas conjuntas, inclu

yendo el ~ago de ganancias y otras sumas correspondientes a -

los participantes extranjeros y especialistas, deben cubrirse 

con-los ingresos provenientes de la realización de su produc-

ción en e1 mercado ex-t::eriorº. 

Las empresas pueden obtener créditos del .gobierno soviétf_ 

co a través de dos instituciones bancarias: el Gosbank y el -

Exportbank de la URSS, quienes a su vez tienen la facultad de 

controlar que esos créditos sean utilizados para los fines pa 

ra los que fue autorizado. 

Las empresas son personas morales y tienen la facultad de 

contratar. y de constituir filiales dentro y fuera de la URSS. 

Es curiosa esta disposición pues era impensable en otra épo--

ca. 

Las empresas tienen la obligación de crear. un_ fondo de r~ 

serva y otros ·fondos necesarios para su actividad._. -y_' ·en:. ge-ne-'-

ra1,, e1 desarrollo social del colectivo. 

Ta'!'bién deben de pagar un impuesto equivalente al 3.0% · d·e_ 
### 
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sus ingresos, descontando e1 fondo de reserva.y todos 1os de

más fondos re1ativos a1 desarro11o de 1a producción de cien-

cia y tecpo1ogía. Sin embargo, durante 1os dos primeros años_ 

se 1~bera á 1as empresas de1 pago de ese impuesto y e1 Minis

terio de Finanzas de 1a URSS tiene 1a facu1tad de disminuir -

ese porcentaje. Los órganos financieros gubernamenta1es tienen 

1a facu1tad de comprobar 1a ve~acidad de1 pago, y 1as empre-

sas conservan 1a facu1tad de recurrir, cuando consideren que_ 

se actúa en violación de sus derechos, las decisiones de los_ 

órganos financieros soviéticos. 

Como vimos anteriormente, 1a dirección corre a cargo de 

un soviético y por otra parte, 1a 1egis1aci6n que comentamos 

estab1ece 1a ob1igación de que e1 persona1 de 1a empresa sea_ 

·fundamenta1meñ1:e soviétiCo, nótese, no exclusivc3.mente soviéti:_ 

co, pero si predominantemente soviético. A1 persona1 se 1e d~ 

be de garantizar todos 1os beneficios de 1a seguridad socia1_ 

que estab1ecen 1as 1eyes soviéticas. Los trabajadores extran

jeros pueden convertir (después de haber pagado e1 impuesto a 

que se refiere e1 ukaz de1 Soviét Supremo de 1a URSS re1ativo 

a1 "impuesto a 1as personas físicas y jurídicas de-naciona1i

dad extranjera") sus ganancias a divisas extranjeras y envia~ 

1as a1 extranjero. 

### 
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6.- Liquidación de las Empresas. 

Fundamentalmente existen dos formas de liquidaciones: las 

causas señaladas en el documento de creación y por decisión -

del Soviét de Ministros de la URSS; esta hipótesis ocurre en_ 

el caso de que la aCtividad de las empresas "no corresponda a 

los fines y tareas previstas en estos documentos" (se refiere 

a los documentos de creación). La liquidación de la empresa -

se publica en los periódicos de la URSS. La parte extranjera_ 

tiene el derecho de que se le reembolse su fondo de reserva.-

La devolución puede hacerse en efectivo o en especie y siem--

pre que se haya cumplido con sus obligaciones frente a los --

participantes soviéticos o terceras personas. 

7.- Observaciones. 

La regulación de las empresas mixtas, provocan una gran --

cantidad de especulaciones teóricas. Se desprende claramente_ 

de la ley, que ella tiene por objeto dinamizar la economía s~ 

viética con la participación del capital extranjero, con ésto 

se acaban los tabúes del peligro del capital extranjero en el 

interior de la URSS, aunque subsisten los recelos aún en la -

población de la URSS, como se puede ver en un artículo publi

cado en el periódico Pravda el 27 de mayo de 1987, firmado -

por el Doctor en Ciencias Económicas,-· V. Shastitko, que a pr~ 

pósito de las dudas que expresan los lectores del periódico -

en el sentido de que la autonomía de estas empresas en las.r~ 

flfl# 
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laciones internacionales puede perjudicar el monopolio del E~ 

tado en la actividad econ6mica exterior, cori lo que se cues--

tiona: ¿no pierde el Estado el control de esta esfera funda--

mental de la economía?, ¿no se produce una desvia.b.í.6n'de•los 

principios del monopolio del comerc.:i:o exterie>r .~_q';l:e·;~_-t;_a,:ri:t"o~ de

:f;'en_dió Lenin? La respuesta a estas interr!"garit~s;~~~:~.B~.;; 
Shast.:i:tko es de que ne se pie:::de el control' dei- ll!onopo'iio. del 

comerc.:i:o exterior• ya que ex.:i:ste .. un control: admi.;,'i'strativo 

por medio de los m:i:n:i:sterios de la URSS • en forma .. especial 

de.l M.:i:n.:i:sterio del Comercio Exterior y' del Comité Estatal de 

la URSS y, por otra parte, un control "desde abajo" más fuer

te. Se busca, d.:i:ce Shast:i:tko, conservando el monopolio esta--

tal. ae activi:dad económica internacional., "desarrollar ].a in!_ 

ciativa de .las empresas a fin de utilizar totalmente las re-

~ervas de la divisi6n internac.:i:onal del trabajo en interés -

del aceleramiento del desarrollo sociq-económico del país". 

C~eemos que con la creación de las empresas mixtas no se 

socava los fundamentos del sistema socialista, ya que la Íe~_ 

y su reglamento aparecen en un momento en que la Unión Sovié

tica es considerada como la segunda potencia mundial y por si 

fuera poco, la leg.:i:slaci6n es estricta y muy favorable a los 

soviét.j:cos. Pero aquí su?=""ge una cuestión:· ¿con esa 1eg:í:s1a- .. -

c.:i:6n qué empresa puede o quiere participar en la formaci6n de 

empx-esas conjuntas? Informaciones periodísticas nos dicen que 

has.ta el momento son 12 empresas mixtas con cap:i:tal en los --

#ti- fl 



211. 
ti ti fl 

países capitalistas las que se han. formado (33). El. basto t~ 

rritorio soviét.i!O'o·~ tal. parece .ser, ·no es nada,. despreciabl.e -

para l.as· empresas ·extranjeras, :pu .. ~sto :que_ tendrían abierto el 

merc'ado c:Ie<ibs. p'a.íse';~s6CfaÜstas del. CAME. 

Por 6tr,a .. -par;t_e.·,- ·es de .observar.se también que la ley no ha 

ce niil~~·~.~~~d-.f:;~~{'~~;_i·6~< .. _-_éri ·ei e-aso de formación de empresas mi:5.., 

tas o conjU:nt:,;..'s con países subdesarrol.lados .• La única mención 

es en ei títuio':.·i_pero acaso una empresa de un país subdesarr~ 

l.lado tendría el. interés o la posibilidad de crear una empre-

sa con alguna empresa soviética en 1as condiciones que se han 

venido mencionando? Creemos que no es suficiente~ por la va--

guedad, hacer mención del. principio de "estabil.idad e intéres 

mutuon. Creemos que es necesario estabiecer un trato diferen

te ':' l.as empres~a: Qe l.os paí.ses subdesarroirados, no dejarl.o_ 

al. arbitrio de l.ª·~nterpretación de un principio cp~o el de -

"estabilidad e ::interés mutuo". 

En la misma fecha en que se publicaron las dos-disposici~ 

nes l.egisl.ativas antes mencionadas (l.3 de-enero de l.987), el._ 

Presidium del. Soviét Supremo de la URSS dictó un ukaz ~obre -

la creaci?n y funcionamiento de empresas con participación -~~ 

viética y del.os países miembros del CAME, el. mismo día.tam-:

bién el. Soviét de Ministros de 1.a URSS dictó una postanovie-

nie para regl.arnentar dicho ukaz. 

### 
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También estas d:isposiciones l.egisl.ativas tienen un el.aro 

objetivo econ6mico rel.acionado con l.a reactiváci6n de l.a eco-

nomía soviét:ica ~-·-.-Los motivOs oficiales son: "l.a profundizacién 

de l.a l.a unión más estrecha 

del. potenc:t°CiJ. de_. produ.cción· ci·ent.S:fico-técnico de l.os países_ 

de 

Son varias áreas en l.as que se pueden l.l.egar a formar es

te tipo de empresas: l.a producci6n, firmas comercial.es, orga

nización de servicios, etc. El. principio que rige l.a creación 

y actividad de este tipo de empresas es: "l.a propiedad común_ 

social.ista en interés de l.os participantes de l.a empresa co-

mún. Las empresas tendrán por objetivo coordinar l.as activid~ 

des de J.a producción, de l.a ciencia y otras de carácter econ~ 

mico que real.icen l.os participantes en el área de la indus- -

-tria, la ciencia, la construcción, comercio, transporte, eco-

nomía agrícola y otras r~lativas a la economía nacional..." 

9.- Normas Apl.icabl.es. 

Este tipo de empresas se forman de acuerdo a l.a l.eg:isl.a-

ción que se comenta y a l.os tratados interestatal.es o :interg~ 

berna.mental.es. 

El. Estatuto creado por acuerdo de l.a.s partes señal.a l.a e~ 

tructura y actividades fundamental.es de l.a empres.a.' S:i el. Es

tatuto así l.o permite, es posibl.e crear fil.ial.es tanto en el. 

territorio de l.a URSS como en el. territorio de l.os demás paí-
### 
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ses del. C.AME. 

10. - Normas Para'.lelas· con· las Di·spo·s·icion·e·s · sobre las Em-

presas Comúnes con Países Capitalistas y I!lésarrolla--

~-

En aJ.gunos aspectos encontramos las mismas disposiciones_ 

que vimos a~tes cuando nos referimos a las empresas comúnes -

con los países capitalistas y subdesarrollados, tal. es el ca

so de las disposiciones relativas a: el fondo de reserva, 1~ 

liquidación de.la empresa, la seguridad social para los em- -

pleados, la creación de filiales, el pago de un impuesto del 

30%, la posibilidad de que en los primeros años no se pague y 

la facultad del Ministerio de Finanzas para que se disminuya_ 

tal· porcentaje. 

Donde encontramos ciertos cambios es en-io siguiente: 

No se exige un mínimo del. 51% de capital. a favor de los 

soviéticos. 

La dirección de J.as actividades corrientes de las empr~ 

sas se real.iza por un director general que es designado 

por el. consejo. 

El. consejo y la dirección se componen de ciudadanos de_ 

los países miembros; y el Director General debe ser ci~ 

dadano sovi.éti:co. 

ti ti ti 
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El. personal. en general., rio fundamental.mente debe ser s~ 

viético. 

Si no se determina otra. cosa en l.os tratados interesta

tal.es o intergubernamenta1es, 1as empresas peben de de

positar -ºs\.Ccapitai--'en rub1os- o en divisas extranjeras -

en ei- -Banco',cle _-comercio: Exterior de 1a URSS • en e1 -Ban-

co Int~i.na.<:!i.onái -de ia: Cooperaci6n _Socia1ista y en e1 -

Banco In~er;,<i~:d.;m.;.1- de I.:iv_ersi6n • y reaiizar sus- .;pera.:.. 

ciones de ingreso y egresos de rub10 s o divisas a. tra-

vés de1 Banco de1 Comercio Exterior de 1a URSS y'_ei Ba!!_ 

co Internacional. de 1a. Cooperaci6n Socia1ista. 

E1 control. econ6mico soviético por 1a vía de sus institu

ciones ~ancarias, es una piedra angu1ar que sirve para regu--

1ar su economía interna; pero ¿qué pa~a c~ando participan en_ 

1a formaci6n de empresas mixtas, países de1 b1oque socialista, 

acaso nos encontraremos con una relación de igualdad? o ¿el -

control de l.as empresas por la vía de la banca trae por cons~ 

cuencia e1 control. de la empresa en beneficio de la. URSS? Son 

preguntas que se responderán con el análisis de la práctica. 

11.-- Ley- Relativa a. ia.-s- Empre_s_a_s Estatal.es. 

En los momentos de escribir estas líneas, 1os·per±6dico~_ 

del día pub1ican que el Soviét Supremo de 1a URSS, ha a.proba

do tres 1eyes importantes (34): sobre el Debate Popular en lo 

que respecta. a los Problemas Importantes de la. vida del Esta-

### 
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do; sobre Modalidades de Recursos en Tribunales por Acciones_ 

Ilícitas de Oficiales Públicos Lesivas de los derechos de los 

Ciudadanos y por último, la Ley sobre l~s Empresas Estatales_ 

sobre lo cual haremos algunos comentarios. 

En el periódico ofic~al del gobierno soviético, en el 

Pravda, del día 8 de febrero de 1987,, se ·.publicó para su dis

cusión el Proyecto de Ley sobre las Empresas Estatales. Hay -

que observar la práctica saludable del gobierno soviético de 

publicar los proyectos de leyes para.su debate. 

La ley tiene una importancia enorme en virtud de las gra~ 

des dificultades a las que se enfrentan las empresas soviéti

cas: 13% .. de l.as industrias del país tienen pérdi.das (35); la_ 

prodUcción industrial, sobre todo la proveniente de la indus

tria ligera es de mala calidad, defectuosa, carente de nove-

dad; el burocratismo domina a muchas empresas y-los trabajad~ 

res se contentan con cumplir los planes sin darle importancia 

a la calidad y desdefian las exigencias de la sociedad soviét~ 

ca que siente que ya ha superado las etapas difíciles, estoi

cas, de la construcción del socialismo y de la Segunda Guerra 

Mundial. 

A falta de un ejemplar de la recién aprobaaa ley, nos li-

mitaremos a analizar el proyecto que sin duda contiene muchas 

disposiciones que fueron tomadas por la nueva ley. Así que to 

dos nuestros comentarios girarán alrededor.del mencionado pr~ 

yecto. il il il 
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La nueva regulación tiene por objeto, corregir errores en 

la organización.-de:'las empres.as, los estímulos .. ·de los trabaj~ 

dores, J.os .fondos.de desarrollo, la comercializa'ción, tiene -

por finalidad·: aumentar la producción y _la calidad. 
,;< 

r· 

El juega un papel esencial en la organ~ 

zac:Lón:~ ":l\:p_ré::>y:ecto lo considera: "el núcleo político del co

lectivo _que.:actúa en el marco de J.a Constitución de la URSS,-

y dirige.·. el:: .. trabaj 6 de todo el colectivo" (Art. 6). 

·.A:t. co:J.ectivo de:L trabajo se :Le considera c~mo el "dueño -

de :La prdpi.:Odad común" CArt.S). 

l.- Los.Pri~cipios de·la actividad de la Empresa. 
',•. -· 

Las empresas·s~viéticas furicionarán regidas por los si-.. -.. · .'' - .· •. -
guientes principios (Art.1). 

La actividad de :La empresa se fundamenta en el plan so

cial y económxco gubernamental como instrumento básicb_ 

de rea:Lización de :La po:Lítica económica del Partido Co

muni.sta y del Gobierno Soviético. 

La actiyidad de J.a empresa se fundamenta en el princi-

pio de:L beneficio económico total y autofinanciamiento_ 

(Axot.2). Esto significa que la actividad social y e:L p~ 

### 
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go del. trabajo se real.iza tomando ].os recursos adquiri-

dos por el. trabajo del. col.ectivo. 

La. actividad-dé empresa se real.iza de acuerdo al. princi-

pio de l.a a\l.todirecci6ri social.ista~. o 

Esto significa que el. col.ect:ivo:·_ae trabajo decidiera ind~ 
,:; ... '.:'.···::.·'· .. -,·,--·::t.:.'.:.' 

pendiente1Derite, todas l.as cuesti6rie~: ci'<í.icc'.:desarrol.l.o social. y_ 

de producc'i6n. Los l.ogros y. p~ra-id~S. -~·~'.'.·~1:.:t~C!lbajo están rel~ 

cionados con l.os l.ogros de l.a aut;,,.·gesti6ri. del. col.ectivo y del. 

bienestar de cada trabajador. 

la competencia económ~ca entre empresas, como una forma 

de competencia social.ista. 

l.a empresa actúa con fundamento en l.a 1egisl.aci6n soci~ 

l.ista. 

l.a empresa l.l.eva l.a total. responsabil.idad por l.a satis

facci6n de l.os intereses del. Estado y de l.os derechos -

de l.os particul.ares, l.a conservaci6n de l.a propiedad s~ 

cial.ista, el. cumpl.imiento de l.as obl.igaciones, y además 

se establ.ece que el. trabajo sin pérdidas fortal.ece l.a -

discipl.ina l.aboral. y en l.a producci6n. 

El. Estado no responde:.de.;· l.as obl.igaciones de l.a empresa. 
)·: .. '': 

La empresa, por su· parte., no responde de l.as obl.igacio-

nes del. Estado Y.también.de otras empresas, organizaci~ 

nes e inst1tuciones·. 
il#il 
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II Fondos. 

Las empresas están obl.í:gadas a tener varios fondos: el -

fondo de pago, el fondo de estímulos materiales, el fondo de 

desarrollo a la producc.í:ón, la cie.ncia y .la técnica ·Y. el fon

do de desarrollo social (Art.3). 

La dirección de la empresa está regida por los principios 

del centralismo _dernocráti:'co, 1a combinación de la dirección --

centralizada y la autodirección socialista del colectivo de.-

trabajo. 

Los dirigentes de las empresas son elegidos mediante.eles_ 

cienes.~ :E:1/.director .de la empresa .;;;;; elegido por el conjunto_ 
:s; ;- ' ;: 

general., dei colectivo de tra-bajo mediante el voto abierto o -

secreto, por un lapso -de 5 años; los demás jefes son el;;,gidos 
> ;··: 

por el.colectivo correspondiente por un lapso de 2-3 años y -

aprobados por los dirigentes de la empresa. 

El colectivo de trabajo tiene como órgano fundamental de 

expresión la reunión general. Entre las sesiones de la confe

rencia, las funciones de los poderes del colectivo d~ trabajo 

los realiza el Soviét del Colectivo de trabajo, el cual es d~ 

signado por la conferencia mediante elección abierta para un_ 

plazo de 2-3 años. En el Soviét se elige a los trabajadores,

maestros, brigadistas, especialistas, los representantes de -

### 
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la administrac:i:6n, a los repre_sentantes del s:i:ndicato, del -

Komsomol y otras organ:i:zac:i:ones soc:i:ales (Art.7). 

IV ·- La" Pl'an·ea:c·:i:ort. 

Si ·10 '·qu.e J.levamos hasta aqu!L leído nos ha causad0 una --. ·.,. ' . 

gran sc::i;p,;es;;.:>:Pues s:i:gn:i:f:i:ca una mayor pos:i:bil:i:dad de parti-

cipac:i:6n polS'.t:i:6a, de ·autogest:i:ón, más nos sorprenderá cuando 

veamos ·que·. los planes·,, en una pr1mera Instancia son creados -

por el colect:i:vo de trabajo; lo que aumenta la pos:i:bilidad de 

autogest:i:6n de las empresas. 

Se dice en el proyecto que la forma fundamental de plani

ficar y organizar la act:i:v:i:dad de las empresas es el Plan - -

Quinquenal de desarrollo Econ6mico. y Social (con una distrib~ 

ci6n por afias). La empresa elabora el Plan Quinquenal en for

ma independiente. Después el Plan se somete al Soviét de Mi-

nistros de la URSS. 

Las normas económicas establecidas por la empresa son es-

tables y no cabe revisi6n. 

La. empresa está obligada al cumplimiento del Plan y al 

cumplimiento incondicional de las obligaciones (Art.10). 

La empresa tiene también varias obligac:i:ones frente al E~ 

tado: desarrollar el "proceso científico-técnico y aumentar -

la calidad de la producci6n (ART.11); así como el desarrollo_ 

fl fl fl 
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La empresa realiza su producci~n .de ac~erdo a tar.i:fas es

tablecidas centralmente ·y también ·por medio de acuerdos con -

los consumidores ·cAr.t;7:.c---):~-

Las empresas. pueden también tener actividades en el com·e!: 

cio internacional: en .los marcos de la legislación soviética ·y 

tiene J.a obJ.igación de conservar el medio ambiente. 

12. -· Ley· ·sobre· ·ei· Tra·bajó Independiente. 

A partir del día lº de mayo de 1987, se autoriza el trab~ 

jo independiente (sin asalariados) para los jubilados, inváJ.~ 

dos, amas de casa, estudiantes e incluso KoJ.khozianos y asal~ 

riadas del Estado durante sus ratos libres.CaG) 

;;_ 

La ley tiene también• a.l igual que las anteriores• una 

gran importancia económica, de hecho muchas de las activida-=· 

des económicas que se están previendo en la ley, ya se reali

zaba en un mercado negro amplio. La intención, a nuestro jui-

cío, de la ley, puede ser doble: legalizar toda la actividad 

privada que se realizaba subterráneamente, y después promover 

J.a práctica de este tipo de trabajo. 

Sin embargo~ los problemas del mercado no se han termina

do como se desprende de alguna información que se publica en 

el periódico Pravda. En efecto, el 3 de abril de 1987, en di-

cho.periódico se publ.icó el artículo 11 Chestnaya initziativa'' 
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(Iniciativa Honrada)• en J.a cuaJ. _eJ.- autor, se queja, de J.a_ apa

rición de Cierto ~ercado negro en·-ia C~mer~"Í.a.iizc~.:ció~d€?:1as_ 

zapatos. Con motivo de J.a J.ey que permite ·e-J. trábajo .indivi-

dual y su cOmercialización, 0 ~~~.:-~~:~~~ ~~i~t~~-qü:~ ~-n,-,:;~~- V:isita 
por eJ. mercado de caJ.zado • enC:,ont;,;6- -una_ gran cantidad de ven-

ta de zapatos; sin embargo, cuando busc6 J.a materia prima, -

es decir, e1 cuero en 1as curti1erías, no encontró esa materia 

prima. ¿De d6nde saJ.i6 todo es.e materia]. con que se fabrica-

ron J.os zapatos?, se pregunta eJ. articuJ.ista; J.a respuesta es 

evidente: deJ. mercado negro. Para suprimir todos estos defec

tos, Gorvachov tiene que J.uchar fuerte y J.as J.eyes antes ce-

mentadas, sobre todo J.a de J.as empresas estataJ.es, juegan un_ 

papeJ. fundamentaJ.. 

b).- Reformas en Materia JudiciaJ.. 

La urgente necesidad de cambios en J.a adminí·straci6n de 

justicia soviética se manifiesta en varios artícuJ.os apareci-

dos en la prensa soviética. 

Dos son J.as direcciones en J.a que se pretende eJ. cambio:

en J.a funci6n deJ. abogado y J.a reforma deJ. poder judiciaJ.. 

EJ. doctor en ciencias jurídicas V. Savitzki_y, en un artí-

cuJ.o pubJ.icado en eJ. peri6dico Pravda (22 de marzo de 1987 --

"Prestigio de J.a Abogacía"), nos muestra J.a probJ.emática de -

J.a profesi6n de abogado y sugiere soJ.uciones. 
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Savitzkiy detecta varios ar~ículos en 1a práctica d~ la 

profesi6n de abogado, en principio señal.a que hay cierta des

confianza hacia los abogados: "los abogados defienden a J.os -

delincuentes, que evidentemente lo son, _y ésto obstaculiza el. 

éxito en la J.ucha contra el. crimen". Por otra parte, hay una_ 

preparaci6n insuficiente en las facul.tades de derecho de J.as 

universidades soviéticas en lo rel.ativo a la práctica de la -

abogacía: "J.as facuJ.tades de derecho en sus programas de est.!,!_ 

dio no contempl.an aJ.guna disciplina como J.a abogacía soviéti-

ca. La cual es indispensable si se toma en cuenta que, por 

ejempJ.o, los dos tercios de J.os estudiantes de J.a facul.tad de 

derecho de J.a Universidad de TifJ.is, piensan que J.a particip~ 

ción del. abogado en el. proceso judicial. es tan formal. que en_ 

J.a práctica de ninguna manera infl.uye en el. juez del. caso~ "Y 

es difícil cambiar esa concepción en J.os egresados cuando ll.~ 

gana ser jueces, prokuradores, o investigadores". Esta crít~ 

ca es fundamental, pues revela la problemática grave de la i~ 

partición de justicia de J.a URSS. 

Más adelante, el. profesor Savitzkiy propone: "modificar -

radicalmente la relación hacia la misma función de la defensa. 

Los abogados, prokuradores y el. juez deben ser considerados -

como partes iguales que prueban su derecho, en un procedimien 

to abierto y transparente". 

"Es necesario, amplia, frecuente y públicamente, discutir 

J.os pro?lemas de J.a abogacía y convertirJ.a en un punto de 
fl il il 
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atenci6n socia1". 

Savitzkiy .también re refiere a 1os co1egios de abogados,-

1.os cual.es - son mÜ:y _.--re.ducidós· en ·número de miembros y además,

obse~va ~:e ·-t:E!¡';'.r'ica~ente. ia. membrec.ía es una cuesti6n que en

tra. en·· 1":': ·~comp.etencia ·de' 1a: Jünta Genera1 de 1os miembros de1 

Colegid d~'/1\l>bgádos:: ;,,:p~~ó'~en 1a práctica 1a membrecía 1a de-

terminan>ios ministe,;:;:i.os'.de justicia de 1as Repúb1icas. En -

virtu~·;d~' "t:a;_::deficiencia, 1a membrecía de abogados en e1 país 

es igu~i'· ai que existía en el ·año de 1913. Esto lo sufren so

.bre todo. 1os ciudadanos". 

Savitzkiy.entonces se pregunta: "a quién puede molestar -

la amp1iaci6n de1 cuerpo de abogados, si los abogados no rec~ 

ben del Estado ni un kopei (centavo), su trabajo 1o pagan los 

cl.ientes". 

Y al referirse a la remuneraci6n de los abogados, Savitz

kiy observa 1a mala distribuci6n del sa1ario: "no depende de_ 

la ca1idad y cantidad de1 trabajo. Para el abogado experimen

tado Y el que no tiene experiencia se establece un máximo ún~ 

co de salario. Por eso hay una ausencia de.estímulos y 1a. 

desigualdad florece. La aceptaci6n, por el abogado de una gr~ 

tificación adicional., se califiCa como una falta muy grave --

que trae por consecuencia que se le excluya de la abogacía".

Por 1o tanto, Savitzkiy propone: "el deseo de1 c1iente de es

timular materialmeñte e1 trabajo muy calificado y concienzudo 
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del abogado es necesario enmarcarlo en la ley, ponerlo sobre_ 

un control estricto ·de:Z. Colegio". 

En -otro orden de ideas-, Sa-vitzkiy al referirse al proceso 

penal, piensa que el defensor .debe ten.er derecho a participar 

en el proceso desde el momento de· la .acusación de·l ciudadano_ 

o desde el momento de su arresto. 

Al finalizar su artículo, Savitzkiy sugiere "controlar s~ 

veramente la calidad del trabajo del abogado, en forma enérg~ 

ca en cualquier caso de violación de la función del abogado.

Además, tomar medidas cardinales para la elevación del presti 

gio de la abogacía y de la educación al respeto de sus obligs 

ciones que no son muy fáciles''.: 

La _inquietud de reestructurar la función del abogado se -

encuentra ·también en el artículo denominado "¿Calumnia?, ¡No_ 

creo!", ptibli6ado en el periódico de la inteligencia soviéti

ca; Literatu~naya Gazeta (El Periódico Literario), donde se -

se plantea la necesidad de que: "el abogado deba de partici-

par de una manera más activa en las investigaciones previas,

abogar.> particip~r en las acciones de investigación" (L.G. 

lS-IV-87). 

El mismo_ interés de cambio se manifiesta en lo relat.ivo a 

la función jurisdiccional. 

En entrevista con el Periódico Pravda, publicada el l3 de 
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mayo de 1987, el Ministro de Justicia de la URSS, B.V. Kravt

zov, manifest6 la inquietud derivada del incumplimiento de 

los juéces, -de_ '.'los_ principios constitucionales de totalidad y 

objetiv:i.dad.-~'··:de J.a presunción de inocencia, de ·J.a transparen

cia en 'J.á ,.función judiciaJ., la iguaJ.dad deJ. ciudadano ante J.a 

J.ey y.eJ.;jüez". Por eso, observa Kravtzov~ se ha hecho inca--
- '.;-: .. . 

pié en- 'el ;-'~.;.Z:.soriaJ. judiciaJ., "sólo en el año pasado se liberó 

a_ J.4 jueces,-. 76 fueron despedidos por desacato y abuso, 837 

están sujetos a -proceso de responsabiJ.idad discipJ.inaria". 

En lo que respecta aJ. asunto de los jueces populares, so

bre los cuaJ.es se debate si deben de desaparecer o al contra-

rio, aumentar; el Ministro de Justicia reconoce que existen -

"no pocoa casos cuando los jueces popu1ares se comportan pas_!. 

vamente y no conocen 1a jurisprudencia y naturalmente ~o eje~ 

cen la debida influencia en el proceso y en la resolución"; -

sin embargo, él no está de acuerdo en que debe desaparecer e~ 

ta figura soviética. 

También Kravtzov hace algunas anotaciones en lo relativo_ 

a la democratización de ].a función judiciaJ. que para· éJ._· con-

sistiría ~n un constante c~pliII\iento de _J.ospririci¡:iios cons

titucionales de la funcióri~--jtidici;:;:i_.,·;. y en "rio_-dar ·un._paso 
c.,,--.: ~'.· ,7 

atrás en 

De lo anterior pode_mos· con~J.uir, que _eJ. sistema soviético 

en materia judiciaJ., tiene varias deficiencias: una defensa -
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débi1 que es necesario revita1izar, un juzgador que muchas v~ 

ces se excede de su marco constitucional, una independencia -

forma1 de 1os Co1egios de Abogados y, en a1gunos casos, 1a -

e~istencia de jueces popu1ares que no inf1uyen correctamente_ 

en e1 proceso judiciai. 

e).- Reformas Legis1ativas en Materia Socia1. 

- Lucha Contra el A1coho1ismo. 

Uno de 1os ma1es más agudos.que padece 1a URSS, es e1 a1-

coho1ismo, causante de re1ajación y pérdidas en e1 trabajo, 

prob1emas fami1iares y en genera1, graves prob1emas socia1es. 

Es sintomático de 1a gravedad de1 prob1ema de1 a1coho1ismo, 

e1 hecho de que un~ de 1as primeras 1eyes de 1a época de Gor

bachov fue 1a re1ativa a 1a 1ucha contra e1 a1coho1ismo. Sin_ 

embargo'· la campaña anti-alcohólica, si bien tuvo éxitos ini

cia1es, posteriormente se debi1itó. 

E1 día 2 de junio de 1987, en e1 periódico Pravda, se pu

b1icó un informe sobre e1 estado que guarda 1a 1ucha contra -

el acoho1isrno y en él se reconoce que hubo avanc.es; sin emba;:_ 

go, también se dice que ha tenido prob1-emas, ya que se ha - -

constatado 1a producción de bebidas a1cohó1icas en forma cas~ 

ra (samogon); por ta1 motivo, e1 Presidium de1 Soviet Supremo 

de 1a URSS aprobó un ukaz que cambate esa práctica. En dicho_ 

ukaz se seña1an sanciones que van de 100 a 300 rub1os y en c~ 

so de r";incidencia, ·hay motivo de responsabi1idad pena1. 
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En el asunto de la lucha contra el alcoholismo, el PCUS -

declara tener una gran responsabi1ida?. 

Aunque ·sabemos que la costumbre de consumir bebidas em- -

briagantes tiene antecedentes muy .reIIlot_os. entre los rusos, e~ 

ta situación no puede servir de justificante .. en una socieda"d_ 

socialista que postula un nuevo tipo de moral y de conducta -

social. Sin embargo, ésto no invalida los avances de la soc·i~ 

dad soviética en otras áreas como la seguridad social, la co~ 

peraci6n. la disminución de la vioiencia y-1a criminalidad· en 

forma ejemplar, etc. 

Uno de los puntales en la reforma de Gorbachov, es preci

samente los cambios que se realizan en el área de las elecci~ 

nes de los dirigentes soviéticos. El triunfo de las reformas_ 

de Gorbachov dependen, en mucho, .de la capacidad que tenga su 

gobierno para movilizar y apoyarse en,.su pueblo. Por lo _tanto, 

las que se proyectan en el área de las elecciones, son de su

ma impo_rtancia. 

En las proyectadas reformas se habla de que participen V!!'!:. 

r:i:os candidatos en lugar de uno solo, como ha ocurrido· nórm·al:_ 

mente y además, que no sean del PCUS, sino que puedan ser - -

apartidistas. "En la práctica, la democracia socialista de -

ningún modo niega la posibilidad principal de elecciones de -

diputados de varios candidatos" ( 3 7) , afirma el doctor en ci·e~ 
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cias jurídicas, V. Vacilev en un artículo publicado en el pe

ri6dico Pravda • -y más adelante afirma.'! •. no hay ningún funda

mento para relacionar estocen la singularidad de un sistema_ 

de partido único,- la· existencia de-una sola plataforma electg_ 

ral donde se reúnan los comunistas y los sin partido. La 1Í-

nea política hace tiempo que fue elegida por el pueblo sovié-

tico". 

Las reformas sin duda presentan un gran interés teórico,-

pues cuestionan sobre la aplicaci6n de las ideas de los teóri:_ 

ces ci'ei marxismo. 
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F. Evaluación del Sistema Jurídico Soviético. 

En 1987 se·cumplen setenta afias de la revoluci6n rusa, 

primera revoluci6n que se inspira y pone en práctica las ideas 

de la teoría marxista-leninista •. Los resultados de esos sete~ 

ta afios de experiencia son ambivalentes: por una parte la - -

Unión Soviética se ha convertido en toda una potencia económ~ 

ca-militar, cuyo desarrollo contrasta con la atrasada sacie-

dad feudal de la época zarista. Si bien el nivel de vida de -

la mayoría de los soviéticos no.alcanza el de las clases me-

dias altas de los países capitalistas desarrollados, se puede 

calificar como bueno.y generalizado lo mismo se puede afirmar 

de su sistema de seguridad social y de su nivel cultural.(38) 

Pero por otra parte, la sociedad soviética padece un con-, 
troi de los medios masivos de' comunicación, de las organiza--

cienes políticas, una fuerte censura en las artes y en las --

ciencias (39) un burocratismo y autoritarismo de los 6rganos_ 

de gobiernos supeditados al partido, que ahoga muchas veces -

las iniciativas individuales. 

En este momento en que se promueven cambios en la URSS y 

que la autocrítica y la.crítica aparecen en los periódicos c~ 

múnmente, se pueden leer opiniones autorizadas por su objeti

vidad como la del economista Nicolai Shmeliov, que con un le!!_ 

guaje crudo e impensable en otra época opina: 

##~ 
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••• "Se generalizaron la apatía y la indi"feren

cia, el robo, 1a actitud irrespetuosa hacia el 

trabajo honesto y, a la vez, la agresiva envi

dia hacia quienes ganan mucho aún cuando trab~ 

jan honestamente; aparecieron síntomas de una_ 

casi fí.sica degradación de buena parte de la -

población a causa y consecuencia del alcoholi~ 

mo y la vagancia. Finalmente, la gente dejó de· 

creer en los objetivos e intenciones proclama

dos en la posibilidad de una más racional org~ 

nización de la vida económi(;.a y social."(40) 

Esta cara negativa del 

fi.esta en su régimen jurídico, ya-que del análisis de su evo

lución se desprende que ha evo1uci~nado de acuerdo a las nec~ 

sidades del sistema político soviético que preten.Q.e fundamen

tarse en la teoría marXista leninista. Lo cual rompe con la -

concepción teórica de que es la base económica la que determ~ 

na la superestructura en la que se encuentra la política y el 

fenómeno jurídico. 

También algunos principios de la teoría marxista leninis-

ta como el del centralismo democrático y la dictadura.del 

proletariado, han sido desvirtuados por la práctica soviética 

y ésto se ha manifestado en un monopolio del poder en el Par

tido comunista y dentro de él en un grupo y en un largo perío 
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do ese poder recayó fundamental.mente en•l.a persona de Stal.in. 

El. derecho entonces sirvió de instrumento dócil. a 1.os intere

ses del. Partido. Estas degeneraciones de 1.a teoría·rnarxista--

1.eninista: se gestan en 1.a época de Stal.in y proi6ngan ~- aunque 
. . -· 

no con 1.a' misma intensidad con que existían durant·e_ 1.a vida -

del. .:-gobe-rriante georgiano• hasta nuestros días. - -';l'al.-: parece que 

es una_--de --ias tareas de Gorbachov: sacudir de<i·c:-- -.,;ocieda·d. so-

viética _1.as infl.uencias stal.inistas, si quiere triunfar con 

1.as reformas. Esta idea ya fue expresada por el. profesor de 

fil.osofía de 1.a Universidad Lornonosov • · Anatol.i Butenko: 

v .•• el. caso es que numerosos errores del. pasa

do, y el consecu.ente mecanismo de freno están 

vincul.ados con 1.os fenómenos propios de 1.as d:§_ 

cadas de 1.os 30 y 40 que se daban precisamente 

~n condiciones del. culto a 1.a personal.idad 9e_ 

Stal.in. El. Partido tiene que vol.ver a anal.izar 

.objetivamente aquel. período para cornpreridera_ 

fondo 1.os probl.emas de 1.a época actual.".(41.) 

Estas hipótesis 1.as anal.izamos a continuación junto con 

1.a evol.ución del. derecho penal. que nos sirve corno un ejempl.o_ 

en lo que respecta al. campo jurídico. 

a) El. Centralismo Democrático. 

Este principio juega un papel. fundamental. en·J.a estructu
flfl#' 
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raci6n del. sistema pol.ítico, econ6mico y sociai ·.soviético, l.a 

esencia del. mismo es un movimiento dial.éctico entr.e dos· prin-
. ' - . . 

cipios contrarios: la centralización de_ ia·_:·ae_éi:~·-~§11: ·/p~~~:, una.·-

parte y, l.a l.ibertad e iniciativa, por ia";;tz¡~~-C42> ·' 

De acuerdo a dicho principio, l.a toma''d.;-·:d.¡;:c~á';;.'.:i.d~E>'S .que -

corresponde al. centro está rel.acionada en ·iorma?d.:i~J:€(:>f:Í.ca 
con l.a l.ibertad e iniciativa que pertenece a ia. .. ·p~i.l\t:e~i.á.. 
tas dos real.{dades contrarias se encuentran en ·.un:"· e.q~i'iibrio_ 
donde ni una ni otra pueden preval.ecer, ya que l.a ;).n:~{ii,'n:aci6n 
de l.a bal.anza para uno· u Otro l.ado, pueden ·iievar ~ o<;,bi.~n. a un 

sistema autorita:r-io o a l.a anarquía. Esta f{>rmul.:L .. e;i·e:· dire6-

cí6n esta:· res;umida en, .ias pal.abras de Lenin, 

socialis~-ci · __ so-~iético: "iriciativa desde abajo, 

arriba".(43) 

e:i.:-t~6ric.;.·.· del. 

-~-~~~~~-{5~. desde 

Conforme a esta f6rmula el. centro se l.imita únicamente a 

sancionar l.a decisi6n que se haya tomado. El. central.ismo dem~ 

crático fue adoptado por l.os estatutos del. PCUS, sin embargo, 

en l.a práctica soviética el principio fue desvirtuado, se pr~ 

dujo una incl.inaci6n de l.a bal.anza a favor de l.a central.iza-

ci6n y ésto fundamental.mente, a partir de l.a época Stal.inista 

cuando la industrial.izaci6n y l.a col.ectivizaci6n mul.tipl.ica--

ron y reforzaron los "gabinetes", los "estados mayores" den--

tro del.a organizaci6n del partido y del. Estado··(44). En l.a -

periferia, con esta degeneraci6n del. principio del. central.is
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mo democrático no le corresponde ninguna toma de decisiones y 

ésto todavía se acentúa y además se institucionaliza con el 

desarrollo del Gosplan y la extensi6n de sus atribuciones lo 

cual aumenta todavía más los poderes del centro. C4.5) 

Este fen6meno político, que influye en todas las áreas de 

la superestructura soviética incluyendo al sistema jurídico,

también tiene una relación estrecha con el funcionamiento del 

partido, célula fundamental del sistema soviético. 

b) El monolitismo del Partido. 

Durante el período que comprende de los años de 1923-1929, 

el partido gobernante adopta una serie de reglas que van a -

configurar sus características monolíticas. Esas reglas tienen 

que v:er con la prohibición de la difusión de documentos no -

aprobados por la dirección del partid~, y la reglamentación -

de la discusi6n dentro del mismo.(46) 

La actitud de Trotsky hacia la política económica y la bu 

rocratización del Partido es tomada como pretexto para una ce 

rrazón del partido y una prohibición de difusión de documen--

tos no autorizados. 

En la XIII Conferencia pel Partido llevada a cabo del 16 

a1 18 de enero de 1924 en Moscú, se 11invitó'' a tomar sancio--. 

nes contra la difusi6n de tesis trotskysistas que se conside-

ran como desviaciones pequeño burguesas en e1 seno del Parti
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do. Aaemás se inicia el proceso de destitución de los oponen

tes: el partido se manifiesta por excluir del mismo a todo 

miem~ro en caso de violación de la disciplina del Partido, en 

caso de· divisionismo•- -Este procedimiento fue empleado contra_ 

los simpatizarites de ~rotsky, Zinoviév y Kamenev. El 23 de j!:!_ 

1io de 1926 se excluye a Zinoviév del Buro Político por haber 

"utilizado el aparato_ de la internacional comunista en la lu

cha divisionista". El 23 de octubre de 1926 dimite de sus fu!!_ 

cienes de Presidente del Kominterm. Trotsky fue excluido del 

Buro Político y Kamenev pierde su puesto de suplente. Final-

mente, el 14 de noviembre de 1927, Trotsky y Zinoviév son ex

c1uidos del_Partido. 

De ·esta ·ma~era, el cerco contra toda oposición dentro del 

Partido-', po<;to: a poco se va cerrando. En el XV Congreso del -

Part-ido._ (de;i,: 2 ._al 19 de diciembre de 1927), s_e establecen re

glas. por.las cuales, prácticamente -queda al arbitrio del Par

tido·, d·iscutir un tema o no en su seno. Adem?s, por si lo an

terior fuera poco, Stalin fija las condiciones para que la --

oposición pueda permanecer en el Partido: 

"La oposición debe desarmarse entera y comp1e

tamente tanto en materia ideo1ógica como en ma 

teria de organización. Debe renunciar a sus 

concepciones antibolcheviques abierta y hones

tamente de cara al mundo. De esa forma también 
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debe reconocer los errores que se han convert~ 

do en crímenes contra e1 partido. Nos debe en

tregar sus células para que el partido pueda 

disolverlas. Todas, sin e:xcepci6n ..••• "(47). 

Esta regla que podemos denominarla como regla del "desar

me ideo16gico" de la oposic.ión, abona el terreno para la con

figuración de una regla vigente hasta la época de Brezhnev -

(48): la regla del secreto de las deliberaciones en el seno -

del Partido. 

La limpia a todo signo de oposición en el partido se con

tinúa con la e:xpu1si6n.de Bonharine y de Tomsky (abril de 

1929); la limpia y el secreto de las decisiones del Partido 

(para no informar a los trotskystas) van a caracterizar e1 -

partido junto con otro elemento: la represión. 

c) La represión én· ·e1· Part·icto. 

Otro aspecto importante que es digno de tomarse en cuenta 

en la configuración del sistema soviétic?, es precisamente el 

apoyo de Stalin en la represión.(49) 

A partir, de 1929 Stalin impulsa un movimiento.de trans-

formación de la sociedad soviética; este movimiento tiene co~ 

secuencias no sólo económicas y sociales, sino también polít!_ 

cas por los métodos represivos que se emplean. La represi6n -

fundamentada en 1a tesis de Stalin de "acentuación de la lu-;-
# # # 
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cha de el.ases" durante el. período de construcción del. socia--

1.ismo, .es aceptada por el. partido, ya que estaría al. servicio 

de l.a política del. mismo en l.a transformación rápida de l.a s~ 

cied~d soviética. Sin embargo, una vez aceptada es utilizada_ 

por Stalin para obtener J.a sumisión del aparato político y a!:!_ 

ministrativo. 

La. industriaLización y la colectivización forzada traen -

aparejada una serie de violaciones de l.os derechos humanos de 

ia población, tales corno l.a privación de l.os derechos electo

ral.es, la expÚlsió:l'l de personas de sus departamentos, l.a el.a:!:!_ 

sura ·de.iglesii3.s·,;'. e.tcétera, (50) además de l.as terribles "puE_ 

gas" stal.:Ln~k~a~ .real.izadas en los años 37-38, donde se elirn_:h 

nó físi:ca'lllen-l:·~·:a .. J.os opositores y aJ.gunos que no l.o eran del._ 

gobiernó de' St;;,:l.in. 

El .elemento represi~o dentro de1 partido se'instituciona-

liza d"e·: eSa ,manera y l..a amenaza de represión se conserva como 

un eJ.emento fundamentai del sistema hasta 1953, fecha de rnueE_ 

te de Stalin. 

La constitución de J.936, "constitución stalinista" como 

l.a denominan J.os historiadores, e'structura jurídicamente el 

Estado soviético e institucio:l'laii.;,a algunos aspectos del. rég_:h 

men stal.inista. 

G. - La Constitución. Stal.ini'sta de J.936. 
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Esta constitución no modifica substanci~lmente los aspec

tos fundamentales deJ.. régimen: el rol dei partido y eJ.. régi--
,"' ·. . 

men de libertades púbJ..icas, más bien, en esta materia la con~ 

titu~ión .'viene a institucional.izar el. rég·inien'-· de- vio1ación de 

garantías humanas como se desprende deJ.. articuJ..Ó 1-25 que de~-

ciara: 

"La J..ibertad de paJ..abra, la libertad de prensa, 

la libertad de reunión y de asociación, la li

bertad de manifestación están garantizadas por 

la ley conforme a los intereses de los trabaja 

dores a fin de afirmar e1 sistema socialista". 

(subrayado nuestro) 

En la práctica ninguna ley fue adoptada para garantizar -

efectivamente las J..ibertades proclamadas por la Constitución. 

Como se dijo en otra parte de este trabajo, con esta con~ 

titución StaJ..in finiquita temporalmente la discusión sobre la 

desaparición del Estado en ~sta época: el Estado debe forta1~ 

cerse para desaparecer, es la idea de José Stalin. 

Ya para l939 1-a.supremacía de Stalin ha sido instaurada y 

se acentúa más durante la II Guerra Mundial; y gobierna la -

URSS con la ayuda de tres apara~os que están a él sometidos:

el aparato.del partido, eJ.. administrativo-jurídico (como ver~ 

mos más adelante con el ejemplo del derecho penal) y la poli-

cía. Esto se traduce en un sistema centralizado y autoritario. 
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H.- El Sistema Soviético después de Stalin. 

La desaparición física de Stalin, en 1953 marca el inicio 

de nuevas orientaciones en el funcionamiento del Estado sovi~ 

tico. A juicio del sovietólogo francés Michel Lesage (51) se 

pueden distinguir tres períodos en la evolución del sistema -

después de Stalin: el primero que comprende de los años de 

1953 a 1957, se caracteriza por· una distensión del sistema de 

tensión·. represiva y la búsqueda de nuevas .orientaciones. Du-

rante esta'época, afirma Lesage, los arrestos arbitrarios de

saparecen, se afloja la represión y los dogmas pierden interés. 

El s~gundo período que va del año de 1957 a 1964, está do 

minado por la personalidad explosiva, ruidosa de Jruschov. 

Las reformas y campañas que él emprende le costaron finalmen-

te los cargos de Primer Secretario del Comité Central del 

PCUS y de Pre~idente del Consejo de Ministros de la URSS. 

El tercer.período que comprende de 1966 a 1970, está ca--

racterizado por una nueva opientación que restab1ece las ins-

tituciones suprimidas por Jruschov, en que se emprenden ref.o;r::_ 

mas económicas 1imitadas. 

Podemos agregar un cuarto período que llegaría hasta nue.s 

tros días y al que se denominaría como período de "estarica

miento" porque durante el mismo se produjo un ~stanca~iento 

en 1a economía, y e1 bienestar social de los so~iéticos (52), 

### 



239. 
### 

además donde se conservan rasgos importantes de autoritaris--

mo. ~ 

Es. famoso el XX Congreso del PCUS en donde Jruschov arre~ 

mete contra·stalin, critica el culto a la pers?nalidá.d y las_ 

purgas de 1936-1938. Sin embargo, no reestructura a fondo el 

Partido, e1ementos conservadores se mantuy~~ron ~n.sus pues-

tos. En materia económica realiza una lig~ra desconcentración 

en la administraci6n de la economía. 

En 1964 Jruschov es víctima de una oposici6n dentro del -

Partido sobre aspectos de política interna (economía, enseña~ 

za, partido.e ideología y exterior movimiento comunista inteE. 

nacional Y·.Alemania).: y tiene que dimitir en sus funciones de_ 

Primer Secretá.ri0' .. de1 CC del PCUS, y de miembro del Presidium 

·del Comite· Ceritral; -Leonid Brezhnev lo reemplaza en su lugar -

de Pr~mer Secretarioº del CC del PCUS y Kossignine en el de -

Presidente del. Consejo de Ministros de la URSS. 

Brezhnev da marcha atrás en algunos aspectos de las refoE._ 

mas de Jruschov y rechaza toda solicitud de reformas, y me- -

diante los controles del Partido, mantiene f.irmes los medios_ 

administrativos para controlar el desarrollo de las ideas: 

censura, autorización de Pub1icacio~es, designación de ios e~ 

mités de redacci~n, de las direcciones de los institutos, et~ 

cétera. Así por ejemplo, ·los escritores que han publicado il~ 

ga1mente en el extranjero, las obras que no han podido editar 
### 
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en la URSS, o bien que las han difundido clandestinamente, 

pueden ser .objeto de.condenas a trabajos forzados en colonias 

de detención ~Sin,iavski y Dan'iel en febrero de 1966; B.lkousky 

en fe.brero de· 1967; Galanskov en enero de 1968). (53) 

la fue~t·e'·.Pz:-eElencia de Stalin en la configuración del si~ 
tema soviético no es borrada por los dirigentes posteriores a 

él. Sobre :todo• el PCU S con todas sus características forma--

das ~n'. \i,~; .. época de Stal.in, no se modific6 substancialmente, a 

tal grado que en momentos como los actuales de un gran ejerc~ 

cio de crítica por parte de los soviéticos, pueda hacer pen--

sar que más que una crisis del socialismo, es una crisis del 

Partido, lo que se éstá viviendo o que el Partido ha robado -

al· pueb:Lo la iniciativa de construcción del socialismo y aho

ra hay que reivindicarlo. 

Ahora bieñ, ¿el derecho cómo ha funcionado? Nuestra hipó

tes:i:s es de que él se ha subordinado a los dictado.s ·de la po-

lítica a partir fundamentelmente del mode:Lo' stalinista. El 

aná:Lisis de la evolución del derecho penal nos ilustra, al 

respecto. 

I.- El Derecho Soviético como un instrúmentoal Servicio 

del Poder Político. 

La evolución del derecho penal así como de todo el dere-

cho s'oviético, como vemos en otra l?arte de esta ,tesis, inicia 
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de una legislación todavía incierta de lo" que es o sería el -

derecho soviético. 

En primer lugar, se creó una legislación embrionaria con~ 

ti.tuí·d;._·~por cios_· Decretos relativos a la organización judicial 

de 24 de' i.bV.¡·~mbre de 1917 y de 22 de febrero de 1918; la - -

creació~~~ :. el· .. 2 9 de marzo del Tribunal Revolucionario; el De-

creto. de· 23 de noviembre de 1918, relativo a la organización_ 

y las reglas de procedimiento de comisión de instruccion jud~ 

cial ·.y. el Decreto de 2 O de noviembre del mismo año, que orga

niza el Tribunal Popular (54). A diferencia de toda legis1a-

ci6n penal occidental que se fundamenta en los principios - -

nullum crimen sine lege y nu11um poena sine lege, todas estas 

disposiciones legales invocan como fuente del derecho penal --

revoJ..ucionario J..a "conc;:iencia revoJ..ucionar;:la" (Decreto de 24 

de noviembre de 1917, art. 5), la "concieng;ia de clase de los 

trabajadores" (Decreto de 29 de enero de 1918, art. 8), la --

"conciencia socialista" de justicia (Decreto de 30 de noviem-

bre de 1918, arts. 22 y 36). La existencia de· esta disposi- -

ci6n tiene fines concretos: la protección y la defensa de las 

conquistas revolucionarias, 1a destrucción de la el.ase capit~ 

lista y el advenimiento del socialismo en Rusia y en el mundo 

entero (55), y debe servir como un medio, como una fuerza 

creadora al servicio del proletariado (de ahí también que se 

estableciera la institución de los jueces legos y elegidos por 

el voto popular) para construir la nueva sociedad y al mismo 

### 



242. 
11 llfl 

Tiempo educadora del. mismo pro1etariado. 

Este mismo principio de conciencia social.ista l.o encont~~ 

mos _7n __ eJ._ C6digo Penal. de 1919 denominado Principios Rectores 

del. ·.Derecho Penal. y además, este C6digo no enumera l.as rel.a.:.

c.ion.es social.es que están protegidas por el. derec_ho penal., d~ 

ja ª. criteri~ deJ.. .ju~z·~· __ Eist"imar si una acción es o no peJ..igr<?_ 

sa para ].a sociedad soci~iista. 

Ei:c6digo:·,de:·1922, l.egitima l.a conciencia revol.ucionaria, 
,,_ - " ,,., ,,_, ' 

además. ad.m:tte ·.~el método de interpretaci6n anal.6gica que en 

nue.strO sisté~a -jurídico por ej empJ..o, sería un gran error. 

En esta épOca, eJ.. jurista soviético KryJ..enko realiza un 

proyecto de c6digo pena1 que estaba estrechamente l.igado a l.a 

concepción sostenida por Pashukanis de crear un derecho penal. 

transi~orio, ya que se esperaba que el. derecho desaparecería_ 

en l.a-fase del. social.ismo (punto de vista que l.e val.i6 l.a ac~ 

saci6n en 1938 de haber saboteado l.a enseñanza del. derecho 

criminal.) . ( 5 6) 

En el. año de l.936, se inicia l.a preparación de un nuevo 

c6digo penal., pero-l.a II Guerra Mundial. detiene el. proyecto y 

no es hasta el. año de l.958, cuando se promul.ga el. nuevo códi-

go. 

En necesario hacer notar la concepción meramente socioló

gica que estos tres códigos hacen del. del.ito. En efecto, des-

de l.os c6digos de l.922 (art. 5)_ y 1926 (art. l.), hasta e1 ac

tua1 que fue aprobado el. 25 de diciembre de 1958, se establ.e
#1111 
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ce como finalidad de la legislación penal esencialmente la s~ 

guiente: 

"El código penal de la RSFSR tiene por objeto 

la defensa legal del Estado de los trabajado-

res contra los delitos y contra.los elementos 

socialmente peligrosos y asegurar esta defensa 

mediante la aplicación de cast~gos y otras me

didas de defensa social a los perturbadores 

del orden legal revolucionario" (art. 5 del c§_ 

digo penal de 1922) (57). 

Por su parte, el código penal vigente.establece, en su ª'.!:.. 

tículo l: 

La legislación penal de la URSS y de las Repú

blicas federadas, tiene como fin la salvaguar

dia del régimen social de la URSS, de sus s±s

temas político y económico, de·la propiedad so 

cialista, del individuo, de los derechos y 1i-

'bertades de los ciudadanos y de todo el orden 

jurídico socialista frente a cualquier acto -

cri~al. (subrayado de nosotros) (58) 

La disposición del Código de 1922 antes transcrita, si la 

relacionamos con su artículo 6, veremos que constituye una t~ 

tal unidad, como se puede desprender de su lectura, que cons~ 
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"socialmente peligrosa toda acci6n y omisi6n d~ 

rígida contra el régimen soviético o que perj~ 

dique el __ orden __ jurídico establecido por el po

der de los .obreros y campesinos para el perío

do de tranºsici6n al régimen comunista." ( 5 9) 

Esta que se considera una concepción sociológica del del~ 

to (60), aunada al criterio del peligro social del acto o de 

su autor, que como vemos es común en 1a legislación penal, 

puede dar cabida a la arbitrariedad del Estado, que es quien_ 

tiene en sus manos.el instrumento legal del derecho penal. Y_ 

la con~iguración y su máxima utilización ocurre en la época -

stalinista, cuando con el pretexto de la construcción del so

cialismo, el derecho penal ~s tomado Como un instrumento que_ 

tiene una• doble función: e1emento para eliminar a los enemi-~ 

gos.del/orden social nuevo y una escuela para inculcar a to-

dos los ciudadano·s las normas de· conducta que habrían de re-

gir en la nueva sociedad. Este instrumento está en manos del -

Estado para eliminar a los enemigos públicos, instrumento que, 

como ya lo dejamos asentado atrás, se aúna a otro elemento º2. 

mo los tribunales y la pol~cía (que en la época de Beria, el_ 

jefe de la policía política, llegó a constituir un Estado de~ 

tro de otro Estado). 

La desesta1inizaci6n intentada después d~ la muerte de --
### 
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Stalin sólo tuvo éxitos parciales, si bien no se han cometido 

las mismas atrocidades de esa época, no hay duda de que ele.-

mentos de autoritarismo campean en la URSS. (61) 

En la reestructurá~{6n··· p~omovida por Gorbachov, el dere--
. ' .-.. ' ~ ::.· ~ ~' 

cho juega un papel importante~ y ya podemos ver que en los p~ 
_-,_;-_-_.e---•··: 

riódicos soviéticos han aparecido innumerables críticas con--

tra las concepciones jurídicas·que se prestan a arbitrarieda

des, como por ejemplo la crítica al principio de presunción -

de no culpabilidad (62) que durante mucho tiempo fue conside-

rada por a1gunos juristas soviéticos como una característica_ 

del derecho burgués (63). Y todavía de más fondo son las crí-

ticas de Alexandr Yakovlev que afirma: 

"Es hora de comprender el verdadero valor de -

la forma jurídica de las relaciones sociales,

desarrollar y-·utilizar eficazmente, el poten-

cial humanitario y moral del derecho socialis

~, sin éste, sin el correspondiente orden le_

gal, sin justicia, es imposible hacer progre--

sos sociales, asegurar el funcionamiento nor--

mal de la economía y de las instituciones de~~ 

cráticas, or~entar eficazmente y estimular el_ 

desarrollo del individuo".(subrayado nuestro) 

(64) 

Prácticamente, se reconoce una desvirtualización de la e~ 

### 



24 6. 
fl fl fl 

tructura jurídica socialista y una violación de los derechos 

humanos, en las mismas palabras de Yakovlev, quien afirma que 

"racionalizar las leyes y hacer ,que el respeto por la digni-

dad humana sea una priorid.ad incuestionable constituye hoy la 

tarea más importante en materia de derecho. Por otra parte, 

ya se perfila una tarea igualmente importante: elaborar y -

ofrecer a la sociedad, en func~ón de sus necesidades, unas -

ade.cuadas formas de organización de la vida social.• es decir• -

una especie de modelación social." (65) 

"La cue~tión económica no tiene soluciones en sí misma. 

Hace falta cambiar l.a sociedad y el. Estado". Agregamos por l.o 

tanto• darl.e al n·erecho un contenido social en función de las 

mayorías y no al. servicio e instrumento de poder político. 

"·--la idea de Gorbachov de qu..e la perestroika es un conjun-

to de cambios revolucionarios"~. 

Son válidas estas reflexiones: "¿Una reforma desde arriba 

puede, en la URSS, convertirse en una revol.ución? ¿Es posibl.e 

recuperar el espíritu revolucionario perdido tántos años 

atrás? ¿Se puede lograr un reexamen histórico que sea la base 

de un renacimiento? Estas preguntas se hacen los soviéticos y 

especial.mente, los nuevos dirigentes del Partido y del Esta-

do". ( 66) (subrayado nuestro) 

De l.o que acabamos de ver, se puede desprender que l.as r~ 

,formas emprendidas en la actual sociedad soviética, harán de
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pender su éxito de las modificaciones substanciales que se 

realicen dentro del Partido, y la revaloración del sistema j~ 

rídico-social con apego a la e:'sé°ncia d;al m,;:r>Cismo C>rigin-al 

que permita el respeto de las libe~tades humanas en su senti-

do más amplio. 
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CAPITULO QUINTO 

NOTAS: 

(l) Realmente, en un tiempo, la discusi6n se llev6 a cabo -
en el mismo interior de la URSS y entre los mismos ju-
ristas soviéticos, como se desprende de las pa1abras de 
Andrei Vyshinslcy: "Sólo los traidores y aquéllos que e~ 
tán en contra del socialismo (como Pashukanis, Krylenko, 
y otros apóstatas de nuestro país), pudieron negar la -
naturaleza socialista de la ley soviética al afirmar -
que nuestro derecho es una mera réplica o adaptación de 
la ley." Vyshinsky Andrei Y., "The Law of the Soviet 
~~, The Macmillan Company, New York, 1954, p. 75. 

(2) BERG, G. P. VAN DEN. "Elements of continuity in soviet 
constitutional law", Russian Law: Historí 

·cal and political uersuectives, edited by 
William E. Butler, M.A. J.P. Leyden Holan 
da, 1977, pp. 215-234. -

(3) JOHNSON, E. L. El sistema jurídico soviético, Ediciones 
Pen~nsula, Barcelona, Espana, 1974, p. 13. 

(4) Idem, p. 15. 

(5) HAZARD, JOHN N. Y BUTLER, WILLIAM E. The soviet-legal 
·system, Oceana Publications, I.N.~. Dobbs 
Ferry, .. New.York, 1977, p. XVI. 

(6) Ibídem. 

(7) LESAGE, MICHEL. Le droit sovietique, 
Presses üniversitaires 
France, 1975, p. 5. 

Que sais-Je?, 
de France, París,-

(8) STUCHKA, P. ,I. La funci6n revolucionaria del derecho y 
del Estado, Ediciones Peninsula, Barce1o 
na, Espana, 1969, p. 19. 

(9.) Idem, p. 34. 

(10) 

(ll) 

(12) 

PASHUKANIS, E. B. La teoría General del Derecho y del -
Marxismo, Ed. GriJalbo, M6xico, 1976~ pp. 
68-69. 

Idem, p. 143. 

LESAGE, MICHEL. op. cit., p. 13. 
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(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(2Ó) 

(21) 

(22) 

(23) 

(24) 

(25) 

Ibidem. 

JOHNSON, E. L. op. cit., p. 101. 

LESAGE, MICHEL. op. cit., p. 14. 

VYSH.INSKY • ANDREI Y. op. cit. • p. 5 O. 
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CERRONI, UMBERTO. El. Pensamiento Jurídico Soviético, 
Editorial. Cuadernos para el. Dial.ego, S.A. 
Madrid, España, 1977, p. 93. 

Idem, - p. 95. 

LESAGE, MICHEL. op. cit., p. 16. 

Ibidem. 

GRIBANOV, V. P. Sovetskoe pravo (Derecho Soviético), 
Edit. Nauka, Moscú, 1981, p. 12. 

Yuridicheska a entzikl.o edicheskii slovar, (Diccionario 
JUridico enciclopedico , Edit. Sovetskaya entzi onegu
ya, Moscu, 1984, p.--z72. 

GRIBANOV, V. P. op. cit., p. 42. 

Periódico~Pravda de fecha 25 de marzo de 1987. 

CERRONI, J,JMBERTO. op. cit., pp. 170-171. 

(26) JOHNSON, E. L. op. cit., p. 107. 

(27) BELLON • JACQUES. 

(28) Idem; p~ 22. 

(29) CfX':~ > :LESAGE, MICHE-L Y BELLON, JAGQUES. op. cit. 

(30) 

(31) 

(32) 

B_ELLON, JACQUES. op. cit., p. 24. 

Diario Uno más Uno, 30 de junio de 1987. 

Cfr., BECERRA RAMIREZ, MANUEL. EL CAME, Estructura···-
Func·i6ne·s· y Si-gni·fic·ac:1.:on· Politica, Gran 
des Tendencias Pol.iticas Contemporáneas,= 
UNAM, México, 1985. 
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Diario La. Jornada, 6 de.mayo de 1987. 

Excélsior, Uno más Uno, El Día, de fecha 30 de julio de 
1987, y La. Jornada, de fecha l de julio de 1987. 

Ibídem. 

CHAUVIER, JEAN-MARIE."Transparencia de los debates, opa 
cidad de las reformas, Le Monde Diplornati 
que en espanol, mayo-junio de 1987. -

Pravda, 23 de mayo de 1987. 

La. población soviética que ya rebasó ampliamente los -
problemas de analfabetismo, ahora no se contenta con ni 
veles medios de la educación y demanda un mayor ingresO 
a la"educación superior. Fenómeno que, dicho sea de pa
so, aunado a un bajo índice de natalidad, una necesidad 
creciente de mano de obra, ponen en problemas al siste
ma soviético. Cfr., Becerra Ramírez, Manuel. Tendencias 
Actuales de la Educación Superior en el Mundo, La Educa 
cien Superior en la Onion Sovietica, UNAM, México, 1987.. 

Cfr., MEDVEDEV ZHORES A. La ciencia soviética, Colec
ción Popular, FCE, Mexico, 1980. 

SHMELIOV, NICOLAI. Por un socialismo autogestionario, 
Perfil Internacional de La Jornada, III 
Aniversario, México 21 de septiembre de 
1987, p. 19. 

BUTENCO, ANATOLI. Por aué los trabajadores 
tados dei poder real, Perfil 
nal de La. Jornada, op. cit., 

fueron apar
lnternacio 
p. 23. 

MOUSKHELY M.-JEDRYKA Z. El Gobierno de la URSS, Edito-
rial Tecnos, S.A., Espana, 1966, pp. 97-
lOl. 

Idem, p. 97. 

BENZ, WOLGANG.-GRANIL, HERMANN. Hi.storia Universal Si-
glo XX, Europa despues de la Segunda Gue
rra Mundial, 1945-1982, Tornos I y II, Si
glo XXI, Mexico, 1986. 

Cfr. LESAGE, MICHEL. Les regimes politiques de l'URSS 
et de l'Europe de l 1 Est, edit. Presses -
Universitaires de France, Paris, France,-
1971, pp. 74-75. 
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(46) 

(47) 

(48) 

(49) 

(50) 

(51) 

(52) 

(53) 

(54) 

(55) 

(56) 

(57) 

(58) 

(5 9) 

2 51. 

Idem, p. 77. 

STALIN, JOSE. Reporte político del CC al XV Congreso -
del Partido, Moscú, ELE, 1950, p. 75, ci
tado por Lesage, Michel, Les regimes. 
op. cit., p. 79. 

El régimen de Gorbachov, en su reforma, incluye lo 
ha sido denominado como "glasnost" (transparencia) 
la actividad política y administrativa, por lo que 
discusión en el seno del partido, se informa en su 
no de difusión, el periódico Pravda. 

que 
en -
toda 
órg~ 

Cfr.• MOUSKHELY, MICHEL.· L'URSS, Droit"? Economie·,- Soc·io 
1ogie, Politique, Culture, Tomos I y II,
edit. Sirey, Francia, 1962. 

Cfr., LESAGE, MICHEL. Les regimes oolitiaues ..• , op. 
cit.• p. 83. 

Idem, p. 98. 

Cfr., LARRABEE F. STEPHEN. La economía de Europa Orien
tal, Inestabilidad y cambio en Europa 
Oriental; y Lavigne, Marie. La inflación 
y los países del Este, ambos en Contextos 
año·a, número 14, México, abril de 1982. 

Cfr., LESAGE, MICHEL. Les regimes ... , op. cit., p. 119. 

Cfr., JOHNSON, E. L. El Sistema Jurídico soviético, op. 
cit., pp. 195-210. 

CHAMBRE, 

Ibidem. 

HENRI. El Marxismo en la Unión Soviética, 
torial Tecnos, S.A., Madrid, 1966 2 p. 

Edi-
16 9. 

Cfr., Legislación Soviética Moderna, Traducción de Mi-
guel Luban, Unión Tipográfica Editorial Hispano-Americ~ 
na, México, 1947. 

Cfr., Leyes y Reglamentos Fundamentales de la URSS, 
mo II, Editorial Progreso, Moscú, 1983. 

Legis~ación Soviética Moderna, op. cit. 

To-

Este artículo tiene su equivalente en el artículo 7 del 
Código Penal vigente que establece: 
Se considera como delito, el acto (acción u omisión), so 
cialmente peligroso previsto por la ley penal, que aten 
ta contra el régime~ social de la URSS, sus sistemas R~ 
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lítico y económico, la propiedad socialista, el indivi
duo, los derechos políticos, laborales, patrimoniales y 
otros derechos y libertades de los ciudadanos, e igual
mente, cualquier otro acto socialmente peligroso, deter 
minado por la ley penal que atenta contra el orden jurí 
dice socialista." A pesar de la expresión: "determinadO 
por la ley penal" de este artículo y de que la ley, en_ 
su artículo 7 bis, enumera una serie de "delitos graves" 
en realidad no existe un sistema de tipos de delitos c~ 
mo se entiende en nuestro sistema penal. 

Cfr., CHAMBRE, HENRI. op. cit., p. 181. 

Cfr., BENZ, WOLGANG. op. cit., Tomo II, pp. 424-480. 

Periódico Pravda, 3 de abril de 1987. 

CHAMBRE, HENRI. op. cit., p. l8l. 

YAKOVLEY, ALEXANDR. La Perestroika en la Teoría y el De 
recho, Perfil Internacional de La Jornada, 
III Aniversario, México, 21 de septiembre 
de 1987, p. 17. 

Ibidem. 

CONCHEIRO, ELVIRA. La Perestroika, Reforma o Revolución, 
Perfil Internacional .•• , op. cit., p. ll. 
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CONCLUSIONES, 

I El estudio de1 derecho moderno presupone el conocimien

to del módo de producci6n capitalista y los diversos m'2_ 

dos de pro'ducici6n .. ·precedentes, co:iiocimiento que única-

mente. ~os tia .·P~~d~· dar la cienci.a ·d;;,l materialismo his

tórico .• •:;; .. la· 'crítica de- la economía política. Esta es 

u:pa" exigenci·a. que. se encuentra en .el punto de partida_ 

para la·elaboraci6n de una teoría marxista del Derecho. 

II Consideramos que una teoría marxista del derecho, re- -

quiere de una doble consideración que tiene e1 carácter 

de una rigorosa unicidad: a) como objeto superestructu-

III 

ral, perteneciente a una totalidad orgánica social, de

terminado por 1a estructura económica de la sociedad; y 

b) como objeto que tiene sus propias leyes y su 16gica~ 

de desarrollo, con una existencia relativamente autóno=· 

ma. 

El derecho, como objeto de investigaci6n, se presenta -

en el marxismo como un sistema de normas o sea, modelos 

de conducta jurídica, con su peculiar forma y contenido. 

Tales normas están ordenadas en forma coherente y po

seen homogeneidad interna en su totalidad. 

IV La peculiaridad del derecho burgués, en ese marco, resi 

de en su función lega1izadora de la realidad de ínter--

cambio; es decir, de mediador necesario para que. los -
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procesos d.e producción y apropiación económicos, se 11~ 

ven a cabo en forma estabJ.e, ordenada y racional. (como 

relación objetiva social. fundamental de una sociedad -

fundada' en el. vaJ.or de cambio) bajo J.a cual se encuen-

tra J.a reaJ.idad de una estructura social material per-

ceptiblemente desigual.. 

V En J.os··textos marxianos encontramos aJ.gunos eJ.ementos -

par~ la elaboración de la teoría marxista del Derecho.

EJ.J.o, no obstante J.a escasez de J.os textos marxianos 

que. abordan J.a teoría del. Estado y sobre todo deJ. Dere-

cho, su carácter fragmentario, J.a diversidad de su con

tenido, ].as diferentes épocas en que fueron i'cd<>·"tados 

y su falta de sistematicidad. 

VI Sigue vigente J.a necesidad de desarro1J.ar un~ ~coría -

marxista del. Derecho y dei Estado, tomando como bases -

fundamentaJ.es las ideas de Marx y EngeJ.s en torno a J.os 

VII 

VIII 

mismos. 

La. función del Derecho en e]. SociaJ.ismo, no se diferen

cia de J.a que cumpJ.e en cualquier modo de producción; 

es decir, 1a de ser expresión.de las re1aciones socia-

J.es de producción. El derecho en e]. sociaJ.ismo es pues, 

J.a expresión superestructura]. de J.as reJ.aciones socia-

J.istas de producción. 

Las normas jurídicas vigentes en J.a URSS, forman un si~ 
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tema jurídico sui géneris, ya que si bien toma algunas 

categorías jurídicas del sistema jurídico romanista - -

(los cpntratos, normas procesales, derecho de. familia.

etc.) éstas han sido adaptadas a un sistema jurídico, 

con un contenido específico. 

IX El .contenido·'del_ sistema jurídico soviético está deter

minado P.or las peculiaridades del sistema económico• p~ 

lítico y social imperá.nte: un sistema económico planifi_ 

cado, fundado en la propiedad social de los medios de 

producción; una negación de la división de poderes en 

el sistema político con una acentuada participación de_ 

un partido político (el PCUS) en la conducción ideológi_ 

ca, económica, política y social del país. 

X Partiendo de la premisa de que no hay un concepto acab~ 

do de derecho socialista en los clásicos Marx y Engels, 

1os juristas soviéticos, en una lucha teórica intensa,

tratan de elaborar un concepto de derecho socialista. 

Este concepto evoluciona pasando por varias etapas: una 

negación de la existencia del derecho socialista, una -

fortificación del sistema jurídico soviético, así como 

del.Estado_y finalmente, un derecho que se supone sirve 

de instrumento para la realización plena del socialismo 

y la transición al comunismo. 

XI Las fuentes del derecho soviético no se limitan a las -

### 
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XII 

XIII 

XIV 
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sefial.adas en J.a teoz•ía soviética (constitución• J.os za

kon, J.os ukaz, J.as postanovJ.enies), sino que J.a prácti

ca nos sefiaJ.a otro tipo de fuentes: normas j_urídicas -

del. partido• J.as _de_c_isiones j urisprudenciaJ.es; -eri-' aJ.gu

nos casos• J.a costumbre y J.a doctrina que• como_ se -_ha -

visto, ha jugado_ un papel. muy importante eri J.a configu

ración. del. derechO ·,·soViético. 
•",:' . 

DeJ. anáJ.is:i.s. a_.;,· i~ actividad J.egisJ.ativa se concJ.uye 

que 'el.-:d7_recho soviético ha conservado y ha acentuado -
- ·· .. · ·,, 

sus ·carácterísticas excJ.usivas como. sistema jurídico 

únic·o y que ha jugado un papel. muy importante en J.as di:_ 

fererites etapas de evoJ.ución de J.a URSS, y ésto signiff_ 

ca que no· hay visos de desaparición del. derecho, J.o mi!!_ 

mo se puede decir del. Estado soviético. ~ 

Las reformas pJ.anteadas por Gorbachov refJ.ejan una se-

rie de deficiencias en J.a sociedad soviética. Las J.eyes 

tratan de resol.ver J.os grandes probJ.emas de J.a URSS: d~ 
.: 

fi.ciencias en el aparato productivo, corrupción, buro--· 

cracia, alcoholismo, falta de democracia en la el.ección 

de J.os representantes, faJ.ta de incentivos al. trabajo.

una participación débil. de J.os abogadoa en el. proceso -

judicial., entre otras. 

Las reformas de Gorbachov no contradicen J.os principios 

del. sistema soviético, sino que buscan fundamental.mente 

J.a superación de J.as deficiencias y J.a consoJ.idación --
# # # 
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del régimen econ6rnico-político y social. 

XV Las reformas globales que intenta aplicar el gobierno -

XVI 

soviético, permiten demostrar la import~ncia primordial 

del derecho como instrumento eficaz en la realizaci6n -

de esas modificaciones (econ6micas, políticas y socia-

les); sin el respaldo político y jurídico, dichas refoE_ 

mas perderían eficacia y·solidez. 

Fundamentalmente, a partir de la época stalinista, el 

régimen jurídico soviét1co evoluc1ona de acuerdo a las_ 

necesidades del sistema político, en lugar de que la --

evolución y las características de dicho régimen, depe~ 

dan de las condiciones materiales, de acuerdo como lo 

sefiala el marxismo clásico. 
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